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ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria Dlstrlta! de 
PLANEACION 



EDICiÓN 529 DE JUNIO 30 DE 2009 

DECRETO No 153
 
DE ABRIL 17 DE 2009
 

Por el cual se modifica el Decreto Distrital 346 de 2003 que adoptó el Plan
 
Maestro del Parque Tercer Milenio.
 

DECRETO No 249
 
DE JUNIO 18 DE 2009
 

Por el cual se incorporan al Tratamiento de Renovación Urbana, en la
 
modalidad de Redesarrollo, los subsectores 1, 11 YVI del Sector Normativo No 7
 

y el Subsector I del Sector Normativo No 12 de la Unidad de Planeamiento
 
Zonal No 25. La Floresta, adoptada mediante Decreto Distrital125 de 2002
 

ubicada en la Localidad de Suba.
 

RESOLUCiÓN No 0404
 
DE MARZO 06 DE 2009
 

Por la cual se adoptan las normas de pareamiento de aislamiento y el
 
adosamiento de las edificaciones para el desarrollo de los predios de la
 

manzana 48 de la Urbanización El Cedrito.
 

RESOLUCiÓN No 0790
 
DE ABRIL 28 DE 2009
 

Por la cual se modifica la Delimitación No 022 del13 de abril de 2007, expedida
 
por el Subdirector de Infraestructura y Espacio Público de ese entonces hoy
 

Subsecretario de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación.
 

RESOLUCiÓN No 0912
 
DE MAYO 08 DE 2009
 

Por la cual se APRUEBA el diseño y ocupación del espacio donde se
 
instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de
 
Telecomunicaciones denominada ALTABLANCA localizada en la
 

Calle 161 A No 8C-35 Urbanización California
 
Localidad Usaquén.
 

RESOLUCiÓN No 0921
 
DE MAYO 08 DE 2009
 

Por medio de la cual se aprueba la sustitución de unas zonas de uso público en
 
el Desarrollo Sierra Morena, en la Localidad de Ciudad Bolívar.
 

RESOLUCiÓN No 0936
 
DE MAYO 11 DE 2009
 

Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta
 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil,
 
en el predio ubicado dentro de la URBANIZACION LA SIRENA SECTORES
 
1 Y2 ETAPAS 1,2,3 Y4-MANZANASM2, ETAPA 1, LOTE SL 3, AV KR 72
 

No 153-08, de la Localidad de Suba.
 



RESOLUCiÓN No 0937
 
DE MAYO 11 DE 2009
 

Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta
 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil,
 

en el predio ubicado dentro de la URBANIZACION PARQUE CENTRAL
 
BAVARIA - MANZANA 3, CARRERA 13 A No 28-21,
 

de la Localidad de Santa Fe,
 

RESOLUCiÓN No 1020
 
DE MAYO 20 DE 2009
 

Por la cual se APRUEBA el diseño y ocupación del espacio donde se
 
instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de
 

Telecomunicaciones denominada CELDA DORADO SUR localizada en la
 
Calle 1 Bis A No 9-08 Este Urbanización El Dorado Sur
 

Localidad Santa Fe,
 

RESOLUCiÓN No 1072
 
DE MAYO 29 DE 2009
 

Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la
 
Resolución No 0588 del 24 de marzo de 2009, expedida por la Subsecretaria
 

de Planeación territorial, de esta entidad,
 

RESOLUCIÓN No 1082
 
DE MAYO 29 DE 2009
 

Por la cual se APRUEBA el diseño y ocupación del espacio donde se
 
instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de
 

Telecomunicaciones denominada CALLE 26 X 13 A localizada en la
 
Carrera 13 B No 25 A-76 Urbanización La Alameda
 

Localidad Santa Fe,
 

RESOLUCiÓN No 1117
 
DE JUNIO 01 DE 2008
 

Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Licencia
 
de Intervención y Ocupación del Espacio Público No 0008 del 27 de febrero de
 

2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación Territorial.
 

RESOLUCiÓN No 1226
 
DE JUNIO 08 DE 2009
 

Por la cual se APRUEBA el diseño y ocupación del espacio donde se
 
instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de
 

Telecomunicaciones denominada CELDA DIANA TURBAY localizada en la
 
Carrera 2 D No 49-93 Sur Barrio Diana Turbay
 

Localidad Rafael Uribe.
 

RESOLUCiÓN No 1227
 
DE JUNIO 08 DE 2009
 

Por la cual se NIEGA el diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los
 
elementos que conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones
 

denominada AV LOS CERROS localizada en la Diagonal 72 No 1-26
 
Urbanización El Cerro Localidad Chapinero.
 



RESOLUCiÓN No 1230� 
DE JUNIO 08 DE 2009� 

Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la� 
Resolución No 602 del 26 de marzo de 2009, expedida por la� 

Subsecretaria de Planeación Territorial.� 

RESOLUCiÓN No 1238� 
DE JUNIO 09 DE 2009� 

Por medio de la cual se decide la sustitución de unas zonas de uso público en� 
la Agrupación de Vivienda Bosques de Castilla.� 

RESOLUCiÓN No 1246� 

Por la cual se APRUEBA el diseño y ocupación del espacio donde se� 
Instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de� 

Telecomunicaciones denominada SANTA LUISA DE MARILLA� 
localizada en la Calle 34 Bis Sur No 87 C-15 Desarrollo� 

Patio Bonito 11 sector Localidad Kennedy.� 

DE JUNIO 10 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0018 DE MAYO 15 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0019 DE MAYO 20 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0020 DE JUNIO 02 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0021 DE JUNIO 02 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0022 DE JUNIO 08 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0023 DE JUNIO 08 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0024 DE JUNIO 08 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0025 DE JUNIO 08 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0026 DE JUNIO 08 DE 2009� 

SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO� 
No 0027 DE JUNIO 19 DE 2009� 



153 II 7 ABR. 2009 
Decreto No. __...::..... ~ 

Por el cual se modifica el Decreto Distrital 346 de 2003 que adoptó el Plan Maestro 
del Parque Tercer Milenio. 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el numeral 
4 del articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el parágrafo 2 del artículo 252 del 

Decreto Distrital 190 de 2004, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Distrital 346 de 2003, se adoptó el Plan Maestro del 
Parque Tercer Milenio, actualmente denominado Plan Director, de conformidad con 
el artículo 252 del Decreto Distrital 190 de 2004 "Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003". 

Que el referido Decreto Distrital 190 de 2004, en su articulo 43 contempla, entre 
otros instrumentos de planeamiento urbanistico, los planes directores para los 
parques. 

Que el articulo 243 de Decreto Distrital 190 de 2004 señala que los parques 
distritales se clasifican en parques de escala regional, metropolitana, zonal, vecinal 
y de bolsillo. De igual manera, el parágrafo 2° del citado artículo dispone que la 
preservación, manejo, intervención y usos de los parques de escala regional, 
metropolitana y zonal serán determinados por los planes directores. 

Que el artículo 244 del Decreto,Distrital 190 de 2004 señala los parques que 
conforman el Sistema de Espacio Público Construido, entre los cuales se encuentra 
el Parque Tercer Milenio, como parque de escala metropolitana, identificado con el 
código PM15, delimitado en el plano No. 14 (Sistema de Espacio Público) que hace 
parte del citado Decreto. 

Que al artículo 252 del Decreto 190 de 2004 determinó la obligatoriedad, 
lineamientos y contenido de los Planes Directores para los parques de escala 
regional, metropolitana y zonal. 

Que el articulo 5° del Decreto Nacional 1504 de 1998, "Por el cual se reglamenta el 
manejo del espacio público en los planes de ordenamiento territorial", identificó las 
esculturas entre los elementos complementarios del espacio público. 

Que el Decreto Distrital 346 de 2003, mediante el cual se adoptó el Plan Maestro del 

\ ,]y 



'1 53 it -7 ABR. 2009 
Continuación del Decreto No. 

Por el cual semodrñca el Decreto Distrital 346 de 2003 que adoptó el Plan 
Maestro del Parque Tercer Milenio. 

Parque Tercer Milenio, creó el Comité de Manejo del Parque, encargado de velar 
por su manejo integral, así como por la pertinencia y uso de las construcciones que 
se propongan, de acuerdo con los principios establecidos en el señalado Decreto y 
en los estudios de su respectivo Plan Maestro. 

: .J 
Que el Coordinador del Programa Vida Sagrada de la Secretaría Distrital de 
Gobierno presentó ante el Comité de Manejo del Parque Tercer Milenio una 

-.� propuesta para la ubicación de un monumento en bronce alegórico a la Vida 
Sagrada y al Desarme, en la zona verde ubicada al frente del acceso del edificio de 
Medicina Legal Lote 1. 

Que el Comité de Manejo del Parque Tercer Milenio mediante Acta No. 1 de 
septiembre 17 de 2008, consideró viable la ubicación en el parque de la escultura 
precitada, y determinó que el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte 
lORD deberá adelantar la modificación y/o adición del Plan Director adoptado 
mediante el Decreto Distrital 346 de 2003. 

Que la Dirección General del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte, 
lORD, solicitó ante la Secretaría Distrital de Planeación, mediante oficio de 
referencia 1-2008-042931 de octubre 8 de 2008, la modificación del Decreto Distrital

J 

346 de 2003, con el fin de ubicar un monumento en bronce, alegórico a la Vida 
Sagrada y al Desarme, en la zona verde frente al acceso de Medicina Legal Lote 1, 
del Parque Tercer Milenio. 

Que la Secretaría Distrital de Planeación adelantó la evaluación de la modificación 
solicitada por el lORD para el PafQLIe Tercer Milenio, y concluyó que se ajusta a las 
normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial -Decreto Distrital 190 de 
2004. 

Que la escultura a instalar, obra del maestro Héctor Lombana, contribuye al fomento 
de la educación ciudadana a través del estimulo de la comunicación visual del 
desarme y la vida sagrada. 

Que en el mismo sentido, en el plano 01-01 que hace parte integral del Decreto 
Distrital 346 de 2003 correspondiente al Plan Maestro del Parque Tercer Milenio se 
incluyó, en la esquina conformada por la Avenida Carrera 14 con Calle 6a como 
parte de la Alameda de la Avenida Caracas la escultura "Pórtico" del maestro 
Eduardo Ramírez Villamizar, en conmemoración del proceso de recuperación del 
sector conocido como "El Cartucho" en el barrio Santa Inés y dedicado a la memoria 
de Guillermo Cano Isaza. 
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,:m" 153' '1 7 ABR. 2009

Continuación del Decreto No. 

Por el cual se modifica el Decreto Distrital 346 de 2003 que adoptó el Plan� 
Maestro del Parque Tercer Milenio.� 

Que no obstante lo anterior, en el texto del Decreto 346 de 2003 no se hizo 
referencia a dicha expresión artística entre los elementos constitutivos del espacio 
público que integran el Parque. 

Que por lo anterior, se considera viable la modificación del Decreto Distrital 346 de 
2003, para incluir las dos expresiones artístícas descritas anteriormente. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°. Modificar el Decreto Distrital 346 de 2003, mediante el cual se 
adoptó el Plan Maestro del Parque Tercer Milenio, el cual en adelante se 
denominará "Plan Director del Parque Tercer Milenío". 

ARTíCULO 2°. El artículo 1° del Decreto Distrital 346 de 2003, quedará así: 

"Artículo 1°._ Se adopta el Plan Director del Parque Tercer Milenio, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte consíderativa del presente Decreto y en lo señalado er el 
plano oficial No. 01, que hace parte integrante del mismo". f 

ARTíCULO 3°. El artículo 4° del Decreto Distrital 346 de 2003 quedará así: 

"Artículo 4°._ ORDENAMIENTO DEL PARQUE. NORMAS ESPECíFICAS Y 
ARQUITECTÓNICAS. Son elementos de ordenamiento del Parque Tercer Milenio, 
los siguientes: 

4.1. Elementos estructurantes del parque 

.� Los elementos estructurantes que conforman el parque urbano PM-15 Tercer 
Milenio son: 

Áreas verdes:� 
Explanada verde� 
Jardin Botánico� 
Zona Deportiva� 

Zona de juegos:� 
Zona de juegos norte para niños� 
Zona dejuegos surpara niños� 

3 



Continuación del Decreto No. 1'7 ABR. 2009 

Por el cual se modifica el Decreto Distrital 346 de 2003 que adoptó el Plan 
Maestro del Parque Tercer Milenio. 

Vías vehiculares:� 
Carrera 13� 
Calle ga (vehicular restringida)� 

Ciclo-rutas� 

Alamedas:� 
Alameda Tercer Milenio: Se extiende desde la Alameda de la Calle 10a hasta la� 
Calle 6a.� 

Alameda Carrera 10a: Costado occidental de la Carrera 10a entre Calle ga y� 
Calle 6a.� 

Alameda Carrera 13: Se extiende desde la Alameda de la Calle ga hasta la� 
Avenida de Los Comuneros.� 
Alameda Avenida Caracas: Desde la Alameda de la Calle 10a hasta la Avenida� 
de Los Comuneros.� 
Alameda Calle ga: Desde la Avenida Caracas hasta la Carrera 10a.� 
Alameda Calle B": Desde la Carrera 13 hasta la Alameda Tercer MJ1enio.� 
Alameda Calle 7a: Desde la Carrera 13 hasta la Carrera 10a.� 

Alameda Calle 6a: Costado norte de la Avenida Los Comuneros entre la Avenidfl� 
Caracas y la Carrera 10a.� 

Instituciones:� 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.� 
Colegio Distrital Santa Inés, declarado bien de interés cultural mediante Decreto� 
el Distrital606 de 2001.� 

4.2. Normas específicas y arquitectónicas 

4.2.1. Andenes perimetrales. La dimensión muume de los andenes 
perimetrales será de 10 metros, los cuales deberán ser arborizados. Se evaluará 
la posibilidad técnica de desarrollar en ellos ciclo-rutas. 

4.2.2. Circulación peatonal. El parque es peatonal en su totalidad, excepto la 
Carrera 13 y la Calle ga que podrien ser en el futuro vías vehiculares 
restringidas. La circulación peatonal se garantiza en los andenes de las vías 
perimetrales diseñados como alamedas, la Carrera 13, las alamedas que 
integran el parque, las plazas y los senderos peatonales que hacen parte del 
proyecto. 

Cuenta con una circulación interna principal denomínada Alameda Tercer 
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Continuación del Decreto No. ~ 1 7 ABR. 2009 

Por el cual se modifica el Decreto Distrita! 346 de 2003 que adoptó el Plan 
Maestro del Parque Tercer Milenio. 

Milenio que lo atraviesa y permite la unión entre la Calle 6" ó Avenida de Los 
Comuneros y la Plaza de San Victorino. 

4.2.3. Ciclo-rutas. Se presentan en todo su contorno, en la Alameda Tercer 
Milenio, Calle 7" y en el Paseo de los Niños. 

4.2.4. Circulación vehicular. La circulación vehicular se desarrolla por las vias 
"� perimetrales al parque: Calle 10", Carrera 10", Avenida Caracas y Avenida de 

Los Comuneros que permiten su conexión con el resto de la ciudad, y por las 
vias vehiculares Carrera 13 y por la Calle 9", que en el futuro podrian ser 
restringidas, las cuales atraviesan el parque en sentido norte-sur y oriente
occidente, respectivamente. 

4.2.5. Estacionamientos. Se prevé el desarrollo de 502 cupos en el subsuelo 
del parque a lo largo de la explanada Tercer Milenio, con accesos y salidas por 
la Avenida Los Comuneros y por la Calle 9", de llegar a requerirse. 

En la plancha PL-07 se presentan los estacionamientos para la totalidad del 
Parque Tercer Milenio, divididos en etapas, asi: 

ETAPA CUPOS AREA 
ETAPA 1 76 2.291 m2 
ETAPA 2 120 2.648 m2 
ETAPA 3 298 6.466 m2 
TOTAL 502 11.405 m2 

Los estacionamientos se regirán por las normas definidas en el Plan de '" 
Ordenamiento Territorial. 

No se permiten estacionamientos en calzadas paralelas, zonas de control 
ambiental, antejardines, ni andenes. 

4.2.6. Accesos peatonales. El parque cuenta con 13 accesos peatonales que 
responden a los flujos peatonales de esta zona, determinados por las vías de la 
cíudad que rematan contra el parque. Estos accesos son: 

•� Calle 9a con Carrera 10". 
•� Calle 8" con Carrera 10a. 

•� Calle 7a con Carrera 10a. 

•� Carrera 10a con Avenida de Los Comuneros. 
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T 7 ABR. ¿009153Continuación del Decreto No. 

Por el cual se modifica el Decreto Distrital 346 de 2003 que adoptó el Plan� 
Maestro del Parque Tercer Milenio.� 

• Acceso central de la Avenida de Los Comuneros. Alameda Tercer Milenio. 
• Avenida de Los Comuneros con Avenida Caracas. 
• Calle 7a con Avenida Caracas. 
• Calle B" con Avenida Caracas. 
• Calle 9 a con Avenida Caracas. 
• Carrera 13 con Calle 9a . 

• Carrera 12 A con Calle 9a . 

• Carrera 12 con Calle 9a . 

• Carrera 11 con Calle 9a . 

4.2.7. Arborización. Se desarrollará fundamentalmente en asociación con las 
vías peatonales, vehiculares y alamedas, como acento y para delimitar el 
entorno de las instalaciones, con el fin de procurar el aislamiento conveniente de 
las distintas áreas de actividad (ver planos 02-03 y 03-03 en escala 1:500). 

La vegetación seleccionada debe cumplir con la idoneidad para el fin que la 
determina, además de contar con las especificaciones que fijó el Jardín Botánico 
José Celestino Mutis, la Secretaría Distrital de Ambiente y la CAR sobre las 
siembras en el Distrito Capital. 

4.2.8. Cerramíentos y controles. No se proyectan cerramientos en el Parque 
Tercer Milenio, ya que fue concebido como un espacio público conector entre 
diferentes puntos de la ciudad. 

4.2.9. Expresiones artísticas en e/ Parque Tercer Milenío: En el Parque 
Tercer Milenio se localizan las siguientes expresiones artísticas: 

1. Escultura "Pórtico", del maestro Eduardo Ramírez Villamizar ubicada� en la 
esquina de la avenida carrera 14 con calle 6a, en conmemoración al proceso 
de recuperación del sector conocido como "El Cartucho" en el barrio Santa 
Inés y a la memoria de Guillermo Cano Isaza. 

2. Escultura� a la "Vida Sagrada y al Desarme': del maestro Héctor Lombana, 
ubicado en la zona verde frente al acceso del Edificio de Medicina Legal en el 
interior del parque. 

Parágrafo: Cartografía y planos. Todas las acciones y normas descritas en el 
presente artículo deberán desarrollarse de acuerdo con la cartografía y planos 
anexos a este decreto". 

6 



153 .1 7 ABR. 2009� 
Continuación del Decreto No. 

Por el cual se modifica el Decreto Distrital 346 de 2003 que adoptó el Plan 
Maestro del Parque Tercer Milenio. 

ARTíCULO 4°. El presente Decreto modifica en lo pertinente el Decreto Distrital 
,� 346 de 2003; rige a partir de la fecha de su publicación en el Registro Distrital y 

deberá publicarse en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 
2004. 

PUSLíQUESE y CÚMPLASE 

, Dado en Bogotá, D.C. a los 
1 7 ABR. Z009 

~ ¡vJ 1\/\-�SAMUEL MORENO ROJAS 
Alcalde Mayor. 

L/NA GARCíA 
Planeación 

Preparó: EnriquePupo Gonzáles/ Nelly Vargas 
Taller del Espacio Público h 

Revisó: Llliana Ricardo Betancourt /1/'---. 
DIrectora Taller del Espacio ' . o 

Revisó: Emesto Jorge ClavijaSierra 
Subsecretario de PJaneac'~n'>¡'~' itw.rialeeJ!~rll'

Revisión Jurídica: Beatriz Helena Prada Vargas~ 

Subsecretaria Jurídica ~
 
Rosa Zenaida Sánchez Latorre� 
Directora Análisis y Conceptos Ju ?_i~~
 
KarimeAmparo escobar Forero kaP"(� 
Abogada Dirección Análisis y Conceptos Jurídicos 

Revisó Martha Ramos OSpinéNG 
Asesorade Despacho~ 
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DECRETO No. 2.A-.9.- DE 2009 1 8 JUN 2009 

"1'( H el CII;d '~l' l\\l'\lllh1l ,111 .r! "1 r;¡[~lllliL'lll(l dI...' ¡{CIlO\ dl"J{')ll l Irh.ui.r, en la IlllHlalitLld dI..." /{ctlL':-.arnllln. 
ln.e., SUh...... Cl'l\lIC:-- 1. II Y v: dl".'J Scclor NOflll;111\p NI), 7 :." rl ~uh.·,L'L·lor I del Sector Norm.nivo Nll. 12 

de 1" Uuid.ul de I'l.mc.unicnto LOllal No. 25. La Fiore,I,,- adopla,b mediante Decreto Di-trital 125 
,Ic 20112. uhicada en la I.ile,didad de Subu" 

lu l'.fl'n:icí" de ."L1\ r;\l.':lJll~HIc.\ l'llIISlllul'i()ll;dL'~ ~. k,~;lIcs, en CSjH':L'j¡i! dc 1;lS qUL' le cOllliLTl' el 
lIUI"",.,,1 ·j",ic'1 .uticulo ~K del [)CLTelo l.c v 1,12 I de I'j'i.; v el .u'Iiculo ·12il ,leI Decreto DI.'lril,,1 I'j() 

,ic' 21)()·1 'o, 

(ONS IIlERA NI)(): 

(jUl' dL' cnllli)J"lIlit!ad COIl lo sl'll:l!adn en el numcrn] .2.7 del arucul» lS de la Ley JSX de JI)')? '! el 
aniculo 375 del Decrelo Di.'lrIIJI Ivo de 201l.J (ColllJlil<lcitlll del I'OT), se permite Id incorporación 
.1lIr:ll<lllliL'lllI1 de n..':IHJ\·~lC¡()l1 Urh~ln¡1 de ">cellll\.:S CI1 lus que se genere UJl Impacto propii i». por efecto 

tic l.¡-, dL'ei~;ioIIL':-' de pl.mc.uuicnto. por ItI cPll lru((júll. rr.mslonnnción. climinuciun 11 '~llprl':-;iiJll de 

lIll L'k'IIll."ll\1l dc [(lS ~i <, lL'I1l~l:-' t~l."lIl."r<lk~, OCl1 1,1. /Pllas ill1Juslri{lIc~, con tendencia id c.unhio dL' US4.l. 

Ouc 1" I:lllllla"i,'", /\hoo" SI,,,io mcdr.uuc rddlc:Jdo No 1-=()IIi'-.1~2~K del I<J dc :Jgo'lo de 200X. 
sulicil(" a 1<1 \l'lTl'l~lri,1 \)islntal de 1")I~lIle'lell·ll-1 illeoql;il~l!' ,JI Tr.u.uuicnro de ¡{ellO\ aCi('1I1 llrhana l(l~ 

Sllhscclorcs J" " Y VI del :-;cclo]' Nonn.uivo 7 y el Suh"ccior I del Sector Nmlll"ti"" No.12 de la 
LJIlld:Jd de 1'lal1c:1I11icI1I11 ZOl1al No. 25. 1" Florcxt.r, a"oplada mediante ¡kcrdo J)"lril:t1 125 ele 
211112. uhic.ula en la Localidad de Suha. 

Qlle 1" ¡:ulld:Jci,"" Ahond Sha;o mc.ti.uuc l<ldil'ad" No. I-20(),';.. .17K()'j del .1 de ,cl'li""lIlh,"' de 2001'. 
:1)111111') Ins estudios urban.», ) Stllhll'te,'" nccc ...... lri(I -, 11~lI"tl la incorporación (11 Tr'll'llllicntn de 
I(ell<" "ei,"", l lrhaua dc ¡o, Suhscclorvs 1. " v VI del Sed"]' Norm.uiv« 7 y del Suhsccl'" I del Scclur 
Noun.uivo No. 12 de la {!llid"H.I de 1)!;llle<lll1icn!o /.1111;1\ t\1(I 2:). La Floresta. cuYP u.u.umcnto 
urb.misuc.. es el tk (\1I1solid;1cj(')]l llrh:lllística y ('OIlSlllid;¡ciúll dL' Sectores Urbanos L·.~peclak'S, 

Que 1l1l'(,11~1[1lL: el Illj:-'IlHl r~ll\ic¡¡d\l ~lp(lrlú jo,S estudios sobrc lus inmuebles del xcctor que presentan 

condicionc-, urbanas jH) ri.lvur:.lhks corno construcciones obsolctn-, que exhiben UIl alto ~raJ(l de 
clcrcnoro y abandono. mientras quv, 11111" otro lado. b0J:,1I1 de una uhicncion estratégica para 

complementar los servicios del centro h(l~pilalarin y que, de acuerdo con lux normas vigentes 
;¡pliGlhk~ al sector, 110 es posible un c.unbi» c-tructur.uuc en sus edificaciones o en su::-, usos. que 
perlnjl,l <lprovct,;!lar la:-- condicionc-, l.lrh'lIl;L'" :Jclllak~." dc oportunidad al dcsarrol!o de 10:- US(l,S 

C(llllpklllultaritl,";l 1<1 ('¡i!liea Slwio co1llo <!()I:ll';lInal de cquip.unicnto colectivo tipu salud. 

Ouc de "oolllllllidad con el urticul.. .\73 del Decrel" jji.'lriLti I'jO de 201J4 el Trar.uuicnto dc la 
I~L'I)(l\ .uion lirh,lIu "cs aqu«] ,//1(' h:f.\n¡ /0 IruJ/\'/f)f'llICW;{)J! l' rcordcnunncnt.» de :OlJlIS 

http:uhic.ula


" 

DECRETO No.2 ..9 DE 2009 1 8 JIJN 2009 

"1'", el cual se incorporan al Tratamiento dL' ¡'<'Ilova(i,,,, Ilrhall:1. en b modnlid.ul de I'edL":lrrollo, 
los SUhSL'clorcs L I1 Y VI del Sector Normativo No. 7 y c:I Suhscctor 1del Sector Normativo No. 12 
dc ¡a Unidad de I'lallc:llllicnlo Zonal No. 25, LI Florcst.i, adoptada mediante Decreto Distrital 125 

de 2002, ubicada en la i.ocnhdad de Suba" 

t!{''\"UI"I"O//c/(!cIS de /a ciu.knl 'l'!" ticnvn condicione<, c/c snlnuihzacion de los csll'l{C(III·(/.'~· Ji.'iicas 

('.1/,\/('111('.\, o !JI'CSClI/(1l1 deterioro c/c' SIlS activuluilcs, () CI/ las t/lIe se lu¡ d('gradado el espacio libre () 
el C,,¡J(u'jo ct!Ui('(u!o ¡)(Inf apru» "Ú'!WI" o/ J)/(;.\i/1/O SI{ fll;(C'IlCid! de desarrollo ... ". 

Ouc 11<'1'10 anterior v de conlormidad con el articuh. .17(" numeral 2", del Decreto Distriia] 190 de 
21111·1 el Trat.unicu¡» de [{ellovaeiún Ilrh'I11:1 dche promover la 1"lTnube¡ún de planes parciales para 
Ill,-lI)/,1tl~IS illdivH)U<lI....·S 11 conjuntos de m;lll/.lIJla ..... en la moclalid.ul de Rcdcsarrollo. 

Que 1;1 Dirección de l'alrillHlllio v Rellov'acll"n l lrb.mu, de b Sccrcturia Distritul de l'l.mcación, 
eslud,(, la solicitud v conccptu» mediante IllCIlH'LlIldo interno con rudic.ulo No .1-200')-0(,771 del 12 
de mayo de 2()01), que el sector prcscnt.: una ol'''rlullidad ele de"lIT,>llo y cs viahlc la Pllllwcsla. 

()uc para cumplir [:1' disposrcionc» dd l'lnn ele Ordenamiento Tcrrllorial SOhIL' 1'"1l'CSOS 

I'cd:¡gúgicos y de prcscntaci.in en I,IS dilCrcnlcs Unid.rdc-. de Plancunucnto Zonal (UI'!). se efectuó 

un proceso de participación ciudadnnia. haciendo uso de la citación a los propietarios, vecinos y 
re-ulentes aledaños a los Subscctorcs 1. 1I Y VI dd Sector Normativo No. 7 y dcl Suhsccior 1 del 
SCLIOI Normativo N,). 12 de la 1'llid,ld de Pl.mcamicnro lunal No 2S. La llorcsta. 

Que por lo anterior xc rcnlizanu: d(,s jornada, iulormulivax. los dias viernes 5 de diciembre de 2(JOS 
y martes 17 de [llar/u de 200'), con el tin de presentar las condiciones de incorporución al 
Tl"tll<llllicllll) de IÜ.:llo\'i:lciún Urb,l!la de lus ciwdos ~cl'lorcs normauvo», para posteriormente y a 
p.utir de jtl:..; inquietudes cxpucsru ..... por los ciudadano..... , de lonnu verbal y escrita, ajuxt.u I~I propuesta 
de urcorpornción. De lo .uucrior se resolvieron los Derechos de Pcucion radicados 1-200')-14492 del 
7 de abril de 200') y 1-21)1)l)-200.l'J del 1.\ de mav» ele 2(1)<), mediante los documentos radicados 2
21)()')-1 2(,')S del 1(, de ahri I ele 2(1)<) V 2-21)I)IJ- J 7S 1S del 26 de may« dc 200'). 

Ouc de conlonuidad CIlIl el articulo .175 del Decreto Distrit:J1 1')0 de 2004, la inclusión de zonas en 
cl tr.u.uuicnto dc renovación urbun.: se deberá rcali!.ar mcdi.uttc Decreto del Alcalde Mayor. 

En mérito de lu cxpucst». 

ARTíCI!LO 1. INCORPORACIÓN AL TRATA~IIENTO DE IU:NOVACIÓN URBANA. 
lncorporúnxc al Tvntamicnto de Renovación Urbana. en la modalidad ele Rcdcsarrollo, los 
Suhscctorcs 1, 11. VI del SCdor Nonnurivo No. 7 v cl Suilsecl"r I del Sector Normativo No. 12 de la 

\ // 
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DECRETO No. ~.. A+ DE 2009 f 8 JUN, 2009 

"l'llf el cual ">l' illl'(lrr)llr~lll ;11 Tríll;lllllCllll1 de I\c110\ ,1(1\111 llrl,;Jlla. e-n ,;\ IlHH.lalidad de RCtksalTnllo. 

1,,, '; lIhscl'1 111c., l. 11 \' Vl dcl Sel'lo, Norm.u: I o No, 7 y el Suhxcctorl del ';celo' Normutivo No. 12 
de 1:, Unld'lI! de l'Iuncnnucnto 1.,"1.11 No, 2<;. 1..1 lIot cxta. adoplada mediante Decreto Disl,ilai 125 

de 211112. uhicadn en la I ocalidad de Suba" 

linidad de l'Iancumicnto /ollal No. 2<;, 1.'1 1:loresul, adoptada mediante Decreto Dixtrital 125 de 
2002. ubicada en la Localidad de Suba. 

1.:1 :'¡rea incorporada al Tratamiento ele Rl'llo\,'lei¡'¡1l ll,balla se delimita en el Plano "Ileso No. 1 que 
h.llT parle in!l'gr;¡1 del prC:"'l'lllc Dccrl.-'lu. 

En las ,úl'as scilaladas se deben tormul.n planes p<trciaks de renovación urbana. con el fin de 
promover el rcnrdcn.unicruo de la estructura urbuna. l¡¡ localizaciún de proyectos, csu.ucuicos y la 
;¡pl¡c<lcioll de norm.r: e in-arurncnto» de gesli¡'JIl 11ilra atraer e incentivar la actuación privada. 

¡\1~TíCllLO 2. i\!()[)IFlC\CIONES. Modifíquese el articulo segundo del Decreto Dislrilal No 
12:" de 2()()2, "('or Il1cdio del cual se rcgf:lI11ellla la llllídad de I'Iaucarnicnto Zonal (111);1,) ,'Ju 25. La 
¡·lillcs¡a .... en 1" rctcrcutc a los Suhsectures 1. II Y VI del Scctor Normauv« N" 7 vcl Suhscctor I del 
,;celor Norm.u í\'O No 12. el cual qucdar.; ,Isi 

~H'I(}R SI'BSHTO!l f.ONA TRI I ,I~IIENI'() ~ f(JI)·1 /,11M Il NOR~L\S 

:'iOIUL\TI\'O ES 1'1';('1He\S 

7 1, 11, VI COM I.RC lO y RJ.,'j1 ¡V/\('JON RI.- Art icu!o 373 al 
SI.RVICIOS URIlAN/\ D l.;;¡\ RI(()L! .o .171, del 

f.()U 11'A~III'NI() Dccrclo 
COI.ICC ¡IVO Dislril;1I I'JO 

dc 21111~. 

1:' CO~II"WIO y RI.NOV ¡\l'/I lN R1. /vrticu!o .173 
SJ:RVICI( IS IIRH/\NA DI'SARROI.I.O ,,1 .176 del 

f.()l'II'/\M II:NH) Ikcrclo 
('OII('IIYO Di.,'r'tal IIJII 

de 21HI~, 
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DECRETO No.2 49 

Por el cual se incorporan al Tratamiento de Renovación Urbana, en la modalidad de Redesarrollo, 
los Subseetores J, 11, VI del Sector Normativo NO,7 y el Subseetor 1 del Sector Normativo No.I2 de 
la Unidad de Planeamicnto Zonal No 25, La floresta, adoptada mediante Decreto Distrita] 125 de 

2002, ubicada en la Localidad de Suba 

ARTíCULO 3. DEROGATORIAS Y MODIFICACIONES, El presente Decreto deroga las 
disposiciones que le sean contrarias y modifica en lo pertinente los Decretos Distritales 125 de 2002, 
19S ele 2002 y 298 de 2008, 

ARTíCULO 4. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Registro 
Distrital y deberá ser publicado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra de conformidad 
con el artículo 462 del Decrclo Distrital 190 de 2004, 

PllBLíQlIESI~ y c(IIVII'L\SE 

Dado en Bogotá, u.c., a los , e JUN 2009 

SAMUEL MORENO ROJAS 

Alcaldc Ma UF c BOg1~' c. 
/ 

OSCAR ALBE ~'~~ÜNA'GARCíA 

7i?í)istrita~ c Plancación 

/ 

Rcvtstón Técnica: I'RNIXIOJORGI'CLAVIJOSJlóI(I" ~ • .' ;J
Subsecretario de Plancuciun TClTil('ri;~ 
LUIS I.I'ONARIJO GARCIA GlJl'VARA / .•;/1/,><",~ ';/7' 
Director de Patruuonio y Renovación lJ¡b<I~'(. / " 

Rcv 1~IÚTl Jurkhcu:	 BEATRIZ IIELENA I'RADA VM(GAS~ 

Subsccrctur¡n Jurfdicu 
JAmo ANIJI((''s REVELO MOLlN& 
Director de Análisis y Conceptos Juridlcps. 
MIGUEL ANGEL CASTILLO MONROY \{,
 
Abogado Dirección de Análisis y conceptos .
 
DIANA I'ATRICIACOVAI.I'IJA SilLAS cIli.:SCS-

Arquucct.r Duccciún de P~llrinhllllo y Rcnovaciún \ I
 

CATALINA (;lITIERREZI'IRA
 
'""-:1-'''-/''''1''''Arquitecta Dirección de Patrimonio y I cnovucrón l! 

¡1l.VAIW ¡INIJIU'S VERA TOV AR ~ 

Ahogado Dircccióu de l'atnmonio j I~ I ,'¡~brll1 I J 

4 
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ubir:alta ~ t.. L""ahdad da Suba, ldop'arja
 
"",dI.."'. los O..c.elol 12~ '1 191 de ~OO2
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Espacio para radicación 

RED DE TELECOMUNICACIONES
 
M-FO-014
 

DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO
 
Bogotá Positiva 

oMAY 2009 
RESOLUCiÓN No. 1 O2 O _ FECHA _ 

Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA DORADO SUR 

localizada en la 3 - CALLE 1 BIS A # 9 - 08 ESTE Urbanización 4 - DORADO SUR" 

Localidad 5 - SANTA FE 

A. IDENTIFICACiÓN DELSOLICITANTE 

1. ENTIDAD o EMPRESA: TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A.
 

IZ. NIT: 830.037.330-7 NORTE 1
 

16. REPRESENTANTE LEGAL: 

17. DOCUMENTO DE INDENTIDAD: 

la. APODERADO: 

111. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

12. DIRECCiÓN DE NOTIFICACiÓN: CALLE 100 N" 7-33 PISO 11 

13. CORREO ELECTRÓNICO: victor.calderon®telefonica.com.co 114. TELÉFONO: 5922282 115. fAX: 1 6501861 

116. OTRO N/A 

B. IDENTIFICACiÓN DEL PREDIO O INMUEBLE 

1. DIRECCiÓN ACTUAL(NOMENCLATURA 
CL1 BIS A # 9 - 08 ESTE INÚMERO SOLICITUD RADICACiÓN I 322416

OFICIALCERTIFICADA PORCATASTRO): 

Z. DIRECCiÓN ANTERIOR CERTIFICADA POR 
CL1 BIS A # 9 - 08 ESTE 13. CÓDIGO DELSECTOR 003209

CATASTRO: 
1 I I 

4. DIRECCiÓN DE LA PROPIEDAD CAMINO DE VITElMA 12 - 54
 
REGISTRADA EN LA MATR[CULA 17, MANZANA: 12
TRANSVERSAL 7D No.3-49 SUR lis.TIPO I URBANO I 16. LOTE: 11 
ANMOBILlARIA: y"1,., D'~ n no r-; 1 1 I 1 

a. MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 505-254013 Vi 19. CÉDULA CATASTRAL: I 11 S 30E 550 10. CÓDIGO DEMANZANACATASTRAL: I 003209 12 
1 I 

9.7 MT CON LA 23 MT CON EL LOTE 23.8 MT CON LA KR 9 
11. LINDEROS: NORTE 12 MT CON El LOTE 11 SUR ORIENTE OCCIDENTE
 

Cl1 BIS A 9 ESTE
 

112. ÁREk I 275,84 MTszl 1 13. COORDENADAS N/A 114. PLANO DE LOTEONo. US38214 

115. PROPIETARIO: LUIS JESUS NIÑO y MARGARITA CHACON DE NIÑO 

C. PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

1. DENOMINACiÓN DE LA ESTACION DETELECOMUNICACIONES: CELDA DORADO SURI 
2. DESCRIPCiÓN DEL PROYECTO (Articulo 23, numeral 12, Decreto S64de 2(06): IALTURASOLICiTADA ESTACION I 38 rnts. 

VER ANEXO ADJUNTO EN LA CARPETA 



ZOMAY 2009
RESOLUCiÓN No. 1 O2 O _ FECHA _ 

Por Lo cuaL se 1(1) Idiseño y ocupación deL espacio donde se instaLarán Los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA DORADO SUR 
locaLizada en la 3 - CALLE 1 BIS A # 9 - 08 ESTE Urbanización c..:4c---=D::.c0:..:RAc::....::D::.c0::....::.S.::.U:..:R ----' 
Localidad 5 - SANTA FE 

3. LOCALIZACiÓN ESTACiÓN 4. ELEMENTOS ADICIONALES 

X SOBRE TERRENO 
a. SUBESTAC\óN 

ELÉCTRICA 
b. CASETA DEVIGILANCIA c. AIREACONDICIONADO d. CUARTO TANQUE COMBUSTIBLE 

SOBRE TERRAZA X e. GENERADOR r.CUARTO EQUIPOS X g. TORRE, MÁmL O MONOPOLO h. ANTEJARDIN 

S. AISLAMIENTOS NORTE SUR ORIENTE OCCIDENTE 

EXIGIDO 2.50 MT5. 2.50 MT5 2.50 MT5 3.00 MT5 

PROPUESTO 15.81 MT5. 6.57 MT5 4.13 MT5 4.13 MT5 

ING. HERNANADO MARQUEZ 
MAT. 252D2-5745D CND 

6. FIRMA DELINGENIERO O ARQUITECTD 
AUTORIZADO POREL OPERADOR SOLICITANTE 

D. RELACIÓN Y RESUMEN DE DOCUMENTOS ANEXOS 
LOSDOCUMENTOS QUESELISTAN A CONTINUACiÓN FORMAN PARTE INTEGRAL DELA PRESENTE RESOLUCiÓN V REPOSAN EN EL EXPEDIENTE 

1. INSTITUCIONALES 

DOCUMENTOS EXPEDIDD POR FECHA (DíA/MES/AÑO) RADICACiÓN FOLIOS 

X a. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACiÓN LEGAL CAMARA DECOMERCIO DEBDGDTA 14/04/2009 N/A 6 

CERTIFICADO DE PERSONERIA JURIDICAy REPRESENTANTE 
b. ALCALDIA LOCALDE CHAPINERO N/A N/A N/ALEGAL(SI LA INSTALACiÓN ESSOBRE TARRAZA) 

CERTIFICADO DETRADICiÓN Y LIBERTAD DELA MATRICULA OFICINA DE REGISTRO DEINSTRUMENTOS PÚBLICOS DELA CIUDADX c. 20/04/2009 .> N/A 1INMOBILIARIA VIGENTE v DEBOGOTA 

X d. CERTifiCADODE NOMENCLATURA v/ DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DECATASTRO DISTRITAL 22/04/2009 V 322416 1 
PLANODE LA MANZANACATASTRAL QUEIDENTIFiCA EL

X e. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DlSTRITAL 09/1212008 N/A 1PREDIO 

X f. LICENCIA DE CONSTRUCCION CURADURIA URBANA O DAPDSEGÚN COMPETENCIA LC08-3-0321 07/03/2021 2 
ACREDITACION DELTITULO HABILlTANTEPARALA PRESTACION

X g. MINISTERIO DECOMUNICACIONES 15/06/2007 N/A 1DELSERVICIO Y/O ACTIVIDAD 

X h. PLANOURBANISTICO ESCALA 1:1000 PLANOTECA S.D.P. 09/12/2008 N/A 1 

X 1. ESCRITURA PUBLICAN' 1803 NOTARIA SEGUNDA DELCIRCULO DE BOGOTA 04/06/1997 N/A 8 

j. 

2. ESTUDIOS TÉCNICOS EMPRESA y/o PROFESIONAL QUE REALIZÓEL ESTUDIO IDENTIFICACiÓN PLANOSPRESENTADOS FOLIOS 

X a. ESTUDIO DE SUELOS HERNANDO MARQUEZ 79.554.516 N/A 16 

b. ESTUDIO DE CIMENTACION N/A N/A N/A N/A 

X c. DISEÑO DE LA CIMENTACiÓN LEOPOLDO BARRERA GARZON 79.601.846 1 4 

X d. DISEÑO DELA TORREO MONOPOLO LEOPOLDO BARRERA GARZON 79.601.846 N/A 58 

EVALUACiÓN DE CARGAS SOBRE EL 
e. N/A N/A N/A N/AEDIFICiO 

DISEÑO DE ANCLAJES Y SOPORTES AL r. N/A N/A N/A N/AEDIFICIO 

g. DISEÑO DELATORREo .v.ÁSTIL N/A N/A N/A N/A 
ESTUDIO DE ESTRUCTURAS

X h. HERNANDO MARQUEZ 79.554.516 N/A 6PREfABRICADAS 

OTROSi. N/A N/A N/A N/A 

j. N/A N/A N/A N/A N/A 

k. N/A N/A N/A N/A N/A 

1. N/A N/A N/A N/A N/A 

~
 



i o~¡f.¡"i' 2nl}~1 O2 ORESOLUCiÓN No. _ FECHA _ 

Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA DORADO SUR 
localizada en la 3 - CALLE 1 BIS A # 9 - 08 ESTE Urbanización L4:....--'D:..c0::..:RA..:....:.:D:...::O:....S::..:U:..:R-=-- ---l 

Localidad 5 - SANTA FE 

J. ACTA DERESPONSABILIDAD DEANÁLISIS Y DISEÑO DELOS ESTUDIOS TÉCNICOS (EXONERAN AL DISTRITO CAPITAL DECUALQUIER RESPONSABILIDAD POR PERJUICIOS QUESE 

PUEDAN OCASiONAR CONLA INSTALACiÓN DELA ESTACiÓN)� 

ACTADE NOMBRE DELPROFESIONAL QUESUSCRIBE EL FECHA ACTA CERTIFICADO� 
FOLIOS 

RESPONSABILIDAD DE: ACTA (DIA/MES/AÑO) COPNIA 

X a. ESTUDIO DE SUELOS HERNANDO MARQUEZ 25202-57450 CND ING. CIVIL 01/0412009 0103064 1 

MATRíCULA PROFESIONAL ESPECIALIDAD 

DISEÑOESTRUCTURAL DE LA X c. LEOPOLDO BARRERA GARZON 25202-124789 CND ING. CIVIL 21/0412009 0105721 1
CIMENTACiÓN 

DISEÑO ESTRUCTURAL DELA X d. LEOPOLDO BARRERA GARZON 25202-124789 CND ING. CIVIL 21/0412009 0105721 1
TORRE, MASTIL O MONO POLO 

ESTUDIO DECARGAS 
e. N/A N/A N/A N/A N/A N/A

SOBRE ELEDIFICIO 

f. DISEÑO DEANCLAJES N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

VICE PRESIDENTE� 
GARANTIA DENOCAUSAR�X g. FELIPE CUCALON N/A TECNOLOGIA y 01/1112008 N/A 1
INTERFERENCiAS� 

REDES� 

ANÁLISIS Y DISEÑO DELOS VICE PRESIDENTE� 

X h. ESTUDIOS TÉCNICOS FELIPE CUCALON N/A TECNOLOGIA y 01/1112008 N/A 1� 
(FIRMA OPERADOR)� REDES 

ESTRUCTURAS PREFABRICADAS·� 
x f. HERNANDO MARQUEZ 25202-57450 CND ING. CIVIL 01-abr-09 0103064 1�

PLACA DEEQUIPOS 

j. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

k. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

1. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

m. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

n. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4. RECIBOS DE PAGO PREDIAL (APLICASOBRE TERRENO) NOMBRE DORADO SUR/BOGOTA/PLANEACION
5. ARCHIVOX I 
MAGNÉTICONÚMERO FECHA (DIA/MES/AÑO) FOLIOS FORMATO DWG - AUTOCAD 2000I 

X 2004 28/0612004 1 

X 2005 28/04/2005 1 X CONTRATO OEARRIENDOI I I X I I 
2006 26/0512006 1 PROMESA COMPRAVENTA

6. CONTRATOX
X I 1 I I l 

o PROMESAX 2007 16/0512006 1� 

X 2008 23/05/2008 1 FECHA (DíA/MES/AÑO) 01/11/2008 1 I FOLIOS 6�T I I 
CELEBRANTES CALIDAD 

NOMBRE CÉDULA EXPEDIQA EN PROPIETARIO O APODERADO ARRENDADOR ARRENDATARiO VENDEDOR COMPRADOR 

LUISJESUS NIÑO 19.154.034 BOGOTA PROPIETARIO X N/A N/A N/A 

MARGARITA CHACON DENIÑO 41.490.126 BOGOTA PROPIETARIA X N/A N/A N/A 

MARTHA ELENA RUIZDIAZGRANADOS 39.775.711 USAQUEN Representante Legal N/A X N/A N/A 

7. POOERES y AUTORIZACIONES 

TIPO NÚMERO DIA MES AÑO NOTARiA AUTORIZADOR AUTORIZADO TARJETAPROFESIONAL FOLIOS 

PODER PROPIETARIO (CUANDO ES A LUIS JESUS NIÑOy MARGARITA TELEFONICA MOVILES DE
X N/A 20 4 2009 36 N/A 1NIVEL DETERRENO). CHACON DEN. COLOMBIA S.A.� 

MARTHA ELENA RUIZDIAZ VICTOR HUGO CALDERON�PODERX GENERAL 27 11 2006 11 53381 CSJ 4
GRANADOS JARAMILLO 

AUTORIZACION N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 1 

ACTA DEASAMBLEA QUE 
N/A N/AAPRUEBA LA INSTALACiÓN N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

ACTA DENOMBRAMIENTO DEL 

REPRESENTANTE DELA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
ASAMBLEA O ADMINISTRADOR 

OTRO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

~ 



ZO MAY 2009
RESOLUCIÓN No. 1 O2 O _ FECHA _ 

Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA DORADO SUR 
localizada en la 3 - CALLE 1 BIS A # 9 - 08 ESTE Urbanización ....4;,...-_D_O;;.,.RA-'-'-D;,...O;....:...SU.:.,.R ---' 
Localidad 5 - SANTA FE 

B. AUTORIZACiÓNDE LA UNIDAD ADMINISTRATIVADE LA AERONÁUTICA CIVIL, PREVIA REVISiÓN DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS CORRESPONOIENTES 

FECHA ACTA 
(OlA/MES/AÑO) 

OFICIO# AUTORIZÓ I ALTURAAUTORIZADA FOLIOS 

12/1212007 4400·IA·4897-07 V AERONAUTICA CIVIL I 38 MTS 2 

UBICACióNDE ESTACiÓN ALTURA AUTORIZADA 

X SOBRE TERRENO ALTURAEDIFICiO O METROS 

SOBRE TERRAZA ALTURADE LA TORRE, MÁSTILO MONOPOLO 36 METROS 

ALTURAPARARRAYOS 2 METROS 

ALTURATOTAL 38 METROS 

9. VECINOS 

COLINDANTES 
DIRECCiÓN 

CALLE 1A # 9-07/11 ESTE / 

NORTE 

CALLE 1 BIS A 
SUR 

CALLE 1 BIS A # 9-14/16/18 ESTE v 
ORIENTE 

KR 9 ESTE 
OCCiDENTE 

ro.PLANOSDE DISEÑO FOLIOS 

PLANO DE LOCALlZACION E 10ENTIFICACION DELPREDiO O PREDIOS PORCOORDENADAS OFiCiALES DELPAIS, DEACUERDO CONLASPUBLICACIONES CARTOGRAFICAS DELINSTITUTOAGUSTIN CODAZZI 

y/o LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS CERTIFICADOS, INDICANDO CONPRESICION LA ELEVACION DELTERRENO SOBRE ELCUALSEINSTALARA LA ESTACION, LA UBICACION, DISTRIBUCION, y ALTURA
X 1

DELASTORRES, ANTENAS Y DEMAS ELEMENTOS OBJETODE INSTALACIQN y LA LOCALlZACION DELA SEÑALlZACION DEDIFERENClACION DEZONAS, TODO ELLOMOSTRANDO CLARAMENTE LA 
DIMENSION Y/O TAMAÑO DE LAS INSTALACIONES. 

X PLANOS DE DISEÑO DELOS ESTUDIOS TECNICOS (ESTRUCTURAS, ANCLAJES, CIMENTACION y OTROS). 1 

11. OTROSDOCUMENTOS FOLIOS 

X COPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD DELSOLICITANTE. 1 

E. RESPONSABILIDAD 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUEME RESPONSABILIZO POR LA VERACIDAD DELA INFORMACiÓN CONTENIDAD EN EL PRESENTE FORMULARIO Y DEMAS DOCUMENTOS ANEXOS, ASIMISMO MANIFIESTO QUE 

EL PROYECTO PRESENTADO CUMPLE CONLASNORMAS QUE REGULAN LA MATERIA, QUERESPETA LA DESTINACiÓN DELBIENOBJETO DELA INTERVENCiÓN U OCUPACiÓN Y ME COMPROMETO A EJECUTAR LA OBRADE 

ACUERDO CONLASESPECIFICACIONES CONTENIDAS ENLA PRESENTE SOLICITUD 

NOTA: PARA LA CONTINUIDAD DEL TRÁMITE ES IMPORTANTE ANEXAR, ERIO A LA RADICACION DE ESTE FORMATO, LA 
PUBLICACiÓN EN DIARIO DE ALTA CIRCULACiÓN Y LAS COMUNICACIONES A VECINOS COLINDANTES ~ COPIA DE LA 
CONSTANCIA DE CORREO CERTIFICADO. ~ 
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1O2 O FECHA ZaMAY zoas _RESOLUCIÓN No. ------
Por la cual se 1(1 )APRUEBA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 CELDA DORADO SUR Localizada en la 1(3) Calle 1 Bis Al 
INo. 9-08 Este IUrbanización 1(4) El Dorado SurlLocalidad 5 Santa Fe 

Decreto 061/97, Decreto 564/06, Decreto 159/04, Decreto 195/05, Decreto 190 de 2004, Decreto 059 de� 
NORMA 2007, Resolución 0369/98.� 
REGLAMENTARIA: 

REFERENCIAS: 1-2008-51502, 1-2009-00815 A, 1-2009-17164, 1-2009-12593, 3-2009-01127, 3-2009
06465, 3-2009-07058 

NOMBREIUPZ N°. 96 I [ I LOURDES 

INTERES 
I DECRETO N' 350 FECHA DECRETO (DíA/MES/AÑO) 04/09/06 NoPATRIMONIALI I 

I~
 SUBSECTOR DE ~Mejoramiento�
I SECTOR NORMATIVO I SUBSECTOR DE USOS I Único TRATAMIENTO

EDIFICABILlDAD Integral 

FAVORABLECONCEPTO DE RADICACiÓN 
SI NO N/A� 

PATRIMONIO� N/A� 
V/AS N/A� 

APLICA CUANDO LA ESTACiÓN DE TELECOMUNICACIONES SE INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO 
UBICA EN INMUEBLE CON CARÁCTER DE BIEN DE INTERÉSDISTRITAL N/A 
CULTURAL 

APLICA SI EL PREDIO DONDE SE LOCALIZARÁ LA ESTACIÓN, 
ESTÁ UBICADO EN ZONA QUE AFECTE LOS CERROS 

AUTORIDADES AMBIENTALES N/A ORIENTALES, CHUCUAS, HUMEDALES O LAS ZONAS QUE 
CORRESPONDAN AL SISTEMA HiDRICO U OROGRÁFICO DE LA 
CIUDAD (ARTíCULO 10 DEL DECRETO DISTRITAL 061 DE 1997). 

DIARIO LA REPUBLlCA 

FECHA 22/12/08 ALTURA APROBADA 

PUBLlCACIÓr.¡ EN 1-2009-00815 Torre de 36.00 metros y pararrayos 
DIARIO DE AMPLIA RADICADO de 2.00 metros. ( altura total: 38.00
CIRCULACiÓN 

metros) 
FECHA RADICADO EN SDP 13/01/09 

FOLIOS 2 

COMUNICACIÓr.¡ A CORREO CERTIFICADO RADICACiÓN ANTE LA SDP 
VECINOS DIRECCiÓN FOLIOS 
COLINDANTES FECHA ENVIO FECHA# CERTIFICACiÓN NÚMERO(DíA/MES/AÑO) (DíA/MES/AÑO) 

NORTE 22/01/09 200002740832 1-2009-17164 24/04/09 2Calle 1 A No, 9-07/1 '1 Este 

Vía Pública: Diagonal 1 A Bis N/A N/A N/A N/ASUR N/A 

22/01/09 200002740831 1-2009-17164 24/04/09
ORIENTE Calle 1 Bis A No. 9-14/16/18 Este 2 

~
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Por la cual se 1(1 )APRUEBA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 

Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 CELDA DORADO SUR Localizada en la 1(3)Calle 1 Bis Al 
INo. 9-08 Este IUrbanización 1(4) )EI Dorado Sur ILocalidad 5 Santa Fe 

I OCCIDENTE I Vía Pública: Carrera 9 Este N/A N/A N/A N/A N/A 

INQUIETUDES DE LA CIUDADANíA RELACIONADAS CON ESTA SOLICITUD 

NUMERO DE RADICACION NUMERO DE RADICACION 
NOMBRE CIUDADANO FECHA ENTRADA FECHA RESPUESTA DE ENTRADA DE RESPUESTA 

N/A N/A N/A N/A N/A 

OBSERVACIONES ARQUITECTÓNICAS Y URBANíSTICAS: 

- El predio ubicado en la Calle 1 Bis A No. 9-08 Este, según el plano de loteo SF8/4-06, aprobado por la Secretaría Distrital 
de Planeación (antes Departamento Administrativo de Planeación Distrital), corresponde al lote nO 10, manzana 12, Desarrollo 
El Dorado, Localidad de Santa Fe, de esta ciudad. 

- Se aprueban las características urbanísticas y arquitectónicas del cerramiento contenidas en el plano de la propuesta, que 
coinciden con lo registrado en la licencia de construcción (modalidad cerramiento): LC 08-3-0321 del 25 de Junio de 2008, 
expedida por la Curaduría Urbana n° 3 v con sus respectivos planos sellados. 
OBSERVACIONES TÉCNICAS: 

La presente aprobación solo cubre la localización en terreno de los equipos de telecomunicaciones (un Gabinete MW, un 
gabinete Eltek, una BTS 850, una BTS 1900 y cinco gabinetes de expansión), una torre con altura de 36.00 metros de sección 
constante mas 2 metros de pararrayos, para la instalación de tres (3) antenas parabólicas MW de 0.6 metros de diámetro, tres 
(3) antenas parabólicas MW de 0.9 metros de diámetro y nueve (9) antenas celulares tipo panel, de acuerdo con los planos 
presentados por el peticionario, los cuales hacen parte de la presente resolución. 

Todos los estudios Técnicos se realizaron de conformidad con las normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo 
Resistente N. S. R. - 98 (Ley 400 de 1997 y Decreto 33 de 1998). Así mismo cumplen con lo estipulado en el Decreto 061 de 
1997, respecto de la instalación de estaciones inalámbricas de telecomunicaciones. 

1. Esta aprobación no ampara las obras de construcción. ampliación, modificación, adecuación, restauración, reforzamiento estructural, demolición y 
construcción del cerramiento que deban realizarse en el predio para el emplazamiento de los elementos que conforman la estación base de telecomunicaciones 
inalámbricas. Dicha aprobación está sujeta a las normas vigentes sobre licencias urbanisticas, reconocimiento de edificaciones y legalización de asentamientos 
humanos expedida por Curador Urbano (Decreto 564 de 2006) 
2. El Ministerio de Comunicaciones mediante la Resolución 001645 del 29 de julio de 2005 ( Por la cual se reglamenta el Decreto 195 de 2005), estableció en su 
Articulo 30. FUENTES INHERENTEMENTE CONFORMES, lo siguiente: 

u oO, Además de los emisores que cumplan con los parámetros estipulados en el numeral 3.11 del Decreto 195 de 2005, para los efectos del Decreto 195 de 2005 y 
de la presente Resolución, se definen como Fuentes Inherentemente Conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus 
campos electromagnéticos emitidos cumplen con los límites de exposición pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: 
• Telefonía Móvil Celular 
(...)". 

Por lo tanto, estos servicios no están obligados a realizar las mediciones que trata el Decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de 
Emisión Electromagnética. Sin embargo, esto no impide al Ministerio de Comunicaciones de revisar periódicamente estos valores e incluir alguno de estos servicios 
cuando lo crea conveniente". 
3. El Decreto Distrital 061 de enero 31 de 1997, reglamentario del Acuerdo Distrital6 de 1.990, establece que los predios que se destinen a la instalación de la 
red de telecomunicaciones inalámbricas, se reqirán por las disposiciones urbanísticas y arquitectónicas que allí se contienen y, en lo no previsto en este, por las 
normas de los decretos de asignación de tratamientos o por las demás normas especificas. 
4. Si para el predio que nos ocupa, se expidió la reqlarnentaclón.especlfica d~oconformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial, serían aplicables las 
disposiciones arquitectónicas contenidas en dicha reglamentación. _ '"" 
5. El Decreto Distrital 061 de enero 31 de 1997, no prevé otras Iimitantes de uso, dado que el establecimiento, la instalación, la expansión, la modificación, la 
ampliación, la renovación y la utilización de la red de telefonía móvil celular o de cualquiera de sus elementos, constituyen motivo de utilidad pública e interés social. 
6. Revisado el proyecto y confrontado con io establecido en los artículos 5, 6 Y7 del Decreto Distrital 061 del 31 de enero de 1997. 
7. Constituye condición resolutoria del presente acto administrativo, la acreditación mediante documento idóneo de autoridad competente que la estación de 
telecomunicaciones inalámbricas autorizada por este, atenta contra la salud, en forma tal. que sea necesario removerla del lugar donde se encuentra ubicada si no 
se pueden tomar las medidas necesarias para mitigar los efectos nocivos. 
8. El presente permiso de aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de los elementos que conforman una estación base de la red de 
telecomunicaciones inalámbricas no genera derechos de propiedad. 
9. La presente aprobación se concede sin perjuicio de las acciones y decisiones que instauren o profieran otras autoridades dentro del ámbito de sus 
competencias. 
10. El presente permiso se otorga sin perjuicio del cumplimiento de las normas que expidan los Gobiernos Nacional y Distrital, sobre el emplazamiento de los 
componentes de las estaciones de telecomunicaciones inalámbricas sobre los elementos que constituyan espacio público, dentro de los términos que dichas 
normas establezcan. 
11. Los documentos anexos y entregados forman parte integral de la presente resolución. 
12. "Las estaciones están compuestas por; el cuarto de equipos y el generador, el aire acondicionado, el cuarto de tanque de combustible, la subestacíón de 
energía, la caseta de vigilancia, y las respectivas estructuras de soporte de las antenas, tales como torres, mástiles, monopolos y similares." Decreto Distrital 061 
del 31 de enero de 1997 articulo 2. 
13. La presente resolución NO ampara las obras diferentes a las establecidas en el Decreto Distrital 061 del 31 de enero de 1997 articulo 2. 
14. Art. 3. Resolución 1645 de 29 de Julio de 2005 Mincomunicaciones: "Fuentes inherentemente conformes ... se definen como Fuentes Inherentemente 
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Por la cual se 1(1 )APRLlEBA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2) CELDA DORADO SUR Localizada en la 1(3)Cal/e 1 Bis Al 
INo. 9-08 Este IUrbanización 1(4) )EI Dorado Sur ILocalidad 5 Santa Fe 

conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus campos eiectromagnéticos emitidos cumplen con ios limites de exposición� 
pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: - Telefonía Móvil celular .. : Por lo tanto estos servicios no están obligados a realizar las mediciones� 
que trata el decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de Emisión Electromagnética. " .� 
15. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL DE� 
PLANEACION, y el de apelación ante el (la) Secretario (a) de la SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION, los que deben ser interpuestos, en el acto de la� 
notificación personal, o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de esta.� 
16. OTRAS NOTAS:� 

Revisada la documentación aportada por la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, mediante las radicaciones� 
n° 1-2008-51502 del9 de Diciembre de 2008,1-2009-00815 del13 de enero de 2009,1-2009-12593 del 25 de marzo de 2009,� 
1-2009-17164 del 24 de abril de 2009, para la aprobación de la instalación de los elementos que conforman una Estación de la� 
Red de Telecomunicaciones denominada CELDA DORADO SUR, se observa lo siguiente:� 

- Mediante escrito radicado en esta Secretaría con el número 1-2008-51502 del 9 de Diciembre de 2008, la sociedad� 
TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A., con NIT 830.037.330-7, representada legalmente por la señora MARTHA ELENA� 
RUIZ DIAZ-GRANADOS identificada con la cédula de ciudadanía No. 39'775.711 de Usaquén, en calidad de arrendataria del� 
predio ubicado en la Calle 1 Bis A NO.9-08 Este, de la Localidad de Santa Fe, solicitó a la Secretaría Distrital de Planeación, la� 
aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de una estación base de telecomunicaciones inalámbricas,� 
denominada CELDA DORADO SUR, para el predio citado.� 

- La Secretaría Distrital de Planeación, mediante oficio nO 2-2009-04984 del 16 de febrero de 2009, emitió al peticionario el Acta� 
de Observaciones y Correcciones.� 

- Mediante escritos radicados en esta Secretaría, la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A., anexó al expediente� 
los siguientes documentos:� 
Radicación nO 1-2009-00815 del 13 de enero de 2009: Anexa el aviso de publicación en diario de amplia circulación� 
Radicación n° 1-2009-12593 del25 de marzo de 2009: Solicita ampliación de términos según artículo 3 del Decreto 4397/06.� 
Radicación n° 1-2009-17164 del 24 de abril de 2009: Responde requerimientos y anexa las cartas de notificación a vecinos,� 
soportes de envío y recibo de correo.� 

- Una vez revisada la documentación aportada por la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, mediante las� 
radicaciones n? 1-2008-51502 del 9 de Diciembre de 2008, 1-2009-00815 del 13 de enero de 2009, 1-2009-17164 del 24 de� 
abril de 2009, se encontró que cumplió con la totalidad de los requerimientos solicitados por la Dirección de Vías, Transporte y� 
Servicios Públicos, según memorando nO 3-2009-06465 del 7 de Mayo de 2009, emitido por esa Dirección.� 

- Revisado el cumplimiento de los requisitos urbanísticos y arquitectónicos por parte de la Dirección de Servicio al Ciudadano,� 
se encontró que cumplió con la totalidad de los requerimientos urbanísticos y arquitectónicos.� 

En virtud de la anteriormente expuesto,� 

Se APRUEBA la solicitud de la empresa TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, para el diseño y ocupación del espacio� 
donde se instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada CELDA� 
DORADO SUR, a ser ubicada en el predio de la Calle 1 Bis A No. 9-08 Este, del Barrio Dorado Sur, de la Localidad de Santa� 
Fe, por dar cumplimiento a la totalidad de los requerimientos efectuados por la Secretaría Distrital de Planeación, según oficio� 
n?2-2009-04984 de/16 de febrero de 2009.� 

2OMAY 2009NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 
r--=-=~~;;":::;=:=:"':::":'':''''='':=->S;;:-'':;-:--=::...:.!-=-':=~==r-----------

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el artículo 2, Subnumeral 2.2, del Decreto 365 del 30 de Abril de 2001 
/ 

Revisión Técnica ReVisión Arquitectónica 
Director (a) de Servicio al Ciudadano Dirección de Vías, Transporte y Dirección de Servicio al Ciudadano 

Servicios Públicos 



Resolución No. _1_0_7_2__.J....7..J..9,J.JMA'i 1GG9 

Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No 
0588 del 24 de marzo de 2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación 
Territorial, de esta entidad. 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 50 del Código Contencioso 
Administrativo y en el Articulo 4° literal n. del Decreto Distrital 550 de 2006 y 

CONSIDERANDO 

1.- Que la sociedad ''TELEFÓNICAS MÓVILES COLOMBIA S.A, con Nit No. 830037330-7, 
representada legalmente por la señora MARTHA ELENA RUIZ DIAl-GRANADOS identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39'775.711 de Usaquén, mediante petición con radicación n" 
1-2008-45825 del 29 de octubre de 2008, solicitó la aprobación para la localización del diseño y 
ocupación del espacio para ubicar los elementos que conforman la Estación de Red de 
Telecomunicaciones, denominada "CELDA FRAILES", a localizarse en el predio de la calle 126 
No. 52 A -96, de la Ciudad de Bogotá D.C. 

11.- Que mediante la Resolución No. 588 del 24 de marzo de 2009, el Subsecretario de 
Planeación Territorial, negó el permiso para la localización de la Estación de Red de 
Telecomunicaciones ubicada en la calle 126 No. 52 A -96, de la Ciudad de Bogotá D.C. 

111. Que contra la Resolución No. 588 del 24 de marzo de 2009, el señor VICTOR HUGO 
CALDERON JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadania No. 19.479.722 de Bogotá, 
y Tarjeta Profesional de Abogado NO.53.381 del CSJ, actuando en calidad de Gerente de 
Recursos Físicos, y de Apoderado Especial de Telefónica Móviles Colombia S.A., interpuso los 
recursos de reposición y subsidiario de apelación mediante escrito con radicación No. 1-2009
14791 del8 de abril de 2009, y los sustentó con los siguientes argumentos: 

1.	 "El día 29 de octubre de 2008, se radicó ante la Secretaria Oístrital de Planeación mediante 
radicado No. 1-2008-45825, la solicitud de aprobación para la instalación de los elementos 
que conforman una estación de la red de telecomunicaciones denominada CELDA 
FRAILES, localizada en la calle 126 No. 52 A -96, urbanización /tata, localidad de Suba. 

2.	 El día 28 de Noviembre de 2008 mediante comunicado No. 2-2008-39238 la Secretaria 
Oistrital de Planeación emitió al peticionario acta de Observaciones y Correcciones. 

3.	 El día 24 de diciembre de 2008 mediante comunicado No. 1-2008-53266 se radica ante la 
Secretaria Oistrital de Planeación la solicitud di plazo adicional contemplado en el artículo 3 
del Decreto 4397 de 2006. 
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4.� El dia 4 de febrero de 2009 mediante comunicación 1-2009-04277 Telefónica Móviles 
Colombia S.A., responde los requerimientos del Acta de Observaciones y Correcciones. 

5.� El dia 1 de Abril de 2009. Telefónica Móviles Colombia S.A. se notificó personalmente de la 
resolución nO 0588 de fecha 24 de marzo de 2009, mediante la cual la Secretaría Distrital 
de Planeación NIEGA el diseno y ocupación del espacio para ubicar los elementos que 
confonnan la Estación de Red de Telecomunicaciones denominada FRAILES. 

6.� La resolución indica que la negación se debió al no cumplimiento del siguiente aspecto: 

Requerimiento Técnico Numeral 3 "No se aportó la localización del proyecto de la 
estación de telecomunicaciones, en el contexto del conjunto de edificios, aprobados según 
licencia de construcción No. 0001161 de 1988. Esta infonnación se requiere para verificar el 
cumplimiento de los aislamientos exigidos por el Dec. 061/97, para los elementos 
propuestos de la estación de telecomunicaciones. 

La sociedad Telefónica Móviles Colombia S.A. mediante la radicación No. 1-2008-53266 
del 24 de Diciembre de 2008, contestó v cumplió efectiva V oportunamente dicho 
requerimiento teniendo en cuenta que la solicitud realizada era (textualmente): "Es 
necesario presentar una localización de contexto en donde se pueda detenninar donde va la 
estación de red de telecomunicaciones el número de la etapa de construcción y entre que 
bloques se ubicará". 

Se incluyó en los Planos ET-1 y ET-2, la localización de contexto, marcando la ubicación de 
la estación dentro del conjunto, adicionalmente, se incluye la localización general en el 
sector y la planta de la cubierta en donde se especifica la ubicación de la estación dando 
cumplimiento al Decreto 061/97 en cuanto a los aislamientos. 

Por lo tanto es INCORRECTO afirmar que NO se aportó la localización del proyecto, ya que 
si se realizó la ubicación en las etapas del conjunto. 

Por lo anterior NO PROCEDE LA NEGACiÓN teniendo en cuenta que se dio cumplimiento 
al requerimiento solicitado por su despacho. 

FUNDAMENTO JURíDICO 

Servicio Público 

La telefonia móvil celular, corresponde al desarrollo legal del Servicio Público de la Telefonla 
Móvil Celular. actividad que es prestada por el ESTADO, a través de los particulares mediante 
la Concesión de este servicio y en virtud de la cual los particulares desarrollan la actividad del 
Estado. 

El Estado Colombiano en aras de dar cumplimiento a sus obligaciones constitucionales y 
asegurar de este modo la vida, honra y bienes de todos y cada uno de sus asociados, ha 
dispuesto la necesidad de traer a nuestro modus vivendi de este adelanto tecnológico que sin 
lugar a dudas ha pennilido un avance significativo en las comunicaciones a escala nacional. 
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Pero este carácter de SERVICIO PÚBLICO lo impone la propia Constitución Nacional al 
consagrar en su artículo 75 el espectro electromagnétíco como bien público, de carácter 
ímprescriptible e inajenable cuyo control y gestíón pertenece al Estado. En ejecución de este 
mandato Constitucional encontramos normas como la Ley 72 de 1989, el Decreto Ley 1900 de 
1990, la Ley 37 de 1993, el decreto 195 de 2005, Decreto Distrítal 061 de 1997, entre otras 
normas, que se encargan de regular concretamente de forma general y particular este servício 
público. 

La prestación del Servicío Público de Telefonía Móvif Celular, no es una rueda suelta dentro del 
andamíaje estatal, sino que por el contrario constituye uno de los pifares fundamentales para 
lograr la funcíón social que compete al Estado Colombiano. 

En el mismo sentido el ejercicio de las comunicaciones como actividad pública o privada se 
encuentra altamente regulada por el Gobierno Nacional - Ministerio de Comunicaciones, de la 
Protección Social, del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial- Las superintendencias 
de Servicios Públicos, de Industria y Comercio, la Comisión de Regulación de 
Telecomunicaciones y demás entes gubernamentales y privados, que se encuentran 
debidamente facultados para ejercer las labores necesarias que tiendan y permitan una 
adecuada prestación de Servicio Público, para garantía y tranquifidad de COMUNIDAD y muy 
especialmente, sin que se menoscaben los Derechos conciudadanos. 

Generales 

Que la Constitución Política establece como fin esencial del Estado, el servicio a la comunidad y 
la promoción de la prosperidad general. Así mismo, la Ley 72 de 1989 establece que el 
Gobierno Nacional promoverá la cobertura nacional de los servicios de telecomunicaciones y su 
modernización, a fin de propiciar el desarrollo socioeconómico de la población. De la misma 
forma, el Decreto Ley 1900 de 1990 establece que las telecomunicaciones deberán ser 
utifizadas como instrumentos para impulsar el desarrollo político, económico y social del país, 
con el objeto de elevar el nivel y calidad de vida de los habitantes. 

Que la Ley 72 de 1989, el Decreto Ley 1900 de 1990 y el Decreto 1130 de 1999 determinan que 
corresponde al Ministerio de Comunicaciones formular y adoptar las políticas sobre el sector de 
telecomunicaciones, así como determinar los planes de desarrollo a nivel nacional. 

Que los artículos 22 y 23 del Decreto Ley 1900 de 1990, expresan que el establecimiento, la 
instalación, la expansión, la modificación, la ampliación, la renovación y la utilización de la red 
de telecomunicaciones del Estado, o de cualquiera de sus elementos, constituyen motivos de 
utílidad pública e interés social requieren autorización previa del Ministerio de Comunicaciones, 
de la Comisión Nacional de Televisión o de la entidad que haga sus veces. 

Que el Decreto 1504 de 1998 determinó en el artículo 27, la obligatoriedad de las oficinas de 
Planeación Municipal otorgar licencias de intervención y ocupación del Espacio Público. 

Que corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil UAEAC, entre otras 
funciones, regular, administrar, vigilar, y controlar el uso del espacio aéreo Colombiano por 
parte de la aviación civil, coordinar las relaciones de esta con la aviación de estado, la 
utilización segura y adecuada del espacio aéreo y dictar las normas aplicables a la señalización 
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e iluminación de las torres y estructuras de soporte de antenas de radiocomunicación y 
determinar su ubicación dentro de los corredores aéreos para la debida seguridad aeronáutica, 
de conformidad con las normas internacionales. 

Que el artículo No. 2 de la Ley 142 de 1994 establece que el estado intetvendré en los servicios 
públicos, conforme a las reglas de competencia de que trata la Ley 142, para garantizar, entre 
otros la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición final para asegurar el 
mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios, la ampliación permanente de la cobertura 
mediante sistemas que compensan la insuficiencia de capacidad de pago de los usuarios. 

Particulares 

1. Es importante establecer que la instalación de la Estación Base de Telefonía Móvil Celular 
denominada CELDA FRAILES, a ubicarse en predio ubicado en la Calle 126 No. 52 A-96 de la 
urbanización Icata de la localidad de Suba, de la ciudad de Bogotá, D.C. 

2. El USO que TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A., pretende dar al proyecto 
denominado CELDA FRAILES, a ubicarse en predio ubicado en la CALLE 126 No. 52 A-96 de 
Bogotá (Cundinamarca), es requerida para asegurar la continuidad en la prestación de un 
servicio público de telecomunicaciones de interés general que le corresponde prestar a 
Telefónica Móviles Colombia S.A., por virtud de la Ley en desarrollo de los Contratos de 
Concesión suscritos con el Ministerio de Comunicaciones desde marzo de 1994. - SOLICITUD 
ESCRITA, EXPRESA Y CONSTANTE DE LA COMUNIDAD DEL SECTOR Y DEL PAís EN 
GENERAL, PARA MEJORAR LA COBERTURA Y CAPACIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TELEFONlA MÓVIL CELULAR. 

3 .La Telefonía Móvil Celular es un Servicio Público de Telecomunicaciones, de ámbito y 
cubnmiento nacional. (Artículo 1 Ley 37 de 1993). 

4. Telefóníca Móviles Colombía S.A., es concesionaria del Servicio Público de Telefonía Móvil 
Celular por adjudicación que se le hizo mediante licitación pública número 045 de 1993, con 
base en la cual se suscribieron los Contratos de Concesión número -0001-0002 y 0003- de 
marzo de 1994 que lo habilita para prestar el servicio. 

5. El Artículo 14 del Decreto Ley 1900 de 1990 yel Artículo 22 de la Resolución No.087 de 1997 
de la Comisión de regulación de Telecomunicaciones, definen la Red de Telecomunicaciones 
del Estado como "el conjunto de elementos que permite conexiones entre dos o más puntos 
definidos para establecer la telecomunicación entre ellos, a través de la cual se prestan los 
servicios al público. Hacen parte de la red los equipos de conmutación, transmisión y control, 
cables y otros elementos físicos, el uso de los soportes lógicos y la parte del espectro 
electromagnético asignada para la prestación de los servicios y demás actividades de 
telecomunicaciones". Agrega el Artículo 15 del mismo Decreto Ley: "La Red de 
Telecomunicaciones del Estado comprende además, aquellas redes cuya instalación, uso, 
explotación se autoricen a personas naturales o jurídicas privadas para la operación de 
servicios de telecomunicaciones, en las condiciones que se determinen en el presente decreto". 
De acuerdo con la definición transcrita, el concepto de Red de Telecomunicaciones del Estado 
es un concepto amplio, independiente de la naturaleza del titular de la Red, por lo que este 
puede ser una persona pública o privada; el concepto obedece además, a criterios de orden 
público e interés general, en la medida en que las Telecomunicaciones son un Servicio Público 
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y por lo tanto, de acuerdo a la Constitución Politica, inherentes a la finalidad social del Estado. 
En consecuencia el legislador ha señalado que la red de telefonía móvil celular hace parte de la 
red de Telecomunicaciones del Estado. 

6. El establecimiento, la instalación, la expansión, la ampliación, la renovación y la utilización de 
la red de telecomunicaciones del Estado, o de cualquiera de sus elementos, como ocurre con la 
instalacíón de Estación de Telefonía Móvil Celular, constituyen motivos de utilidad pública e 
interés social (Articulo 22 del Decreto Ley 1900 de 1990). En este sentido, y de acuerdo con el 
Artículo 75 de la Constitución Politica, el Estado conserva la gestión y administración del 
espectro electromagnético por disposición constitucional y conserva la facultad de autorizar la 
instalación, ampliación, renovación, ensanche o modificación de la red de telecomunicaciones, 
de acuerdo con el Articulo 23 del Decreto Ley 1900 de 1990. En consonancia con lo anterior, el 
Artículo 5 del Decreto 741 de abril 20 de 1993 expedido por el Gobierno Nacional y que 
reglamenta la Ley 37 de 1993, especificamente para la Telefonia Celular, estipuló que la Red 
de Telefonía Móvil Celular hace parte de la Red de Telecomunicaciones del Estado y por lo 
tanto no se puede encajar este Servícío Público como un uso específico gue tenga 
limítantes espacíales para su aplicacíón. 

7. El USO que TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A., pretende dar al proyecto 
denominado CELDA MONTEARROYO a ubicarse en predio ubicado en la Calle 140 No. 6-50 
de Bogotá, no es un capricho y deseo que este operador celular quiera imponer 
voluntariamente, sino por el contrario, es la resultante de una serie de pruebas, mediciones 
técnicas, diseño de red, enlaces con otros operadores y demás, exigida por el Mtnisteno de 
Comunicaciones, realizadas por el Departamento de Ingeniería y Diseño de Telefónica Móviles 
Colombia S.A., requeridas para detenninar dentro de un área especifica a cubrir un sitio preciso 
para instalar la Estación Base de Telefonía Móvil Celular. TELEFONICA MOVILES 
COLOMBIA S.A., está obligado a dar mayor cubrimiento del Servicio Público de Telefonia 
Celular dentro del temtorio nacional, para satisfacer las necesidades de los usuarios del 
servicio, para lo cual debe escoger, no solo que el sitio localizado sea estratégico desde el 
punto de vista de la red instalada a la fecha de empalme con la nueva base, sino también, la 
cobertura, la capacidad y las facilidades de acceso para poder realizar dicha instalación. 

8. No debe olvidarse que el Artículo 28 de la Ley 142 de 1994, establece expresamente que: 
"Todas las empresas tienen derecho a construir, operar y modificar sus redes e instalaciones 
para prestar los servicios públicos, para lo cual cumplirán con los mismos requisitos y ejercerán 
las mismas facultades que las Leyes y demás normas pertinentes establecen para las entidades 
oficiales que han estado encargadas de la prestación de los mismos servicios, y los particulares 
previstas en esta ley". La conducta de las autoridades municipales debe estar dirigida a 
promover el desarrollo de las entidades territoriales a que pertenecen, impulsando la prestación 
de los servicios públicos en su jurisdiccíón, con el fin de garantizar la satisfacción de las 
necesidades públicas correspondientes. Así lo dispone el artículo 26 de la ley 142 al ordenar 
que: "(. ..) Los municipios deben permitir la instalación permanente de redes destinadas a 
actividades de Empresas de Servicios Públicos, o la provisión de los mismos bienes y servicios 
que éstas proporcionan, en la parte subterránea de las vías, puentes, ejidos, andenes y otros 
bienes de uso público. Las empresas serán, en todo caso, responsables 'por todos los daños y 
perjuicios que causen por la deficiente construcción u operación de sus redes. Las autoridades 
municipales en ningún caso podrán negar o condicionar a las Empresas de Servicios Públicos 
las licencias o permisos para cuya expedición fueron competentes confonne a la Ley, por 
razones que hayan debido ser consíderadas por otras autoridades competentes para el 
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otorgamiento de permisos, licencias o concesiones, ni para favorecer monopolios o limitar la 
competencia". En este mismo sentido, los Artículos 28 y 29 de la citada Ley 142 de 1994, 
exigen un comportamiento activo de las auton"dades municipales para que las empresas de 
servicios públicos puedan prestar estos servicios, y, al tiempo, se cumplan los fines sociales del 
Estado, que la Constitución Política ha querido y el legislador ha desarrollado. 

9. Las normas de control urbanístico existentes son aplicables -NO ES VIVIENDA- para la 
aprobación de los diseños y la ocupación temporal o permanente del espacio donde se 
instalaron los elementos que conforman la Red de Telecomunicaciones del Estado "Estación 
Base de Telefonia Celular", por tratarse de la instalación de un Servicio Público; normas que 
son solo aplicables a la construcción de viviendas y edificaciones o subdivisión de predios 
urbanos o rurales y no a la instalación de infraestructura de telefonía. Agradecemos en este 
punto tener como soporte y prueba del sustento entetior toda la Red de Telecomunicaciones del 
Estado - Operadores de TMC (Telefónica Móviles Colombia S.A.); PCS; RPTBC; Colombia
Telecomunicaciones "TELEFÓNICA - TELECOM"; etc- que se encuentra instalada a lo largo y 
ancho del territorio nacional en todos los polígonos SIN RESTRICCiÓN ALGUNA Y 
CONFORME A LA NECESIDAD T~CNICA, en desarrollo de los POT vigentes de todos los 
municipios. 

10. A su vez la Constitución Nacional en su artículo 365 señala:"Los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional". En desarrollo de lo anterior, nos permitimos 
manifestarle que tanto en la zona Oriente. la Zona Atlántica, así como la Nor-Occidental 
(Contrato de Concesión), áreas de cubrimiento a cargo actualmente de TELEFONICA 
MÓVILES COLOMBIA S.A. en el pais, se han instalado aproximadamente 1.800 Bases de 
Telefonía Móvil Celular en los Municipios que conforman estas áreas, instalaciones éstas 
realizadas a la fecha por estos Operadores en todos los polígonos incluidos los exclusivamente 
residenciales y los sometidos a tratamíentos de conservación arquitectónica estricta C-1. Tal es 
el caso de la ciudad de Bogotá D.C., emporio de las Telecomunicaciones del Estado, el Decreto 
061 de enero de 1997, en el cual se establece expresamente las normas urbanísticas y 
arquitectónicas neceseties para la aprobación del diseño y la ocupación temporal o permenettie 
del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una estación de la red de 
telecomunicaciones inetémbnces, está permitida en todos los polígonos, incluidos 
exclusivamente residenciales. Asi mismo permite la aprobación del diseño y ocupación del 
espacio incluso en áreas urbanizabies no urbanizadas o en desarrollos subnormales y inmueble 
sometidos al tratamiento de conservación arquitectónica estricta C-1 (Artículos 9 Y 11 del 
Decreto 061 de 1997). 

11. De la misma manera, la instalación de la red de telefonía móvil celular como parte de la red 
de comunicaciones del Estado se encuentra reglamentada de manera general, por lo que las 
auton"dades públicas no pueden establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales 
para su ejercicio, de conformidad con lo establecido expresamente en el artículo 84 de la 
Constituclon Nacional. Corresponde al Ministen"o de Comunicaciones ejercer el control y la 
vigilancia de este tipo de servicio. Como tambíén le corresponde a esta ínstitución en 
coordinacíón con la Aeronáutica Civil determinar las condiciones técnicas como de 
ubicación que deben reunír con los equipos v las alturas de las torres vio mástiles. 
Competencia que solo radica en este ente, quien se reserva exclusivamente el derecho 
de modificar los permisos o suprimirlos si se presentan interferencias o inconvenientes 
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para los servicios de radiocomunicaciones, radio navegaciones aeronáutica, así como 
ordenar disminuir altura o cambiar el sitio por la seguridad aérea o de las 
comunicaciones. 

12. El artículo 99 de la Ley 338 de 1997, la ley 99 de 1993, el Decreto 1052 de 1998, no 
contienen ninquna restricción para la instalación de elementos que conforman la Red de 
Telecomunicaciones del Estado. Normas estas que tienen como fin primordial la de fijar los 
objetivos, directrices y políticas, estrategias y normas para orientar y administrar el desarrollo 
físico del territorio y la utilización del suelo del municipio. 

13. El Decreto 2201 de Agosto 5 de 2003, reglamentario del Articulo 10 de la Ley 388 de 1997, 
establece expresamente en sus Artículos 1 y 2, lo siguiente: 

"Artículo 1. Los proyectos, obras o actividades considerados por el legislador de utilidad pública 
e interés social cuya ejecución corresponda a la Nación, podrán ser adelantados por esta en 
todo el tern"torio Nacional, de manera directa o indirecta a través de cualquier modalidad 
contractual, previa la expedición de la respectiva licencia o del correspondiente instrumento 
administrativo de manejo y control ambiental por parte de la autoridad ambiental 
correspondiente". 

"Paráqrafo. De iqual manera, se podrán ejecutar los proyectos, obras o actividades que sean 
considerados de utílidad pública e interés social que no requieran de la obtención previa de 
licencias o demás instrumentos administrativos de manejo V control ambiental." (subrayado 
propio) 

Artículo 2. Los planes, planes básicos o esquemas de ordenamiento territorial de los municipios 
y distritos en ningún caso serán oponible a la ejecución de proyectos, obras o actividades a los 
que se refiere el Artículo 10 del presente decreto". 

13. Por su parte el Decreto 195 de Enero 31 de 2005 - Decreto Ejecutivo- suscrito por el señor 
Presidente de la República, la señora Ministra de Comunicaciones, la señora Ministra de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y el señor Ministro de la Protección Social- por el 
cual se adoptan limites de exposición de las personas a campos electromagnéticos, se adecuan 
procedimientos para la instalación de estaciones radioeléctricas y se dictan otras disposiciones, 
estableció en su Artículo 1610 siguiente: 

REQUISITOS ÚNICOS 

"Artículo 16. Requisitos únicos para la instalación de estaciones radioeléctricas en 
telecomunicaciones. En adelante para la instalación de Estaciones Radioeléctricas para 
aquellos que operan infraestructura de telecomunicaciones, y para los trámites, que se sufran 
ante los diferentes entes territoriales, se deberá relacionar la siguiente información: 
1. Acreditación del Título Habilitante para la prestación del servicio y/o actividad, bien sea la ley 
directamente, o licencia, permiso o contrato de concesión para la prestación de servicios y/o 
actividades de telecomunicaciones, según sea el caso. 

2. Plano de localización e identificación del predio o predios por coordenadas oficiales del país, 
de acuerdo con las publicaciones cartográficas det lnstituto Agustín Codazzi y/o levantamientos 
topográficos certificados, indicando con precisión la elevación del terreno sobre el cual se 
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instalará la estación, la ubicación, distribución, y altura de las torres, antenas y demás 
elementos objeto de instalación y la localización de ta señalización de diferenciación de zonas, 
todo ello mostrando claramente la dimensión y/o tamaño de las instalaciones, Adicionalmente, 
se debe incluir la relación de predios colindantes con sus direcciones exactas y los estudios que 
acrediten la viabilidad de las obras civiles para la instalación de las torres soporte de antenas. 
Cuando sea necesario adelantar obras de construcción, ampliación, modificación o demolición 
de edificaciones, se deberá adjuntar la respectiva licencia de construcción expedida por el 
curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente. 

3. El prestador de servicios y/o actividades de telecomunicaciones debe presentar ante la 
autoridad territorial correspondiente (distrito o municipio), dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes a su instalación copia, de la Declaración Conformidad Emisión Radioeléctrica, 
DCER, con sello de recibo del Ministerio de Comunicaciones, que incluya la estación 
radioeléctrica a instalar. 

Parágrafo 10 
. Los procedimientos que conforme a las normas vigentes deben surtirse ante el 

Ministerio de Comunicaciones, cuando se refiera al uso del espectro electromagnético; la 
Aeronáutica Civil de Colombia, en cuanto al permiso de instalación de estaciones 
radioeléctricas; el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o las Corporaciones 
Autónomas Regionales, cuando se requiera licencia, permiso u otra eutonzecion de tipo 
ambiental; y ante los curadores urbanos y las oficinas de Planeación de los Municipios y 
Distritos para las licencias de construcción y/o ocupación del espacio público, en su caso serán 
los únicos trámites para la instalación de Estaciones Radioeléctricas de Telecomunicaciones. 

Parágrafo 2°, Quienes prestan servicios y/o actividades de telecomunicaciones, deberán ubicar 
las estaciones radioeléctricas, de acuerdo con los reglamentos aeronáuticos y demás normas 
expedidas por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, UAEAC". 

Atendiendo a esto, y frente a medidas de igual índole en la Administración Municipal 
Barranquilla, el Ministerio de Comunicaciones, se pronunció de la siguiente manera: "De otra 
parte, y frente a las preocupaciones de otros sectores políticos y sociales de la Nación 
relacionadas con el posible impacto que en la salud y el medio ambiente pudiera ocasionar la 
infraestructura de telecomunicaciones, en especial las antenas de telefonía móvil, quiero 
informarle que el Gobierno Nacional durante más de dos años realizó una serie de estudios que 
sirvieron de soporte para la expedición del Decreto 195 de 2005. Esta norma, entre otros 
temas, establece lineamientos y requisitos únicos en los procedimientos para la instalación de 
estaciones radioeléctricas y de igual forma recoge las recomendaciones técnicas 
internacionales y nacionales elaboradas por entidades altamente especializadas, respetadas y 
reconocidas en la materia, y que advierten la pertinencia y suficiencia de la norma expedida por 
el gobierno. ". manifestando igualmente la Ministra de Comunicaciones MARTHA HELENA 
PINTO DE DE HART, que la adopción de medidas proscritas para la instalación de Estaciones 
Base de Telefonía Móvil Celular, genera el temor que estas normas desconozca el estudio 
técnico y jurídico interinstitucional que desarrollaron los Ministerios de Medio Ambiente, 
Protección Social y Comunicaciones, pudiendo generar confusiones en los temas que ya fueron 
objeto de regulación a escala nacional, creando contradicciones normativas e inestabilidad para 
los encargados de operar los servicios de telecomunicaciones. 

Obligación Legal que es reiterada por el Mirústerio de Comunicaciones, mediante comunicación 
No, 220275 de fecha Mavo 6 de 2008, mediante la cual "El Ministerio de Comunicaciones, en 
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Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No 
588 del 24 de marzo de 2009, expedida por-la Subsecretaria de Planeación Territorial, 
de este entidad. 

cabeza de fa Dirección de Administración de Recursos de Comunicaciones, se permite recordar 
a los operadores de los servicios de telefonía móvil el cumplimiento de las normas urbanisticas, 
en especial lo consagrado en el artículo 16 del decreto 195 de 2005 H Y presenta 
textualmente el artículo 16 del decreto 195 de 2005. 

PETICIÓN 

Por lo anterior, Dr. Clavija, solicitamos respetuosamente Reponga su decisión yen su defecto 
conceda el permiso del diseño y ocupación de los elementos que conforman una estación de la 
red de telecomunicaciones del estado para el proyecto denominado CELDA FRAILES, en el 
cual solicitamos se suspenda el acto administrativo protetido en la Resolución 0588 de fecha 24 
de Marzo de 2009, considerando que los derechos de Telefónica Móviles Colombia SAo fueron 
vulnerados al expedir un acto administrativo sin contemplar la solicitud realizada, y solicitamos 
se nos expida un acto administrativo sin contemplar la solicitud realizada, solicitamos se nos 
expida el permiso urbanistico para la instalación de los elementos que conforman una estación 
de telecomunicaciones para la celda FRAILES toda vez que se cumplieron los requisitos 
solicitados - juridicos; técnicos; urbanisticos y arquitectónicos.

Teniendo en cuenta lo anterior y Conforme a la normatividad nacional y municipal dichas 
instalaciones no tiene ninguna clase de limitante para la instalación del servicio público de 
telefonía móvil celular, así como conforme lo determina el articulo 99 de la Ley 388 de 1997, la 
Ley 99 de 1993, el decreto 1092 de 1998, el articulo 2 de la Ley 142 de 1994, el Decreto 2201 
de Agosto 5 de 2003 reglamentario de la Ley 388, y el decreto 1504 de 1998, articulo 27, asi 
como el derecho colectivo que tienen los ciudadanos de acceso a los servicios públicos y 
prestación eficiente y oportuna, y el derecho de los consumidores y usuarios consagrado en el 
articulo 88 de la Constitución Política y el artículo 4 de la Ley 472 de 1998 - en subsidio se 
conceda la Apelación conforme el CCA-. 

RAZONAMIENTOS DEL DESPACHO 

Revisadas las objeciones por las cuales se pide la revocación de la Resolución 588 del 24 de 
marzo de 2009, "Por medio de la cual se NIEGA el diseño y ocupación del espacio donde se 
instalarán los elementos que conforman una estación de la Red de Telecomunicaciones 
denominada CELDA FRAILES, localizada en la calle 126 No. 52 A-96, Urbanización Icata, 
Manzana 51, Lote 1, Localidad de Suba" se manifiesta lo siguiente: 

1.� Respecto a la interposición del Recurso de Reposición se radicó en debida forma y con 
respeto de lo exigido en el articulo 51 del Código Contencioso Administrativo, el cual señala 
como máximo término legal para la presentación de los recursos, el quinto día siguiente a la 
notificación de la decisión objeto del recurso, verificándose que en el presente caso, el acto 
administrativo le fue notificado personalmente al señor VICTOR HUGO CALDERON 
JARAMILLO, el día uno (1) de abril de 2009, yel recurso fue presentado el ocho (8) de abril 
del mismo año, encontrándose dentro del término legal, lo que amerita su análisis de fondo. 

2. Análisis de los argumentos de fondo planteados en el recurso. 

Procede el Despacho a considerar los argumentos expuestos por el recurrente, en su orden. 
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Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No 
588 del 24 de marzo de 2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación Territorial, 
de este entidad. 

Considerandos n° 1 al 5: 

Los considerandos n° 1 al 5 del recurso, relacionan el trámite cursado por la empresa 
TELEFONICA MOVILES COLOMBIA SA, para la aprobación del diseño y ocupación del 
espacio donde se instalarán los elementos que conforman una estación de la Red de 
Telecomunicaciones denominada CELDA FRAILES, localizada en la calle 126 No. 52 A-96, Y 
por lo tanto, al tratarse del resumen de un trámite cumplido, esta Secretaria no se pronuncia 
sobre el mismo. 

Considerando n° 6: 

Se refuta la afirmación del recurrente, acerca de que la Sociedad TELEFONICA MOVILES� 
COLOMBIA SA, cumplió el requerimiento urbanístico n° 3 contenido en el oficio de la� 
Secretaria Distrital de Planeación n° 2-2008-39238 del 26 de noviembre de 2008, ya que en los� 
planos de la propuesta, presentado por el peticionario con el oficio n° 1-2009-04277 del 4 de� 
febrero de 2009, se registra lo siguiente:� 

Plano ET-1: La Planta de Cubierta, no está referenciada con la Planta de Localización en el� 
Proyecto, presentada en el plano ET-2, lo cual impide verificar la ubicación de la estación en el� 
inmueble.� 

Plano ET-2: En la Localización General, no se ubica el predio dentro de la estructura predial de� 
la manzana.� 
En la Localización en el Proyecto, no precisa el área y la etapa de la construcción, donde se� 
ubicará la estación.� 
En el Sistema Eléctrico, no ubica el área donde se propone la instalación de la estación de� 
telecomunicaciones respecto con la planta general de cubierta del edificio.� 

Esta información se requiere para verificar el cumplimiento de la norma establecida en el� 
Decreto 061 de 1997.� 

En conclusión, y contradiciendo lo manifestado por el recurrente, el plano de la Localización 
General donde se pretende instalar la estación de telecomunicaciones inalámbricas aportada 
por el peticionario, no contiene la información solicitada en el articulo 7 del Decreto 061 de 
1997, incumpliendo el requerimiento Urbanístico n° 3. 

De lo expuesto, se observa que el peticionario no dio cumplimiento al requerimiento urbanístico 
No. 3 contenido en el oficio No. 2-2008-39238 del 26 de noviembre de 2008 (Acta de 
Observaciones ). Se agrega que mientras las normas no sean modificadas, derogadas o 
anuladas por la jurisdicción Contenciosa Administrativa continúan vigentes. 

De otra parte, tenemos las normas que rigen el tema de las antenas: 

El Decreto Distrital 061 de 1997, fue expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, en ejercicio de 
las facultades legales conferidas por el Artículo 39 (numerales 4 y 6) del Decreto Ley 1421 de 
1993 y el Decreto Nacional 564 de 2006 fue expedido por el Presidente de la República de 
Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales conferidas por el numeral 11 
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Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No 
588 del 24 de marzo de 2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación Territorial, 
de este entidad. 

del articulo 189 de la Constitución Política, el artículo 48 de la Ley 9a de 1989, el articulo 99 yel 
numeral 3 del artículo 101 de la Ley 388 de 1997, el parágrafo del artículo yo y el articulo 9' de 
la Ley 810 de 2003 y el artículo 108 de la Ley 812 de 2003. 

El Distrito Capital, en el tema urbanlstico de las estaciones de telecomunicaciones inalámbricas 
se rige por el Decreto Distrital 061 de 1997, "por el cual se eslablecen las normas urbanlsllcas y 
arquilectónicas necesarias para la aprobacIón del diseño y la ocupacIón lemporal o permenente 
del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una estecion de la red de 
telecomunIcaciones melémbrices". 

El articulo segundo del Decreto Distrital 061 de 1997 establece que las estaciones están 
compuestas por: el cerramiento, el cuarto de equipos y el generador, el aire acondicionado, el 
cuarto del tanque de combustible, la subestación de energía, la caseta de vigilancia y las 
respectivas estructuras de soporte de las antenas, tales como torres, mástiles, monopolos y 
similares 

El artículo citado preceptúa que las estaciones están compuestas por el cerramiento y otros, 
pero esto no quiere decir que el cerramiento deba aprobarse. Esta entidad, solo aprueba el 
diseño y la ocupación temporal o permanente del espacio donde se instalan los elementos de la 
red de telecomunicaciones inalámbricas. 

Ahora bien, de conformidad con el Decreto Distrital 061 de 1997, el Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital ( hoy Secretaria Distrital de Planeación) es la entidad 
competente para otorgar los permisos de aprobación del diseño y ocupación del espacio donde 
se instalan los elementos que conforman una estación de red de telecomunicaciones. 

De otra parte, el párrafo segundo del Decreto Nacional No. 195 de 2005 estipula que 
"Cuando sea necesario adelantar la construcción, ampliación, modificación, o demolición de 
edificaciones se deberá adjuntar la licencia de construcción expedida por el curador urbano o la 
autoridad municipal o distrital competente". 

De las disposiciones precedentes se puede colegir que el permiso que otorga la Secretaria de 
Planeación Distrital, sólo incluye la instalación de elementos que conforman una estación de la 
Red de telecomunicaciones, no la licencia de construcción que se requiere para encerrar de 
manera permanente el predio, puesto que dicha obra tendrá que ajustarse a la normatividad 

Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el Decreto Nacional 564 de 2006 y el 
Decreto 195 de 2005 fueron expedidos con posterioridad al Decreto Distrial 061 de 1997, 
entonces, si aparecieren discrepancias entre éstos, debe aplicarse el principio consagrado en el 
artículo 2 de la Ley 153 de 1887, según el cual, la ley posterior prevalece sobre la anterior. 

Se concluye que la Secretari a Distrital de Planeación dio cumplimiento a las normas vigentes 
que regulan el procedimiento para otorgar los permisos urbanísticos como son los Decretos 564 
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Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No 
588 del 24 de marzo de 2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación Territorial, 
de este entidad. 

y 4397 de 2006, 061 de 1997 y 195 de 2005 y demás normas concordantes. En consecuencia 
se considera que no es procedente la solicitud del recurrente. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Negar las pretensiones contenidas en el Recurso de Reposición 
presentado por el señor VICTOR HUGO CALDERON JARAMILLO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.479.722 de Bogotá, y Tarjeta profesional de Abogado No.53.381 del CSJ, 
actuando en calidad de Gerente de Recursos Físicos y como Apoderado Especial de Telefónica 
Móviles Colombia SA, contra la Resolución No. 503 deí 11 de marzo de 2009, a través de la 
cual se NEGÓ a la Sociedad Telefónica Móviles Colombia S.A., con Nit 830.037.330-7, 
representada legalmente por la señora MARTHA ELENA RUIZ DIAZ-GRANADOS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39'775.711 de Usaquén, el diseño y la ocupación del espacio 
para instalar los elementos que conforman la estación de red de telecomunicaciones 
inalámbricas, denominada "CELDA FRAILES", en el predio de la calle 126 No. 52 A-96, 
Urbanización Icata, Manzana 51, Lote 1, Localidad de Suba, de la Ciudad de Bogotá D.C. 

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el Recurso subsidiario de Apelación ante el Secretario de la 
Secretaría Distrital de Planeación. 

Dada en Bogotá D.C., a los 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE. 

Proyectó: Arq. Julia Emma Velasco Cayceda_~. 
Dirección del Servicio al Ciudadano 

Revisaron: Amparo Barbaza Navas. lJr:h • 
Directora de Servicio al Ci~Yc!Cfan~, 
William Fernando Camargo Trianal.: 
Director de Vías, Transporte y ~e.. IVI os Públicos 

Revisión: Abog. Nelly Vargas Conlreras Wt/e:..
.Jurld'ca Subsecretaria de Planeación T¿rritorial 
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3. LOCALIZACiÓN 
4. ELEMENTOS ADICIONALES 
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a SU~ESTACION 
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RESOLUCiÓN No. 1O8 2 FECHA Z9 MAY 2009 
Por la cual se 1.1) ~iseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada ~CALLE 26 x CARRERA 13~ 
localizada en la ICARRERA13 B No. 25 A - 761Barrio 1 LA ALAMEDA] Localidad ANTA FEI 

3 ACTAS DE RESPONSABILIDAD DE ANÁLISIS Y DISEÑO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS (EXONERAN AL DISTRITO CAPITAL DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR 
PERJUICIOS QUE SE PUEDAN OCASIONAR CON LA INSTALACiÓN DE LA ESTACiÓN\. 

NOMBRE DEL MATRiCULA� FECHA ACTA CERTIFICADO
ACTA DE RESPONSABILIDAD DE: PROFESIONAL aUE ESPECIALIDAD� FOLIOS

PROFESIONAL� (OíAlMES/AÑO) COPNIA
SUSCRIBE EL ACTA 

0_ a� ESTUDIO DE SUELOS - - - - 

b� ESTUDIO DE CIMENTACiÓN - - - -- --- 

o� DISENO ESTRUCTURAL DE LA 
CIMENTACIÓN� 

d DISEÑO ESTRUCTURAL DE HERMAN WALDO CLAVIJO 25202 087802� INGENIERO CIVIL 22/0412009 01274<12 3X MASTJLES eH CND� 
e EVALUACIQN DE CARGAS Y� 

DiAGNOSTICO ESTRUCTURAL HERMAN WALDO CLAVIJO 25202 - 087802� INGENIERO CIVIL 22/04/2009 0127442 3X� EDIFICIO ESTUDIOS eH CND� 
ALBORADA 26� 

f.� DISENO DE LOS ANCLAJES HERMAN WALDO CLAVIJO 25202 _ 087802 
INGENIERO CIVIL 22/04/2009 01274<12 3X PARA MÁSTILES CH. CND� 

JAIME A ECHANDIA� 
g� GARANTiA DE NO CAUSAR INGENIERO

ZULUAGA NIA� 22/0412009 N/A 1X� INTERFERENCIAS ELECTRÓNICO 

h� ANALlSIS y DISENO DE LOS 

0� 
INGENIERO

ESTUDIOS TÉCNICOS (FIRMA JaSE DAVID MANTILLA NIA� 22/04/2009 N/A 1
ELECTRÓNICOOPERADOR) 

i� ESTUDIO DE ESTRUCTURAS� 
PREfABRICADAS I MEMORIAS DIEGO ALEJANDRO 15202 -095391� INGENIERO CIVIL 2210412009 0120535 3X DE CALCULO ESTRUCTURAL FUERTE SOTO BYC� 
PARA BASE 6TS SIEMENS� 

I OTRO: ACTA M.P. No 25700� X� ARQ, CELSO A SOLANO ARQUITECTO 22/04/2009 E228JB 3RESPONSABILIDAD BTS� 27370 CNe 
k.� OTRO: EVAlUACION DE� 

CARGAS Y DIAGNÓSTICO� HERMAN WALDO CLAVIJa 25202 - 087802ESTRUCTURAL DE LA PLACA� INGENIERO CIVIL 22/0412009 0127442 ----X� eH CNODE CUBIERTA DEL NIVEL� 
+4935.� 

,. OTRO. DISENO DE LA PLACA� 
DE NIVELACiÓN EN� r� HERMAN WALDO CLAVIJa 25202 - 087802CONCRETO PARA LA BASE� INGENIERO CIVIL 2210412009 0127442 --CH. CNDMETÁLICA DE LOS EQUIPOS 

'1BTS 

4. RECIBOS DE PAGO PREDIAL (APLICA SOBRE TERRENO)� NOMBRE CL26xCRA 13A_SDP 
5. ARCHIVOX MAGNÉTICO DWGNÚMERO fECHA (Di¡lJMES/AÑO) FOLIOS� FORMATO 

1 -------- ------ 
2 ----- ------ - CONTRATO DE ARRIENDO� X� X 

3 ------ ---- -- 6. CONTRATO -- PROMESA - COMPRAVENTA�
X O PROMESA�,� ---- ------ 

--~-5 ------ -� FECHA (DJ¡lJMESfAÑO) I 25/05/2007 I fOLIOS 6 
1 1 I 

CELEBRANTES� CALIDAD
f---

PROPIETARIONOMBRE CÉDULA EXPEDIDA EN� ARRENDADOR ARRENDATARIO VENDEDOR COMPRADORO APODERADO 

HECTOR HERNANDO MaLINA LÓPEZ C.C 79328426 BOGOTA� ---- -- -X X 
COLOMBIA MOVIL: LUDOVICO ALEXIS 

CE 342378 ---- ---- ---� ----- --ZACHARZEWSKI� X 

7. PODERES Y AUTORIZACIONES� 

TARJETA�TIPO NÚMERO DIA "ES AÑO NOTARIA AUTORIZADOR AUTORIZADO� FOLIOSPROFESIONAL� 
PODER PRQPIETARIO� 

- PREDIO (cuando es a nivel --- -- -- -- ------ ----- ----------- 1 
~ -

de (erren,) 
1 

ACTA DE ASAMBLEA� ASAMBLEA GENERAL DE COLOMBIA MOVIL:
X� QUE APRUEBA LA 

97 
24 D3 2007 - COPROPIETARIOS EDIFICIO LUDOVICO ALEXIS CE 342378 6� 

INSTP-,LACIÓN ESTUDIOS ALBORADA 26 ZACHARZEWSKI� 
ACTA DE� 
NOMBRAMIENTO DEL� ASAMBLEA ORDINARIA DE I 

HECTOR HERNANDO CC 79 328.426 
~X� REPRESENTANTE DE LA 052 D2 04 2007 COPROPIETARIOS EDIFICIO 1MOLlNA LÓPEZ BOGOTAASAMBLEA O ESTUDIOS ALBORADA 26� 

ADMINISTRADOR� 

COLOMBIA MOVIL: XI OTRO' PQDER PARA� HECTOR HERNANDO-- 20 O, 2007 18� LUDOVICO ALEXrs CE. 342378 1TRAI>·1ITAR LICENCIA� MOLlNA LÓPEZ 
ZACHARZEWSKI� 

OTRO PODER REPRE. COLOMBIA MOVIL: CONSTRUCTORA LANDA M P. No� 
X LEGAL A ARQUITECTO - 13 04 2009 25 LUOOVICO ALEXIS LTOA: Arq LUIS FERNANDO A25022005- 1� 

RESPONSABLE PROYEC ZACHARZEWSKI CAICEOO B. ./ 93452125� 

~ 000003 
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RESOLUCIÓN No. 1 O 8 Z FECHA Z9 \~AY 1009 
Por la cual se m� Idiseño y ocupación del espacio donde se instalarán los eiementos que conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada CALLE 26 x CARRERA 13 ~ 
localizada en la ~RERA 13 B No. 25 A-761 Barrio I LA ALAMEDA I Localidad SANTA FE 

x I 8. AUTORIZACiÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATNA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL, PREVIA REVISiÓN DE Los ESTUDIOS TÉCNICOS CORRESPONDIENTES I 
FECHA 

OFICIOI!� AUTORIZÓ ALTURA AUTORIZADA FOliOS
rDíA'MES/AÑü\� 

4400-IA
30/07/Z008 2008016879- AERONÁUTICA CIVIL 65,00 MTRS 2� 

I 08� 
,--- I� 

UBICACiÓN DE ESTACiÓN� ALTURA AUTORIZADA 

SOBRE TERRENO ALTURA EDIFICIO� 50.00 METROS le-:: 
X� SOBRE TERRAZA ALTURA DE LA TORRE, MÁSTIL o MONOPOlO 15.00 METROS 

ALTURA PARARRAYOS� ------ METROS 

ALTURA TOTAL (INCLUYE PARRAYOS) 65,00 METROS 

J
I9. VECINOS 

COLINDANTES� DIRECCiÓN 

~!E AVENIDA CALLE 26 I 
SUR CARRERA 13 8 No. 25 A 66 
ORIENTE AVENIDA CALLE 26 No. 13 A 37/43 
OCCIDENTE CARRERA 13 B I 

10. PLANOS DE DISEÑO FOLlOS 

PLANO DE LOCALlZACION E IDENTIFICACION DEL PREDIO o PREDIOS POR COORDENADAS OFICIALES DEL PAiS, DE ACUERDO CON LAS PUBLICACIONES 
CARTOGRÁFICAS OEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODAZZI Y/O LEVNJTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS CERTIFICADOS, INDICANOO CON PRECISiÓN 

X� LA ELEVACiÓN DEL TERRENO SOBRE EL CUAL SE INSTALARÁ LA ESTACiÓN, LA UBICACiÓN. DISTRIBUCiÓN Y ALTURA DE LAS TORRES, ANTENAS Y a� 
DEMÁS ELEMENTOS OBJETO DE INSTALACiÓN Y LA LOCALIZACiÓN DE LA SEÑALIZACIÓN DE DIFERENCIACiÓN DE ZONAS, TODO ELLO MOSTRANDO� 
CLARAMENTE LA DIMENSIÓN Y/O TAMAÑO DE LAS INSTALACIONES.� 

X� PLANOS DE DISEÑO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS (Estructurales, anclajes, cimentación y otros) 2� 

--------- -------- -- -- -- ----"�... 

11. OTROS DOCUMENTOS ~I 
X� COPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL SOLICITANTE. 1 

X� OFiCIO ACLARATORIO CUMPLIMIENTO DECRETO 195 DE 2005 PARA ESTACiONES DE TELECOMUNICACiONES. 1 

X� ESCRITURA PUBLICA 1531 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2002 DE LA NOTARíA 30 DE BOGOTÁ D.C. 4' 
CONCEPTO DE LA SOP PARA VERIFICACiÓN DE OUE EL PREDIO NO CUENTA CON PLANO DE LOTEO O URBANíSTICO� 2 

~ .- ... . . ... - - ---- -- ...� 

- --------,------------------------ ...� 

·<.M1t:' 'N ;-.,;,;c .s-ea�_::i::~::~:¡l;(g:·.--� __·,_ 
)� DECLARO BAJO LA GRAVEDAO DE JURAMENTO QUE ME RESPONSABILIZO POR LA VERACIDAD DE LA INFDRMACION CONTENIDA EN EL PRESENTE FORMULARIO Y DEMAS I 

DOCUMENTOS ANEXOS. Así MISMO MANIFIESTO QUE EL PROYECTO PRESENTADO CUMPLE CON LAS NORMAS QUE REGULAN LA MATERIA, QUE RESPETA LA 
DESTINACiÓN DEL BIEN OBJETO DE LA INTERVENCiÓN U OCUPACiÓN Y ME COMPROMETO A EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONTENIOAD 
EN LA PRESENTE SOUCITUO. 

FIRMA DEL SOL\CIT ANTE ~-
NOTA: PARA LA CONTiNUIDAD DEL TRÁMiTE ES IMPORTANTE ANEXAR, POSTERIOR A LA RADICACiÓN DE ESTE FORMATO LA 
PUBLICACiÓN EN DIARIO DE ALTA CIRCULACiÓN Y LAS COMUNICACIONES A VECINOS COLINDANTES CON LA COPIA DE LA 
CONSTANCIA DE CORREO CERTIFICADO. ..:¡¡ 
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Cerera 30 No. 24-90 
Cortmulado( 3358000 

Bogotáo.c. 
WI'/W.sdr:..gov.co� Espacio reservadopara radicación 

RESOLUCiÓN No. 1 O8 2 FECHA Z9 MAY 2009 _ 

Por la cual se 1(1) APRUEBA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada (2 CALLE 25 X 13 localizada en la 1(3) Carrera 13 B NO:)5] 
~ Urbanización [(4) La Alameda ILocalidad 5 Santa F' 

NORMA REGLAMENTARIA: 

93 '1 I NOMBRE I LAS NIEVES 

INTERES 
I DECRETO 492 I I FECHA RESOILUCION (DíNMESfAÑO) 1 25/10/07� NoI� I I PATRIMONIAL I1 I 

I SUBSECTORDE I 
I SEClOR NORMA~ 4 SUBSECTOR DE USOS� B [ TRATAMIENTO I Renovación Urbana IEDIFrCA8111DAD II I Li!:J 

FAVORABLECONCEPTO D'E� RADICACiÓN ,i,S, NO NlA 

PATRIMONIO X 
VlAS� X 

APLICA CUANDO J.. ESTACiÓN DE TELECOMUNICACIONES SE INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO 
UBICA EN INMUEBLE CON CARÁCTER DE BIEN DE INTERÉS DISTRITAL� X 
CULTURAL 

APLICA SI EL PREDIO DONDE SE LOCALIZARÁ LA ESTACIÓN, 
ESTÁ UBICADO EN ZONA QUE AFECTE lOS CERROS 

AUTORIDADES AMBIENTALES X� ORIENTALES, CHUCUAS, HUMEDALES o LAS ZONAS QUE 
CORRESPONDAN Al SISTEMA HíDRICO U OROGRÁFICO DE LA 
CIUDAD (ARTíCULO 10 DEL DECRETO OISTRITAL 061 DE 1997). 

1I 
DIARIO LA REPUBLlCA 
FECHA� 22/01/09 ALTURA APROBADA 

1-2009-04240 Dos (2} mástiles de 4 metros sobre el 
PUBLICACiÓN EN nivel N+ 47.0 metros del edificio, más 
DIARIO DE AMPLIA RADICADO un (1) pararrayos de tres (3) metros 
CIRCULACiÓN en cada mástil, para una altura total I 

de la estación de 54 metros. 
FECHA RADICADO EN SDP 04/02/09 

----.-J FOLIOS� 2 
1 

COMUNICACiÓN A CORREO CERTIFICADO RADICACiÓN ANTE LA SDP I 
VECINOS DIRECCIÓN FOLIOS IFECHA ENVIO� FECHACOLINDANTES # CERTIFICACiÓN NÚMERO

{OíAlMES/ArlrOI� (DíAlMES/ArlrO) 

NORTE Via pública: Av. Calle 26 NIA NIA N/A N/A N/A 
SUR Carrera 13 B No. 25 A-55 30101109 153932213 1-2009-04240 04/02/09 2 
ORIENTE Av. Calle 25 No. 13 A-37143 30/01/09 163932212-14 1-2009-04240 04/02/09 2 
OCCIDENTE , Vía pública: carrera 13 B N/A N/A NIA N/A N/A

I 

1 
INQUIETUDES DE LA CIUDADANIA RELACIONADAS CON ESTA SOLICITUD 

NUMERO DE RADICACloN NUMERO DE RADICACION NOMBRE CIUDADANO� FECHA ENTRADA FECHA RESPUESTA'1� DE ENTRADA DE RESPUESTA 

N/A 

OBSERVACIONES ARQUITECTÓNICAS Y UR8ANisTICAS: 

Se aprueban las características urbanísticas y arquitectónicas de la edificación contenidas en el plano de la propuesta, que� 
coinciden con lo registrado en la licencia de construcción nO 4668 del 19 de septiembre de 1973, expedida por la Secretaría de� 
Obras Públicas de Bogotá, y con sus respectivos planos sellados.� 

3fi 



Z9MAY 2009
RESOLUCiÓN No. 1 O8 2 _ FECHA _ 

Por la cual se 1(1) APRUEBA lel diseño y ocupación del espacio donde selnstalarán~loselementos que conforman una 
- Estación de -la Red de Telecomunicaciones denominada (2) CALLE 26 X 13 F localizada en la k3) Carrera 13 B No. 251 
~ Urbanización [@ La AlameCia]Localidad 5) Santa Fé 

OBSERVACIONES lÉCN1CAS: 

Dos (2) mástiles de 4 metros sobre el nivel N+ 47.0 metros del edificio, más un (1) pararrayos de tres (3) metros en cada 
mástil, para una altura total de la estación de 54 meteos. Los mástiles soportarán un total de tres (3) antenas RF. 
Adicionalmente, en el nivel N+ 49,35 del edificio, se instalará una base de nivelación en concreto y una base metálica para 
soportar cinco (5) equipos BTS y un (1) rack. Todos los estudios técnicos se realizaron de conformidad con las normas 
Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente N. S. R. - 98 (Ley 400 de 1997 YDecreto 33 de 1998). Asi mismo I 
cumplen con \0 estipulado en el Decreto 061 de 1997, respecto de la instalación de estaciones inalámbricas de 

L't"'e"'le"'c"'o"-m"-uC'n..i"c,.a"'ci"o"'n"e"s ~_. ~ _ 

1. Esta aprobación no ampara las obras de construcción, ampliación, modificación, adecuación, restauración, reforzarniento estructural, demolición y 
construcción del cerramiento que deban realizarse en el predio para el emplazamiento de [os elementos que conforman la estación base de teecomumcacones 
inalámbricas. Dicha aprobación está sujeta a las normas viqeníes sobre licencias urbanísticas, reconocimiento de edificaciones y legalización de asentamientos 
humanos expedida por Curador Urbano (Decreto 564 de 2006) 
2. El Ministerio de Comunicaciones mediante la Resolución 001645 del 29 de julio de 2005 ( Por la cual se reglamenta el Decreto 195 do 2005), estableció en su 
Articulo 30 FUENTES INHE.~ENTEMENTE CONFORMES, lo siguiente: 
" . Ademas de los emisores que cumplan con los parámetros estipuladOSen el numera/3.f1 del Decreto 195 de 2005, para fas efectos del Decreto 195 de 2005 y 

de (a presente Resolución, se deffnen como Fuentes Inherentemente Conformes, {os emisores que emplean Jos siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus 
campos electromagnéticos emitidos cumplen con los límites de exposición pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: 
• Telefonía Móvil Celular 
c.r. 

Por /0 tan/o, estos servicios no están obligados a realizar las mediciones que trata el Decreto 195 de 2005. ni a presentar la Declaración de Conformidad de 
Emisión Cleclromagnética. Sin embargo, esto no impide al Ministerio de Comunicadones de revisar periódicamente estos valores e incluir alguno de estos servicios 
cuando fa crea convememe", 
3. El Decreto Distrital 061 de enero 31 de 1997, reglamentario del Acuerdo Dist<ital 6 de 1990, establece que los predios que se destinen a la instalación de la 
red de tetecomuntcaclones inalámbricas. se regirán por las disposiciones urbanísticas y arquitectónicas que allí se conttenen y, en lo no previsto en este, por las 
normas de los decretos de asignación de tratamientos o por las demás normas especificas. 
4. Si para el predio que nos ocupa, se expidió la reglamentación especifica de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial, serían aplicables las 
disposicones arquitectónicas contenidas en cierrareglamentación 
5. El Decreto Distrital 061 de enero 31 de 1997, no prevé otras llmltantes de uso, dado que el establecimiento, la instalación, la expansión, la modificación, la 
ampliación. la renovación y la utilización de la red ele telefonía móvil celular o elecuaqulera elesus elementos, constituyen motivo de utilidad pública e interés social. 
6. Revisado el proyecto y conrrontaoocon lo establecido en los artículos 5, 6 Y 7 del Decreto Drstnta! 061 del 31 de enero de 1997. 
7. Constituye condición resolutoria del presiente acto adminlst-ativc, la acreditación mediante documento idóneo de autoridad competente que la estación de 
tetecomunfcacones inalámbricas autorizada por este, atenta contra la salud, en forma tal, que sea necesario removerla del lugar donde se encuentra ubicada si no 
se pueden ornar las medidas necesarias para mitigar los efectos nocivos. 
8. El presente permiso de aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de los elementos que conforman una estación base de la red de� 
tereccrourscaccnes inalámbricas no geneta derechos de propiedad.� 
9. La presente aprobación se concede sin perjuicio ele las acciones y decisiones que instauren o profieran otras autoridades dentro del ámbito de sus� 
competencias.� 
10. El presente permiso se otorga sin perjuicio del cumplimiento de las normas .cue expidan los Gobiernos Nacional y píetntat, sobre el emplazamiento de los� 
componentes de las estaciones de telecomunicaciones inatárnbncas sobre los elementos que constituyan espacio públiCO, dentro de los térmnos que dichas� 
normas establezcan. '� 
11. Los documentos anexos y entregados forman parte integral de la presente resolución. 
12. "Las estaciones están compuestas por. el cuarto oe equipos y el generador, el aire acondicionado, el cuarto de tanque de combustible, la subastación de� 
enerqla, la caseta de vigilancia, y las respectivas estructuras de soporte de laª antenas, tales como torres, mástiles, monopotos y similares." Decreto otstrttat 061� 
del 31 de enero de 1997 articulo 2. (� 
13. La presente resolución NO ampara las obras diferentes a las estableadas en el Decreto Oistrital 061 del 31 de enero de 1997 artrcuro 2. 
14. Art. 3. Resolución 1845 de 29 de Julio de 2005 Mincomunlcaciones: 'Fuentes inherentemente conformes se definen como Fuentes Inherentementeo •• 

conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus campos electromagnél'cos emitidos cumplen con los limiLes de exposición� 
pertnentes f no son necesarias precauciones particulares: • Telefonía Móvil celular ... Por lo tanto estos servlclos no están obligados a reauzar las mediciones� 
que trata e! decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de Emisión Electromagrética."� 
15. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeacíón Territorial de la SECRETARíA DISTRITAL DE� 
PLANEACiÓN. y el de apelación ante el (la) Secretario (a) de la SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACJON, los que deben ser interpuestos, en el acto de la� 
notlrcacrón personal, o dentro de los cinco (5) olas hábiles siqulentes a J;::¡ fecha de esta.� 
16. OTRAS NOTAS: 

Revisada la documentación aportada por la sociedad COLOMBIA MOViL SA E.SP., mediante las radicaciones n" 1
2009-01532 del19 de enero de 2009,1-2009-04240 del 4 de febrero de 2009,1-2009-16241 del 20 de abril de 2009 y 1
2009-19258 del 8 de mayo de 2009, para la aprobación para la instalación de los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada CALLE 26 X 13 A, se observa lo siguiente: 

- Mediante escrito radicado en esta Secretaria con el número n° 1-2009-01532 del 19 de enero de 2009, la sociedad 
COLOMBIA MOVIL SA E.S.P., Con NIT 830.114.921-1, representada legalmente por el señor Ludovico Alexis 
Zacharzewski, identificado con la cédula de extranjeria No. 342378, en calidad de arrendatario del predio ubicado en la 
carrera 13 B No. 25 A-76, de la urbanización "La Alameda", de la Localidad de Sanca Fé, solicitó a la Secretaría Distrital 
de Planeación, la aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de una estación base de 
telecomunicaciones inalámbricas denominada CALLE 26 X 13 A, para el predio citado. ./ I .- * 



RESOLUCiÓN No. 1082 _ FECHA Z9 MAY2009 

Por la cual se l(j}]PRUEBA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada (2) CALLE 26 X 13 . localizada en la k3) Carrera 13 B No. 251 
~ Urbanización 1(4) La Alameda ILocalidadillSanta F' 

- Mediante escritos radicados en esta Secretaria, la sociedad COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P., anexó al expediente los 
siguientes documentos: 

Radicación nO 1-2009-04240 del 4 de febrero de 2009: Cartas de notificación a vecinos, soporte de envio y recibo de� 
correo y original del edicto publicado en el Diario La República.� 
Radicación n° 1-2009-16241 del 20 de abril de 2009: Solicita ampliación de plazo para cumplir requerimientos.� 
Radicación n" -2009-19258 del 8 de mayo de 2009: Responde requerimientos.� 

- La Secretaria Distrital de Planeación, mediante oficio nO 2-2009-07764 del 10 de marzo de 2009, emitió al peticionario 
el Acta de Observaciones y Correcciones. 

- Una vez revisada la documentación aportada por la sociedad COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P., mediante las 
radicaciones n" n° 1-2009-01532 del 19 de enero de 2009, 1-2009-04240 del 4 de febrero de 2009, 1-2009-16241 del 20 
de abril de 2009 y 1-2009-19258 del8 de mayo de 2009, se encontró que cumplió con la totalidad de los requerimientos 
técnicos y jurídicos solicitados por la Dirección de Vias, Transporte y Servicios Públicos, según memorando n° 3-2009
06999 del14 de mayo de 2009, emitido por esa Dirección. 

- Revisado el cumplimiento de los requerimientos urbanisticos y arquitectónicos por parte de la Dirección de Servicio al 
Ciudadano, se encontró que cumplió con la totalidad de los mismos. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, 

Se APRUEBA la solicitud de la sociedad COLOMBIA MOVIL SA E.S.P., para la aprobación del diseño y ocupación del 
espacio donde se instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 
CALLE 26 X 13 A, a ubicarse en el predio de la carrera 13 B No. 25 A-76, de la urbanización "La Alameda", de la 
Localidad de Santa Fé, por dar cumplimiento a la totalidad de los requerimientos efectuados por la Secretaria Distrital de 
Planeación, según el oficio nO 2-2009-07764 del 10 de marzo de 2009. 

Forman parte de la presente resolución, los planos A-1 A-2 y A-3 aprobados, que se anexan a la misma. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D. c., a los: ----,Z=..:9"--'2M",AY,-,-,10!JJ.O;LQ _ 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto 550 de 2006 

Revisión Técnica Director (a) de Vías, Revisión Arquitectónica 
Director a) ce Servicio al Ciudadano Dirección de Vías, Transporte y Transporte y Servicios Dirección de Servicio al Ciudadano 

Servicios Públicos Públicos 
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Por la cual se decide un recurso de reposicióninterpuestocontra la Licencia de Intervencióny 
Ocupación del espacio Público No. 0008 del 27 de febrerode 2009, expedida por la Subsecretaría 

de PlaneaciónTenitorial 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo y en el 
Articulo 4° literal n. del Decreto Distrital 550 de 2006 y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el señor Julio Cesar Trujillo, identificado con la cédula de ciudadania No. 19.112.782 de 
Bogotá, con escrito radicado con el No. 1-2009-04462 del 05 de febrero de 2009, solicito 
Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público para la " ... apertura del sardinel 
frente para garaje de 2.00 metros de ancho, rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio 
de la carrera 18 No. 67C-23 sur, del Barrio Juan Pablo 11, de la Localidad de Ciudad Boliver". 

11.- Que mediante la Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 0008 del 27 
de febrero de 2009, esta entidad negó la solicitud de Licencia de Intervención y Ocupación del 
Espacio Público, " ... para la apertura del sardinel frente para garaje de 2:00 metros de 
ancho ... ". rampa de acceso y salida vehicular, sobre una vía de uso exclusivamente peatonal, 
frente al predio de la carrera 18 No. 67C-23 sur, del Barrio Juan Pablo 11, de la Localidad de 
Ciudad Bolivar. 

111.- Que el señor Julio Cesar Trujillo Aristizabal, identificado con la cédula de ciudadania No. 
19.112.782 de Bogotá, mediante escrito radicado con el No. 1-2009-13765 del 01 de abril de 
2009, presentó ante la Secretaría Distrital de Planeación Recurso de Reposición y subsidiario 
apelación contra Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 0008 del 27 de 
febrero de 2009, expedida por esta Subsecretaría, con los siguientes argumentos: 

... En primer término se me están violando los derechos de igualdad, que uno como ciudadano vé como 
en otras urbanizaciones y barrios les dejan tales entradas para pequeños vehlculos, y hasta le conceden 
hacer aperturas cuando lo requiere cualquier ciudadano. En segundo término, como es que a un 
ciudadano como yo en esle caso, se me cierran las puertas y se me impide conceder este derecho de 
hacer apertura que es únicamente del Sardinel, pues considero que como ciudadano tengo los mismos 
derechos, y que cumpliendo con la Constitución y las leyes he acudido ante una entidad del Distrito con el 
lleno de los requisitos acatando las normas .. . '" 
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Por la cual se decide un recurso de reposición interpuesto contra la Licenciade Intervención y 

Ocupacióndel espacioPúblicoNo. 0008 del 27 de febrero de 2009, expedida por la Subsecretaría 
de Planeación Tenitorial 

IV.- Que revisada la documentación que hace parte del oficio radicado con el No. 1-2009-13765 
del 01 de abril de 2009, contentivo del recurso de reposición y en subsidio apelación, se 
observa que adolece del requisito de la Presentación Personal. 

RAZONAMIENTOS DEL DESPACHO 

Corresponde a este Despacho decidir el recurso de reposición interpuesto por el señor JULIO 
CESAR TRUJILLO, contra la Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 
0008 del 27 de febrero de 2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación Territorial de la 
Secretaría Distrital de Planeación, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones: 

1. Oportunidad 

El articulo 51 del Código Contencioso Administrativo establece que "De Jos recursos de 
reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrilo, en la diligencia de nolificación 
personal, o denlro de los cinco (5) dias siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso.... ". (Negrilla fuera de texto). 

Revisado la solicitud de licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público con referencia 
No. 1-2009-04462, se verificó que el señor JULIO CESAR TRUJILO ARISTIZABAL, fue 
notificado personalmente de la Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 
0008 expedida el 27 de febrero de 2009, el 25 de marzo de 2009. 

Posteriormente, el señor JULIO CESAR TRUJILO ARISTIZABAL, interpuso los recursos de la 
via gubernativa el 01 de abril de 2009, lo que permite señalar que fueron presentados de 
manera oportuna. 

2. Requisitos Formales 

La interposición del recurso de reposición presentado por el señor JULIO CESAR TRUJILO 
ARISTIZABAL no cumple con lo preceptuado por el articulo 52 del Código Contencioso 
Administrativo, en la medida que no fue presentado personalmente, sin embargo, se verifica 
que el mismo señor intervino en el trámite tendiente a la expedición de la licencia, tal como se 
determina en el expediente, donde esta entidad, lo aceptó como parte, por lo que este 
Despacho considera que es necesario analizar la falta de presentación personal a la luz de las 
disposiciones constitucionales y de las orientaciones jurisprudenciales, haciendo énfasis en "el 
carácter instrumental de las normas procesales, en cuanto han sido instituidas para la 
efectividad del derecho sustancial", 

Sobre el particular, la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional ha indicado: 
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"(. ..) es necesario destacar el carácter instrumental de las normas procesales, en cuanto han sido 
instituidas para la efectividad del derecho sustancial y obviamente de los derechos procesales de quienes 
intervienen dentro de la respectiva actuación judicial. Por tal razón, no se pueden sacrificar los referidos 
derechos, con la exigencia de formalismos extremos que no se acompasan con el mandato constitucional 
de la efectividad de los derechos y de la prevalencia del derecho sustancial. Las formalidades procesales 
sólo se conciben como medios para garantizar la validez y la eficacia de los actos procesales, en cuanto 
estos tiendan a la realización de los derechos de los sujetos procesales, más no como simples 
ritualidades insustanciales". (Corte Constitucional. Sentencia T·204 del 21 de Abril de 1997. 
Magistrado Ponente: Antonio Barrera Carbonell). 

"En efecto, según lo previsto en el Código Contencioso Administrativo, es deber de quien presenta un 
recurso hacerlo personalmente y acreditar la representación legal de la persona juridica a quien aduce 
representar, pero también lo es que si el recurrente es quien durante todo el Iranscurso de la 
investigación ha venido actuando y ha intervenido a través de la presentación de diversos memoriales y 
la administración dentro del proceso que le adelanta ya lo ha tenido como tal, es decir, le ha reconocido 
su calidad de interesado y de representante legal de la persona juridica de que se trata, no puede con 
posterioridad y excusándose en un requisito apenas formal desconocer esa situación. 

Ya ha sostenido la Corte que "Las formalidades son un medio de concreción del derecho sustancial 
y no un fin en si mismo"(12). Es claro que las exigencias formales que consagra la ley para darle 
validez a ciertos actos deben ser observadas y tenidas en cuenta, pero su verificación no puede conlievar 
a que se sacrifiquen derechos fundamentales, tales como el derecho de defensa o el principio 
constitucional de la prevalencia del derecho sustancial. La administración, dentro de un proceso que 
adelante, no puede desconocer o ignorar sus propias actuaciones ni exigir el cumplimiento de un requisito 
que está acreditado dentro del mismo. Tal proceder desconoce el postulado de la buena fe que rige las 
actuaciones de los particulares y de las autondades públicas (art. 83). No puede en este caso la 
administración cercenarle el derecho de defensa a la peticionaria y rechazarle el único recurso 
que por vía gubernativa tenía con el argumento de gue no lo presentó personalmente y no acreditó 
la representación legal de la Sociedad Leo Luna Ltda ". (Sublineas y negrillas fuera de texto). (Sentencia 
T-1021 de noviembre 22 de 2002 de la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, Ret.: 
Exp. T-564507. Magistrado Ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño ). 

De conformidad con lo anotado, cuando el recurrente ha intervenido dentro de la actuación, la 
administración no puede rechazar los recursos, con el argumento de que no se efectúo la 
presentación personal, porque al procederse así, se violaría el derecho de defensa y el principio 
constitucional de la prevalencia del derecho sustancial. 

En ese sentido, se determina de acuerdo con las actuaciones obrantes en el expediente que el 
recurrente participó en el trámite tendiente a la expedición de la Licencia de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público, al punto de que fue notificada personalmente de la misma. 

En estas condiciones, al estar plenamente establecido que el señor JULIO CESAR TRUJILO 
ARISTIZABAL, intervino en la actuación administrativa, este Despacho considera que en 
aplicación de los principios antes señalados, se procederá al estudio del recurso de reposición 
interpuesto contra la Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público Con. 0008 del 
27 de febrero de 2009. 
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Continuación de la Resolución No. _--'-----'-__-'-__ 

Por la cual se decide un recursode reposición interpuesto contra la Licenciade Intervencióny� 
Ocupacióndel espacio PúblicoNo. 0008 del 27 de febrerode 2009, expedida por la Subsecretaria� 

de PlaneaciónTerritorial� 

3. Procedencia 

El recurso de reposición es procedente, en los términos del numeral 2 del artículo 50' del 
Código Contencioso Administrativo y en los térmínos del artículo 362 del Decreto Nacional 564 
de 2006. 

4. Análisis de fondo del recurso de reposición 

Procede el Despacho a analizar los argumentos centrales planteados por el recurrente JULIO 
CESAR TRUJILLO ARISTIZABAL. 

Solicita el recurrente, dentro de sus argumentos que se le permita realizar una apertura que es 
únicamente del Sardinel frente para garaje de 2.00 metros de ancho, rampa de acceso y salida 
vehicular frente al predio de la carrera 18 No. 67C-23 Sur, del barrio Juan Pablo 11, de la 
Localidad de Ciudad Bolivar, sobre el partícular se debe señalar que la Dirección de Servicio al 
Ciudadano mediante memorando con referencia No. 3-2009-04770 del 14 de abril de 2009, 
conceptúo técnicamente lo siguiente: 

... 1. La documentación anexa a la radicación 1-2009-04462. tal y como se encuentra transcrito a mano por 
el peticionario en ella primera hoja del Formato M-FO-020, fue de un total de 5 (cinco) folios correspondientes a 
(3) tres folios consistentes en (2) dos fotocopias parciales del plano No. CS 2/4-3, (1) una copia de la 
Manzana Catastral y (2) dos correspondientes al formato M-Fo-020 formato que no fue completamente 
diligenciado en los literales C 15, E, F Y G, documentos, con los cuales no se reunia la información necesaria 
para dar cumplimiento a la totalidad de los documentos señalados para poder adelantar la solicitud de 
Licencia de Intervención y Ocupación de Espacio Público, de conformidad con los articulos 18 y 23 del Decreto 
564 de febrero 24 de 2006. 

2. Teniendo en cuenta que la solicitud de la licencia de Intervención y Ocupación, involucraba la construcción 
de un acceso a un predio, se solicito concepto vial técnico, al Ingeniero JOAQUIN EMILIO SOLANO, adscrito a 
la Dirección de Servicio al Ciudadano. 

3. Posteriormente, mediante memorando intemo 3-2009-01872 del 16 de febrero de 2009, en lo que tiene 
que ver con el aspecto vial y de accesibilidad, el Ingeniero JOAQUlN EMILIO SOLANO edscrito a la Dirección 
de Servicio al Ciudadano, conceptuó lo tresctito a continuación, hechos gue motivaron la negación de la 
respectiva licencia. 

1 "ARTIcULO 50. Por regla general, contra los actos que pongan fin a las actuaciones administrativas procederán los siguientes recursos: 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo, con el mismo propósito". 

2� "Articulo 36. Recursos en la vía gubernativa. Contra los actos que resuelvan las solicitudes de licencias procederán los recursos de 
reposición y apelación: 
(..) 
2. El de apelación, ante fa oficina de planeación o en su defecto ante el afcalde municipal, para que fo aclare, modifique o revoque. El 
recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiaría del de reposición". 
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Por la cual se decide un recurso de reposición interpuesto contra la Licencia de Intervención y 
Ocupación del espacio Público No. 0008 del 27 de febrero de 2009, expedida por la Subsecretaría 

de Planeación Territorial 

" En atención a la solicitud sobre concepto vial para el predio con nomenclatura Carrera 18T 
No. 67C-23 Sur, el cual corresponde al Lote 009 de la Manzana 76 (25) del plano CB2I4-3 del 
desarrollo Juan Pablo 11. al respecto se informa que consultada la plancha L-45 a escala 1:2000, la 
manzana catastral con códiqo de sector No. 00255364, predio 01, V la malla vial existente y 
proyectada del sector. se estableció que el predio de la consulta no se encuentra en zona de 
reserva para vías del sistema arterial ni presenta retrocesos para ampliaciones de vías locales. 

Respecto al carácter y tipo de vias que bordean al predio, se informa que de acuerdo con las 
zonas viales del plano CB2I4-3 el predio tiene frente sobre dos vias públicas. Sobre la Carrera 18T 
(carrera 18R en el plano citado) y sobre la calle 67C Sur (calle 67B Sur en el plano citado), las 
cuales, dados sus anchos. gue en promedio es menor de 6.0 metros para cada una) son vias de 
carácter peatonal. 

Sobre el particular. es importante anotar: 

El Parágrafo 1 del articulo 169 del Decreto 190 de 2004 (compilación de las disposiciones del Plan 
de Ordenamiento Territorial para Bogotá), establece gue: " En los desarrollos legalizados se 
admitirá circulación vehicular restringida en vías con ancho mínimo de 8 metros. en las cuales 
habrá prelación de circulación para los peatones. Sobre estas vías se permitirá la circulación de 
automóviles y vehiculos livianos con peso bruto vehicular inferior a 3.5 toneladas, con una 
velocidad máxima de 30 km/h. Para el efecto. se deberán tener en cuenta las especificaciones 
técnicas de la via respectiva. definidas en su sección transversal" (resaltado en negrilla fuera del 
texto). 

Asi mismo, el articulo 177 del Decreto 190 de 2004 que define o especifica los anchos minimos vel 
tipo de las vias públicas de la ciudad yen defecto de lo dispuesto en el articulo 5 del Decreto 323 
de 1992 (reglamentación de zonas viales), establecen que una via con ancho menor de 8.0 metros 
es de uso exclusivamente peatonal. 

Por (o expuesto. sobre las vías no se permite uso vehicular va que las mismas son de uso exc/uidamente 
peatonal.. " 

El resaltado fuera de texto. 

4. Posterionnente, y sustentados técnicamente en lo establecido en el memorando intemo transcrffo en el 
numeral 3, no se remitió al interesado oficio de requerimientos para completar la documentación faltante 
establecida en los articulas 18 y 23 del Decreto 564 de febrero 24 de 2006, por no ser técnicamente viable la 
solicitud fonnulada y en consecuencia se procedió por parte de esta Dirección, a dar cumplimiento con el 
proceso de expedición del acto adm¡fllstrativo respectivo, licencia No. 0008 del 27 de febrero de 2009, por 
medio del cual se negó la licencia de intervención y ocupación que motivo el recurso presentado. 

5. En consecuencia, la oficina de correspondencia, procedió a enviar por correo certificado el oficio de 
notificación del la licencia No. 0008 del 27 de febrero de 2009, bajo referencia 2-2009-07892 del t t de merzo 
de 2009 ... ". 
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Por la cual se decide un recurso de reposición interpuesto contra la Licencia de Intervención y 
Ocupación del espacio Público No. 0008 del 27 de febrero de 2009, expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Tenitorial 

En consecuencia, se considera que no es procedente otorgar la apertura del sardinel frente para 
garaje de 2.00 de ancho, teniendo en cuenta el concepto técnico referenciado. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: Negar las pretensiones formuladas en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público No. 008 del 27 
de febrero de 2009, por el señor JULIO CESAR TRUJlllO ARISTIZABAL. 

ARTiCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al señor JULIO CESAR TRUJlllO 
ARISTIZABAl, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.112.782 de Bogotá. 

ARTiCULO TERCERO: Conceder el recurso subsidiario de apelación ante el Secretario de la 
Secretaria Distrital de Planeación. 

Dada en Bogotá D.C., a los 1 JI.IN 2009 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE. 

ERNES O J R CLAVIJa SIERRA� 
Subsecretario Planeación Territorial� 

Proyectó: Nelly Y Vargas Contreras.c . V¿ 
Elizabeth Alonso G '-' '1;

Revisó:� Liliana Ricardo Betancourt 
Directora Taller del Espacio úblico 
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Por la cual se adoptan las normas de pareamiento de aislamientos y el ado~amiento 
de las edificaciones para el desarrollo de los predios de la manzana 48 de la 
Urbanización El Cedrito. .~ 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por Artículos 15 del 
Decreto Distrital 159 de 2004 y 4,; literales n) y h) del Decreto Distrital 550 de 2006 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No 1-2007- 49847 del 13 de noviembre de 2007 el señor LUIS 
RUBIO BERNAL, solicitó ante esta entidad el estudio de pareamiento de aislamientos y el 
adosamíento de las edificaciones para el predio con nomenclatura Calle 145 No. 13 A - 63, 
identificado con el lote No. 15 de la Manzana 48 de la Urbanización El Cedrito. 

Que revisados los antecedentes de la manzana 48 de la Urbanización El Cedrito se 
encontró que mediante la Resolución No. 597 de 25 de abril de 1995 se adoptó el 
pareamiento de aislamientos y el adosamiento de las edificaciones para el desarrollo de los 
predios de la totalidad de la Manzana (catastral) 12 URBANIZACIÓN LOS CEDRITOS. 

Que en la citada resolución No. 597 de 25 de abril de 1995, se señaló el predio 15 como 
construcción permanente, constituyéndose así una inconsistencia, por cuanto en dicho lote 
no se identifica edificación permanente, en tanto, en el predio 16 de la manzana 48 de la 
Urbanización El Cedrito, existe una edificación de cinco (5) pisos y un (1) semisótano, 
amparada en la Licencia de Construcción No. 003363 de 11 de septiembre de 1992, la cual 
se considera permanente según lo establece el articulo 14 del decreto 159 de 2004. 

>Que para efectos de la aplicación de las normas en los diferentes tratamientos, según el 
artículo 14 del Decreto 159 de 2004, se entiende por edificaciones permanentes, las 
construidas con base en la correcta aplicación de normas anteriores, siempre que reúnan 
alguna de las siguientes condiciones: 

"1. Que las edificaciones estén regidas por los tratamientos de conservación y 
consolidación Urbanística. 

2. Que las edificaciones, ubicadas en urbanizaciones en las que se mantiene la norma 
original, tengan las alturas máximas permitidas. 

3. Que las edificaciones tengan 4 o más pisos y estos sean permitidos. 

4. Que las edificaciones correspondan a conjuntos, agrupaciones o viviendas en serie." 



R E S O L U C r O N N° no o4 o4 6 MM 2DD9 

Continuación de la resolución; Por la cual se adoptan las normas de pareamiento de 
aislamientos y el adosamiento de las edificaciones para el desarrollo de los predios 
de la manzana 48 de la Urbanización El Cedrito. 

Que el Artículo 15 del Decreto 159 de 2004, establece los parámetros bajo los cuales se 
rigen los adosamientos y pareamientos en las edificaciones de predios ubicados en 
sectores o subsectores con tipología aislada cuyo frente sea menor a la dimensión 
establecida en la ficha reglamentaria. 

Que el articulo 1 de la Resolución No. 1000 de 18 de diciembre de 2007 "Por la cual se 
complementan unas fichas normativas de los Decretos 270 de 2005 (Unidad de 
Planeamiento Zonal de Usaquén), 271 de 2005 (Unidad de Planeamiento Zonal Los 
Cedros), 614 de 2006 (Unidad de Planeamiento Zonal Pardo Rubio) y 59 de 2007 (Unidad 
de Planeamiento Zonal El Refugio y Chico Lago)", establece: 

"Complementar las fichas normativas de los sectores o subsectores de tipología aislada, 
.contenides en los Decretos 270 de 2005 (Unidad de Planeamiento Zonal de Usaquén), 271 
de 2005 (Unidad de Planeamiento Zonal Los Cedros), 614 de 2006 (Unidad de 
Planeamiento Zonal Pardo Rubio) y 59 de 2007 (Unidad de Planeamiento Zonal El Refugio 
y Chico Lago), en el sentido de establecer que en éstos, las manzanas o costados de 
manzana con predios originales de la urbanización que tengan frentes menores a 
dieciocho (18.00) metros, podrán adosar la edificación por un costado, manteniendo el 
aislamiento en el otro costado, de conformidad a la presente Resolución. En su defecto, los 
adosamientos y pareamientos por sectores, subsectores, o manzanas, serán definidos 
mediante Resolución de esta Secretaría" 

Que los predios de la manzana 48 de la Urbanización El Cedrito, se encuentra localizada 
en la Unidad de Planeamiento Zonal No. 13 LOS CEDROS, reglamentada mediante el 
Decreto 271 de agosto 11 de 2005, Sector Normativo 10, Subsector de Edificabilidad A, 
con Tipología Aislada, Subsector de Usos 1, en Área de Actividad Residencial, Zona 
Residencial Neta, con Tratamiento de Consolidación con Cambio de Patrón. 

Que realizado el estudio correspondiente a los predios de la manzana 48 de la 
Urbanización El Cedrito, se encontró lo siguiente: 

•� En los predios: 122, 124, 124A, 128, 132, 132A, 130, 142A, 143 (plano No. U3/4 
1), 18, 19, 16, 12, 13, 14, 6, 7, 8, 2 (plano No. U3 - M53), 116A-4 (lote 78 de la 
manzana catastral 00851012), 116A-3 (lote 78 de la manzana catastral 00851012), 
se identificaron edificaciones permanentes. 

•� Los predios: 1, 3,4,5, 9, 10, 11, 15, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25 (plano No. U3 - M53), 
116C, 1168 (plano No. U3 - M53), 116A-5 (lote 1 de la manzana catastral 
00851012), 116A-2 (lote 2 de la manzana catastral 00851012), 116A-1 (lote 3 de la 
manzana catastral 00851012), no tienen edificaciones permanentes y su frente es 
menor a 18.00 metros. 
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Continuación de la resolución; Por la cual se adoptan las normas de pareamiento de 
aislamientos y el adosamiento de las edificaciones para el desarrollo de los predios 
de la manzana 48 de la Urbanización El Cedrito. ' 

Que corresponde a la Secretaria Distrital de Planeación adoptar para el desarrollo de la 
manzana 48 de la Urbanización El Cedrito, el pareamíento de aislamientos por un costado 
y el adosamiento de las edificaciones por el otro, según el caso. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTíCULO 10 Se adopta para el desarrollo de los predios de la manzana 48 de la 
Urbanización El Cedrito, el pareamiento de aislamientos y adosamiento de las 
edificaciones conforme a lo señalado en el plano indicativo No t que hace parte integral de 
la presente resolución, esquema que contiene el siguiente manejo: 

Predio 116A-1 (lote 3 de la manzana catastral 00851012) AISLADO por su lindero 

común con el predio 122. 

Predios 116A-2 (lote 2 de la manzana catastral 00851012) y 116A-1 (lote 3 de la 

manzana catastral 00851012) ADOSADOS por su lindero común. 

Predio 116A-2 (lote 2 de la manzana catastral 00851012) AISLADO por su lindero 

común con los predios 116A-3 (lote 1 de la manzana catastral 00851012), 116A-4 (lote 

78 de la manzana catastral 00851012) y 116A-5 (lote 1 de la manzana catastral 

00851012). 

Predios 116A-3 (lote 1 de la manzana catastral 00851012), 116A-4 (lote 78 de la 

manzana catastral 00851012) y 116A-5 (lote 1 de la manzana catastral 00851012) 

ADOSADOS por su lindero común. 

Predio 116B AISLADO por su lindero común con los predios 116A-3 (lote 78 de la 

manzana catastral 00851012), 116A-2 (lote 2 de la manzana catastral 00851012) Y 

116A-1 (lote 3 de la manzana catastral 00851012). 

Predios 116B y 116C ADOSADOS por su lindero común. 

Predio 116C AISLADO por su lindero común con los predios 1, 2 Y3.� 

Predios 1 y 2 ADOSADOS por su lindero común.� 
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Continuación de la resolución; Por la cual se adoptan las normas de pareamiento de 
aislamientos y el adosamiento de las edificaciones para el desarrollo de los predios 
de la manzana 48 de la Urbanización El Cedrito. 

Predios 2 Y 3 AISLADOS por su lindero común.� 

Predios 3, 4 Y 5 ADOSADOS por sus linderos comunes.� 

Predios 5 y 6 AISLADOS por su lindero común.� 

Predios 8 y 9 AISLADOS por su lindero común.� 

Predios 9, 10 Y 11 ADOSADOS por sus linderos comunes.� 

Predios 11 y 12 AISLADOS por su lindero común.� 

Predios 14 y 15 AISLADOS por su lindero común.� 

Predios 15, 16 Y 17 ADOSADOS por sus linderos comunes.� 

Predios 17 y 18 AISLADOS por su lindero común.� 

Predios 19 y 20 AISLADOS por su lindero común.� 

Predio 20 y 21 ADOSADOS por sus linderos comunes.� 

- Predios 21 y 22 AISLADOS por su lindero común.� 

- Predios 22 y 23 ADOSADOS por su lindero común.� 

- Predios 23 y 24 AISLADOS por su lindero común.� 

- Predios 24 y 25 ADOSADOS por su lindero común.� 

- Predi0143 AISLADO de los predios 21,22, 23, 24 Y 25 por su lindero común.� 

PARÁGRAFO 1. los predios de la manzana 48 de la Urbanización El Cedrito, que 
contienen edificaciones permanentes, mantendrán sus aislamientos existentes. 

PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Decreto 159 de 
2004, los aislamientos laterales se exigen a partir de la placa superior del primer piso o a 
partir del nivel de empate estricto con los volúmenes de las edificaciones colindantes 
permanentes. 

ARTíCULO 2° Para los predios antes enunciados en el artículo 1 de la presente resolución, 
en el costado que deben aislarse, se rigen por las disposiciones sobre aislamientos de 
conformidad con el artículo 18, literal b) del Decreto 159 de 2004. 

ARTíCULO 3° Para hacer uso de las posibilidades de adosamiento y pareamiento 
previstas en esta resolución, los interesados deberán contar con fa anuencia de los 
propietarios de predios colindantes involucrados en fa decisión, como condición previa para 

4 
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~ R E S O l U C ION N° Na O4 O4 6 MAR. 2009 

Continuación de la resolución; Por la cual se adoptan las normas de pareamiento de 
aislamientos y el adosamiento de las edificaciones para el desarrollo de los predios 
de la manzana 48 de la Urbanización El Cedrito. 

la expedición de la correspondiente licencia de construcción, según lo establecido en el 
parágrafo 2 del Artículo 15 del Decreto 159 de 2004. 

ARTíCULO 4° Adoptar el plano indicativo No 1 como parte de las normas específicas de 
aislamientos y adosamientos para la manzana 48 de la Urbanización El Cedrito. 

ARTíCULO 5° La presente resolución deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial, la Resolución No. 0597 del 25 de abril de 1995. 

ARTíCULO 6° Esta resolución rige a partir de su ejecutoria y contra ella procede el recurso 
de Reposición ante el Secretario Distrital de Planeación, el cual debe ser interpuesto por 
escrito, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal, a la 
desfijación del edicto o a la publicación, según el caso. 

NOTIFíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C a los 6 MAR. 2DD9 

OLlNA GARCIA 
DE PlANEACIÓN 

Aprobó: Ernesto Jorge Clavija Sierr.~ 
Subsecretario de Planeaci~itorial Revisión Jurídica 

e~ 
Beatriz Helena prad~ 
Subsecretaria Juridica. '. 

Revisó: 

Revisó: 

Gustavo Ramirez Páez 
Direclor de Norma Urbana ~ 

Ricardo Jiménez Castellanos ¡ CJ 

Rosa Zenaida Sánchez Latorre q:::; 
Directora de Análisis y Conceptos JJlidibsJ 

Karíme Amparo Escobar Forero Jl0.4 
Arquitecto Dirección de Norma Ur na. Abogada Dirección Análisis y Conceptos Juridicos 

Preparó: MJienaBernate Moreno Mar/ha Eugenia Ramos Ospina 
Arquitecta Dirección de Norma Urbana Asesora Despacho 

5 
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Z8 ABR� 7009RESOLUCION No. O7 9 O 

Por la cual se modifica la Delimitación No. 022 del13 de abril de 2007, expedida por el 
Subdirector de Infraestructura y Espacio Público de ese entonces hoy Subsecretario 

de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación". 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

En ejercicio de las facultades legales, en especial de las conferidas por los 
artículos 30 numeral 6° del Decreto Distrital 555 del 2003, 8' numeral q) del 
Decreto Distrital 550 del 2006 y 73-lnciso 3- del Código Contencioso 
Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

1.� Que con Delimitación No. 0022 del 13 de Abril de 2007, el Subdirector de 
Infraestructura y Espacio Público de ese entonces hoy Subsecretario de 
Planeación Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación, concedió la 
Delimitación de zonas de uso público para el predio de la zona verde NO.122 de 
la Urbanización Diana Turbay ubicado en la Carrera 4 B No. 48 Z-01, expedida 
para la Secretaria de Educación Distrital. 

11.� Que mediante AUTO del 22 de diciembre de 2008 y con referencia No. 2-2008
41900, esta Subsecretaría le solicitó a la Secretaria de Educación Distrital, 
allegar una información y la autorización para modificar la Delimitación referida, 
debido a que la modificación la está solicitando el señor Gustavo Montenegro 
Rodriguez delegado de la Junta de Acción Comunal del Barrio Diana Turbay, 
mediante oficio radicado ante esta entidad con No. 1-2008-41523 del 29 de 
septiembre, donde informó que existe una asignación presupuestal por parte del 
Fondo de Desarrollo Local a través de la UEL del lORD, para la adecuación de 
sendero peatonal de acceso a las viviendas de la manzana 24 colindante a la 
zona verde 122 de la urbanización Diana Turbay. 

111.� Que con la radicación No. 1-2009-06646 del 18 de febrero del presente año el 
Doctor CARLOS FERNANDO GONZALEZ MENA, Director de construcción y 
Conservación de Establecimientos Educativos de la Secretaría de Educación, 
nombrado mediante Resolución No. 4139 del 27 de octubre de 2008, autoriza y 
anexa plano propuesto para la modificación de la Delimitación No. 0022 del 13 
de abril de 2007. 



VI 

o7 9 O Continuación de Resolución No. _ Z8 ABR 2009 

"Por la cual se modifica la Delimitación No. 022 del 13 de abril de 2007, expedida por el� 
Subdirector de Infraestructura y Espacio Público de ese entonces hoy Subsecretario de� 

Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación" ..� 

IV.� Que mediante el oficio No. 1-2009-11225 del 17 de marzo de 2009, el Director de 
Construcción y Conservación de Establecimientos Públicos de la Secretaría de 
Educación de Bogotá, solicitó la modificación de la Delimitación No. 022 del 13 
de abril de 2007, conforme al plano presentado como propuesta por la SED y 
presentado en el escrito radicado con el No. 1-2009-06646 del 18 de febrero de 
2009 (SED S-023044 del 18-02-2009). 

V.� Que verificado en visita a terreno y en el plano aprobado N. US,22514 del 
desarrollo Diana Turbay por la Dirección del Taller del Espacio Público de esta 
entidad, se observó que las viviendas de la manzana 24 colindantes con la zona 
verde No,122 acceden a través de esta zona y que el colegio ha levantado el 
cerramiento por fuera del área delimitada, por lo tanto esta Secretaria ve la 
necesidad de modificar la Delimitación No. 0022 del 13 de abril de 2007, para 
dejar por fuera del área delimitada del colegio una franja de acceso peatonal de 
592.93 Mts2. 

Que de conformidad con lo expuesto, se hace necesario modificar la Delimitación 
No. 0022 del 13 de abril de 2007. 

"HOJA� PARA USO EXCLUSIVO DE LA SDP" 

VII. Que en la hoja anexa (Delimitación de zonas de uso público) HOJA PARA USO 
EXCLUSIVO DEL SDP, que hace parte integrante de la citada resolución, quedará así: 

Urbanización: Diana Turbay� 
Zonas de cesión a delimitar� 
Área Zona verde No. 122: 14,059.47 Mts2� 
Mojones� 
1532, 967, 976, 975, 974, 973, 972, 971, 970, 969, 968, 965, 964, 961, 960,� 
955,954,953,952,945,944,940,939,1051, 1550,978,979,984,983,982, 989,997,996, 995,994� 
993,992,1549,1549,1548,1547,1546,1545,1544,1543,1542,1541,1540,1539,1538,1537,� 
1536,1535,1534,1533,1532� 

Área a delimitar: 8.806.76.00 Mts2.� 
Mojones:� 
1550,978,979,984,983,982,982',1549',1548,1547,1546,1545,1544,1543, C,B,A, 1550� 



o7 9 O 18 ABR 1009Continuación de Resolución No 

"Por la cual se modifica la Delimitación No. 022 del 13 de abril de 2007, expedida por el� 
Subdirector de Infraestructura y Espacio Público de ese entonces hoy Subsecretario de� 

Planeación Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación".� 

VII. Que el artículo 73, inciso 3 de Código Contencioso Administrativo, establece 

" ( .. .]� 
Además, siempre podrán rcvocerse parcialmente los actos administrativos en cuanto� 
sea necesario para corregir simples errores aritméticos, o de hecho que no mciaen en el� 
sentido de la decisión ".� 

VIII. Que la corrección del área referida en la Delimitación No. 022 del 13 de abril de 
2007, no modifica la decisión de la administración. 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO.- Modificar la hoja anexa que hace parte integrante de la 
Delimitación No. 0022 del 13 de abril de 2007, la cual quedará así: 

HOJA PARA USO EXCLUSIVO DE LA SUBSECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN 

Urbanización: Diana Turbay 
Zonas de cesiones a delimitar 
Área Zona verde No. 122: 14.059.47 Mts2 
Mojones 
1532,967,976,975,974,973,972,971,970,969,968,965,964,961,960, 955,954, 953,952,945, 
940,939,1051,1 050, 1550,978,979,984,983,982,989,997,996,995,994,993,992, 1549,1548, 
1547,1546,1545,1544,1543,1542,1541,1540,1539, 1538,1537,1536,1535,1534, 1533,1532 

Área a delimitar: 8.806.76.00 Mts2. 

Mojones: 
1550,978,979,984,983,982,982',1549',1548, 1547,1546, 1545,1544,1543. C,B,A, 1550. 
(Quedará tal como aparece en el anexo 1, el cual forma parte de la presente resolución) 

Área Verde 525271 Mts2 
(.. ) 



o7 9 O 2a ABR 2009Continuación de Resolución No. _ 

"Por la cual se modifica la Delimitación No. 022 del 13 de abril de 2007, expedida por el 
Subdirector de Infraestructura y Espacio Público de ese entonces hoy Subsecretario de 

Planeación Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación".. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las demás disposiciones de la Delimitación No. 0022 del 13 de 
abril de 2007 que no hayan sido corregidas con el presente acto, continúan vige ntes 

ARTICULO TERCERO: Contra ta presente Resolución procede el Recurso de 
Reposición ante el Subsecretario de Planeación Territorial de esta entidad, el cual deberá 
ser interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente acto, 
de conformidad con el Articulo 51 del Código Contencioso Administrativo y el Subsidiario 
de apelación ante el Secretario de la Secretaria Distrital de Planeación. 

NOTIFíaUESE, PUBLíaUESE y CÚMPLASE Z8 ABR 2009 

\ 
RNESTO JORG CLAVIJa SIERRA 

Subsecretario de Planeación Territorial 

Preparó: Nancy E. Acosta Narváez 
Profesional Taller del Espacio Públicp.. 
ReVISÓ' Líltana RicardoBetancourt.J4'f"
Directora del Taller del Espacio Público. i/. 
ReVISÓ. Ora.Nelly Vargas Corlreras.t¡ e: 
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F 
.-' ~. . Solicitud de aplicació n del 2111 artículo 3º del Decreto 555 de 

ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTA D. C.� 
Secretaria Distritel de� 

PLANEACION 

.: 

.: 
/ 

2001 
(Delimitación de zonas de cesión 

Urbanización: Diana Turbay.� 
Zonas de cesiones a delimitar:� 

Zona Verde No. 122 
Mojones: 1532.967, 976,97S, 974, 973, 972,971,970,969,068,965,964 Áred: 14.059.47 MlS2 
961,960 ,955,954,953,952,945,,940,939,1051,1050,1550,978,979� 
984,983,982,989 ,997,996, 995,994,993,992,1549,1548,1547,1546� 
1545 ,1544,1543. 1542.1541,1540,1 G39,1 538,1537,1536,1535,1534� 
1533,1532.� 
Área a delimitar Mojones: 1550, 978.979. 984,983. 982,982',1549"� 
1548,1547.1540, 1545, 1544, 1543, e, 1::3, A Área: 8.606 75 Mls2� 

Zona verde Área: 5.252.71 Mts2 

Nombre de Profesional Responsable:� 
vo.ao.otreccton del taller del Espacio Público� 

VoBo.Subsecretaria de Ptaneación Territorial 

1 
./ 

i 
! 

I 

i i"'" 
/ 

i" 
"..... <i. 
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. Espacio para radicación 

ti RED DE TELECOMUNICACIONES 
'. ~' , 

M-FO-014
~~Ct68;j\~'tY~R 
S~u::.rllt"(I;"jGI-¡;lri'll'll;lll DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO 

PLANEAClóN 

Bogotá Positiva 

o9 1 2 BMAY 2009RESOLUCiÓN No. _ FECHA· _ 

Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman
 

una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA ALTABLANCA
 
L- --'localizada en la Cl 161 A W 8C-35 Urbanización CALIFORNIA


localidad USAQUEN
 

1. ENTIDAD o EMPRESA: TElEFONICA MOVllES COLOMBIA S.A. 

!Z.NIT: 830.037.330-7 13. MATRIcuLAMERCANTIL 00830283 14. FECHA 112/03/20091 \5. SEDE I CEDRITOS I
1
 

\6. REPRESENTANTEL~GAL: MARTHA ELENA RUIZ DlAZ-GRANADOS
I I I 
"1V DOCUMENTO DEINDENTIDAD: CE 39.775.711 USAQUEN 1I I I ~ I ~ 

9. MATRrCULA 
[a. APODERADO: VICTOR HUGO CALDERON JARAMILLO 53381 CSJ 10. PODER 

PROFESIONAL:I [ Ix[J Elr 
111. DOCUMENTO DEIDENTIDAD: CE 19.479.722 BOGOTAI 1 ~ r G I 
12. DIRECCiÓN DENOTIFICACiÓN: CALLE 100 N" 7-33 PISO 11 

13. CORREO ELECTRÓNICO: victor.calderon@telefonica.com.co 114. TELÉFONO: 5922282 115. FAX: I 6501861
 

N/A
 

Calle 161 A W 20-35 LOTE 9 MANZANA D - Calle 161 A W 20 - 37 

4. DIRECCiÓN DELA PROPIEDAD REGISTRADA Calle161 AN' 20-35 LOTE 9 MANZANA D
 
ENLAMATRrCULA ANMOBILlARIA: Calle 161 A W 20 - 37
 9 17, MANZANA: 616. LOTE: I 

50 N . 575900 UQ 161 2020 I 
8,00 Metros con Calle 8,00 Metros con 28,5 Metros Con El 28,5 Metros con el Lote 

11. LINDEROS: NORTE SUR ORIENTE OCCIDENTE
 
161 A el Lote N' 10 Lote N' 7 N' 11
 

N4°44'16,T[12. ÁREA: 1 228 m2 13. COORDENADAS 1 114. PLANO DELOTEO No. 041/4-2
W 74° 01' 43,8" 

15. PROPIETARIO: WllLlAM MANUEL DIAZ ORTIZI 
........ i •.... ~
 

1. DENOMINACiÓN DELA ESTACION DETELECOMUNICACIONES: CELDA AlTABLANCAI 
2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Articulo 23, numeral 12, Decreto 564 de 2006): IALTURASOLICITADA ESTACION I 34 mts. 

VER ANEXO ADJUNTO EN LACARPETA 
• SE ACLARA QUE LA ALTURA SOLlTIADA ES DE 34 METROS, LOS CUALES SE INSTALARAN 30 METROS DE TORRE Y3 DE PARARRAYO~ 



RESOLUCIÓN No. O9 1l........S<Z.2__ FECHA ------?l~1r'f_""'7mT7l
BMAY ZGD9 
Por lo cual se 1(1) [diseno y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA AlTABLANCA 
localizada en la Cl 161 A W 8(-35 Urbanización L.:(:.;,.A=l::..:.IF...:O:.;.R;:.N;,;;IA~ ----l 

localidad L.:U:..::S:....:A~Qo::.U=EN~ ...J 

3. LOCALIZACiÓN ESTACiÓN 4. ELEMENTOS ADICiONALES 

SOBRE TERRENO a. SUBESTAClóN ELÉCTRICA b. CASETA DEVIGILANCIA c. AIRE ACONDICIONADO d. CUARTO TANQUE COMBUSTIBLEX 

SOBRE TERRAZA e. GENERADOR f. CUARTO EQUIPOS s- TORRE, MÁSTIL O MONOPOLO h. ANTEJARDINX 

5. AISLAMIENTOS NORTE SUR ORIENTE DCCIDENTE 

EXIGIDO 3 MTS. 3 MTS 2,5 MTS 2,5 MTS 

PROPUESTO 20 MTS. 4,5 MTS 2,53 MTS 2,53 MTS 

, <L~L· 
ARQ. MAURICIO DUUQE 

6. FIRMA DELINGENIERD O ARQUITECTO 
AUTORIZADO POR ELOPERADOR SOLICITANTE 

1. INSTITUCIONALES 

DDCUMENTOS EXPEDIDO POR FECHA (DIA/MES/AÑO) RADICACiÓN FOLIOS 

X a. CERTIFICADO DEEXISTENCIA Y REPRESENTACiÓN LEGAL CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 16/03/2009 N/A 7 

CERTIFICADO DEPERSONERIA JURIDICA y REPRESENTANTE 
b. N/A N/A N/A N/ALEGAL/SI LA INSTALACiÓN ESSOBRE TARRAZA)
 

CERTIFICADO DETRADICiÓN Y LIBERTAD DELA MATRICULA OFICINA DEREGISTRO DEINSTRUMENTOS PÚBLICOS DELA CIUDAD DE
XC. 26/11/2009 N/A 2INMOBILIARIA VIGENTE BDGOTA ZONANORTE 

X d. CERTIFICADO DENOMENCLATURA DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DECATASTRO DISTRITAL 05/08/2008 686619 1 

X e. PLANO DELA MANZANA CATASTRAL QUEIDENTIFICA ELPREDID DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DECATASTRO DISTRITAL 03/06/2008 N/A 1 

X f. LICENCIA DE CONSTRUCCION CURADURIA URBANA 10/11/2008 1064 2 
ACREDITACION DELTITULOHABllITANTE PARA LA PRESTACION DE

X s- MINISTERIO DECOMUNICACIONES 15/06/2007 N/A 1SERVICIO YIO ACTIVIDAD 

\ X h. PLANO URBANISTICO ESCALA 1:1DDD PLANOTECA S.D.P. 12108/1970 N/A 1 
/ 

x u ESCRITURA PUBLICA No. D1960 NOTARIA 63 03/10/2003 N/A 6 

X j. PODER PORESCRITURA PUBLICA W 6095 NOTARIA 63 1211212007 N/A 8 

X k. Autorizacion tramites autenticada y reconomiento de contenido NOTARIA 23/10/02008 N/A 1 

X l. CEDULA DECIUDADANIA REGISTARURIA NACIONAL·JUANCARLOS PINZON 10/07/1978 N/A 1 

2. ESTUDIOS TÉCNICOS EMPRESA Y/O PROFESIONAL QUEREALIZÓ EL ESTUDIO IDENTIFICACiÓN PLANOS PRESENTADOS FOliOS 

X a. ESTUDIO DESUELOS ING. GERARDO (LEVESPARRA 79.324.932 N/A 19 
ESTUDIO DECIMENTACION PLACADE X b. ING. LUIS GUILLERMO GUARDELA 8.850.659 N/A 3EQUIPOS 

X c. DISEÑO DELA CIMENTACiÓN ING. LUIS GUILLERMO GUARDELA 8.850.659 N/A 22 

X d. DISEÑO DELA TORRE O MONOPOLO ING. LUIS GUILLERMO GUARDELA 8.850.659 N/A 26 

EVALUACiÓN DECARGAS SOBRE EL 
e. N/A N/A N/A N/AEDIFICIO 

DISEÑO DEANCLAJES Y SOPORTES AL 
r. N/A N/A N/AEDIFICIO N/A 

g. DISEÑO DELA TORRE O MÁSTIL N/A N/A N/A N/A 
ESTUDIO DEESTRUCTURAS 

h. N/APREFABRICADAS N/A N/A N/A 

OTROSi. N/A N/A N/A N/A 

~~ 
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FECHA _o9 1 2 RESOLUCiÓN No. -----\.¡...-+--I---''''

Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman
 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA AlTABLANCA
 
localizada en la Cl 161 A W 8C-35 Urbanización L.:C:.:...A=l.:.;.IF...:O'-'-R:.:...N"'IA-'- ---'
 
localidad L.:U=S...:A.:::Q;::.U;::.EN-'- -'
 

3. ACTADE RESPONSABILIDAD DEANÁLISIS Y DISEÑO DELOSESTUDIOS TÉCNICOS (EXONERAN AL DISTRITO CAPITAL DECUALQUIER RESPONSABILIDAD PORPERJUICIOS QUESE 

PUEDAN OCASiONAR CONLA INSTALACiÓN DELA ESTACiÓN)
 

ACTA DE NOMBRE DEL PROFESIONAL QUESUSCRIBE EL FECHAACTA CERTIFICADO
 
MATRICULA PROFESIONAL ESPECIALIDAD FOLIOS 

RESPONSABILIDAD DE: ACTA (OlA/MES/AÑO) COPNIA 

X a. ESTUDIO DE SUELOS ING. GERARDO CLEVES PARRA 2520271332 (ND ING. CIVil 15/0210'9 .0124275 1 

DISEÑO ESTRUCTURAL DELA X c. ING. LUIS GUILLERMO GUARDELA 13202100384 ING. CIVil 20/0212009 .0112509 1
CIMENTACiÓN 

DISEÑO ESTRUCTURAL DELA TORRE,X d. ING. LUIS GUILLERMO GUARDELA 13202100384 ING. CIVil 20/0212009 .0112509 1
MASTILo MONOPOLO 

ESTUDIO DE CARGAS SOBRE 
e. N/A NIA N/A N/A N/A N/A

EL EDIFICIO 

f. DISEÑO DE ANCLAJES N/A NIA N/A N/A N/A N/A 

GARANTIA DENOCAUSAR') X g. VICTOR HUGO CALDERON 53381 CSJ ABOGADO 26/0112009 N/A 1
INTERFERENCIAS 

ANÁLISIS Y DISEÑO DELOSESTUDIOS VICE PRESIDENTE
X h. FELI PE CUCALON N/A 20/0612008 N/A 1

TÉCNICOS (FIRMAOPERADOR) TECNICO 

RESPONSABILIDAD PLACA DE 
i. ING. LUIS GUILLERMO GUARDELA 13202100384 ING. CIVil 20/0212009 .0112509 1

EQUIPOS 

j. TARJETA PRDfESIO~AL ARQUITECNTO 257Ot).67878 01/10/2008 .018307 1MAURICIO DUQUE ARQUITECTO 

k. CERTIFICADO DECOPNIA MAURICIO DUQUE 25700·67878 ARQUITECTO 01/10/2008 .018307 1 

l. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

m. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

n. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4. RECIBOS DEPAGO PREDIAL (APLICASOBRE TERRENO) NOMBRE CELDA ALTABLANCA5. ARCHIVOX MAGNÉTICO
NÚMERO FECHA (OlA/MES/AÑO) FOLIOS FORMATO DWG • AUTOCAD 2000 

X 2005 16/05/2005 1
 

X 2006 16/05/2006 1 X CONTRATO DEARRIENDO
I I I X I I 
X 2007 14/06/2007 1 PROMESA COMPRAVENTA

6. CONTRATO OX I I I I I 
PROMESAX 2008 15/05/2008 1 

2009 19/03/2009 1 FECHA (OlA/MES/AÑO) Junio 15108 FOLIOS 6) X I I I I I 
CELEBRANTES CALIDAD 

NOMBRE CÉDULA EXPEDIDA EN PROPIETARIO O APODERADO ARRENDADOR ARRENDATARIO VENDEDOR COMPRADOR 

WILLlAMMANUEL ORTIZ 35.378.335 BOGOTA PROPIETARIO X N/A N/A N/A 

JUAN CARLOS PINZaN HERNANDEZ 79.948.893 BOGOTA APODERADO X N/A N/A N/A 

MARTHAELENA RUIZDIAZ GRANADOS 39.775.711 USAQUEN Representante Legal N/A X N/A N/A 

7. PODERES Y AUTORIZACIONES 

TIPO NUMERO OlA MES AÑO NOTARIA AUTORIZADOR AUTORIZADO TARJETA PROFESIONAL FOLIOS 

PODER PROPIETARIO (CUANDO ESA 
6095 12 12 2007 63 WILLlAMMANUELDiAl ORTIZ JUANCARLOS PINZON N/A 5NIVEL DETERRENO). 

MARTHA ELENA RUI2 DiAl VICTOR HUGOCALDERONPODER 3910 1127 2006 11 53381 CSJ 4GRANADOS JARAMILLO 

AUTORIZACION N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

ACTADE ASAMBLEA QUEAPRUEBA U 
INSTALACiÓN N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

ACTADE NOMBRAMIENTO DEL
 

REPRESENTANTE DE LA ASAMBLEA O
 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
ADMINISTRADOR 

OTRO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

~ 
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Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA AlTABlANCA 
localizada en la Cl 161 A W 8C-35 Urbanización L::C:.:::A:..::l::.,:.IF..::O::..:.R::,.N:,::IA=-- ----l 
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18. AUTORIZACiÓN DELA UNIDADADMINISTRATIVA DELA AERONÁUTICA CIVIL, PREVIA REVISiÓN DELOSESTUDIOS TÉCNICOS CORRESPONDIENTES 

FECHA ACTA 

(DrA/MES/AÑO) 
OFICIO # AUTORIZÓ ALTURA AUTORIZADA FOLIOS 

22108/2008 440OIA2oo8018257 AERONAUTlCA CIVIL 34 3 

UBICACiÓN DEESTACiÓN ALTURA AUTORIZADA 

xl SOBRE TERRENO ALTURA EDIFICIO N/A METROS 

I SOBRE TERRAZA ALTURA DELA TORRE, MÁSTIL O MONOPOLO 30 METROS 

ALTURAPARARRAYOS 3 METROS 

ALTURA TOTAL 33 METROS 

)	 9. VECINOS
 
COLlNOANTES
 

DIRECCiÓN 

Cl 161 A 
NORTE 

AC 161 W 8 C - 28126
 

SUR AC 161 W 8 C - 22120/18
 

AC 161 W 8 C - 40/38/36
 

Cl 161 A W 8 C - 29/31 
ORIENTE 

Cl 161A N° 8C-51/49 
OCCIDENTE 

10. PLANOS OEDISEÑO	 FOLIOS 

PLANO DELOCALlZACION E IDENTIFICACION OEL PREDIO O PREDIOS POR COORDENADAS OFiCiALES DELPAIS, DEACUERDO CON LASPUBLICACIONES CARTOGRAFICAS DELINSTITUTO AGUSTlN COOAZZI y/o
 

X LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS CERTIFICADOS, INDICANDO CON PRESICION LA ELEVACION OEL TERRENO SOBRE ELCUALSEINSTALARA LA ESTACION, LA UBICACION, DISTRIBUCION, y ALTURA DELAS
 
3TORRES, ANTENAS Y DEMAS ELEMENTOS OBJETO DEINSTALACION y LA LOCALlZACION DELA SEÑALlZACION DEDIFERENCIACION DEZONAS, TODOELLO MOSTRANDO CLARAMENTE LA OIMENSION Y/O TAMAÑO 

DELASINSTALACIONES. 

X PLANOS DEDISEÑO DELOSESTUDIOS TECNICOS (ESTRUCTURAS, ANCLAJES, CIMENTACION y OTROS). 

) X PLANO CAPROBADO POR LA CURADURIA CON SELLO Y FECHA DEEXPEOICION 

11. OTROS DOCUMENTOS	 FOLIOS 

X COPIADOCUMENTO DE10ENTIOAD DELSOLICITANTE. 

X CERTIFICADO CÁMARA Y COMERCiO 

-	 6 

DECLARO BAJOLA GRAVEDAD DEJURAMENTO QUEMERESPONSABILIZO POR LA VERACIOAD DELA INFORMACiÓN CONTENIDAD ENELPRESENTE FORMULARIO Y DEMAS OOCUMENTOS ANEXOS, ASI MISMO MANIFIESTO QUEEL 
PROYECTO PRESENTADO CUMPLE CON LASNORMAS QUE REGULAN LAMATERIA, QUERESPETA LAOESTINAClÓN OEI¡oBIEN OBJETO n.· . I""""""",,CIÓN U OCUPACiÓN Y MECOMPROMETO A EJECUTAR LA OBRA DEACUEROO CON 
LASESPECIFICACIONES CONTENIDAS ENLA PRESENTE SOLICITUD 7 / /

FIRMAO SOLICiTANTE 

NOTA: PARA lA CONTINUIDAD DEL TRÁMITE ES IMPORTANTE ANEXAR, POSTERIOR A lA RADICACION DE ESTE FORMATO, lA 
PUBLICACiÓN EN DIARIO DE ALTA CIRCULACiÓN Y lAS COMUNICACIONES A VECINOS COLINDANTES CON lA COPIA DE lA CONSTANCIA 
DE CORRED CERTIFICADO. .5)ff' 
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8 MAY ZOOg
RESOLUCiÓN No. O9 1 2 FECHA� _ 

Por la cual se 1(1) APRUEBA ~I diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 1(2) ALTABLANCA Ilocalizada en la 1(3) Calle 161 A No. 8 C-351 
Urbanización 1(4) California ILocalidad 1(5) Usaguénl 

NORMA REGLAMENTARIA: 

REFERENCIAS: 1-2009-02735,1-2009-04482,1-2009-04767, 1-2009-13611,3-2009-00910,3-2009
04682. 

I UPZ NO. 11 I I NOMBRE ISAN CRISTOBAL NORTE 

=============*==~ 
INTER¡;;SI DECRETO N° 377 I I FECHA DECRETO (DIA/MES/AfilO) I 13/09/06� NoPATRIMONIAL 

I1 

ISECTOR 5 I I SUBSECTOR DE USOS [ Único I 
SUBSECTOR DE I B I I TRATAMIENTO I~~~~~~d:ción con cambio NORMATIVO� EDIFICABllIDADI 

FAVORABLECONCEPTO DE� RADICACiÓN 
SI NO N/A� 

PATRIMONIO X� 

VIAS X 
APLICA CUANDO LA ESTACiÓN DE TELECOMUNICACIONES SE 

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO� 
DISTRITAL� 

UBICA EN INMUEBLE CON CARÁCTER DE BIEN DE INTER¡;;S� 
CULTURAL.� 

APLICA SI EL PREDIO DONDE SE LOCALIZARÁ LA ESTACIÓN,� 
ESTÁ UBICADO EN ZONA QUE AFECTE LOS CERROS� 

AUTORIDADES AMBIENTALES X� ORIENTALES, CHUCUAS, HUMEDALES O LAS ZONAS QUE 
CORRESPONDAN AL SISTEMA HfDRICO U OROGRÁFICO DE LA 
CIUDAD (ARTICULO 10 DEL DECRETO DISTRITAL 061 DE 1997). 

X 

DIARIO LA REPUBLlCA 

FECHA 29/01/09 ALTURA APROBADA 

1-2009-04482 Una (1) torre autosoportada de 30 metros 
PUBLICACiÓN EN apoyada sobre terreno, más un (1) DIARIO DE AMPLIA RADICADO 
CIRCULACiÓN pararrayos de tres (3) metros, para una 

altura total de 33 metros. 
FECHA RADICADO EN SDP 05/02/09 

FOLIOS 2 

COMUNICACiÓN A CORREO CERTIFICADO RADICACiÓN ANTE LA SDP 
VECINOS DIRECCiÓN FOLIOS

FECHA EN'{IO� FECHACOLINDANTES� ti CERTIFICACiÓN NÚMERO
(OlA/MES/AÑO) (OlA/MES/AÑO) 

NORTE N/A N/AVía pública: Calle 161 A N/A N/A N/A 

Av. Calle 161 No. 8 C-26/28 29/01/09 200002740910 1-2009-04767 09/02/09 2 

SUR 29/01/09 1-2009-04767Av. Calle 161 No. 8 C-18/20/22 200002740913 09/02/09 2 

Av. Calle 161 No. 8 C-36/38/40 200002740914 09/02/09 229/01/09 1-2009-04767 

OCCIDENTE Calle 161 A No. 8 C-49/51 29/01/09 200002740912 1-2009-04767 09/02/09 2 

ORIENTE Calle 161 A No. 8 C-29/31 29/01/09 200002740911 1-2009-04767 09/02/09 2 

INQUIETUDES DE LA CIUDADAN A RELACIONADAS CON ESTA SOLICITUD 
NUMERO DE RADICACION NUMERO DE RADICACION NOMBRE CIUDADANO� FECHA ENTRADA FECHA RESPUESTA DE ENTRADA� DE RESPUESTA 

CLARA INESIBAÑEZ GRIMALDOS� 1-2009-05060 10/02/09 2-2009-06302 25/02/09 

~ 



RESOLUCiÓN No. O 9 1i-..1Z__ ! FECHA B MAY 2003 

Por la cual se 1(1) APRUEBA ~I diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 

Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada k2) ALTABLANCA Ilocalizada en la k3) Calle 161 A No. 8 c-3sl 
Urbanización 1(4) California ILocalidad ks) Usaquénl 

OBSERVACIONES ARQUITECTÓNICAS Y URBANlsTICAS : 

Se aprueban las características urbanísticas y arquitectónicas de la edificación contenidas en el plano de la propuesta, que 
coinciden con lo registrado en la licencia de construcción nO 08-4-1 064 del~ de noviembre de 2008, expedida por la Curaduría 
Urbana nO 4 con sus res ectivos lanos sellados 10 
OBSERVACIONES T~CNICAS: 

Una (1) torre auto soportada de un (1) metro de sección de base constante y 30 metros de altura, más un (1) pararrayos de 3 
metros, para una altura total de 33 mts, para soportar nueve (9) antenas celulares tipo panel, tres (3) antenas MNV de 0,90 mts 
de diámetro, y tres (3) antenas MNV de 0.60 mts de diámetro. Todos losestudios técnicos se realizaron de conformidad con las 
normas Colombianas de Diseñoy Construcción Sismo Resistente N. S. R. - 98 (Ley 400 de 1997 y Decreto 33 de 1998). Así 
mismo cumplen con lo estipulado en el Decreto 061 de 1997, respecto de la instalación de estaciones inalámbricas de 
telecomunicaciones 

1. Esta aprobación no ampara las obras de construcción, ampliación, modificación, adecuación, restauración, reforzamiento estructural, demolición y 
construcción del cerramiento que deban realizarse en el predio para el emplazamiento de los elementos que conforman la estación base de telecomunicaciones 
inalámbricas. Dicha aprobación está sujeta a las normas vigentes sobre licencias urbanísticas, reconocimiento de edificaciones y legalización de asentamientos 
humanos expedida por Curador Urbano (Decreto 564 de 2006) 
2. El Ministerio de Comunicaciones mediante la Resolución 001645 del 29 de julio de 2005 ( Por la cual se reglamenta el Decreto 195 de 2005), estableció en su 
Artículo 30. FUENTES INHERENTEMENTE CONFORMES, lo siguiente: 
" ... Además de los emisores que cumplan con los parámetros estipulados en el numeral 3.11 del Decreto 195 de 2005, para los efectos del Decreto 195 de 2005 y 

de la presente Resolución, se definen como Fuentes Inherentemente Conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus 
campos electromagnéticos emitidos cumplen con los lImites de exposIcIón pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: 
• Telefonia Móvil Celular 
r...r. 

Por lo tanto, estos servicios no están oblígados a realízar las medicIones que trata el Decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de 
Emisión Electromagnética. Sin embargo, esto no impide al Ministerio de Comunicaciones de revisar periódicamente estos valores e incluir alguno de estos servicios 
cuando lo crea conveniente". 
3. El Decreto Distrital 061 de enero 31 de 1997, reglamentario del Acuerdo Distrital 6 de 1990, establece que los predios que se destinen a la instalación de la 
red de telecomunicaciones inalámbricas, se regirán por las disposiciones urbanísticas y arquitectónicas que allí se contienen y, en lo no previsto en este, por las 
normas de los decretos de asignación de tratamientos o por las demás normas específicas. 
4. Si para el predio que nos ocupa, se expidió la reglamentación específica de confonnidad con el Plan de Ordenamiento Territorial, serian aplicables las 
disposiciones arquitectónicas contenidas en dicha reglamentación. 
5. El Decreto Distrital 061 de enero 31 de 1997, no prevé otras Jimitantesde uso, dado que el establecimiento, la instalación, la expansión, la modificación, la 
ampliación, la renovación y la utilización de la red de telefonla móvil celular o de cualquiera de sus elementos, constituyen motivo de utilidad pública e interés social. 
6. Revisado el proyecto y confrontado con lo establecido en los artículos 5, 6 Y7 del Decreto Distrital 061 del31 de enero de 1997. 
7. Constituye condición resolutoria del presente acto administrativo, la acreditacíón mediante documento idóneo de autoridad competente que la estación de 
telecomunicaciones inalámbrícas autorizada por este, atenta contra la salud, en forma tal, que sea necesario removerla del lugar donde se encuentra ubicada si no 
se pueden tomar las medidas necesarias para mitigar los efectos nocivos. 
8. El presente permiso de aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de los elementos que confonnan una estación base de la red de 
telecomunicaciones inalámbricas no genera derechos de propiedad. . 
9. La presente aprobación se concede sin períutclo de las acciones y decisiones que instauren o profieran otras autoridades dentro del ámbito de sus 
competencias. . 
10. El presente permiso se otorga sin perjuicio del cumplimiento de las normas que expidan los Gobiernos Nacional y Distrital, sobre el emplazamiento de los� 
componentes de las estaciones de telecomunicacíones inalámbricas sobre' los elementos que constituyan espacio público, dentro de los términos que dichas� 
normas estabiezcan.� 
11. Los documentos anexos y entregados forman parte integral de la presente resolución. 
12. "Las estaciones están compuestas por: el cuarto de equipos y el generador, el aire acondicionado, el cuarto de tanque de combustible, la subestación de� 
energia, la caseta de vigilancia, y las respectivas estructuras de soporte de las antenas, tales como torres, mástiles. monopolos y similares." Decreto Dístrital 061� 
del 31 de enero de 1997 articulo 2.� 
13. La presente resolución NO ampara las obras diferentes a las establecidas en el Decreto Distrital 061 del 31 de enero de 1997 artículo 2. 
14. Art. 3. Resolución 1645 de 29 de Julio de 2005 Mincomunicaciones: "Fuentes inherentemente conformes ... se definen como Fuentes Inherentemente 
confonnes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus campos electromagnéticos emitidos cumplen con los limites de exposición' 
pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: - Telefonía Móvil celular ... Por lo tanto estos servicios no están obligados a realizar las mediciones 
que trata el decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Confonnidad de Emisión Electromagnética. " 
15. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el l,a) Subsecretario (a) de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, yel de apelación ante el (la) Secretario (a) de la SECRETARA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, los que deben ser interpuestos, en el acto de la 
notificación personal, o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de esta. 
16. OTRAS NOTAS: 

Revisada la documentación aportada por la sociedad TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A., mediante las 
radicaciones n° 1-2009-02735 del 26 de enero de 2009, 1-2009-04482 del 5 de febrero de 2009, 1-2009-04767 del 9 de 
febrero de 2009 y 1-2009-13611 del 1o de abril de 2009, para la aprobación para la instalación de los elementos que 
conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada ALTABLANCA, se observa lo siguiente: 

- Mediante escrito radicado en esta Secretaría con el número 1-2009-02735 .del 26 de enero de 2009, la sociedad 
TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A., con NIT 830.037.330-7, representada legalmente por la señora Martha 
Elena Ruiz Díaz Granados, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.775.711 de Usaquén, en calidad de 
arrendataria del predio ubicado en la calle 161 A No. 8 C-35, de la urbanización "California" de la Localidad de Usaquén, 
solicitó a la Secretaría Distrital de Planeación, la aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de 
una estación base de telecomunicaciones inalámbricas, denominada ALTABLANCA, para el predio citado. 
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Por la cual se 1(1) APRUEBA ~I diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 1(2) ALTABLANCA Ilocalizada en la 1(3) Calle 161 A No. 8 C-351 
Urbanización 1(4) California ILocalidad 1(5) Usaguénl 

- Mediante escritos radicados en esta Secretaría, la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A. anexó al 
expediente los siguientes documentos: 

Radicación nO 1-2009-04482 del 5 de febrero de 2009: Aviso de publicación en diario de amplia circulación.� 
Radicación nO 1-2009-04767 del 9 de febrero de 2009: Cartas de notificación a vecinos y soportes de correo de las� 
mismas.� 
Radicación n° 1-2009-13611 del 1° de abril de 2009: Responde requerimientos.� 

- La Secretaría Distrital de Planeación, mediante oficio n° 2-2009-05360 del 18 de febrero de 2009, emitió al peticionario 
el Acta de Observaciones y Correcciones. 

- Una vez revisada la documentación aportada por la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A., mediante las 
radicaciones 1-2009-02735 del 26 de enero de 2009, 1-2009-04482 del 5 de febrero de 2009, 1-2009-04767 del 9 de 
febrero de 2009 y 1-2009-13611 del 1° de abril de 2009, se encontró que cumplió con la totalidad de los requerimientos 
técnicos y jurídicos solicitados por la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos, según memorando nO 3-2009
04682 del 13 de abril de 2009, emitido por esa Dirección. 

- Revisado el cumplimiento de los requisitos urbanísticos y arquitectónicos por parte de la Dirección de Servicio al 
Ciudadano, se encontró que cumplió con la totalidad de dichos requerimientos. 

En virtud de la anteriormente expuesto, 

Se APRUEBA la solicitud de empresa TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A., para el diseño y ocupación del 
espacio donde se instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 
ALTABLANCA, a ser ubicada en el predio de la calle 161 A No. 8 C-35, de la urbanización "California" de la Localidad de 
Usaquén, por dar cumplimiento a la totalidad de los requerimientos efectuados por la Secretaría Distrital de Planeación, 
según oficio nO 2-2009-05360 del 18 de febrero de 2009. 

Forma parte de la presente resolución, el plano PL-1, debidamente aprobado, Que se anexa a la misma. 

BMA~ 2UU9 
NOTIFIQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D. C., a los: _ 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el decreto 550 de 2006 

; 

¡()&rWJ·1!JIJ Zt~I\Jo'~~~IV~ 
Revisión Técnica i" Director (a) de Vias, Revisión Arquitectónica 

Director (a) de Servícío al Ciudadano Dirección de Vías, Transporte V Transporte y ServiciosDirección de Servicio al Ciudadano 
Servicios Públicos Públicos 
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RESOLUCION No. O9 2 1 8 MAY 2009 

Por medio de la cual se aprueba la sustitución de unas zonas de uso público en el
 
Desarrollo Sierra Morena, en la Localidad de Ciudad Bolívar.
 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las que los confiere los Artículos 437 . 
del Decreto Distrital 190 de 2004, 11 del Decreto Dístrital 348 de 2005 y los Decretos 
Distritales 626 de 2006 y 610 de 2007 y, 

CONSIDERANDO 

1.	 Que el Doctor FRANCESCO AMBROSI FILARDI, en calidad de Subgerente 
Vivienda de Interés Social de la Caja de Vivienda Popular - CVP, presentó 
mediante escrito radicado No. 1-2007-48082 del 31 de octubre de 2007 a la 
Secretaría Distrital de Planeación la propuesta para la sustitución de unas 
zonas de uso público ocupadas en el Desarrollo Sierra Morena, para lo cual 
adjunto los siguientes documentos: 

i.	 Explicación de la situación que incluye la intención de sustitución. 
ii.	 Disco compacto con información del levantamiento topográfico, cálculos 

cartera topográfica y archivo del plano del predio en mayor extensión. 
iii.	 Seis (6) copias en papel Bond con planos del Desarrollo y esquemas que 

hacen parte de la propuesta. 

11.	 Que la solicitud para la autorización de la sustitución de las zonas de uso 
público ocupadas, en el Desarrollo Sierra Morena se fundamenta en la 
aplicación del Artículo 437 del Decreto Distrital 190 de 2004 y sus Decretos 
Distritales reglamentarios 348 de 2005, 626 de 2006 y 610 de 2007. 

111.	 Que el Desarrollo Sierra Morena presenta los antecedentes que se citan a 
continuación: 

a.	 El Desarrollo Sierra Morena fue legalizado mediante la Resolución 1126 del 
18 de diciembre de 1996 y cuenta con lo planos CB58/4-00, CB58/4-01, 
CB58/4-02, CB58/4-03, CB58/4-04 CB58/4-05 Y CB58/4-06. 

b.	 La Caja de Vivienda Popular, es propietaria del predio en mayor extensión, 
globo de terreno denominado "Sierra Morena" con matrícula inmobiliaria No. 
50S- 251166, identificado con las nomenclaturas Carrera 76 No. 69 I - 51 
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Sur y Transversal 60 No. 68 H - 00 Sur, con una cabida superficiaria total de 
1'240.069,41 m', según el folio citado impreso el día 27 de septiembre de 
2007, así como el predio ubicado en la prolongación de la Carrera 73 B Y 
entre la Calle 76 Bis y 76 Bis A y el lindero Sur del Desarrollo Sierra Morena y 
el Predio ubicado sobre la prolongación de la Carrera 73 B Y entre la Calle 76 
Bís y 76 Bis A y el lindero S'ur del Desarrollo Sierra Morena. 

c. El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
DADEP, mediante oficio con Radicación NO.1-2007-55808 del 26 de 
diciembre de 2007, manifiesta, entre otros aspectos, lo siguiente: 
"(. ..)" 

"2, Respecto a las zonas de cesión gratuita y una vez revisada la documentación que 
reposa en el Archivo del Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio 
Público se estableció que a la fecha, las zonas de cesión gratuita de uso público no 
han sido objeto de recibo o toma de posesión, asi como tampoco han sido 
transferidas al Distrito Capital". (Entendiéndose esto en Cabeza del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP, pues de todas formas 
siguen en Cabeza del Distrito capital a través de la Caja de Vivienda Popular). 
(. . .) 

4.	 No obstante lo anterior, el Decreto 190 de 2004 cita en su Artículo 276, Zonas de 
uso público por destinación en proyectos urbanísticos y en actos de 
legalizacíón, determina: 

"Para todos los efectos legales, las zonas definidas como de uso público en los 
proyectos urbanisticos aprobados por las autoridades competentes y respaldados 
por la correspondiente licenctede urbanización, quedarán afectas a éste fin 
especifico, aun cuando permenezcen dentro del dominio privado, con el solo 
señalamiento que de effas se haga en tales proyectos." (negriffa fuera de 
texto), 
(. ..)" 

d.	 El Subdirector de Registro Inmobiliarío del Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público, mediante oficio radicado con el No. 1-2008
39561 del15 de septiembre de 2008, señala lo siguiente: 

"(. ..)" 
De acuerdo, a la sesión del 23 de enero de 2008, del Comité Técnico de Sustitución 
de zonas de uso público creado en el Decreto 348 de 2005, ampliado en su vigencia 
por el Decreto 626 de 2006 y modificado, adicionado y complementado por el 
Decreto 610 de 2007, se aprobó la sustitución de las zonas de uso público del 
Desarrollo Sierra Morena de la Localidad de Ciudad Bolivar, teniendo en cuenta los 
siguientes considerandos: 

"1. Que las zonas de uso público del citado desarrollo se encuentran reconocidas 
como tal, con arreglo al articulo 71 del Acuerdo 6 de 1990 vigente en la 
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expedición de las Resolución 224 de fecha 09-03-1993 por la cual se 
concede licencia de Desarrollo Integral para le predio Sierra Morena y la 
Resolución 1126 del 18 de diciembre de 1996 (. . .)" 

2.	 Que al ser la Caja de Vivienda Popular, entidad del sector descentralizado de 
la administración distrital, el propietario de las zonas de uso público objeto de 
la sustitución, no se trata de un tercero o particular, aunque dichos inmuebles 
no hayan sido transferidos a favor del Distrito Capital - Departamento 
Administrativo de la Defensoria del Espacio Público - sector central, en su 
calidad de representante legal de la propiedad inmobiliaria distrital y para el 
presente caso de la zonas destinadas al uso público del citado desarrollo. 

3.	 Que de acuerdo con el Acta del Comité N' 013 del 23 de enero de 2008, con 
respecto a la sustitución de zonas de uso público del Desarrollo Sierra 
Morena de la Localidad de Ciudad Bolivar: "(.. .) considera el comité que el 
procedimiento de modificación del proyecto se estaria llevando a cabo dentro 
de la misma sustitución, y encuentra viable la propuesta con los fundamentos 
expresados (. ..)". 

Por lo anteriormente expresado, el Departamento Administrativo de la Defensoria 
del Espacio Público, considera que para el caso del Desarrollo Sierra Morena y 
por las condiciones especifica expuestas, es viable la sustitución planteada por la 
Caja de Vivienda Popular con respecto a las zonas de uso público aprobadas las 
cuales fueron certificadas por este Departamento Administrativo y manifiesta de 
manera expresa su disposición y compromiso para coadyuvar en el 
correspondiente proceso. " 

e.	 Mediante oficio 1-2009-09707 del 6 de marzo de 2009, la Doctora Juliana 
Álvarez Gallego, Directora General de la Caja de Vivienda Popular, manifestó 
lo siguiente: "La presente tiene por objeto CERTIFICAR la titularidad de los predios 
propuestos como Sustitución dentro del proceso de la referencia (Sustitución Zonas 
de Uso Público Urbanización Sierra Morena) y que hacen parte del predio de mayor 
extensión de la Urbanización Sierra Morena de propiedad de la Caja de Vivienda 
Popular, estos predios son: 

Manzana 8-118
 
Área en M2 2.697.71.
 
Plano aprobado CB 58/4-01
 
Manzana 132
 

Área en M2 15.112.18.
 
Plano aprobado CB58/4-03
 
Manzana (76-97) (77-96) (78-95) (81-92)(80-93) (79-94)
 
Área en M2 5322.00.
 
Plano aprobado CB 58/4-06
 
Manzana 51-139
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Área en M2 1.358.47 
Plano aprobado CS 58/4-04 
Manzana 55-142 
Área en M2 2.740.00. 
Plano aprobado CS 58/4-07. 
Manzana Parte de la manzana 11. 
Área en M2 3.323.27. 
Plano aprobado CS 58/4-07 

Otras alternativas propuestas 

Manzana Área dotacional a verde (Nueva topografía) 
Área en M2 5.223.82. 
Plano aprobado CS 58/4-05 
Manzana Z.V.A 27 (Nueva topografía)
 
Área en M2 14.286.21
 
Plano aprobado CS 58/4-05
 
Manzana 12-54 (polideportivo Convenio Minuto de Dios) 
Área en M2 21.823.93 
Plano aprobado CS 58/4-04 

Así mismo se certificó que estos predios se encuentran dentro de los linderos 
descritos en la Escritura pública No. 7.780 del 24 de noviembre de 1983 de la Notaria 
9, aclarada por la Escritura Pública No. 0460 de enero 31 de 1985 de la Notaria 9 
inscritas en el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50S-0251166 en mayor extensión y 
que los lotes propuestos se hallan libres de pleitos, embargos, condiciones 
resolutorias, servidumbres pasivas y en general de toda clase de gravámenes o 
limitaciones del dominio, que no los ha enajenado en todo o en parte a persona 
alguna desde la fecha de adquisición y que en todo caso responderá por el 
saneamiento en casos de Ley" - Paréntesis fuera de texto - . 

IV.	 Que se solicitaron a las diferentes empresas de servicios públicos conceptos 
sobre la posible afectación de redes, las cuales se pronunciaron con los 
siguientes oficios: 

- Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, oficio OU-408-2007 referencia 
SOP 1-2007-55258 del18 de diciembre de 2007, que señala: 

"(. . .) de acuerdo a la respectiva inspección en terreno se encontró que la zona de 
sustitución de la referencia, no' afecta las redes existentes ETB." 

- COOENSA, oficio No. 00738491 del 26 de diciembre de 2007 que señala: 

"(. . .) sobre las futuras zonas verdes cesión tipo A, no existe afectaciones por 
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infraestructuras de redes eléctricas" 

- GAS NATURAL S.A. E.S.P., oficio 10150222-933-2007 del 24 de diciembre 
de 2007, que señala: 

"(, . .) no afecta la infraestructura construida o proyectada mencionada. " 

- EMPRESA DE ACUEDUCTO AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA, S
2007-202109 del 19 de diciembre de 2007, que señala: 

"(. . .) una vez consultados los archivos cartográficos de la Empresa se puede 
establecer que dichas zonas son afectadas por redes de acueducto y alcantarillado 
(..)" 

V.	 Que con respecto a lo anterior y luego de realizado el estudio por la 
Subsecretaria de Planeación Territorial de esta entidad, cabe señalar que las 
zonas afectadas por las redes de acueducto y alcantarillado serán entregadas 
en el proceso de sustitución y destinadas a zonas verdes. Por lo tanto, las 
redes de acueducto y alcantarillado no se verán afectadas en ningún 
momento. 

VI.	 Que las zonas de uso público a sustituir hacen parte de un globo de terreno 
de mayor extensión del propiedad de la Caja de Vivienda Popular, las cuales 
corresponden a 45.815.16 M2, que se detallan a continuación: 

ZONAS A SUSTITUIR 

ZONA 
I 

AREA/M2 
A SUSTITUIR 

OBSERVACIONES 
I 

Parte de la ZVA 55 19.678,28 Área ocupada por el Barrio Bonanza Sur. 

Parte de la ZVA 76 26.136,90 
Área ocupada por los barrios Santa Bibiana y 

Vista Hermosa. 

TOTAL 45.815,16 TOTAL ZONAS OCUPADAS A SUSTITUIR. 

VII.	 Que con el fin de sustituir los 45.815,16 M2 ocupados, se propone entregar 
en sustitución los predios de propiedad de la Caja de Vivienda Popular que 
hacen parte del mismo globo de terreno de mayor extensión denominado 
"Sierra Morena", con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S- 251166, 
identificado con las nomenclaturas: Carrera 76 No. 69 I - 51 Sur y 
Transversal 60 No. 68 H - 00 Sur, con una cabida superficiaria total de 
1'240.069,41 m2

, del cual se propuso entregar en sustitución 71.827,97 rn", 
incluido el predio ubicado en la prolongación de la Carrera 73 B Y entre la 
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Calle 76 Bis y 76 Bis A y el lindero Sur del Desarrollo Sierra Morena y el 
Predio ubicado sobre la prolonqación de la Carrera 73 B Y entre la Calle 76 
Bis y 76 Bis A y el lindero Sur del Desarrollo Sierra Morena, así: 

PREDIOS A ENTREGAR EN AREA/M2SUSTITUCiÓN 
Manzana 8 -118 2.679,71 
Manzana N° 132 15.112,18 
Manzana 76/97 576,00 
Manzana 77/96 576,00 
Manzana 78/95 432,00 
Manzana 79/94 650,00 
Manzana 80/93 1.040,00 
Manzana 81/92 1.040,00 
Manzana 85/87 462,00 

Manzana 185/84 546,00 
Manzana 139/51 1.316,01 
Manzana 142/55 2.740,84 

Parte de la Manzana 11 3.323.27 
Predio ubicado sobre la Transversal 50 entre calle 

76Bis Sur y lindero sur de la Desarrollo Sierra 5.223,82 
Morena 

Predio ubicado sobre la prolongación de la 
Carrera 73 B Yentre la Calle 76 Bis y 76 Bis A y el 14.286,21 

lindero Sur del Desarrollo Sierra Morena 
Manzana N° 12-Polideportivo Convenio Minuto de 

21.823,93
Dios 

TOTALAREA 71.827,97 M2 

VIII.	 Que la Caja de Vivienda Popular mediante radicación No. 1-200S-22462 del 23 
de mayo de 200S anexa el avalúo comercial de cada una de las zonas 
involucradas en el proceso de sustitución, elaborados por los Ingenieros 
Catastrales y Geodestas Ramiro A. Morales Sánchez M.P 25222-23126CND, 
Reg. Nal. Aval. 1050662 Super. Indus. Com., Reg. Nal. Aval. RlN 01-006 Y 
Henry E. Lizarazo González M.P. 25222-19063 CND. Los mencionados avalúos 
se identifican con los números: CVP-024-0S, CVP-025-0S, CVP-026-0S, CVP
027-0S, CVP-02S-0S, CVP-029-0S, CVP-030-0S, CVP-031-0S, CVP-032-0S, 
CVP-033-0S, CVP-034-0S, CVP-035-0S, CVP-036-0S, CVP-037-0S, CVP-03S
OS, CVP-039-0S, CVP-040-0S, CVP-041-0S. 

Para determinar el valor de estos predios se anexan avalúos comerciales, que 
forman parte del expediente, los cuales arrojan un promedio del valor por metro 
cuadrado de las zonas a sustituir de cuarenta y tres mil pesos rn/cte ($43.000) y 
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un valor promedio de los predios a entregar en sustitución de cuarenta y cinco 
mil pesos m/cte ($45.000). 

De los Avalúos se obtienen los totales que se relacionan en el siguiente 
cuadro: 

DESCRIPCION AREAM2 VALOR UNITARIO VALOR TOTAL DEL 
$/ M2 AVALUO 

CVP-024 19.990.00 36.000 719'640.000 
TERRENO 
CVP-025 1.201,16 90.000 108'104.400 
TERRENO 
CVP-026 11.672,36 60.000 700'341.600 
TERRENO 
CVP-027 1.358,47 36.000 48'904.920 
TERRENO 
CVP-028 21.823.93 50.000 1.091'196.500 
TERRENO 
CVP-029 2.740,64 36.000 98'663.040 
TERRENO 
CVP-030 26.137,64 50.000 1.306'882.000 
TERRENO 
CVP-031 5.567,43 30.000 167"022.900 
TERRENO 
CVP-032 14.286,21 25.000 357"155.250 
TERRENO 
CVP-033 5.223,82 50.000 261'191.000 
TERRENO 
CVP-034 546.00 60.000 32760.000 
TERRENO 
CVP-035 462.00 60.000 27720.000 
TERRENO 
CVP-036 576.00 50.000 28'800.000 
TERRENO 
CVP-037 576.00 50.000 28'800.000 
TERRENO 
CVP-038 432.00 40.000 17"280.000 
TERRENO 
CVP-039 650.00 30.000 19'500.000 
TERRENO 
CVP-040 1.040,00 30.000 31'200.000 
TERRENO 
CVP-041 1.040,00 30.000 31'200.000 
TERRENO 
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IX Que así las cosas, para sustituir los 45.815,16 M2 del Desarrollo Sierra Morena 
ocupados, equivalentes en promedio a cuarenta y tres mil pesos m/cte 
($43.000), se propone destinar 71.827,97 M2 con destino al uso publico, por 
valor promedio de cuarenta y cinco mil pesos rn/cte ($45.000). 

X.	 Que con el fin de dar cumplimiento al Artículo 7 del Decreto Distrital 348 de 
2005, sobre indicadores de dotación, construcción, localización, cubrimiento y 
accesibilidad relacionados con la justificación técnica de la propuesta, se 
consideró que la totalidad de los índicadores son equivalentes por estar las 
zonas objeto de sustitución y las zonas propuestas en los mismos terrenos 
presentando las mismas condiciones de calidad, accesibilidad y localización, 
como se describe en el siguiente cuadro: 

PREDIOS 
A PREDIOS PROPUESTOS A ENTREGAR 

SUSTITUIR 

INDICADOR CALIFICACIDN CALlFICACION
 

, 4

DE aGTACIDN 1 7 1 1 , 1 1 1 1 

DE CUBRIMINETO	 8
7 8 1 4 3 , 2 4 3 3Y ACCESIBILIDAD 

t 
GRADO DE 

8 8 8 4 4 3 2 7 3 3CONSTRUCCION 

LOCALlZAClüN 6 3 2 6 6 9 3 6 3 3 6 
19.6AREAA 26136 15.112,1	 14.286,278,2 2.679,71 5.322,00 1.316,01 2.740,84 3.323,27 5.223,82 , 21 823,93

SUSTITU IR M2 ,90 86 
CBS8!4

CBsa14- CB58/<1- CS5214- 06,PLANO DE LDTEO CB5814·01	 CB58/4-04 CB58/4-06 CBS814-06 CB58!4-04 CB58/4-04
03 03 06	 casas

04 

45.615,16
AREA TOTAL	 71.627,97 M2 

M2 
DECRETO 348 de 2005, establece "ARTICULO 8". CRITERIOS DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y LOCALlZACION, 
1. Indicador de dotación. Se asignará un punlaje de 1 a 10 de acuerdo con el mobiliario '1 los equipamientos deportivos y recreativos existentes en la 
zona de uso público, así: 1 a 3 sin, 4 a 6 mobiliario penrnetrar, y 7 a 10 dotación completa de mobiliario y de los equipamientos mencionados. 
2. Indicador de cubrimiento y accesibilidad. Se asignará un puntaje de 1 a 10 de acuerdo con el porcentaje de espacio público que representa la 
zona a sustituir dentro de la Unidad de Planeamiento Zonal o de la localidad, y según los estándares a los cuáles debe llegarse conforme a los 
parámetros fijados por el Plan Maestro de Espacio Púbüco, así: 1 a 3 si representa hasta el 30%; 4 a 6 si representa entre el 31% y el 60%; y 7 a 10 
si representa entre el 61 y el 100% de espacio público del Urbanismo o del Desarrollo. 
3. Indicador del grado de construcción, el cual se refiere al nivel de terminación con que cuenta la zona. Se asignará un puntaje de 1 a 10 de 
acuerdo con el esLadoactual de la zona de uso público, así: 1 a 3 sin, 4 a 6 empradizado, y 7 a 10 totalmente construido. 
4. Indicador de localización. Se asignará un puntaje de 1 a 10 de acuerdo con la proximidad a la malla vial de la ciudad, así: 1 a 3 si se encuentra 
sobre malla vial Jocal,4 a 6 sobre malla vial complementaria, y 7 a 10 sobre malla vial arteria!. 
Cuadro comparativo Sustitución Zonas de Uso Público desarrollo Sierra Morena Localidad Ciudad Bolívar 

XI.	 Que lo anterior permite concluir que en términos cualitativos se establece que 
los indicadores de dotación y localización presentan características similares 
entre los predios a sustituir y los predios propuestos a entregar en 
sustitución. En lo relativo al indicador de cubrimiento y accesibilidad se 
observa una diferencia entre los predios a sustituir y los predios propuestos a 
entregar, dicha diferencia se cubre con el aumento en área a entregar. En 
cuanto al grado de construcción, se establece que los predios a sustituir 

~ 
'r: 
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presentan un grado de construcción muy superior a los predios propuestos a 
entregar, lo cual favorece al Distrito ya que las zonas a sustituir se 
encuentran ocupadas en un 90% y los predios propuestos a entregar se 
encuentran empradizadas o ya cuentan con equipamiento recreativo. 
Además de lo anterior, al recibir las zonas propuestas para la sustitución se 
colabora con el aumento de m2/hab, contribuyendo al alcance de la meta de 
10m2 de zonas de uso público por habitante, siendo equivalente, en cuanto a 
los indicadores, las zonas propuestas a los de las zonas de uso público 
sustituidas. 

XII. Que en cumplimiento a las disposiciones del parágrafo del Artículo 437 del 
Decreto Distrital 190 de 2004, se presentó el caso al Consejo Consultivo de 
Ordenamiento Territorial, el cual en sesión del 8 de noviembre de 2007, 
manifestó su aceptación técnica de la sustitución y emitiendo concepto 
favorable al respecto. 

XIII. Que el Decreto Distrital 348 de 2005, en su Artículo 10 determina que la 
propuesta de sustitución de zonas de uso público deberá ser aprobada por el 
Comité Técnico de Sustituciones, que se crea en el citado Decreto. 

XIV. Que la propuesta de sustitución de las zonas de uso público del Desarrollo 
Sierra Morena, se presentó al Comité señalado en el considerando anterior, 
el dia 15 de noviembre de 2007, el cual emitió concepto favorable a la 
propuesta de sustitución de las zonas de uso público presentada por parte 
de la Caja de Vivienda Popular - CVP. 

XV. Que luego del estudio de la nueva documentación aportada, con la 
Certificación expedida por el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público-DADEP y el Folio de matrícula Inmobiliaria No. 50S
251166 correspondiente al predio en mayor extensión, se pudo establecer 
que la titularidad de las zonas de uso público sigue en cabeza de la Caja de 
Vivienda Popular- CVP y aunque es propiedad del mismo Distrito, las zonas 
de cesión correspondientes no ha sido transferidas al Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP. 

XVI. Que en razón a lo expresado en el considerando anterior se consideró 
pertinente convocar nuevamente al Comité Técnico de Sustituciones, el cual 
en su sesión del 23 de' enero de 2008, consideró el caso y encontró 
procedente la sustitución por cuanto la titularidad del bien ha permanecido 
dentro del dominio de propiedad del Distrito, por lo cual recomendó la 
inclusión del considerando que se enuncia en el numeral siguiente. 
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en el Desarrollo Sierra Morena de la Localidad de Ciudad Bolivar. 

XVII.	 Que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 6 0 del Decreto 348 de 
2005 y de acuerdo a los requerimientos acordados en el Comité Técnico de 
sustituciones celebrado el 23 de enero de 2008, el Dr. Diego Alberto Carvajal 
Barrera, Director de Urbanizaciones de la Caja de Vivienda Popular mediante 
escrito radicado con el No. 1-2008.-06938 del 19 de febrero de 2008, definió 
la propuesta de sustitución de zonas de uso público identificando las zonas 
objeto de sustitución en un plano adicional y un cuadro con la relación de los 
mismos, así mismo se anexó la aerofotografía expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi 1:21.000 SAV-415 de febrero de 1998. 

XVIII	 Que el Doctor José Andrés Ríos Vega en calidad de Director de 
Urbanizaciones y Titulación de la Caja de Vivienda Popular presentó 
mediante escrito radicado con No. 1-2008-37524 del 2 de septiembre de 
2008 a la Secretaría Distrital de Planeación una modificación a la propuesta 
realizada como alternativa de cumplimiento con el proceso de sustitución de 
zonas de uso público. 

XIX.	 Que mediante oficio con radicación 1-2009-09711 del 6 de marzo de 2009 la 
Doctora Juliana Álvarez Gallego, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 39.685.786 de Usaquén, obrando en calidad de Directora General y 
Representante legal de la Caja de Vivienda Popular, convalidó y avaló todas 
las actuaciones realizadas por los doctores Francesco Ambrosi Filardi, 
Subgerente V.I.S. para la época; Diego Alberto Carvajal Barrera, Director de 
Urbanizaciones para la época y José Andrés Rios Vega, Director de 
Urbanizaciones y Titulación en la actualidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar la sustitución de zonas de uso público de la 
Urbanización Sierra Morena de la localidad de Ciudad Bolivar, de conformidad con la 
petición realizada por la Caja de Vivienda Popular, la cual se resume en el siguiente 
cuadro: 

ZONAS DE CESION INMUEBLES PROPUESTOS 
DESCRIPCION AREA EN m' DESCRIPCION AREA EN m' 

Parte de la ZVA 55 19.678,26 Manzana 8-118 2.679,71 
Manzana N° 132 15.112,18 
Manzana 76/97 576,00 
Manzana 77/96 576,00 
Manzana 78/95 432,00 
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Manzana 79/94 650,00 

Manzana 80/93 1.040,00 
Manzana 81/92 1.040,00 
Manzana 85/87 462,00 
Manzana 185/84 546,00 
Manzana 139/51 1.316,01 
Manzana 142/55 2.740,84 

Parte de la Manzana 11 332327 
Predio ubicado sobre la Transversal 50 

Parte de la ZVA 76 26.136,90 entre calle 76Bís Sur y lindero sur de la 5.223,82 
Desarrollo Sierra Morena 

Predio ubicado sobre la prolongación de 
la Carrera 73 B Y entre la Calle 76 Bis y 
76 Bis A y el lindero Sur del Desarrollo 

14.286,21 

Sierra Morena 
Manzana N" 12-Polideportivo Convenio 

Minuto de Dios 
21.823,93 

TOTAL 45.815,16 TOTAL 71.827,97 

ARTíCULO SEGUNDO.- las zonas ocupadas, que totalizan un área de 45.815,16 
serán sustituidas por predios que hacen parte del mismo globo de terreno de mayor 
extensión, localizado en los planos Nos. CB58/4-00, CB58/4-01, CB58/4-02, CB58/4-03, 
CB58/4-04 CB58/4-05 y CB58/4-06, incluido el predio ubicado sobre la prolongación de 
la Carrera 73 B Y entre la Calle 76 Bis y 76 Bis A y el lindero Sur del Desarrollo Sierra 
Morena yel Predio ubicado sobre la prolongación de la Carrera 73 B Y entre la Calle 76 
Bis y 76 Bis A y el lindero Sur del Desarrollo Sierra Morena. 

ARTíCULO TERCERO.- El interesado deberá proceder a efectuar la entrega de los 
inmuebles sustituidos acorde con lo dispuesto en el Articulo 13 del Decreto Distrital 348 
de 2005, reglamentado por la Resolución 255 del 24 de octubre de 2005, expedida por 
el Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público - DADEP, en la cual se 
estableció el procedimiento respectivo. 

ARTíCULO CUARTO.- La Dirección de Información, Cartografía y Estadistica, de la 
Secretaría Distrital de Planeación, dejará constancia de la presente Resolución en los 
respectivos planos, anulando y reemplazando los que fueron aprobados por el 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital (actual Secretaría Distrital de 
Planeación) mediante Resolución No. 1126 de diciembre 18 de 1996, pertenecientes al 
Desarrollo Sierra Morena. 

ARTíCULO QUINTO.- Notificar la presente Resolución en la forma prevista en los 
artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo, a las personas indicadas en el 
artículo primero de la presente Resolución y al Departamento Administrativo de la 
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Defensoría del Espacio Público, conforme lo establece el artículo 11 del Decreto 
Distrital 348 de 2005. 

ARTíCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposicron 
ante el Secretario Distrital de Planeación, dentro de los cinco (5) días síguientes a la 
notificación de ésta, de conformidad con el Artículo 51 del Código Contencioso 
Administrativo. 

ARTíCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución se publicará en la Gaceta de 
Urbanismo y Construcción de Obra, de conformidad con lo previsto en el Artículo 46 del 
Código Contencioso Administrativo y 462 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Dada en Bogotá D.C, a los BMM 1009 

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

OSCARALB R OLlNA GARCíA 
SECRETAR DISTR L DE PlANEACION 

Proyectó:� Oiga ülarter&. .� 
Contratista ~. - L� 

Revisó:� Liliana Ricardo Betancourt.'r--.......� 
Directora del Taller del Espacio Público� 
Nelly Yolanda vargas Contreras1:v¿..� 
Abogada Subsecretaria p~-nTerritorial� 
Ernesto Jorge Clavija Sierra.� 
Subsecretario de Planea ' rtal.� 

Revisión Jurídica.� Beatriz Helena Prada Varga :~~-~...e .� 
Subsecretaria Jurídica •.� 
Jairo Andrés Revelo Molina~
 
Director de Análisis y Conceptos Jurfdicos.� 
Karime Amparo escobar Forero. }<e::t.e..-t""� 
Abogada Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos.� 
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Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en 

el predio ubicado dentro de la URBANIZACION LA SIRENA SECTORES 1 Y 2 
ETAPAS 1,2,3 Y 4 - MANZANA SM2, ETAPA 1, LOTE SL 3, AV KR 72 No 153-08, 

de la Localidad de Suba. 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las que le confiere el literal n) del 
artículo 4' del Decreto Distrital 550 de 2006 y el artículo 21 del Decreto Distrital 168 
del 5 de abril de 1994 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor ALVARO PELAEZ ARANGO, identiflcado con cédula de ciudadanía 
No 14.210.548 de Bogotá, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
CUSEZAR S.A. con NIT No. 860000531-1, mediante comunicación con número de 
radicación 1-2009-01608 del 19 de enero de 2009, solicitó a la Subsecretaria de 
Planeación Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación, permiso para la 
ubicación de una planta transformadora de concreto, en la modalidad de producción 
en obra o móvil, para instalarla dentro de la URBANIZACION LA SIRENA, 
SECTORES 1 Y 2 ETAPAS 1, 2, 3 Y 4 - MANZANA SM2, ETAPA 1, LOTE SL 3, AV 
KR 72 No 153-08, de la Localidad de Suba 

Il. Que el señor ALVARO PELAEZ ARANGO, allegó con la solicitud mencionada, los 
siguientes documentos: 

Fotocopia de la Licencia de Construcción LC 08-5-2200, con fecha de expedición 07 
de noviembre de 2008 y fecha de ejecutoria 19 de noviembre de 2008, expedida por 
la Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá, D.C., que concede Licencia de Construcción 
en la modalidad de obra nueva, cerramiento y Va. Bo. de propiedad horizontal, en el 
predio urbano localizado en la dirección AV KR 72 No 153-08, URBANIZACION LA 

. SIRENA/SECTORES 1 Y2 ETAPAS <2,3 Y4 - MANZANA SM2, ETAPA 1, LOTE 
SL 3, AV KR 72 No 153-08, de la Localidad de Suba, en la cual figura como titular 
de la licencia la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO DENOMINADO LA SIRENA, con NIT No. 830053700-6., 
Representante Legal FERNANDO HINESTROSA REY, C.C. 79.141.253, Constructor 
Responsable: Álvaro Peláez Arango, C.C. 14.210.548. 
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Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta 

Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en 
el predio ubicado dentro de fa URBANIZACION LA SIRENA SECTORES 1 Y 2 

ETAPAS 1,2,3 Y 4 - MANZANA 5M2, ETAPA 1, LOTE si, 3, AV KR 72 No 153-08, 
de la Localidad de Suba. 

Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad CUSEZAR S.A., con 
NIT No. 860000531-1 y matrícula No. 00010540, expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, Sede Norte, con fecha del 19 de diciembre de 2008. 

Fotocopia del Certificado de Tradición y Libertad del predio ubicado en la 
nomenclatura urbana Carrera 72 No. 153-08, identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 50N - 20348473, donde consta la transferencia de dominio a título 
de beneficio a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO DENOMINADO LA SIRENA NIT 830.053.700-6., impreso el 01 de 
diciembre de 2008. 

Plano indicativo del proyecto ubicado en la URBANIZACION LA SIRENA... 
SECTORES 1 Y2 ETAPAS 1, 2,3 Y4 - MANZANA SM2, ETAPA 1, LOTE SL 3, AV 
KR 72 No 153-08, de la Localidad de Suba en Bogotá, D.C., señalando la 
localización de la planta móvil o de producción en obra. 

11I. Que revisados los documentos anexos a la solicitud, la Subsecretaría de� 
Planeación Territorial, mediante referencia 2-2009-07226 del 5 de marzo de 2009,� 
requirió al señor Alvaro Peláez Arango, como representante legal de la compañía� 
CUZESAR, para que allegara la Autorización del titular de la licencia de construcción,� 
"Fiduciaria Davivienda SA vocera del patrimonio autónomo denominada La Sirena",� 
para adelantar la solicitud del permiso, y adicionalmente se allegaran los planos� 
urbanísticos referenciados en la licencia de construcción SLC 08-5-2659 del 2 de� 
Octubre de 2008 y copia de la Licencia de Urbanismo.� 

IV. Que mediante radicación 1-2009-10672, del 12 de marzo de 2009 el señor Álvaro 
Peláez Arango representante legal de la compañía CUZESAR, en respuesta al 
requerimiento 2-2009-07226, radicó los siguientes documentos: 

Oficio del 25 de febrero de 2009, en el cual el Doctor FERNANDO HINESTROSA 
REY, identificado con Cédula de Ciudadanía No 79.141.253 expedida en Usaquén, 
en su calidad de presidente de la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.. propietaria del 
inmueble ubicado en la Urbanización LA SIRENA, otorga poder amplio y suficiente al 
representante legal de la Sociedad CUZESAR S. A., con Nit 860.000.531-1, en 
nombre del fideicomiso realice todos los trámites pertinentes a la solicitud de planta 
móvil de concreto para el proyecto. 

Copia de los planos urbanísticos CU3-S100f4-25 y CU3-S100f4-26, de [a 
Urbanización LA SIRENA, Sector 1 y 2, Etapas 1, 2, 3 Y4. 

V. Que el Decreto Distrital 168 de 1994 (Abril 5) establece las normas a tener en 
cuenta para el estudio y expedición del permiso de Ubicación para la instalación ~ 

2 
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Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en 

el predio ubicado dentro de la URBANIZACION LA SIRENA SECTORES 1 Y 2 
ETAPAS 1, 2, 3 Y4 - MANZANA 5M2, ETAPA 1, LOTE 5L 3, AV KR 72 No 153-08, 

de la Localidad de Suba. 

una planta móvil o de producción en obra y no prevé otras limitantes de uso, teniendo 
en cuenta que son aquellas cuya producción abastece exclusivamente la demanda de 
un desarrollo urbanístico o arquitectónico y sus instalaciones se caracterizan por ser 
temporales y de fácil remocíón. 

VI.- Que el Artículo 5° del Decreto Distrital 168 del 5 de abril de 1994 "Por el cual se 
establecen las normas para el desenvolvimiento del uso de industria transformadora 
de concreto, su tipología y las condiciones urbanisticas y ambientales para el 
funcionamiento de los esteblecimienios", define las plantas móviles así: 

"Artículo 5°.· TIpo de Plantas. Las plantas productoras de concreto pueden ser de dos tipos, así: 

Plantas fijas: Son aquellas cuya magnitud de producción permite abastecer a zonas y sectores de la 
ciudad. Sus instalaciones se componen de áreas administrativas y de control de calidad, talleres 
mecánicos y eléctricos, patios de almacenamiento y zanes de cargue y descargue, planta de producción 
yparqueos. 

Son además qntros de apoyo administrativo para las plantas móviles. 

Plantas móviles o de Producción en Obras: Son aquellas cuya producción abastece 
exclusivamente la demanda de un desarrollo urbanístico o arquitectónico y sus instalaciones se 
caracterizan por ser temporales y de fácif remoción. Deben ubicarse únicamente en predios en 
proceso de desarrollo de grandes urbanizaciones o construcciones arquitectónicas". (Negrillas y 
subrayas fuera de texto) 

VII.- Que el Artículo 7 ibídem prevé las dimensiones mínimas del área de terreno 
donde puede instalarse una planta móvil o de producción en obra de concreto, así: 

"Articulo 71...Localización. De acuerdo al tipo de planta que se pretenda localizar én concordancia con 
lo establecido en el artículo 5, éstas podrán ubicarse en Áreas Urbanas y sectores de las Áreas 
Suburbanas así: 

Plantas Móviles o Plantas de Producción en Obra.' Podrán ubicarse en predios de las diferentes Áreas 
de Actívidad con ílcencias de urbanismo o integral que contemplen varias etapas para el desarrollo del 
proyecto. Para el efecto, se deberá resetver el interior de la urbanización un área de terreno exclusiva 
para este uso mientras culmina la ejecución de las obras urbanísticas y erqúltectánices, la cual debe 
cumplir con tos siguientes requerimientos: 

\ 
Reservar un área especifica de terreno de 4.000 m', como mínímo para instaiar la planta en un lugar 
aislado de las primetes etapas de ejecución de la urbanización y de fas edificaciones vecinas existentes, 
si es el caso y deíimitarlo con un cerramíento de una altura mínima de 2.50 m. 

Prever aislamientos provisionales al interior del cerramiento, por todos los costados de 10m como� 
mínimo, los cuales pueden ser utilízados únicamente como perqueo o zona de maniobras. (negrillas� 
fuera de texto)� 

Puede instaíarse íguaímente en predíos con Licencías de Construcción, cuya magnitud de las obras a� 
ejecutar amerite la instalaCión de una planta móvil De concreto. En este caso eí cerramiento y los� 
aislamientos podrán ser los mismos de la obra en consttucdon".� 
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Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta� 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en� 

el predio ubicado dentro de la URBANIZACION LA SIRENA SECTORES 1 Y 2� 
ETAPAS 1,2,3 Y 4 - MANZANA 5M2, ETAPA 1, LOTE SL 3, AV KR 72 No 153-08,� 

de la Localidad de Suba.� 

VIII.- Que el peticionario, en su solicitud, radicada ante la Secretaria Distrital de 
Planeación afirmó: 

".... Esta planta se instalará conforme a las normas establecidas en el Decreto 168 de 1994, 
especialmente lo relacionado con el articulo 7, articulo 17, articulo 18 y el articulo 21 del citado 
Decreto". 

IX.- Que es necesario establecer la condición resolutoria de este acto administrativo,� 
en el evento en que las autoridades competentes, determinen que la planta móvil o de� 
producción en obra autorizada mediante esta Resolución, atenta contra la salud, en� 
forma tal, que sea necesario removerla del lugar donde se ubica, si no se pueden� 
tomar medidas para mitigar los efectos,� 

X.- Que revisada la solicitud de ubicación de una planta móvil en el predio ubicado en� 
la AV KR 72 No 153-08, se observa que esta cumple con lo establecido en el Artículo� 
21 del Decreto Distrital 168 del 5 de abril de 1994, verificándose que en los planos� 
anexos se determina que su localización en la URBANIZACION LA SIRENA� 
SECTORES 1 Y2 ETAPAS 1,2,3 Y 4 - MANZANASM2-, ETAPA 1-; LOTE SL 3, AV� 
KR 72 No 153-08, de la Localidad de Suba , la reserva de un área especifica de� 
terreno de 6.935,00 metros cuadrados y aislamientos dimensiones superiores a 10� 
metros, cumpliendo con lo estipulado en el articulo 7 de la misma normatividad, por lo� 
cual esta Secretaría considera pertinente aprobar el permiso de ubicación para la� 
instalación de una planta móvil o de producción en obra.� 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°. Conceder permiso para localizar una planta móvil transformadora de 
concreto en .el predio ubicado en URBANIZACION LA SIRENA,SECTORES 1 y 2 
ETAPAS 1,2,3 Y 4 - MANZANA SM2, ETAPA 1, LOTE SL 3, AV KR 72 No 153-08, 
de la Localidad de Suba a la Fiduciaria Davivienda SA Vocera del Patrimonio 
Autónomo denominado La Sirena, NIT 830053700-6, propietaria del predio, 
representada por el señor Fernando Hinestrosa Rey, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 79.141.253. 

ARTÍCULO 2°. Constituye condición resolutoria del presente acto administrativo, la 
acreditación mediante documento idóneo expedido por autoridad competente en el 
que se certifique que la planta móvil ó de producción en obra, atenta contra la salud, 
en forma tal, que sea necesario removerla del lugar donde se ubica, si no se pueden 
tomar las medidas necesarias para mitigar los efectos nocivos. 

a A 
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ARTÍCULO 3D 
, El presente permiso se concede sin perjuicro de las acciones y 

decisiones que instauren o profieran otras autoridades dentro del ámbito de sus 
competencias. 

ARTÍCULO 40 Esta autorización se otorga, sin perjuicio de las normas que expidan • 

los Gobiernos Nacional y Distrital, sobre la ubicación de las plantas móviles de 
concreto. 

ARTíCULO 5°; El presente permiso no ampara obras de urbanismo ni de construcción 
y su vigencia es de un (1) año y debe ser concomitante con la vigencia de la 
respectiva licencia que acompaña la solicitud del permiso. Transcurrido dicho período, 
el permiso de ubicación deberá ser renovado anualmente, hasta el momento en que 
se termine la última etapa del proyecto para el cual fue autorizada su instalación, 
siempre y cuando se compruebe el cumplimiento de la totalidad de exigencias y 
requerimientos establecidos por el Decreto Distrital168 de 1994 y los que determinen 
las autoridades competentes en la materia. 

ARTÍCULO 6°. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario Distrital de Planeación, el cual podrá ser interpuesto en el acto de 
notificación personal, o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
esta, o de la desfijación del edicto, según el caso. 

ARTíCULO 7°. la presente Resolución rige a partir de su ejecutoria y será publicada 
en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra. 

NOTIFíaUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C a los 

Revisó: Ernesto Jorge Clavija Sier......,;~ VD. Bo.: Beatriz Helena Prada Vargas~ . 
Subsecretario de Planeació Territorial' Subsecretaria Jurídica 

Revisó: Clara del Pilar Giner ~ 
Directora Trámites Administratlí 

Revisé: Javier Neira var~~0a4 Preparó: Leonardo Murcia C. J<..... 
Director de NOm1¡rbana (a) Arquitecto NOr:m3 Urbana 
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Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en 
el predio ubicado dentro de la URBANIZACION PARQUE CENTRAL BAVARIA

MANZANA 3, CARRERA 13 A No 28-21, de la Localidad de Santa Fe. 

EL SECRETARIO D1STRITAL DE PLANEACIÓN 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las que le confiere el literal n) del 
artículo 4° del Decreto Distrital 550 de 2006 y el artículo 21 del Decreto Distrital 168 
del 5 de abril de 1994 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor ALVARO PELAEZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 
No 14.210.548 de Bogotá, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
CUSEZAR SA con NIT No. 860000531-1, mediante comunicación con número de 
radicación 1-2009-03771 del 2 de febrero de 2009, solicitó a la Subsecretaria de 
Planeación Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación, permiso para la 
ubicación de una planta transformadora de concreto, en la modalidad de producción 
en obra o móvil, para instalarla dentro de la URBANIZACION PARQUE CENTRAL 
BAVARIA,-MANZANA 3, CARRERA 13 A No 28-21, de la Localidad de Santa Fe de 
la ciudad de Bogotá, D.C.· 

1/. Que el señor ALVARO PELAEZ ARANGO, allegó con la solicitud mencionada, los 
siguientes documentos: 

Fotocopia de la Licencia de Construcción LC 08-4-0316, con fecha de 
expedición 08 de abril de 2008 y fecha de ejecutoria 18 de abril de 2008, 
expedida por la Curaduría Urbana No. 4 de Bogotá, D.C., que concede 
Licencia de Construcción en la modalidad de obra nueva, en el predio urbano 
localizado en la dirección Kr 13 A No 28-21, Urbanización PARQUE 
CENTRAL BAVARIA, en la cual figura como titular de la licencia la Sociedad 
CUSEZAR SA, con NIT No. 860000531-1. 

Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad CUSEZAR 
SA, con NIT No. 860000531-1 y matrícula No. 00010540, expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, Sede Norte, con fecha del 19 de diciembre 
de 2008. 
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Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en 
el predio ubicado dentro de la URBANIZACION PARQUE CENTRAL BAVARIA
MANZANA 3, CARRERA 13 A No 28-21, de la Localidad de Santa Fe. 

Fotocopia del Certificado de Tradición y Libertad del predio ubicado en la 
nomenclatura urbana Carrera 13 A No 28-21, identificado con Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 50C - 1414259, donde consta la transferencia de 
dominio a título de beneficio de la sociedad CUZESAR., impreso el 22 de 
septiembre de 2008. 

Plano indicativo del proyecto ubicado en la URBANIZACION PARQUE 
CENTRAL BAVARIA -MANZANA 3, CARRERA 13 A No 28-21, de la 
localidad de Santa Fe en Bogotá, D.C., señalando la localización de la planta 
móvil o de producción en obra. 

111. Que el Decreto Distrital 168 de 1994 (Abril 5) establece las normas a tener en 
cuenta para el estudio y expedición del permiso de Ubicación para la instalación de 
una planta móvil o de producción en obra y no prevé otras Iimitantes de uso, teniendo 
en cuenta que son aquellas cuya producción abastece exclusivamente la demanda de 
un desarrollo urbanístico o arquitectónico y sus instalaciones se caracterizan por ser 
temporales y de fácil remoción. 

IV.- Que el Artículo 5° del Decreto Distrital 168 del 5 de abril de 1994 "Por el cual se 
establecen las normas para el desenvolvimiento del uso de industria transformadora 
de concreto, su tipologia y las condiciones urbanisticas y ambientales para el 
funcionamiento de los establecimientos'; define las plantas móviles así: 

"Artículo 5'.- Tipo de Plantas. Las plantas productoras de concreto pueden ser de dos tipos, asi: 

Plantas fijas: Son aquellas cuya magnitud de producción permite abastecer a zonas y sectores de la 
ciudad. Sus instalaciones se componen de áreas administrativas y de contra! de calidad, talferes 
mecánicos y eléctricos, patíos de almacenamiento y zonas de cargue y descargue, planta de produccíón 
yparqueos. 

Son además centros de apoyo administrativo para las plantas móviles. 

Plantas móviles o de Producción en Obras: Son aquellas cuya producción abastece 
exclusivamente fa demanda de un desarrollo urbanístico o arquitectónico y sus instalaciones se 
caracterizan por ser temporales y de fácil remoción. Deben ubicarse únicamente en predios en 
proceso de desarrollo de grandes urbanizaciones o construcciones arquifectónicas u

• (Negrillas y 
subrayas fuera de texto) 

v.- Que el Articulo 7 ibídem prevé las dimensiones mínimas del área de terreno donde 
puede instalarse una planta móvil o de producción en obra de concreto, así: 
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Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en 
el predio ubicado dentro de la URBANIZACION PARQUE CENTRAL BAVARIA
MANZANA 3, CARRERA 13 A No 28-21, de la Localidad de Santa Fe. 

"Artículo 7°._ Localización. De acuerdo al tipo de planta que se pretenda localizar en concordancía con 
lo establecido en el artIculo 5, éstas podrán ubIcarse en Áreas Urbanas y sectores de las Áreas 
Suburbanas así: 

Plantas Móviles o Plantas de Producclon en Obra: Podrán ubIcarse en predios de las diferentes Áreas 
de Actívldad con lícenclas de urbanIsmo o Integral que contemplen varIas etapas para el desarrollo del 
proyecto. Para el efecto, se deberá resetver el interior de la urbanización un área de terreno exclusiva 
para este uso mientras culmina la ejecución de fas obras urbanísticas y arquitectónicas, /a cual debe 
cumplir con los siguientes requerimientos: 

Reservar un área especffica de terreno de 4.000 m', como mínimo para instalar la planta en un fugar 
aislado de las primeras etapas de ejecución de la urbanización y de fas edificaciones vecinas existentes, 
si es el caso y delímitarlo con un cerramiento de una altura mtnima de 2.50 m. 

Prever aislamientos provisionales al interior del cerramiento, por todos los costados de 10m como 
mínimo, los cuales pueden ser utilizados únicamente como parqueo o zona de maniobras. (negrillas 
fuera de texto) 

Puede Instalarse Igualmente en predios con Licencias de Construcción, cuya magnItud de las obras a 
ejecutar amerite la instalación de una planta móvil de concreto. En este caso el cerramiento y los 
aislamientos podrán ser los mismos de la obra en construcción". 

VI.- Que el peticionario, en su solicitud, radicada ante la Secretaria Distrital de 
Planeación,afirmó: 

u .••• Esta planta se instalará conforme a las normas establecidas en el Decreto 168 de 1994, 
especialmente lo relacionado con el articulo 7, articulo 17, articulo 18 y el articulo 21 del citado 
Decreto", 

VII.- Que es necesario establecer la condición resolutoria de este acto administrativo, 
en el evento en que las autoridades competentes, determinen que la planta móvil o de 
producción en obra autorizada mediante esta Resolución, atenta contra la salud, en 
forma tal, que sea necesario removerla del lugar donde se ubica, si no se pueden 
tomar medidas para mitigar los efectos. 

VIII.- Que revisada la solicitud de ubicación de una planta móvil en el predio ubicado 
en la carrera 13 A No 28-21, se observa que esta cumple con lo establecido en el 
Artículo 21 del Decreto Distrital 168 del 5 de abril de 1994, verificándose que en los 
planos anexos se determina que su localización en la manzana 3 de la Urbanización 
PARQUE CENTRAL BAVARIA, la reserva de un área especifica de terreno de 
5.581,00 metros cuadrados y aislamientos con una dimensión de 10 metros, 
cumpliendo con lo estipulado en el artículo 7 de la misma normatividad, por lo cual 
esta Secretaría considera pertinente aprobar el permiso de ubicación para la 
instalación de una planta móvil o de producción en obra. 



1� 
11 MAY 1009

R E S O L U CiÓ N N0 O9 3 I ----,-------

Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en 
el predio ubicado dentro de la URBANIZACION PARQUE CENTRAL BAVARIA
MANZANA 3, CARRERA 13 A No 28-21, de la localidad de Santa Fe. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°. Conceder permiso para localizar una planta móvil transformadora de 
concreto en el predio ubicado en la Carrera 13 A No 28-21 URBANIZACION PARQUE 
CENTRAL BAVARIA -MANZANA 3, de la Localidad de Santa Fe., a la Sociedad 
CUZESAR S.A., NIT 860000531-1, propietaria del predio, representada por el señor 
ALVARO PElAEZ ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía No 14.210.548 
de Bogotá. 

ARTíCULO 2". Constituye condición resolutoria del presente acto administrativo, la 
acreditación mediante documento idóneo expedido por autoridad competente en el 
que se certifique que la planta móvil ó de producción en obra, atenta contra la salud, 
en forma tal, que sea necesario removerla del lugar donde ~ ubica, si no se pueden 
tomar las medidas necesarias para mitigar los efectos nocívos. 

/ 
ARTíCULO 3". El presente permiso se concede sin perjuicio de las acciones y 
decisiones que instauren o profieran otras autoridades dentro del ámbito de sus 
competencias. 

ARTíCULO 4". Esta autorización se otorga, sin perjuicio de las normas que expidan 
los Gobiernos Nacional y Distrital, sobre la ubicación de las plantas móviles de 
concreto. 

ARTícULO S". El presente permiso no ampara obras de urbanismo ni de construcción 
y su vigencia es de un (1) año y debe ser concomitante con la vigencia de la 
respectiva licencia que acompaña la solicitud del permiso. Transcurrido dicho período, 
el permiso de ubicación deberá ser renovado anualmente, hasta el momento en que 
se termine la última etapa del proyecto para el cual fue autorizada su instalación, 
siempre y cuando se compruebe el cumplimiento de la totalidad de exigencias y 
requerimientos establecidos por el Decreto Distrital168 de 1994 y los que determínen 
las autoridades competentes en la materia. 

ARTíCULO 6". Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario Distrital de Planeación, el cual podrá ser interpuesto en el acto de 
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Por la cual se decide sobre el permiso para la localización de una Planta 
Transformadora de Concreto, en la modalidad de producción en obra o móvil, en 
el predio ubicado dentro de la URBANIZACION PARQUE CENTRAL BAVARIA 
MANZANA 3, CARRERA 13 A No 28·21, de la localidad de Santa Fe. 

notificación personal, o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
esta, o de la desfijación del edicto, según el caso. 

ARTíCULO 7°. La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria y será publicada 
en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra. 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C a los 

, 

OSCARAL 
Secretario 

~Revisó: Ernesto Jorge ClavijaSie 
Subsecretario de Planead~ritorial 

Va. Bo.: BeatrizHelena Prada Varga~ 
Subsecretaria Jurídica 

Revisó: Clara del Pilar Giner ~ 
Directora Trámites Administrativd!d\. • 

Revisó: Javier Neira va~~~ Preparó; Leonardo Murcia cJl 
Director de NO; ana (a) Arquitecto Norma Urbana 
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RED DE TELECOMUNICACIONES 
M-FO-014 

DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO
 
Bogotá Positiva
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Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA DIANATURBAY
 

localizada en la 3 -CARRERA 20 # 49 - 93 SUR Urbanización 4 - DIANA TURBAY
 

Localidad 5 - RAFAEL URIBE
 

A. IDENTIFICACiÓN DEL SOLICITANTE 

1. ENTIDADo EMPRES¡' TELEFONICA MOVILES COLOMBIA SA 

t2.NIT: 830.037.330-7 I 13. MATRicuLA MERCANTIL 00B30283 14. fECHA 114/04120091 Is. SEOE liaRTE 

EANTE LEGAL, I I MARTHA ELHIARUll DIAl-GRANADOS 

I 

I 
\7. DOCUMENTO DEINOENTIDAO' cr 39-775-711 USAQUENI I I ~ I El I 

9. MATRiCULA16. APODERAOo: VICTOR HUGO CALDERDN JARAMILlO 53381 CSJ 10 PODER 
PRDFESIONAL:1 II I I I IxG B 

111. DOCUMHITO DE ID,NTIDAD: ce 19.479-722 BOGOTAI I I ~ I 0 I 
EIRECCI6N DENOTIFICACIÓN: CALLE 100 N" 7-33 PISO 11 

13. CO~REO ELECTRÓNICO" victor.eatoeronwtetefonlca.com.co I'~. TElifoNO: 5922282 [15. FAX: 1 6501861 

!16.0TRO N/A 

[ B. IDENTIFICACiÓN DEL PREDIO O INMUEBLE 

t. DIRECCiÓN ACTl'';'L (NOMENCLATURA KR 20 #49 - 93 SUR INiJMERO SOLICITUD RilDICACI(IN I 322425OFICIALCERTlFICADA PORCATASTRO): 

1. DIRECCiÓN AUTERIOR CEP.TlfICADA POR 
KR 20 #49 - 93 SUR ~. CÓDIGO DEL SECTOR I 001422CATASTRO: I I 

4. DIRECClÓN DE LA PROPIE.DAD eRA2D # 49 - 93 SUR. 
REGISTRADA Etl LA .\\ATRICULA URBANO 11 1216 urrrKR2D #49 • 93 SUR 1" M@'«'ANMOBILlARIA: I I~¡ I I I I I 
8. MATRIcULA INMOBILIARIA NÚMERO: 50S-40088792 I r: C~DULA CATASTRAL: 49BS 2D28 10. CÓDIGO DEMANZANACATASTllAL: I 00142213I I I 

11.6 MT CON EL LOTE 11.6MTCON,o,11. L1t-lDEP,OS: NORTE ORIENTE 5 MT CON LA KRao OCCIDEtm' 6MTCOl1ELlT28
24 LACl 49B SUR 

69,6 u. COORDENADAS N/A I,~. PLANODELOTT.O No. [ US225/4-2~ 

t5. PROPIETARIO: SIGIFREDO 2AMORA CASTAÑEDA 

c. PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

1. Df!'lOMINACIÓNDELA ESTACION DETELECOMUNICACIONE5: CELDA DIANA TURBAY 

2. DESCRIPCIÓI~ O!:LPROY[CTO{Articule 2], nUmer~1 n, Decreto 564 de lOO6): ALTURiISOLICITADA ESTACION 38 mts. 

VER ANEXO ADJUNTO EN LA CARPETA" 
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Por lo cual se 1(1) I diseño y ocupación del espado donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de La Red de Telecomunicaciones denominada 2· CELDA DIANA TURBÁY 
localizada en la 3 -CARRERA 2D 1/ 49 - 93 SUR Urbanización 4 - DIANATURBAY 
Localidad S' RAfAEL URIBE 

3. lOCALIZACiÓN ESTACIÓN 4 nEMEt-lTO~ ADICIONALES 

/ .. SUBESTACIÓN 
SOIlRE TERRENO I b. CASETA DE'iIGILAJKIA c. AIREACONDlC1ONADO d. CUARTOTANQUE CO"'~:.!:;T:~C¿ 

EL~CTRICA 

" 
.~SOBRE TERRAZA e. GENERADOR f. CUARTO EQUIPOS s. TORRE, MÁSTIL o MONOPOlQ h. ANTEJARDINX X 

,s.AISLAMIENTOS NORTE ORIENTE OCCIDENTE'"' 
8(1GIOO 2.50 MTS. 2.50 MTS 2.50 MTS 2.50 MTS 

PROPUESTO 2.50 MTS. 2.50 MTS 7.60 MTS 3.00 MTS 

~JMY;~u
 
6. FIRMADEL INGEI'iIERO o ARQUITECTO 

Al/TORIIADO PORELOPERAOIJR SOLICITANTE 

D. RELACiÓN Y RESUMEN DE DOCUMENTOSANEXOS 
LOSDOCUMENTO~ QUE5ELISTANA CONTINUACiÓN FORMAN PARTE INTEGRAL DELA PRESENTE RESOLUCiÓN Y REPOSAN EH EL EXPEDIENTE 

1. INS11TUCIONALES 

1DOCUMENTOS EXPEDIDO POR FECHA (DiAJMESJAÑO) RADICACiÓN FOLIOS 

1 

X a. CERTIFiCADO DEEXISTENCIA Y REPRESENTACiÓN LEGAL (AMARA DECOMER\.ID DEBOGOTA 14/04/1009 N/A 7 

CERTIFICADO DE PERSONER[A JURíOlCA Y REPRESENTANTE 
b. ALCALDIALOCALDECHAPINERO N/A N/A N/ALEGAL(SI LA INSTALACiÓN (S SOBRE TARRAIAJ
 

CERTIFICADO DETRADICiÓNY LIBERTAD m:LA MATRfcULA OflcrlOÁ DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PLlBLlCOS DE LACIUDAD

X ,. 10/041l009 N/A 1INMOBILIARIA VIGENTE DE BOGOTA 

X ,. CERTIfiCADO DE NOMENCLATURA DEPARTAMENTO ADMI~II5TRATIVO DECATASTRO DISTRrrAL 1l/041l009 31141S 1 

X .. PLANODE LA ,'IANZANACATASTR.AL QUEIDENTIFICA El PREDIO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DECATASTRO DISTRITAL 09/111l008 N/A 1 

X f. LICENCIADECONSTRUCCION CURADURIA. URBANA o DAPDSEGÚN COMPETENCIA lC08·3·0176 08/0S1l008 I 
ACRED1TACION DEL TITULO HABILlTANTE ~AP"A LA PRESTACION

X ,. MINISTERiO DECOMUNICACIONES 15/06/l007 N/A 1DEL SERVICIO Y/O ACTIVIDAD 

PLANOURBAN!STICO ESCALA 1,1000 PLAMOTECA S.D.P. 

X i. ESCRITURA PUBLICA N" 12~~3 NOTAIl:IA 27 DELCIRCULD DEBOGOTA 09/12/1989 N/A 1I 

X " 09/121l008 N/A 1 

j. 

2. ESTUDIOS TECWCOS EMPRESA '1/0 PROfESIONALQUE REALIZÓEl ESTUDIO TDENTIFICACIÓN PLANOSPRESENTADOS FOLIOS 

X a ESTUDIO DESU~LOS HERNANOO !\o\.4.RQUEI 79.554.516 N/A 10 

b. ESTUDIO DE CIMENTACION N/A N/A N/A N/A 

X ,. DISEÑO DE LA CIMENTACiÓN lEOPOLOOBARRERA GARZON 79.601.846 1 5 , 

X d, DISE~O 'DELA TORRE O MONOPOLO LEOPOLDO BARRERA GARION 79.601.846 N/A " EVAlUAC:O., DECARGAS S08REEL .. N/A N/A N/A N/AEDIFICIO
 

DISEÑO DE ANCLAJES Y SOPORTEs AL
 
f. N/A N/A N/A N/AE[)(fICIO 

,. DISEÑO DELA TORRE o MÁSTIL N/A N/A N/A N/A 
ESTUDIO DE tSTRUCTURASX h. HERNANDO MARQUEZ 79.554.516 N/APREFABRICADA, 6
 

,. OTROS N/A N/A N/A N/A
 
j. N/A N/A N/A N/A N/A 
<. N/A N/A N/A N/A N/A 
t. N/A N/A N/A N/A NfA 

~ 
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Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espado donde se instalarán los elementos ue conforman� 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2· CELDA DIANA TURBAY� 
localizada en la 3 -CARRERA 2D # 49 - 93 SUR Urbanización 4 - DIANA TURBAY� 
Localidad 5 - RAFAEL URIBE� 

r. ACTA DE RESPONSABllID~~ DE A~ÁLl5IS y DISEÑO DELOSESTUDIOS TtCHICOS (rxOHERAHAL DISTRITO CAPITALDECUALQUIER RESPOI'tSA61L1DAD PORPERJUICIOS QUESE 

PUEDAN OCASIONAR CON LA INSTALACION DE LA ESTACiÓN) 

ACTA DE NOMBREDEL PROFESIONAL QUE SUSCRIBE EL fECHA ACTA CERTIFICADO 
MATRiCULA PROFESIONAL ESPECIALIDAD FOLIOS 

RESPONSABILIDAD DE, AITA (OíAfMESlAÑD) COPNIA 

X e. ESTUDIO DE SUELOS HERNANDD h\ARQUEZ 25202·57450 (ND ING. CIVIL Q2JQ4120Q9 0103064 1 

DISE~O E'iTRUCTURAL DE LA X , LEOPOLOO BARRERA GARZON Z5202-124789 CNO lNG. CIVIL 21/0412009 0124043 1 
CIMENHCIOH 

DISE¡:¡o <:STRUCTURAL DE LA X d. LEQPOLOO BARRERA GARZQN 25202-124789 CND ING. CIVIL 21/04/2009 01240<13 1 
TORRE, "'ASTIL o M.ONOPOLO 

E,ruDIO DE CARGAS 
e. N/A N/A NIA NIA NIA NIA 

SOBRE EL EDIFICIO 

f. DISE¡:¡O Do: ANCLAJES N/A NIA NIA NIA NIA NIA 

VICE PRESIDENTE� 
GARANTIA DE NO,CAUSAR�X s. FELIPE CUCALON NIA TECNOLOGIA y 01/1112008 NIA 1
INTERFERENCIAS� 

REDES� I 

A'IÁLlSI5 y oraao DELOS VICE PRESIDENTE� 

X h. ESTUDiGS TECNICO" FELIPE CUCALON NIA TECNOLOGIA y 01/11/2008 NIA 1� 
(fiRMA crERAOOR)� REDES 

E5TRUCTUPAS PREFABRICADAS
X t, HERNANDO h\ARQUEZ 25202-57450 CND ING. CIVIL 01/04/Z009 010306<1 1

PLACAoc EQUIPOS 

, N/A N/A N/A NIA NIA NIA NIA 

• N/A N/A N/A NIA NIA NIA NIA 
, NIA N/A N/A NIA NIA NIA NIA 

m. N/A N/A N/A NIA NIA NIA NIA 

n. N/A N/A N/A NIA NIA NIA NIA 

4 RECleDS DEPAGO PREDIAL (APLICA SOBRE TERRENO) N0M8RE DIANATURBAY/BOGOTA/PLANEACION 
5. ARC'IIVO

X I 
MAGNtTlCO

NÚMERO FECHA(D(A/MES/AflOJ fOLIOS fORMATO DWG - AUTOCAD lOOOI 
X 2004 1Z101l2007 1 

X 2005 12/01/2007 1 CONTRATO DE ARRIENDOX I I I X I I 

X 2006 06/07/2006 1 PROMESA COMPRAVENTA
6. CONTRATO I IX I I I 
O PROME~AX 2007 19/06/Z007 1 

X Z008 08/07/Z008 1 FECHA IDíA/MES/AÑO) 07/11/Z007 6I I ~~ I 
CELEBRANTES CAUDAD 

NON,BRE cEDULA EXPEDIDA PROPIETARIO O APODERADO ARRENDADOR ARRHlOATARIO VENDEDOR COMPRADOR'" 
SIGlfREDOV,MORA CASTAÑEDA 11.250.544 TUNJUELlTO PROPIETARIO X NIA NIA N/A 

MART"A ELEN~ !'lUIZ DIAZ GRAHADOS 39.775.711 USAQUEN Representante Legal NIA X NIA NIA 

7. PODERES Y AUTORIl:A(¡ONES 

TIPO HÚMERO '" Me< AÑO NOTARiA AUTOR11ADOR AUTORIZADO TARJETA PROFESIONAL FOLIOS 

PODER PROPIETARIO (CUANDD es~ TELEfONICA MOYILES DE x N/A 20 4 2009 36 SIGIFREDO lAJ.\ORACASTAÑEDA N/A 1NNEL DETERREND). CDLOMBIA S.A 

, M/.RTl1AELENARUII DIA1 VICTOR MUGO(ALOERON
PODER GENERAL 27 11 2006 11 53381 CSJ 4

GRANADOS JAP.A.I.IILLO 

AUTOR1ZACIQtl N/A NIA NIA N/A N/A N/A N/A N/A 1 

ACTADE ASAMl'.L<':'" QUE N/A N/A NIA N/A N/A N/A N/A N/A N/AAPRUEBA L;l.I~ST~U(ION 

ACTADENOM8~t.J.'J~NTO DE'_� 
REPRESENTMIT[ DE LA� N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
ASAMBLEA O AOMIN~5TflADOR 

OTRO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

~ 
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Por lo cual se 1(1) Idiseno y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman� 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA DIANATURBAY� 
localizada en la 3 -CARRERA 20 # 49 - 93 SUR Urbanización 4 - DIANA TURBAY� 
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8. AUTORIZACiÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA D~ LA AERONÁUTICA CIVIL, PHVIA REVISiÓN DE LOS ESTUDIOSTÉCNICOS CORRESPONDIENTES 

fECHA ACTi< 
OFICiO 11 AUTORIZÓ ALTURAAUTORIZADA FOLIOS 

(oIAlMfs/ AÑOI 

04/DJ/lWo 440CHA·532·QB AERONAUTICA CIVIL 38MT5 2 

VlllCACIÓrl DE ESTACION ALTURA AlITORIZADA 

S08RE TERRENO ALTURA EDIF',CIDX O """O> 
soaan TERRAZA ALTURADE LA TORRE, MÁSTIL o MONOPOLD 36 METROS 

ALTURAPARARRAYO~ METROS2 

ALTURATOTAL METROS38 

9. VECINOS 

COLINDANTES 
DIRECCiÓN 

CARRERA 20 # 49 . 89/91 SUR 
NORTE 

Cl 49B SUR 

'"' 
KR 20 

ORIENTE 

KR2F # 49 . 92/94 SUR 
OCCIDENTE 

KR 2F # 49· 88/90 SUR 

10. PLANOSDE DISEÑO FOLIOS 

PUNO DE LOCALllACIO~ E IDEtfTlflCACION DELPREDIO D PREDIOS POR COORDE~ADAS OFICIALES DELPAIS,DEACUERDO CONLASPU~LICACIONES CARTOGRAFICAS DELINSTITUTOAGUS'fINCODAZZI� 

X 
Y/O LEVANTAMIENTOS TOPOGRAflCOS CERTifiCADOS, INDICANDO CONPRESICIOl' LA ELEVACION DELTERRENO SO~RE ELCUALSEINSTALARA LA ESTACION, LA UBICACiON, DISTRIBUCION, y ALTURA Do� I1LASTORRES, A~TE:NA5 Y DEMASELEMEtfTOS Otl.JETO DE'NITALACIONy LA l(\CAlIIACIO~ DELA SENAUIACIONDE DIFEREN(',ACION DEZONAS, TODO ELLOMOSTRANDO CLARAMHHE LA DIMENSION 'TiO� 
TAMANODE L~S INSTALACIONES.� 

X PLAtlO'i DE DISEÑO DELOSESTUDIOS TECNICOS (ESTRUcTURAS, ANCLAJ!'S, CIMENTACION y OTROS). 1 

\ 1. OTROSDOCUMDHDS roucs 

X COPIA UOCUMENTO DE IDENTIDADDELSOLICITANTE. 1 

[ E. RESPONSABILIDAD 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE¡.¡.¿RESPONSABILIZO POR LA VERACIDAD DE LA INFOf/.MACIÓH CONTENIDAD EN EL PRESEtrTE fORMULARJO y DEMAS DOCUMEtfTOS ANEXOS, ASIMiSMOIIAN!FIESTO QUEEL� 

PROYECTO PRESENTADC CUMPLE CON LAS NORMAS QUEREGIJLAN LAt.'ATERIA, QUERESPETA LA DEsnNACIÓNDELBIENOBJETODELA INTERVENCI' U OCUPAciÓN Y ME COMPROMETO A EJECUTAR LA OBRA DEA~UERDO
 

CONLASESPEClfICACIOI1E\ CONTENIDAS EN LA PRESHITE SOLICITUD� 

i v> 
~ 

"a" ,"00 """'" JARAM"G 
T.P. 53381 CSJ ~ rW b3bill dJ 
FIRMADEL SOLICITANTE <, .» 

NOTA. PARA LA CONTINUIDAD DEL TRAMITE ES IMPORTANTE ANEXAR, POSTERIOR A LA RADICACION DE ESTE FORMATO, lA 
PUBLICACiÓN EN DIARIO DE ALTA CIRCULACiÓN Y LAS COMUNICACIONES A VECINOS COLINDANTES CON LA COPIA DE LA 

CONSTANCIA DE CORREO CERTIFICADO. * 



8 JUN ZOüg
RESOLUCiÓN No.' 12 2 6 FECHA _ 

Por lo cual se 1(1) I diseño y ocupación del espacio donde se instalaran los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA DIANA TURBAY 
localizada en la 3 -CARRERA 20 # 49 - 93 SUR Urbanización 4 - DIANA TURBAY 
localidad 5 - RAfAEL URIBE 

8. AUTORlr""~IÓf! DELA Uf/IDAD ADMINISTRAT',vA DE LAAERONÁl1TICA CIVIL, PREVIA REVISiÓN DELOSESTUDIOS TÉCNICOS CORRESPONDIENTES 

FECHA ACTA 

(OrA/MES/ANO) 
OFICIO# AlITORIZÓ 

I 
ALTURAAUTORIZADA 

I 
fOLIOS 

04!03/Z00B 44CJO-IA-s12-0S AERONAUTICA CIVIL I 38 MTS I 2 

UBICACiÓN DEESTACiÓN ALTURA AUTOR,LADA 

X SDbkETERRENO ALTURA EDIFICIO O METROS 

SOBRE TERRA1A ALTURADELA rossr, MÁSTILo MONOI'OLO 36 MITROS 

ALTURAPARARRAYOS 2 M1:TRDS 

ALTURA TOTAL 38 METROS 

9. VEClt-IOS 

~'''''"''"''' DIRECCióN I 

CARRERA 20 # 49 - 89/91 SUR 
NORTE 

Cl 49B SUR,,, 
I 

KR20 
ORIENIT 

KR 2F # 49 - 92/94 SUR 
OCCIDE~ 

KR 2F # 49 • 88/90 SUR 

10. PLANO~DE DISE~O renos 

PLANODE LOCAUlA(ION E IDEN'llfICACION DEL PREll'O o PREllIOSPORCOORDENADAS Of',CIALES DELPAIS,DEACUERDO CONLASPUBLICACIONES CARTOGRAflCAS DEL INSTITUTOAGUSTIN coDAIII 

X 
y fO LfVANTAMIE~no,; TOPOGRAFICOS CERTIFICADOS, INDICANDO CONPRESICIO'lLAELEVACION DELTERRENO SOBRE EL CUALSEINSTALARA LA ESTACION, LA UBICACION, DISTRI8UCION,y ALTuRA DE 

LASTORRES, ArlTENAS Y DEMAS ELEMENTOS OBJETODE INSTALACION y LA LOCALlZACION DE LA SEÑALlZACION DEDIFERENCIACION DE ZONAS, TODO ELLOMOSTRANOO CLARAMENTE LA DIMENSION y /0 1 
TAMAÑODEl/I.S INSTALA¡;:IONES. 

X PLANos DE DISEÑO DELOSESTUDIOS TECNI¡;:05 {ESTRUCI1JRAS, ANCLAJES, ('MEIfTACION y Ol1l,OS). 1 

11. OTROSDO¡;:UMENTOS fOLIOS 

X COPIADOCUMENTO ce IDENTIDADDEL SOU¡;:ITAt'TE. 1 

E RESPONSABILIDAD 

DECLARO BAJOLA GRAYEOAD DE JURAMENTO QUEME RESPONSABILIZO PORLA VERACIDAD DELA INWRMACIÓNcoNTENIDAD El'< EL PRESEN'lE FORMU ARIOy DEMAS DOCUMENTOS AI'<EXOS, Asl MISMONANIFIESTO QUEEL 

PROYECTO PREsnHAoo CUMPLECONLAS NORMASQUE REGULAN LA MATERIA, QUERESPETA LA DESTINACI~ DELBIEN OBJETO DE LA INn:RYENCI6~j~ OCUPACiÓN Y ME CüMPROME'TO A EjECUTAR LA OBRADE ACUERDO 

CONLASESPECIFICAC10NES CONTENIDAS EtlLA PRESEIffi' SOLICITUD ' 

(� 
YiCTOR HUGO CALDERON JA~~'~":O~\.\:----J/r---.:::==-----

T.P. 53381 'f>J <, 1\ 
FIRMA DEL SOLJCITA~TE I ~ 

NOTA: PARA LA CONTINUIDAD DEL TRÁMITE ES IMPORTANTE ANEXA';(. {R A LA ~ E ESTE FORM.b,TO, LA 
PUBLICACiÓN EN DIARIO DE ALTA CIRCULACIÓN y LAS COMUNICACIONES 1', VECI OS COL\ND.t\NTES CON LA COPIA DE LA 
CONSTANCIA DE CORREO CERTIFICADO. 



F Ji)� 
ALCALOiA """ro~ 
OgB92S1TAO.C 
$0<;""0' Oo."u.l .. 

14 
PLANEACKlN 

Carrera 30 No. 24·90� 
Conm'Jtador 3358000� 

BDgotá O e 
WVIW.sdD,~OV,CO	 Espacio reservado para radicación 

12 2 6 FECHA B JUN 2009 _RESOLUCIÓN No. _-=--=---.c=---_ 

Por la cual se 1(1) APRUEBA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada (2) CELDA DIANA TURBAY localizada en la [3) Carrera 2 DI 
INo. 49-93 Sur IBarrio 1(4 \ Diana Turbay ILocalidad 5) Rafael Urib 

Decreto 061/97, Decreto 564/06, Decreto 190 de 2004, Decreto 159 de 2004, Decreto 195 de 2005, 
Decreto 218 de 2005. 

NORMA REGLAMENTARIA 

REFERENCIAS: 1-2008-51503, 1-2009-00815, 1-2009-12594, 1-2009-17166, 3-2009-00313, 3-2009
100459, 3-2009-00795, 3-2009-07559 

55 i NOMBRE IDIANA TURBAY 

398 FECHA DECRETO (O[AfMESfAÑO) I 13/0712005 I ~ rNTER~S NoLATRIMDNIAL 
,L 

I SECTOR� SUBSECTORDE I '. 
NORMATIVO 3 SUBSECTOR DE usos Onico I EDIFtCABllIDAD Unlco I I TRATAMIENTO I Mejoramiento Integral 

I I I I� I 

FAVORABLE 1 
CONCEPTO DE� RADICACiÓN 

SI NO NIA� 

PATRIMONIO X� 
1 VIAS X 

APLICA CUANDO LA ESTACIÓN DE TELECOMUNICACIONES SE 
INSTITUTO DISTRITAL OE PATRIMONIO X UBICA EN INMUEBLE CON CARÁCTER DE BIEN DE INTERéS
DISTRITAl CULTURAL 

APLICA SI EL PREDIO DONDE SE LOCALIZARÁ LA ESTACIÓN, 
ESTÁ UBICADO EN ZONA QUE AFECTE LOS CERROS 

AUTORIDADES AMBIENTALES� X ORIENTALES, CHUCUAS, HUMEDALES O LAS ZONAS OUE 
CORRESPONDAN AL SISTEMA HIDRICO U OROGRÁFICO DE LA 
CIUDAD (ARTíCULO 10 DEL DECRETO DISTRITAL 061 DE 1997). 

DIARIO� LA REPUBLlCA 

fECHA� 22112/08 ALTURA APROBADA 

1 1-2009-00815� Una (1) torre auto soportada de treinta y 
PUBLlCAC1ÓN EN seis (36) metros de altura, apoyada sobre DIARIO DE AMPLIA I RAOICADO 
CIRCULACiÓN� terreno, más un (1) pararrayos de dos (2) 

metros, para una altura total de 38 mts. 

FECHA RADICADO EN SDP 13/01/09� 

FOLIOS 2� 

COMUNICACiÓN A� CORREO CERTIFICADO RADICACiÓN ANTE LA SDP 
VECINOS DIRECCiÓN� FOLIOS

fECHA ENVIO� fECHACOLINDANTES� #- CERTIFICACiÓN NÚMERO(DIAfMES/AÑO) (DíA/MES/AÑO)� 

NORTE Carrera 2 D No, 49w89/91 Sur 22/01/09 200002740830 1-2009-17166 24/04/09 2� 

SUR I Carrera 2 D No. 49-97 Sur 22/01/09 7105032720 1-2009-17166 24/04/09 2� 

Carrera 2 F No. 49 ·88/90 Sur 22101/09 200002740829 1-2009-17166 24/04/09 2� 
OCCIDENTE 

Carrera 2 F No. 49 -92/94 Sur 22101/09 200002740828 1-2009-17166 24/04109 1 2 
1 

NIAORIENTE Vía pública; carrera 2 D NIA NIA� N/A NIA 

INQUIETUDES DE LA CIUDADANIA RELACIONADAS CON ESTA SOLICITUD 
1 

NUMERO DE RAmCACIONNOMBRE CIUDADANO NUME~~~~T~6¡ACION FECHA ENTRADA� FECHA RESPUESTADE RESPUESTA 

NIA 



8 JUN 2QQ9
1 2 2 6 RESOLUCiÓN No. ------ FECHA _ 

Por la cual se fuAPRUEB~I diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada (2) CELDA DIANA TURBA'?]localizada en la le3) Carrera 2 DI 
[NO. 49-93 Sur]Barrio [1) Diana Turbay ILocalidad ¡:Si Rafaei Urib I 

OBSERVACIONES ARQUITECTÓNICAS Y URBANISTICAS : 

Se aprueban las características urbanísticas y arquitectónicas de la edificación contenidas en el plano de la propuesta, que 
coinciden con lo re9istrado en la licencia de construcción nO 08-3-0276 del 8 de mayo de 2008, expedida por la Curaduría 
Urbana n° 3, y con sus res_p",e'Oc",t",iv"o"s,-",pl"a",n",o"s"s"e"I"la",d",o"s,-. ~ -I 
OBSERVACIO~jES T~CNICAS 

Una (1) torre auto soportada de treinta y seis (36) metros de altura, apoyada sobre terreno, más un (1) pararrayos de dos (2) 
metros, para una altura total de 38 mts, para soportar nueve (9) antenas celulares de RF tipo panel y tres (3) antenas MNJ de 
d= 1.20 mis. Adicionalmente, la estación contará con un (1) gabinete MW, seis (6) gabinetes BTS, un (1) gabinete de baterias y 
dos (2) gabinetes para futuras expansiones. Todos Jos estudios técnicos se realizaron de conformidad con las normas 
Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente N. S. R. - 98 (Ley 400 de 1997 y Decreto 33 de 1998). Así mismo 
cumplen con Jo estipulado en el Decreto 061 de 1997, respecto de la instalación de estaciones inalámbricas de 
telecomunicaciones. 

1. Esta aprobación no ampara las obras de construcción, ampliación, modificación, adecuación, restauración, retorzamlento estructural, demolición y 
construcción del cerramiento que deban realizarse en el predio para el emplazamiento de los elementos que conforman la estación base de telecomunicaciones 
inalámbricas. Dicha aprobación esta sujeta a las normas vigentes sobre licencias urbanísticas, reconocimiento de edificaciones y legalización de asentamientos 
humanos expedida por Curador Urbano (Decreto 564 de 2006) 
2. El MinisteriO de Comunicaciones mediante la Resolución 001645 del 29 de julio de 2005 ( Por la cual se reglamenta el Decreto 195 de 2005), estableció en su 
Articulo 30. FUENTES INHERENTEMENTE CONFORMES, lo siguiente: 
"." Además de los emisores que cumplan con los parJmetros estipulados en el numeral 3.11 del Decreto 195 de 2005, para los efectos del Decreto /95 de 2005 y 

de la presente Resolución, se definen como Fuentes Inherentemente Conformes, los emisores que emplean fas siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus 
campos electromagnéticos emitidos cumplen con los limites de exposición pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: 
• TelefonEa Móvil Celular 
(. ..]" 

Por lo tanto, es/os servicios no están obligados a realizar las mediciones que trata el Decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de 
Emisían Electromagnética. Sin embargo, esto no impide al Ministerio de Comunicaciones de revisar periódicamente estos valores e incluir alguno de estos servicios 
cuando lo crea conveniente". 
3. El Decreto Drstriía! 061 de enero 31 de 1997, reglamentario del Acuerdo Distrítale de 1990, establece que los predos que se destinen a la instalación de la 
red de telecomunicaciones inalámbricas, se regirán por las disposiciones urbanísticas y arquitectónicas que aJli se contienen y, en lo no previsto en este, por [as 
normas de los decretos de asignación de tratamientos o por las demás normas específicas. 
4. Si para el predio que nos ocupa, se exploró la reglamentación específica de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial, serían aplicables las 
disposiciones arquitectónicas contenidas en dicha reglamentación. 
5. El Decreto Distrítal 061 de enero 31 de 1997, no prevé otras limuantes de uso, dado que el establecimiento, la instalación, la expansión, la rnodiñcacíón, la 
ampliación, la renovación y la utilización de la red de telefonía móvil celular o de cualquiera de sus elementos, constituyen motivo de uWidad pública e interés social. 
6. Revisado el proyecto y confrontado con lo establecido en los artículos S, 6 Y7 del Decreto Distrlta! 061 del31 de enero de 1997. 
7. Constituye condición resolutoria del presente acto administrativo, la acreditación mediante documento idóneo de autoridad competente que [a es[ación de 
telecomunicaciones inalámbricas autonzaca por este, atenta contra la salud, en forma lal, que sea necesario removerla del Jugardonde se encuentra ubicada si no 
se pueden tomar las medidas necesarias para mitigar los efectos nocivos. 
a El presente permiso de aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de Joselementos que conforman una estación base de la red de 
telecomunicaciones inalámbricas no genera derechos de propiedad. 
9. La presente aprobación se concede sin perjuicio de las acciones y decisiones que instauren o profieran otras autondades dentro del ámbito de sus 
competencias. 
10. El presente permiso se otorga sin perjuicio del cumplimiento de las normas que expidan los Gobiernos Nacional y Distrital, sobre el emplazamiento de los 
componentes de las estaciones de telecomunicaciones Inalámbricas sobre los elementos que constituyan espacio público, dentro de los términos que dichas 
normas establezcan. f 

11. Los documentos anexos y entregados forman parte integral de la presente resolución, 
12. "Las estaciones están compuestas por: el cuarto de equipos y el generador, el aire acondicionado, el cuarto de tanque de combustible. la subestacón de 
energía, la caseta de vigilancia. y las respectivas estructuras de soporte de las antenas, tales como torres, mástiles, monoporos y similares." Decreto Dlstrltal 061 
del 31 de enero de 1997 articulo 2. 
13. La presente resolución NO ampara las obras diferenles a las establecidas en el Decreto Disfrñal 061 del 31 de enero de 1997 artículo 2. 
14. Art. 3. Resolución 1645 de 29 de Julio de 2005 Mincomunicaciones: "fuentes inherentemente conformes. se definen como Fuentes Inherentemente 
conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus campos electromagnéticos emitidos cumplen con los limites de exposición 
pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: - Telefonía Móvil celular ." Por lo tanto estos servicios no están obligados a realizar las mediciones 
que trata el decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de Emisión Electromagnética. " 
15. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, y el de apelación ante el (la) Secretario (a) de la SECRETARIA DISTRlTAL DE PLANEAC1ÓN, los que deben ser interpuestos, en el ectc de [a 
notificación personal, o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de esta. 

16. OTRAS NOTAS.~·-c:-:-c=~c-c;-c-c:-= 
Revisada la documentación aportada por la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, mediante las I 
radicaciones nO 1-2008-51503 del9 de diciembre de 2008,1-2009-00815 del13 de enero de 2009,1-2009-12594 del 25 
de marzo de 2009 y 1-2009-17166 del 24 de abril de 2009, para la aprobación para la instaiación de los elementos que 
conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada CELDA DIANA TURBAY, se observa: 

- Mediante escrito radicado en esta Secretaria con el número 1-2008-51503 del 9 de diciembre de 2008, la sociedad 
TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, con NIT 830.037.330-7, representada legalmente por la señora Martha Elena 
Ruiz Díaz Granados, identificada con la cédula de ciudadania No. 39.775.711 de Usaquén, en calidad de arrendataria 
del predio ubicado en la carrera 2 O No. 49-93 Sur, del Barrio "Diana Turbey", de la Localidad de Rafael Uribe, solicitó a 

lla Secretaria Oistrital de Planeación, la aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de una 
estación base de telecomunicaciones inalámbricas, denominada CELDA DIANA TURBAY, para el predio citado. 



12 2 6 FECHA a JIJ~¡ 2009RESOLUCiÓ N No. _-----'--~"'__'''____ 

Por la cual se [(1) APRUEBA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada (2) CELDA DIANA TURBAY localizada en la !r3) Carrera 2 Di 
INo. 49-93 Sur\Barrio 1(4) Diana Turbay ILocalidad (5) Rafael Urib 

- Mediante escritos radicados en esta Secretaría, la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A. anexó al 
expediente los siguientes documentos: 

Radicación n° 1-2009-00815 del13 de enero de 2009: Aviso de publicación en diario de amplia circulación. 
Radicación n" 1-2009-12594 del 25 de marzo de 2009: Solicita ampliación de plazo para responder requerimientos. 
Radicación n° 1-2009-17166 del 24 de abril de 2009: Responde requerimientos. 

- La Secretaria Distrital de Planeación, mediante oficio n° 2-2009-04757 del 13 de febrero de 2009, emitió al peticionaria 
el Acta de Observaciones y Correcciones. 

- Dichos requerimientos fueron respondidos por la la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A., mediante la 
radicación n° 1-2009-17166 del 24 de abril de 2009. 

- Una vez revisada la documentación aportada por la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A., mediante las 
radicaciones n° 1-2008-51503 del9 de diciembre de 2008,1-2009-00815 del 13 de enero de 2009,1-2009-12594 del 25 
de marzo de 2009 y 1-2009-17166 del 24 de abril de 2009, se encontró que cumplió con la totalidad de los 
requerimientos técnicos y jurídicos solicitados por la Dirección de Vias, Transporte y Servicios Públicos, según 
memorando n° 3-2009-07559 del21 de mayo de 2009, emitido por esa Dirección. 

- Revisado el cumplimiento de los requisitos urbanísticos y arquitectónicos por parte de la Dirección de Servicio al 
Ciudadano, se encontró que cumplió con la totalidad de los mismos. 

En virtud de la anteriormente expuesto, 

Se APRUEBA la solicitud de empresa TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A., para el diseño y ocupación del 
espacio donde se instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 
CELDA SANTA LUISA DE MARILLA, a ser ubicada en el predio de la carrera 2 D No. 49-93 Sur, del Barrio "Diana 
Tutbey", de la Localidad de Rafael Uribe por dar cumplimiento a la totalidad de los requerimientos efectuados por la 
Secretaria Distrital de Planeación, según oficio n° 2-2009-04757 del 13 de febrero de 2009. 

Forma parte de la presente resolución, el plano PL-1 aprobado, que se anexa a la misma. 

NOTIFIQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá g JUM ZgggD. C" a los: ---ll-.J1J.l!l-f\AAI-------

En usode susfacultades regales, en especial lasque le confiere el decreto 550 de 2006 

Revisión TécnicaRevisión Arquiteclónica Director (a) deVías. Transporte yDirector (a) de Servicio al Ciudadano Dirección de Vías, Transporte yDirección de Servicio al Ciudadano Servicios PúblicosServicios Públicos 
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RED DE TELECOMUNICACI 
. M-FO-014 

DlRECCIÓN DE SERVICIO AL ClUB 
Bogotá Positiva 

RESOLUCiÓN No.' 1 2 2 7� 8 JlIl~ 2009FECHA ----"'--"-"-"--""""---__ 
'""c', _ ,,' : -: ,-:" '-,- ,.;: .•, ....., 

Por la cual se E 1diseño y ocupación del espacio donde se in;¡~í~:~~;¡~~'~j~~e~io~qp8'<;o'rif~éf11¡an,s;\ 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada f'lV. LOS CERRQ,Sj;lOGalizad!'L60!a.:!PiA'QONAL 72 No. 1-161 
Urbanización EL CERRO LocaUdad CHAPINERO "!"".mno!",· --- - - e,..' -

MATRíCULA MERCANTIL 01240994� )28/01/2003 ! I'IQRTE 

ZACHARzmSKI LUDOVICOALEXIS 

110 PODER 

I El6182712 
6182681 

1 DIRECClo,\i ACTUAL 
(NOMENCLATURA OFICIAL 

DIAGONAL 72 No. '-16� 349262
CERTIFICADA POCl 
CATASTROl 

Kr 181572-11 AP101 [, DIREceloN "TER'OR 
KA 1BiS 72-11 AP 101� 

CATASTRC� 
CERTIFICA'J', POR� 008305230900101001 

CL72"120AP101 

aNo 
1 4 DIf-1ECClmJ os LA 1) CALLE72 '-20� I I E~11 1
,� PROPJEDAO REGISTRADA EN 2) CALLE 72:" No o 10 5. TIPO URBANO I 6 LOTE 22 7 MANZANA . 23 

LA .~1ATRICIjLA INMQBllIARIA 3) DIAGONAL 72 No 1 -16 

~ MATRiCU'....A l,~jM081L1ARIA NÚMERO SQC-S07872 ECÉDULA CATASTR.;l nA 1 E 66 1 6~~~~~1LDE MANZANA I00830523 

[D" L1NDERO~ I NaRr¡. 36.04 MTRS E 53.68 MTRS ORIENTE I 33.42 MTRS I I OCCIDENTE I427 MTRS 

~EA [ 1626M~ 113. COORDENADAS 102940E-l013340N I 114 PLANO DE LOTEO N° I 214/4-,: 

1 15 PROPIETARIO PROMOTORA Y CONSTRUCTORA CASTILLO DEL CERRO LIMITADA PROCASTILLO LTDA y CIA S. EN C. PROPIEDAD HORlziY~TA_L DEL-------¡ 
1 ,� EDIFICIO "BALCONE_S DE ALCALA" - ADMINISTRADORA: CLAR~~'N~E:S~M:EL~O~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;::=::=:::;=.:;::::;;;_J 

ESTACION AV LOS CERROS 

MASTIL DE 13M
2 DESCRIPCiÓN DEL PROVEe o (Articu,'o 23, numeretz. Decreto 564 de 2006).� ALTURA SOLICiTADA ESTACiÓN 

EO!::'ICIO + 23.B6M 

ADJUNTO DOCU,"1ENTO DE DE.3CRIPCION.;L EXPEDIENTE (CINCO FOLiOS) SE ANEXA CARTA DE RESPONSABILIDAD DEL~CTOR (TRES FOLiOS) 



RESOLUCiÓN No. I 1 2 2 7, FECHA B JUN Z009 
Por la cual se� Idiseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que c'onformah I 

una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada ¡t;v. LOS CE~localizada en la [DiAGONAL 72No. 1-161 
Urbanización [ILCERRO ILocaiidad ICHAPINE@ 

3 lOCALlZACION 
ELEMENTOS ADICIONALES

ESTACiÓN 
a SU8ESTAGION b CASETA DE e AIRE

SOBRE TERRENO� d CUARTO TANOUE COMBUSTIBLE 
ELéCTRICA� VllIGANCIA ACONDICiONADO 

CUARTO 9 TORRE, MASTIL O X SOBRE TERRA2A e GENERADOR� x h ANTEJAR01N
EQUIPOS� MONOPüLO 

5 AISLAMiE~'IOS NORTE� SUR ORIENTE OCCIDENTE 
i-------T--------+---------+------

EXIGIDO� 200MTS. 2.00MTS 200MTS 2.00MTS 

PROPUESTO 4.61MTS� 14.B6MTS. 243MTS.
MASTIL 1 
PROPUESTO 

1028MTS� 11.04MTS. 2.22MTS
MASTIl2 

1 INSTITU -1 'I\A' ESle' t, 

DOCUMENTO EXPEDIDO POR 
FECHA 

míAlMESIAÑOI 
RADICACION FOLIOS 

IX o cennnc-oo DE EXISTENCIA Y 
R"PRESENTACIÓN LEGAL. 

CAMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
BOGOTÁD.C. - ZONA NORTE 

10103/2009 02nc1 031 0046 8 

I 
b Cé:FTlfOIGADO DE PERSONERIA JURIDICA 

y REPRESENTANTE LEGAL 
(SI LA INSTALACiÓN ES SOBRE TERRAZA) 

ALCALDrA LOCAL DE CHAPINERO 19/09/200a 8991-06 1 

X o CER71FICADO DE TRADICiÓN Y LIBERTAD 
DE MATRíCULA INMOBILIARIA VIGENTE 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICaS DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ O.C

ZONA CENTRO 
26/04/2009 1979-50014 2 

X d CERTIFICADO DE NOMENCLATURA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

CATASTRO DISTRITAL 
29/04/2009 349262 1 

X e PLANO DE LA MANZANA CATASTRAL QUE 
IDENTIFICA EL PREDIO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL 

27/11/2007 ---------- 1 

CURADURIA URBANA O OAPD SEGUN 

X f LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN COMPETENCIA: DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACION DISTRITAL 

11/06/1986 ON-92506 21 
I 

I X 
9 il,CRF.OITACION DEL TITULO HABILlTANTE 

PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y/O 
¡,.eH/iOAD 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 05/0212003 3B 

I ... h O-:-RO -_.----.---.-.------------------- ... ... ... .. . 

2 ESTUCIOS TÉCNICOS EMPRESA Y/O PROFESIONAL QUE REALIZÓ EL ESTUDIO IDENTIFICACiÓN PLANOS PRESENTAOOS FOLIOS 

... a ESTU810 DE SUELOS -------_._-------_.. ---------- _._. ...._----------_._._---
b ESTUOlo DE! ---� ----_._-----_._---------- ------------------ ._--- .._-_._- .._.._.- -----------

CI\~EN1ACION 

e DISEÑO DE LA ---._---------------_._-� -----------,,-- ------ ..._-_ .._-----._-----_._.. ---- -----.--
CIMENTACiÓN. 

d DISENO DE LA TORRE O 
DESPROING LTDA. ING JAIME FERNANDO ERAlO 52202092372 NRN MEMORIAL 11X MONOPOLO 

e EVALUACION DE CAf1GAS 
DESPROING LTDA. ING. JArME FER~JANDO ERAlO 52202092372 NRÑ MEMORIAL Y PLANO 9X SOBRE EL EDIFICIO 

f DISEr,O DE ANCLAJES Y 
DESPROING LTDA ING JAIME FERNANDO ERAlO 52202092372 NRN MEMORIAL Y PLANO taX SQ"'ORTES AL EDIFICIO 

ESTUDIO DE I X ESTRUCTURAS ING. NESTOR RAUl PEREZ G. 25202-100484 CND INGENIERO CIVIL at 
9 

II PReFABRICADASr:... h O-:-RO --------------_..._- .-� ... ... ..., 
I .� ... ... ... ... 

< 

__ .._..¡ . .---_.- .....� ... ... ... ...�J , ... I J "-..- .._._._---_._.� ... ... 
I ... , I ... ... ... ...

I ~ 
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RESOLUCiÓN No. ¡ í 2 2 7. FECHA 8 JUN 2009 
Por la cual se F� Idiseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que c'onforma·n 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada fAv. LOS CERROS Ilocalizada en la IDIAGONAL 72No. 1-161 
Urbanización EL CERR6]Localidad ICHAPINEROI1 

:; ACTAS DE PESPONSABILlDAD DE ANÁLISIS Y DISENO qE LOS ESTUDIO? TÉCNICOS (EXONERAN AL DI51.'11To CAPITAL DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR 
PERJUICIOS out: os PUEDAN OCASIONAR CON LA INSTALAC¡ON DE LA ESTACIDN. 

NOMBRE DEL ¡- ACTA DE� MATRiCULA FECHA ACTA CERTIFICADOPROFESIONAL QUE ESPECIALIDAD� FOLIOSRESpmjSABILlDAD DE:� PROFESIONAL (OíAlMESIAÑQ) COPNIASUSCRIBE EL ACTA 

._ .. -
----~-I a� ESTUDIO DE SUELOS ---------_...... - ------------------------- -- -------------- ------------- ---_.-_..

b� rs 'UDIO DE _.....� ------------_..._- ..-- ------------------------- ----_.- -------- ----_._-- ------------- ---------------------CIMENTACiÓN 
e DisENO 

._. ESTRUCTURAL DE LA ------.-- ------------ 00.0__ 000.-000•••__.--- ------ ""--------------.0 ---_..- _.. _- .._--------_.__ .._.- ._----_.._-_._--------
CiM::NTACIÓN 

d D!SENO 
DESPROING LTDAEST8UCTURAL DE LA X� ING. JAIME FERNANDO 52202092372 NRÑ INGENIERO CIVIL 26/03/2009 0128967 3TORRE. MASTIL O 

ERAla
MONOPOLO 

OESPROING LTDA 

X e :::STUDIO DE CARGAS ING. JAIME FERNANDO 52202092372 NRÑ INGENIERO CIVIL 26/03/2009 0128967 3S08RE EL EDIFICIO 
ERAla 

DESPROING LTDA 
f D,SEÑO DE ANCLAJES ING, JAIME FERNANDO 52202092372 NRÑ INGENIERO CIVIL 26/03/2009 0128967 3rX 

I, ERAla 

9 '--,APANTIA DE NO ,
JAIME A ECHANDIA� INGENIERO 0.000.0.____X CAUSAR� NIA 3/07/2008 1ZULUAGA� ELECTRÓNICO 

I� IrlTERFERENCIAS 
h.� Ai\'ALISIS y DISENO 

DE LOS ESTUDIOS JOSE DAVID MANTILLA 
NIA NIA 3/07/2008 ....----._-- 1!X� TÉU.JICDS (FIRMA PABON 

OPERADOR , OTRO ESTUDIO DE 

X� ING. DIEGO ALEJANDRO 
ESTRUCTURAS� 15202-095391 BYC INGENIERO OIVIL 3/12/2008 0120535 3FUERTE SOTO. 
PREFABRICADAS 
OTRO CARTA DE DESPROING LTDA 
RESPONSABILIDAD ING. JORGE MARiO NIÑO 25202-55065 CND INGENIERO CIVIL 26/03/2008 0128968 3 
GTS ROMERO 

... k .._...- ._---_._--- ----------_._-- --------------- --. --"-"---- -----_.-------- ._-------_._._- -------

X
J 

'--'___ "_0. I --------------------------- ---------_._-- ... ._---_.--- --------------- -_ .._._---_._-

4. RECiBOS DE PAGO PREDIAL (APLICA SOBRE TERRENO)� NOMBRE AV LOS CEROS 
5. ARCHIVOX MAGNÉTICO DWG

NU,V1ERO FECHA (OiNMES/MjO) FOLiOS� FORMATO ~
 
·_"'00"'_' ___ ' __� _1� ------ --------"- -"-"--_._._. __ . .._- --"--

--------------- ____ .0.00.- ....- ---------"-------- ----_._- ._---� CONTRATO DE ARRIENDO 2� XX 

3 ---_._.. --,. -------_._------_._------ ___ 0._.0.0_00- ..- PROMESA ... COMPRAVENTA6. CONTRATOX� IO PROMESA 
4 ....._- ----------------------- -----
5� .- _._--- .... _-_._. ..-- -------------------- FECHA (oiNMES/AÑO) 07/02/2007 I I FOLIOS ,I 6 I1 

r;ELEBRANTES CALIDAD 
I PROPIETARIOr--,'OMBRE Ct:DULA EXPEDIDA EN� ARRENDADOR ARRENDATARIO VENDEDOR COMPRADOR

O APODERADO I 
ADMINISTRADO.'1A CLARA INES 

21021.574 BOGOTA� ------ ------X XMELO 
COLOMBIA ~!OVIL. ENRIQUE GRAU --_ ..-79153961 BOGOTA� ------- X -----_.
FUENTES 

___ o. ..._- .._---_ .._-_._-- ------_._-------_.. _.. --_._-- ... ------ __ 0000 -_. 
7. PODERES Y AUTORIZACIONES 

TARJETA
TIPO NÚMERO DIA MES AÑO NOTARiA AUTORIZADOR AUTORIZADO PROFESIONAL FOllO~ 

PODER PROPlt:TARIO PODER PROPIETARIO 

X PREDIO (cuando 85 a nivel 
de teneroj 

PREDIO (cuando es 11 
nivel de terrero) I 

ACTA O~ ASAMBLEA 

X QUE APRUEBA LA 
,'NSTAL4.CION 

ACTA DE ASAMBLEA 
OUE APRUEBA LA 
INSTALACiÓN 

te 02 09 2003 
ASAMBLEA GENERAL.-
EDIFiCiO BALCONES 

DE ACALA 

COLOMBIA MOVIL 
LUDOVICO ALEXIS 
ZACHARZEvVSKI 

CE 
342378 

ACTA DE ACTA DE 
NOMBRAMIENTO DEL 

X REPRESENTANTE DE LA 
ASAMBLEA D 

NOMBRAMIENTO DEL 
REPRESENTANTE DE 
LA ASAMBLEA O 

23 26 03 2006 
ASAMBLEA GENERAL
EDIFICIO BALCONES 

DE ACALA 

ADMINISTRADORA 
. CLARA lNES 

MELO 
ADMINISTRADOR ADMINISTRADOR 

X 

X 

OTRO. PODER PARA 
OTRO 

TRAMITAR LICENCIA 
APODERADO 
EDIFICIO 

OTRO PODER I 
REPRESENTANTE LEGA; I 
A ING· ARO 
RESPON2A6L" DEL 
PROYECTO 

PODER 

HENRY 
PERNANDO 
SEGURA 
MURILLO 

ADMINISTRADORA' 
CLARA INES MELa 

ENRIOUE GRAU 
FUENTES 

COLO/vIBIA MQVIL' 
LUDOVIOO ,l'lLEXIS 
ZACHARZEWS",I 

79153961 

C.E 
342376 
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RESOLUCIÓN No.; 1 2 2 1 FECHA , 
Por la cual se 1(1) Idlseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que contorman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada ¡LOS CERROS [oca'izada en ia ¡DIAGONAL 72No. 1-161 
Urbanización EL CERRO ILocalidad ICHAPINEROI 1 

8. AUTORIZACiÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, PREVIA REVISiÓN DE LOS ESTUDIDS TÉCNICOS CORRESPDNDIENTESX 
FECHA 

[DíA/MES/ANO) 
OFICIO#

1 

AUTORIZÓ ALTURA AUTORIZADA FOLlOS 

1/abri1/2008 4400 IA-676-0S AERONAUTICA CIVIL I 40.00 MTR I 2 

UBICACiÓN DE ESTACiÓN ALTURA AUTORIZADA 

SOBRE TERRENO ALTURA EDIFICIO 17.35 METROS 

X SOBRE TERRAZA ALTURA DE LA TORRE, MÁSTIL o MONO POLO 
9 METROS (INCLUYE 

PARRRAYO) 

ALTURA TorAL 26.35 METROS 

9. VECINOS 
COLINDANTES DIRECCiÓN 

NORTE CARRERA 1" No. 72~-74 (1-35) 

SUR DIAGONAL 72 

ORIENTE CARRERA 1 BIS No. 72-11 (O-10E) 

OCCIDENTE AK1A 

10. PLANOS DE DISENO FOLIOS 
PLANO DE LQCALlZACION E IDENTIFICACION DEL PREDIO O PREDIOS POR COORDENADAS OFICIALES DEL PAIS, DE ACUERDO CON LAS PUBLICACIONES 
CARTOGRÁFICAS DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODAZZI Y/O LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS CERTIFICADOS, INDICANDO CON PRECISION 

X LA ELEVACiÓN DEL TERRENO SOBRE EL CUAL SE INSTALARÁ LA ESTACIÓN, LA UBICACiÓN, DISTRIBUCiÓN Y ALTURA DE LAS TORRES, ANTENAS Y S 
DEMÁS ELEMENTOS OBJETO DE INSTALACiÓN Y LA LOCALIZACiÓN DE LA SEÑALIZACiÓN DE DIFERENCIACiÓN DE ZONAS, TODO ELLO MOSTRANDO 
CLARAMENTE LA DIMENSiÓN Y/O TAMAÑO DE LAS INSTALACIONES. 

PLANOS DE DISEÑO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS (Estructurales, anclajes, cimentación y otros) 5X 

11. OTROS DOCUMENTOS FOLIOS 

COPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL SOLICITANTE. SX 
CERTIFICADO DE CAMARA y COMERCIO 5X 
NIT 1X 

:1'2: :ffilIIIIJI 
DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE ME RESPONSABILIZO POR LA VERACIDAD DE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL PRESENTE FORMULARIO Y DEMAS 
DOCUMENTOS ANEXOS. ASí MISMO MANIFIESTO OUE EL PROYECTO PRESENTADO CUMPLE CON LAS NORMAS QUE REGULAN LA MATERIA, QUE RESPETA LA 
DESTINACIÓN DEL BIEN OBJETO DE LA INTERVENCiÓN U OCUPACiÓN Y-ME COMPROMETO A EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAD 
EN LA PRESENTE SOLICITUD. ·1. 

~~~/
 

~;ú
 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

NOTA: PARA LA CONTINUIDAD DEL TRÁMITE ES IMPORTANTE ANEXAR, POSTERIOR A LA RADICACiÓN DE ESTE FORMATO LA 
PUBLICACiÓN EN DIARIO DE ALTA CIRCULACiÓN Y LAS COMUNICACIONES A VECINOS COLINDANTES CON LA COPIA DE LA 
CONSTANCIA DE CORREO CERTIFICADO. 
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carrera 30 No. 24--90� 
Conmutador 3358000� 

Bogc(i1 D.C. 
WMv,sdp.gov.co Espacio reservado para ra~icación 

RESOLUCIÓN No. _---'--''-'----'--_ FECHA _-J>.-...Jlll:"-'l.I!=-__ 

Por la cual se 1(1 )NIEGA]el diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos Que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 AV. LOS CERROS [ocalizada en la 
1(3) Diagonal 72 No. 1-261 Urbanización 1(4) El CerroLocalidad 5 Cha iner 

[ .. DE PLANEACIÓN F. PARA USO EXC'::U(~'~~~~~~,~2~~EJC~~~~~~[~1~AL '{J
I Decreto 061/97, Decreto 564/06, Decreto 159/04, Decreto 195105, Decreto 190 de 2004, Decreto 059 de I 

I NORMA REGLAMENTARIA 2007, Acuerdo 339 d~ 2008 I 

~ . REFERENCIAS: 1-2009-22611 

88 ] EL REFUGIO 

Colindante con Inmuebte ~ECRETO N' 059 I I FECHA DECRETO (DIAfMES/AÑO) I 14/02107 de Interés Cultural 

Consolidación 
SUBSECTOR DE SUBSECTOR DE 

FeToR NORMATIVO 13 I TRATAMIENTO urbanísticausos EDiFlCABIUDAD 
I

I ~ zona residencial neta 
FAVORABLE

CONCEPTO DE RADICACiÓN 
SI NO NIA 

PATRIMONIO N/A 
VIAS N/A 

APLICA CUANDO LA ESTACiÓN DE TELECOMUNICACIONES SE INSTITUTo Q,'STRITAL DE PATRIMONIO N/A UBICA EN INMUEBLE CON CARÁCTER DE BIEN DE INTERÉSDISTRJTAL 

L 

CULTURAL O EN PREDIO COLINDANTE CON EL r,JlISMO 

APLICA SI EL PREDIO DONDE SE LOCAliZARÁ LA ESTACIÓN, 
ESTÁ UBICADO EN ZONA QUE AFECTE lOS CERROS 

AUTORIDADES AMBIENTALES N/A ORIENTALES, CHUCUAS, HUM~DALES O LAS ~ONAS QUE 
CORRESPONDAN AL SiSTEMA HIDRICO U OROGRAFICO DE LA 
CIUDAD (ARTíCULO 10 DEL DECRETO OISTRITAL 061 DE 1997). 

DIARIO N/A� 

FECHA N/A� ALTURAAPROBAg
PUBLICACiÓN EN 
DIARIO DE AMPLIA RADICADO N/A N/A
CIRCULACiÓN� 

FECHARADICADOEí� N/A� 

FOLIOS N/A�
I 

COMUNICACiÓN A I CORREO CERTIFiCADO RADICACiÓN ANTE LA SDP� 
VECINOS DIRECCiÓN� FOU:lFECHA ENVIO FECHACOLINDANTES # CERTIFICACIÓN NUMERO(OlA/MES/AÑO) (OíA/MES/AÑOl 

NORTE N/A N/A N/A N/A N/A N/A� 

SUR N/A N/A N/A N/A N/A N/A� 

ORIENTE N/A N/A N/A N/A N/A N/A� 

OCCIDENTE N/A N/A N/A N/A N/A N/A� 

INQUIETUDES DE LA CIUDADANIA RELACIONADAS CON ESTA SOLICITUD 
NUMERO DE RADICACION NUMERO DE RAOICACION NOMBRE CIUDADANO ¡ FECHA ENTRADA FECHA RESPUESTA DE ENTRADA DE RESPUESTA� 

N/A� 

OBSERVACIONES TECNICAS, ARQUITECTÓNICASY URBANíSTICAS; 

N/A 
e/" I 



8 JUN 2009 
1 2 2 7 RESOLUCiÓN No. _ FECHA _ 

Por la cual se I0)NIEGA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 1(2) AV. LOS CERROS/ localizada en la 
IG[ Diagonal 72 No. 1-261 Urbanización 1(4) El Cerro ILocalidad k5) ChaPinerCJi-'-'-----'="--=== 

1. Esta aprobación no ampara las obras de construcción, ampliación, moolrlcaclón, adecuación, restauración, reforzamiento estructural, demolición y 
construcción del cerramiento que deban realizarse en el predio para el emplazamiento de los elementos que conforman la estación base de telecornunlcaclones 
inalámbricas. Dicha aprobación está sujeta a las normas vigentes sobre licencias urbanísticas, reconocimiento de edificaciones y legalización de asentamientos 
humanos expedida por Curador Urbano (Decreto 564 de 2006) 
2. El Ministerio de Comunicaciones mediante la Resolución 001645 del 29 de julio de 2005 (Por la cual se reglamenta el Decreto 195 de 2005), estableció en su 
Artículo 30. FUENTES INHERENTEMENTE CONFORMES, lo siguiente: 

ff ••• Además de los emisores que cumplan con kis parámetros estipulados en el numeral 3.11 del Decreto 195 de 2005, para los efectos del Decreto 195 de 2005 y 
de fa presente Resolución, se definen como Fuentes Inherentemente Conformes, los emisores que empiean los siguientes sistemas y servicies, por cuanto sus 
campos electromagnéticos emitidos cumplen con los limites de exposición pertinentes y no son necesarias precauciones particulares' 
• Telefonía Móvil Celular 
t..r. 

Por fa tanto, estos seNicios no están obligados a realizar las mediciones que trata el Decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de 
Emisión Electromagnética. Sin embargo, esto no impide al Ministen'o de Comunicaciones de revisar periódicamente estos valores e Incluir alguno de estos servicios 
cuando lo crea conveniente". 
3. El Decreto D:strital 061 de enero 31 de 1997, reglamentario del Acuerdo Distrital 6 de 1990, establece que los predios que se destinen a la instalación de la 
red de telecomunicaciones inalámbricas, se regirán por las disposiciones urbanísticas y arquitectónicas que all¡ se contienen y, en lo no previsto en este, por las 
norrnas de los decretos de asignación de tratamientos o por las demás normas específicas. 
4. Si para el predio que nos ocupa, se expidió la reglamentación específica de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial, serían aplicables las 
disposiciones arquitectónicas contenidas en dicha reglamentación. 
5. El Decreto Drsfrltal 061 de enero 31 de 1997, no prevé otras llmltantes de uso, dado que el establecimiento, la instalación, la expansión, la modificación, la 
ampliación, la renovación y la utilización de la red de telefonía móvil celular o de cualquiera de sus elementos, constituyen motivo de utilidad pública e interés social. 
6, Revisado el proyecto y confrontado con lo establecido en los articulas 5, 6 Y7 del Decreto Dlstrital 061 del 31 de enero de 1997 
7. Constituye condición resolutoria del presente acto administrativo, la acreditación mediante documento idóneo de autoridad competente que la estación de 
telecomunfcacíones inalámbricas autorizada por este, atenta contra la salud, en forma tal, que sea necesario removerla del lugar donde se encuentra ubicada si no 
se pueden tomar las medidas necesarias para mitigar los efectos nocivos. 
8. El presente permiso de aprobación del diseño y ocupación del espacio para la instalación de los elementos que conforman una estación base de la red de 
telecomunicaciones inalámbricas no genera derechos de propiedad. 
9. la presente aprobación se concede sin perjuicio de tas acciones y decisiones que instauren o profieran otras autoridades dentro del ámbito de sus 
competencias. 
10. El presente permiso se otorga sin perjuicio del cumplimiento de las normas que expidan los Gobiernos Nacional y ütstrttal, sobre el emplazamiento de los 
componentes de las estaciones de telecomunicaciones inalámbricas sobre los elementos que constituyan espacio público, dentro de los términos que dichas 
norrnas establezcan. 
11. Los documentos anexos y entregados forman parte integral de la presente resolución. 
12. "las estaciones están compuestas por: el cuarto de equipos y el generador, el aire acondicionado, el cuarto de tanque de combustible, la subestación de 
energía, la caseta de vigllancia, y las respectivas estructuras de soporte de las antenas, tales como torres, mástiles, monopoloe y similares." Decreto Distrital 061 
del 31 de enero de 1997 articulo 2. 
13. la presente resolución NO ampara las obras diferentes a las establecidas en el Decreto Distrital 061 del 31 de enero de 1997 articulo 2. 
14. Art. 3. Resolución 1645 de 29 de Julio de 2005 Mincomunicaciones: "Fuentes inherentemente conformes. se cennen como Fuentes Inherentemente 
conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus campos electromagnéticos emitidos cumplen con los limites de exposición 
pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: ~ Telefonía Móvil celular, . Por lo tanto estos servicios no están obligados a realizar las mediciones 
que trata el decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de Emisión Electromagnética." 
15. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeaclón Territorial de la SECRETARíA DISTRITAL DE 
PLANEACI6N, y el de apelación ante el (la) Secretario (a) de la SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACI6N, los que deben ser interpuestos, en el acto de la 
notificación personal, o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la techa de esta 
16. OTRAS NOTAS:� 

El predio de la diagonal 72 No. 1-16 se ubica en el sector normativo n' 13 de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) n? 88, El� 
Refugio, reglamentada por el Decreto Distrital n' 059 del 14 de febrero de 2007, y cuenta Con tratamiento de consolidación 
urbanística, área residencial y zona residencial neta. 

Según lo estabiece el decreto n" 059 de 2007, "... /as Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 88/97, EL REFUGIO / 
CHICO - LAGO, fueron reglamentadas por el Decreto 075 del 20 de marzo de 2003, según disposiciones del Decreto 619 de 
2000, Plan de Ordenamiento Territorial, el cual fue modificado por el Decreto 469 de 2003, que adoptó la revisión del Plan de 
Ordenamiento Territorial (Revisión POT), cuya compilación se recoge en el Decreto 190 de 2004". Por lo tanto, ia zona de uso 
residencial neto, donde se ubica el predio de la diagonal 72 No. 1-16, fue establecida por disposiciones del Decreto 190 de 
2004. 

El articulo 3 0 del Acuerdo 339 del 24 de noviembre de 2008, "Por medio del cual se dictan normas de restricción para la 
ubicación de antenas de telecomunicaciones y la estructura que las soporta y se dictan otras disposiciones", establece que 
"Para la localización de estaciones de telecomunicaciones inalámbricas en zona de uso residencial neto establecido por el 
Decreto Distrital 190 de 2004, esta se permitirá en un radio no menor de 250 metros de otras eslaciones de 
telecomunicaciones y a no menos de 200 metros de centros educativos, centros qeriéltico« y centros de servicios médicos" 
(subrayado fuera de texto). 

Efectuada la visita al terreno el día 1° de junio de 2009 y consultada la Base de Datos Corporativa de la Secretaria Distrital de 
Planeación, se verificó que el predio de la diagonal 72 No. 1-16, donde se propone ubicar la estación de telecomunicaciones 
inalámbricas denominada "AV. LOS CERROS', se localiza a una distancia de 136 metros (menor de 200 metros) del centro 
educativo denominado "Cale io Sor Teresa Valsé", ubicado en la carrera 1 Este No. 72 A-99 (ver fotografías adiuntas . 



BJUN Z009� 
RESOLUCiÓN No. _ FECHA� _ 

Por la cual se 1(1)NIEGA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 AV. LOS CERBQ§] localizada en la 
1<3) Diagonal 72 No~ Urbanización 1(4) El Cerro ILocalidad 5 Cha inero 

Predio de la carrera 1 Este No. 72 A-99, donde se ubica el Colegio 
ya instalada sobre la cubierta� "Sor Teresa VaJsé~, a 136 metros de la estación de 

telecomunicaciones: "Av. Los Cerros" (Según base de datos 
cor orativa SDP. 

Predio de la carrera 1 Este No. 72 A-99, donde se ubica el Colegio 
"Sor Teresa Valsé", a 136 metros de la estación de 
telecomunicaciones: "Av. Los Cerros" (Según base de datos 
corporativa SDP 
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Por la cual se 1{1 )NIEGA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada J(2) AV. LOS CERRO§ localizada en la 
ffij:>iagonal 72 No. 1-261 Urbanización 1(4) El Cerro ILocalidad ii5fChapinerd 

I La solicitud presentada por la sociedad COLOMBIA MOVIL SA E.S.P. con la radicación n" 1-2009-22611 del 27~e 
mayo de 2009, incumple la norma establecida en el articulo 3' del Acuerdo 339 del 24 de noviembre de 2008, a/localizar 
una estación de telecomunicaciones inalámbricas en una zona de uso residencial neto establecido por el Decreto 
Distrital190 de 2004, en una distancia menor de 200 metros de un centro educativo. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, 

Se NIEGA la solicitud de empresa COLOMBIA MOVIL SA E.S.P., para el diseño y ocupación del espacio donde se 
instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada AV. LOS 
CERROS, a ser ubicada en el predio de la diagonal 72 No. 1-16, del barrio El Cerro, de la Localidad de Chapinero, por 
no dar cumplimiento a la norma de restricción para la ubicación de antenas de telecomunicaciones, establecida en 
articulo 3' del Acuerdo 339 del 24 de noviembre de 2008. 

La Secretaria Distrital de Planeación ofició a la Alcaldia Local de Chapinero para que verifique la legalidad de la 
I instalaciónón de la estación de telecomunicaciones realizada en el predio, sin contar con la debida aprobación. 

B jUN Z009NOTIFIQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D. C., a los: .::..:...:-'--- _ 

En usode susfacultades legales, en especial las que le conrtere el articulo 2, Subnumeral 2.2, del Decreto365 del 30 de Abril de 2001 

Revisión Técnica Director(a) de vías. TransporteyDirección de Vías, Transporte y 
Servicios PúblicosServicios Públicos 
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Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No 602 del 
26 de marzo de 2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación Territorial. 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo y en el 
Articulo 4° literal n. del Decreto Distrital 550 de 2006 y 

CONSIDERANDO 

1.- Que la sociedad "TELEFÓNICAS MÓVILES COLOMBIA S.A, con Nit No. 830037330-7, 
representada legalmente por la señora MARTHA ELENA RUIZ DIAZ-GRANADOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 39'775.711 de Usaquén, mediante escrito radicado 
con el N° 1-2008-38953 del 11 de septiembre de 2008, solicitó la aprobación para la 
localización del diseño y ocupación del espacio para ubicar los elementos que conforman la 
Estación de Red de Telecomunicaciones, denominada "GARCES", a localizarse en el predio de 
la calle 79 B No. 107-21, de la Ciudad de Bogotá D.C. 

11.- Que mediante la Resolución No. 602 del 26 de marzo de 2009, el Subsecretario de 
Planeación Territorial, negó el permiso para la localización de la Estación de Red de 
Telecomunicaciones ubicada en la calle 79 B No. 107-21, de la Ciudad de Bogotá D.C. 

111. Que contra la Resolución No. 602 del 26 de marzo de 2009, el señor VICTOR HUGO 
CALDERON JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.479.722 de Bogotá, 
y Tarjeta Profesional de Abogado No.53.381 del CSJ, actuando en calidad de Gerente de 
Recursos Fisicos, y de Apoderado Especial de Telefónica Móviles Colombia SA, interpuso los 
recursos de. reposición y subsidiario de apelación mediante escrito con radicación No. 1-2009
14793 del 8 'de abril de 2009, y los sustentó con los siguientes argumentos: 

1.	 "Que Telefónica Móviles Colombia S.A. cuenta con ta debida y oportuna APROBACIÓN del diseño y 
ocupación donde se instalaron los elementos que conforman una estación de la red de 
telecomunicaciones denomina¡:Ja Garcés Navas localizada en la Calle 79 B No. 107-21, bario Garcés 
Navas, de la localidad de Engativá de la ciudad d Bogotá, D. C., contenida en la Escritura Pública No. 
283 de Febrero 5 de 2009, de la nptaria 35 del circulo de Bogotá - Silencio Administrativo Positivo; 
artículo 28 Decreto 564 de 2006.. 

2.	 Que Telefónica Móviles Colombia S.A. radicó ante la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá en 
forma efectiva y oportuna mediante comunicación No. 1-2009-05524 de fecha Febrero 12/09, copia 
de la Escritura Pública contentiva del Silencio Administrativo Positivo y soportó tanto legal como 
constitucional en debida forma la procedencia del mísmo. 

3.	 Que la Secretaría Distr/tal de Planeación de Bogotá era conocedora en debida forma de la 
APROBACION del proyecto Garcés Navas desde el día 12 de Febrero de 2009. 
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4.	 Que Telefónica Móviles Colombia SAo no obstante dio cabal y oportuno cumplimiento de TODOS los 
requerimientos juridicos, técnicos, urbanisticos y arquitectónicos del proyecto Garcés Navas. 

Que la Secretaria Distrital de Planeación de Bogotá expide Acto Administrativo de fecha MARZO 26 
de 2009, fuera de término legal, y sin tener siquiera en cuenta el Silencio Administrativo Positivo, 
generando inseguridad juridica al ordenamiento juridico nacional, y presentando perjuicio directo del 
derecho de los Consumidores y Usuarios - Derecho Colectivo a tener ACCESO A SERVICISO 
PUBLICaS y PRESTACION EFICIENTE y OPORTUANA, y a los DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES Y USUARIOS, consagrados el articulo 88 de la Constitución Política y el articulo 4 
de la Ley 472 de 1998. 

FUNDAMENTO JURíDICO 

La telefonia móvil celular, corresponde al desarrollo legal del Servicio Público de la Telefonía Móvil 
Celular, actividad que es prestada por el ESTADO, a través de los particulares mediante la Concesíón de 
este servicio y en virtud de la cual los particulares desarrollan la actividad del Estado. 

El Estado Colombiano en aras de dar cumplimiento a sus obligaciones constitucionales y asegurar de 
este modo la vida, honra y bienes de todos y cada uno de sus asociados, ha dispuesto la necesidad de 
traer a nuestro modus vivendi de este adelanto tecnológico que sin lugar a dudas ha permitido un avance 
significativo en las comunicaciones a escala nacional. 

Pero este carácter de SERVICIO PÚBLICO lo impone la propia Constitución Nacional al consagrar en su 
artículo 75 el espectro eleclromagnético como bien público, de carácter imprescriptible e inajenable cuyo 
control y gestión pertenece al Estado. En ejecución de este mandato Constitucional encontramos normas 
como la Ley 72 de 1989, el Decreto Ley 1900 de 1990, la Ley 37 de 1993, el decreto 195 de 2005, 
Decreto Distrital 061 de 1997, entre otras normas, que se encargan de regular concretamente de forma 
general y particular este servicio público. 

La prestación del Servicio Púbfíco de Telefonía Móvil Celular, no es una rueda suelta dentro del 
andamiaje estatal, sino que por el contrario constituye uno de los pilares fundamentales para lograr la 
función social que compete al Estado Colombiano. 

En el mismo sentido el ejercicio de las comunicaciones como actividad pública o privada se encuentra 
altamente regulada por el Gobierno Nacional - Ministerio de Comunicaciones, de la Protección Social, del 
Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial- Las superintendencias de Servicios Públicos, de 
Industria y Comercio, la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones y demás entes 
gubernamentales y privados, que se encuentran debidamente facultados para ejercer las labores 
necesarias que tiendan y permitan una adecuada prestación de Servicio Público, para garantía y 
tranquifidad de COMUNIDAD y muy especialmente, sin que se menoscaben los Derechos 
conciudadanos. 

No es dable por tanto, que el Estado Colombiano, por intermedio del Ministerio de Comunicaciones, 
otorgue la Concesión en la prestación de un Servicio Público "Telefonía Móvil Celular", que de modo 
alguno coloque en situación de peligro o riesgo alguno, la salud, la vida e integridad de los particulares. 

Por lo anterior, la infraestructura de la Red del Estado "Estación Base de Telefonía Móvil Celular 
denominada CELDA GARCES NAVAS en Bogotá corresponde a equipos y elementos debidamente 
homologados nacional e intemacíonalmente como NO PERJUDICIALES para la Salud Humana, siendo 
instalados en cientos de ciudades de los diversos países del orbe. 

GENERALES

2 
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Que la Constitución Politica establece como fin esencial del Estado, el servicio a la comunidad y la 
promoción de la prosperidad general. Asi mismo, la Ley 72 de 1989 establece que el Gobierno Nacional 
promoverá la cobertura nacional de los servicios de telecomunicaciones y su modernización, a fin de 
propiciar el desarrollo socioeconómico de la población. De la misma forma, el Decreto Ley 1900 de 1990 
establece que las telecomunicaciones deberán ser utilizadas como instrumentos para impulsar el 
desarrollo politico, económico y social del pais, con el objeto de elevar el nivel y calidad de vida de los 
habitantes. 

Que la Ley 72 de 1989, el Decreto Ley 1900 de 1990 y el Decreto .1130 de 1999 determinan que 
corresponde al Ministerio de Comunicaciones formular y adoptar las politicas sobre el sector de 
telecomunicaciones, asi como determinar los planes de desarrollo a nivel nacional. 

Que los articulas 22 y 23 del Decreto Ley 1900 de 1990, expresan que el establecimiento, la instataeión, 
la expansión, la modificación, la ampliación, la renovación y la utilización de la red de telecomunicaciones 
del Estado, o de cualquiera de sus elementos, constituyen motivos de utilidad públíca e interés sociat 
requieren autorización previa del Ministerio de Comunicaciones, de la Comisión Nacional de Televisión o 
de la entidad que haga sus veces. 

Que el Decreto 1504 de 1998 determinó en el articulo 27, la obligatoriedad de las oficinas de Planeación 
Municipal otorgar licencias de intervencion y ocupación del Espacio Público. 

Que corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil UAEAC, entre otras funciones, 
regular, administrar, vigilar, y controlar el uso del espacio aéreo Colombiano por parte de la aviación civil, 
coordinar las relaciones de esta con la aviación de estado, la utilización segura y adecuada del espacio 
aéreo y dictar las normas aplicables a la señalización e iluminación de las torres y estructuras de soporte 
de antenas de radiocomunicación y determinar su ubicación dentro de los corredores aéreos para la 
debida seguridad aeronáutica, de conformidad con las normas internacionales. 

Que el articulo No. 2 de la Ley 142 de 1994 establece que el estado lntetvetidré en los servicios públicos, 
conforme a las reglas de competencia de que trata la Ley 142, para garantizar, entre otros la calidad del 
bien objeto del servicio público y su disposición final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida 
de los usuarios, la ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas que compensan la 
insuficiencia de capacidad de pago de los usuarios. 

PARTICULARES

1. Es importante establecer que la instalación de la Estación Base de Telefonia Móvil Celular denominada 
CELDA GARCES NAVAS, es requerida para asegurar la continuidad en la prestación de un servicio 
público de telecomunicaciones de interés general que le corresponde prestar a Telefónica Móviles 
Colombia S.A., por virtud de la Ley en desarrollo de los Contratos de Concesión suscritos con el 
Ministerio de Comunicaciones desde marzo de 1994. - SOLICITUD ESCRITA, EXPRESA Y 
CONSTANTE DE LA COMUNIDAD DEL SECTOR Y DEL PAís EN GENERAL, PARA MEJORAR LA 
COBERTURA Y CAPACIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEFONíA MÓVIL CELULAR. 

2 .La Telefonia Móvil Celular es un Servicio Público de Telecomunicaciones, de ámbito y cubrimiento 
nacional. (Articulo 1 Ley 37 de 1993). 

3. Telefónica Móviles Colombia S.A., es concesionaria del Servicio Público de Telefonia Móvil Celular por 
adjudicación que se le hizo mediante licitación púbtice número 045 de 1993, con base en la cual se 
suscribieron los Contratos de Concesión número -0001-0002 y 0003- de marzo de 1994 que lo habilita 
para prestar el servicio. 

3 
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Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No 
0602 del 26 de marzo de 2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación 
Territorial. 

4. El Articulo 14 del Decreto Ley 1900 de 1990 y el Articulo 22 de la Resolución NO.087 de 1997 de la 
Comisión de regulación de Telecomunicaciones, definen la Red de Telecomunicaciones del Estado como 
"el conjunto de elementos que permite conexiones entre dos o más puntos definidos para establecer la 
telecomunicación entre ellos, a través de la cual se prestan los servicios al público. Hacen parte de la red 
los equipos de conmutación, transmisión y control, cables y otros elementos fisicos, el uso de los 
soportes lógicos y la parte del espectro electromagnético asignada para la prestación de los servicios y 
demás actividades de telecomunicaciones". Agrega el Articulo 15 del mismo Decreto Ley: "La Red de 
Telecomunicaciones del Estado comprende además, aquellas redes cuya instalación, uso, explotación se 
autoricen a personas naturales o jurídicas privadas para la operación de servicios de telecomunicaciones, 
en las condiciones que se determinen en el presente decreto". De acuerdo con la definición transcrita, el 
concepto de Red de Telecomunicaciones del Estado es un concepto amplio, independiente de la 
naturaleza del titular de la Red, por lo que este puede ser una persona pública o privada; el concepto 
obedece además, a criterios de orden público e interés general, en la medida en que las 
Telecomunicaciones son un Servicio Público y por lo tanto, de acuerdo a la Constitución Politice, 
inherentes a la finalidad social del Estado. En consecuencia el legislador ha señalado que la red de 
telefonia móvil celular hace parte de la red de Telecomunicaciones del Estado. 

5. El establecimiento, la instalación, la expansión, la ampliación, la renovación y la utilización de la red de 
telecomunicaciones del Estado, o de cualquiera de sus elementos, como ocurre con la instalación de 
Estación de Telefonia Móvil Celular, constituyen motivos de utilidad pública e interés social (Articulo 22 
del Decreto Ley 1900 de 1990). En este sentido, y de acuerdo con el Articulo 75 de la Constitución 
Política, el Estado conserva la gestión y administración del espectro electromagnético por disposición 
constitucional y conserva la facultad de autorizar la instalación, ampliación, renovación, ensanche o 
modificación de la red de telecomunicaciones, de acuerdo con el Artículo 23 del Decreto Ley 1900 de 
1990. En consonancia con lo anterior, el Articulo 5 del Decreto 741 de abril 20 de 1993 expedido por el 
Gobíerno Nacional y que reglamenta la Ley 37 de 1993, específicamente para la Telefonía Celular, 
estipuló que la Red de Telefonia Móvil Celular hace parte de la Red de Telecomunicaciones del Estado y 
por /0 tanto no se puede encajar este Servicio Público como un uso específico gue tenga 
limitantes espacia/es para su aplicación. 

6. El USO que TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A, pretende dar al proyecto denominado CELDA 
MONTEARROYO a ubicarse en predio ubicado en la Calle 140 No. 6-50 de Bogotá, no es un capricho y 
deseo que este operador celular quiera imponer voluntariamente, sino por el contrario, es la resultante de 
una serie de pruebas, mediciones técnicas, diseño de red, enlaces con otros operadores y demás, 
exigida por el Ministerio de Comunicaciones, realizadas por el Departamento de Ingeniería y Diseño de 
Telefónica Móviles Colombia S.A, requeridas para determinar dentro de un área específica a cubrir un 
sitio preciso para instalar la Estación Base de Telefonia Móvil Celular. TELEFÓNICA MÓVILES 
COLOMBIA S.A, está obligado a dar mayor cubrimiento del Servicio Público de Telefonia Celular dentro 
del territorio nacional, para satisfacer las necesidades de los usuarios del servicio, para lo cual debe 
escoger, no solo que el sitio localizado sea estratégico desde el punto de vista de la red instalada a la 
fecha de empalme con la nueva base, sino también, la cobertura, la capacidad y las facilidades de acceso 
para poder realizar dicha instalación. 

7. No debe olvidarse que el Articulo 28 de la Ley 142 de 1994, establece expresamente que: "Todas las 
empresas tienen derecho a construir, operar y modificar sus redes e instalaciones para prestar los 
servicios públicos, para lo cual cumplirán con los mismos requisitos y ejercerán las mismas facultades 
que las Leyes y demás normas pertinentes establecen para las entidades oficiales que han estado 
encargadas de la prestación de los mismos servicios, y los particulares previstas en esta ley". La 
conducta de las autoridades municipales debe estar dirigida a promover el desarrollo de las entidades 
territoriales a que pertenecen, impulsando la prestación de los servicios públicos en su jurisdicción, con el 
fin de garantizar la satisfacción de las necesidades públicas correspondientes. Asi lo dispone el articulo 
26 de la ley 142 al ordenar que: "(...) Los municipios deben permitir la instalación permanente de redes 
destinadas a actividades de Empresas de Servicios Públicos, o la provisión de los mismos bienes y 
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servicios que éstas proporcionan, en la parte subterránea de las vías, puentes, ejidos, andenes y otros 
bienes de uso público. Las empresas serán, en todo caso, responsables 'por todos los daños y perjuícios 
que causen por la defícíente construccíón u operacíón de sus redes. Las autorídades municípales en 
ningún caso podrán negar o condicionar a tas Empresas de Servícios Públícos las licencías o permisos 
para cuya expedicíón fueron competentes conforme a la Ley, por razones que hayan debido ser 
consideradas por otras autoridades competentes para el otorgamiento de permisos, licencias o 
concesiones, ni para favorecer monopolios o limitar la competencia". En este mismo sentido, los Articulas 
28 y 29 de la citada Ley 142 de 1994, exigen un comportamiento activo de las autoridades municipales 
para que las empresas de servicios públicos puedan prestar estos servicios, y, al tiempo, se cumplan los 
fines sociales del Estado, que la Constitución Política ha querido y el legislador ha desarrollado. 

8. Las normas de control urbanístico existentes son aplicables -NO ES VIVIENDA- para la aprobación de 
los diseños y la ocupación temporal o permanente del espacio donde se instalaron los elementos que 
conforman la Red de Telecomunicaciones del Estado "Estación Base de Telefonía Celular>', por tratarse 
de la instalación de un Servicio Público; normas que son solo aplicables a la construcción de viviendas y 
edificaciones o subdivisión de predios urbanos o rurales y no a la instalación de infraestructura de 
telefonía. Agradecemos en este punto tener como soporte y prueba del sustento anterior toda la Red de 
Telecomunicaciones del Estado - Operadores de TMC (Telefónica Móviles Colombia S.A.); PCS; 
RPTBC; Colombia Telecomunicacíones "TELEFÓNICA - TELECOM'; etc- que se encuentra instalada a 
lo largo y ancho del temtotio necionet en todos los poligonos SIN RESTRICCiÓN ALGUNA Y 
CONFORME A LA NECESIDAD TECNICA, en desarrollo de los POT vigentes de todos los municipios.

9. Reiteramos que la red de telefonía móvil celular hace parte de la red de telecomunicaciones del Estado 
y por lo tanto no se puede encajar este Servício Público como un uso específico que tenga limitan tes 
espaciales para su aplicación, de acuerdo con el Decreto Ley 1900 del 19 de agosto de 1990 expedído 
por el gobierno que reforma las normas y estatutos que regulan las actividades de telecomunicaciones. 
De acuerdo al artículo 22 del citado Decreto Ley "el establecimiento, la instalación, la expansión , la 
modificación, la ampliación, la renovación y la utilización de la red de telecomunicaciones del Estado o de 
cualquiera de sus elementos, constituyen motivos de utilidad pública e interés social." El uso dado al 
predio ubicado en la Calle 140 No. 6-50, no fue capricho y deseo de TELEFON/CA MOVILES COLOMBIA 
S.A que quiera ímponer voluntariamente, sino que fue la resultante de una serie de pruebas, mediciones 
técnicas, diseño de red, enlaces y demás exigidas por el Ministerío de Comunicaciones, realizadas por el 
departamento de ingeniería y diseño de la Empresa, requeridas para determinar dentro de un área 
específica a cubrir un sitio específico para instalar la Estación Base de Telefonia Celular. Es todo un 
proceso que tiene como fundamento y consecuencia el cumplimiento de las obligaciones contraídas con 
el Ministerio de Comunicaciones de acuerdo con lo establecido con los contratos de Concesión para la 
prestación del servicio de telefonía móvil celular No. 0001-0002 y 003, como Servicio Público de 
Telecomunicaciones, de ámbito y cubrimiento nacional que proporciona en sí mismo capacidad completa 
para la telefonía conmutada (RTPC) entre aquellos y los usuarios fijos, haciendo uso de una red de 
telefonía móvil celular, en que la parte del espectro radioeléctrico, asignado a TELEFÓNICA MÓVILES 
COLOMBIA S.A., constituye un fin principal. Obligaciones dentro de las cuales se encuentra como 
esencial el cubrimiento minucioso de diferentes zonas a nivel local y nacional. 

A su vez la Constitución Nacional en su artículo 365 señala:"Los servicios públicos son inherentes a la 
finalidad social dél Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 
del territorio nacional". En desarrollo de lo anterior, nos permitimos manifestarle que tanto en la zona 
Oriente, la Zona Atlántica, así como la Nor-Occideniel (Contrato de Concesión), áreas de cubrimiento a 
cargo actualmente de TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A en el pais, se han instalado 
aproximadamente 1.800 Bases de Telefonía Móvil Celular en los Municipios que conforman estas áreas, 
instalaciones éstas realizadas a la fecha por estos Operadores en todos los polígonos incluidos los 
exclusivamente residenciales y los sometidos a tratamientos de conservación arquitectónica estricta C-1. 
Tal es el caso de la ciudad de Bogotá D.C., emporio de las Telecomunicaciones del Estado, el Decreto 
061 de enero de 1997, en el cual se establece expresamente las normas urbanísticas y arquitectónicas 
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necesarias para la aprobación del diseño y la ocupación temporal o pennanente del espacio donde se 
instalarán los elementos que conforman una estación de la red de telecomunicaciones inalámbricas, está 
pertnliide en todos los poligonos, incluidos exclusivamente residenciales. Asi mismo permite la 
aprobación del diseño y ocupación del espacio incluso en áreas urbanizables no urbanizadas o en 
desarrollos subnormales y inmueble sometidos al tratamiento de conservación arquitectónica estricta C-1 
(Articulas 9 y 11 delDecreto 061 de 1997). 

10. De la misma manera, la instalación de la red de telefonia móvil celular como parte de la red de 
comunicaciones del Estado se encuentra reqlamentada de manera qeneral. por lo que las autoridades 
públicas no pueden establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio, de 
confonnidad con lo establecido expresamente en el articulo 84 de la Constitución Nacional. Corresponde 
al Ministerio de Comunicaciones ejercer el control y la vigilancia de este tipo de servicio. Como también 
te corresponde a esta institución en coordinación con la Aeronáutica Civil determinar las 
condiciones técnicas como de ubicación que deben reunir con los equipos v las alturas de las 
torres vio mástiles. Competencia que solo radica en este ente, quien se reserva exclusivamente el 
derecho de modificar los permisos o suprimirlos si se presentan interferencias o inconvenientes 
para los servicios de radiocomunicaciones, radio navegaciones aeronáutica, así como ordenar 
disminuir altura o cambiar el sitio por la seguridad aérea o de las comunicaciones. 

11. El articulo 99 de la Ley 338 de 1997, la ley 99 de 1993, el Decreto 1052 de 1998, no contienen 
ninquná restricción para la instalación de elementos que conforman la Red de Telecomunicaciones del 
Estado. Normas estas que tienen como fin primordial la de fijar los objetivos, directrices y politicas, 
estrategias y normas para orientar y administrar el desarrollo fisico del territorio y la utilización del suelo 
del municipio. 

12. El Decreto 2201 de Agosto 5 de 2003, reglamentario del Articulo 10 de la Ley 388 de 1997, establece 
expresamente en sus Articulas 1 y 2, lo siguiente: 

"Articulo 1. Los proyectos, obras o actividades considerados por el legislador de utilidad pública e interás 
social cuya ejecución corresponda a la Nación, podrán ser adelantados por esta en todo el territorio 
Nacional, de manera directa o indirecta a través de cualquier modalidad contractual, previa la expedición 
de la respectiva licencia o del correspondiente instrumento administrativo de manejo y control ambiental 
por parte de la autoridad ambiental correspondiente". 

"Parágrafo. De iqual manera. se podrán ejecutar los proyectos. obras o actividades gue sean 
considerados de utilidad pública e interés social gue no requieran de la obtención previa de licencias o 
demás instrumentos administrativos de manejo Ycontrol ambiental." (subrayado propio) 

Articulo 2. Los planes, planes básicos o esquemas de ordenamiento territorial de los municipios y distritos 
en ningún caso serán oponible a la ejecución de proyectos, obras o actividades a los que se refiere el 
Articulo 1° del presente decreto. 

13. Por su parte el Decreto 195 de Enero 31 de 2005 - Decreto Ejecutivo- suscrito por el señor 
Presidente de la República, la señora Ministra de Comunicaciones, la señora Ministra de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, y el señor Ministro de la Protección Social- por el cual se adoptan limites 
de exposición de las personas a campos electromagnéticos, se adecuan procedimientos para la 
instalación de estaciones radioeléctricas y se dictan otras disposiciones, estableció en su Artículo 16 lo 
siguiente: 

REQUISITOS ÚNICOS 

''Articulo 16. Requisitos únicos para la instalación de estaciones radioeléctricas en telecomunicaciones. 
En adelante para la instalación de Estaciones Radioeléctricas para aquellos que operan infraestructura de 
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telecomunicaciones, y para los trámites, que se sufran ante los diferentes entes territoriales, se deberá 
relacionar la siguiente información: 
1. Acreditación del Titulo Habilitante para la prestación del servicio y/o actividad, bien sea la ley 
directamente, o licencia, permiso o contrato de concesión para la prestación de servicios y/o actividades 
de telecomunicaciones, según sea el caso. 

2. Plano de localización e identificación del predio o predios por coordenadas oficiales del pais, de 
acuerdo con las publicaciones cartográficas del Instituto Agustín Codazzi y/o levantamientos topográficos 
certificados, indicando con precisión la elevación del terreno sobre el cual se instalará la estación, la 
ubicación, distribución, y altura de las torres, antenas y demás elementos objeto de instalación y la 
localización de la señalización de diferenciación de zonas, todo ello mostrando claramente la dimensión 
y/o tamaño de las instalaciones. Adicionalmente, se debe incluir la relación de predios colindantes con 
sus direcciones exactas y los estudios que acrediten la viabilidad de las obras civiles para la instalación 
de las torres soporte de antenas. Cuando sea necesario adelantar obras de construcción, ampliación, 
modificación o demolición de edificaciones, se deberá adjuntar la respectiva licencia de construcción 
expedida por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente. 

3. El prestador de servicios y/o actividades de telecomunicaciones debe presentar ante la autondad 
territorial correspondiente (distrito o municipio), dentro de los veinte (20) dias hábiles siguientes a su 
instalación copia, de la Declaración Conformidad Emisión Radioeléctrica, DCER, con sello de recibo del 
Ministerio de Comunicaciones, que incluya la estación radioeléctrica a instalar. 

Parágrafo 1°. Los procedimientos que conforme a las normas vigentes deben surtirse ante el Ministerios 
de Comunicaciones, cuando se refiera al uso del espectro electromagnético; la Aeronáutica Civil de 
Colombia, en cuanto al permiso de instalación de estaciones radioeléctricas; el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territotiel o las Corporaciones Autónomas Regionales, cuando se requiera licencia, 
permiso u otra autorización de tipo ambiental; y ante los curadores urbanos y las oficinas de Planeación 
de los Municipios y Distritos para las licencias de construcción y/o ocupación del espacio público, en su 
caso serán los únicos trámites para la instalación de Estaciones Radioeléctricas de Telecomunicaciones. 

Parágrafo 2°. Quienes prestan servicios y/o actividades de telecomunicaciones, deberán ubicar las 
estaciones radioeléctricas, de acuerdo con los reglamentos aeronáuticos y demás normas expedidas por 
la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, UAEAC". 

Atendiendo a esto, y frente a medidas de igual indole en la Administración Municipal Barranquilla, el 
Ministerio de Comunicaciones, se pronunció de la siguiente manera: "De otra parte, y frente a las 
preocupaciones de otros sectores políticos y sociales de la Nación relacionadas con el posible impacto 
que en la salud y el medio ambiente pudiera ocasionar la infraestructura de telecomunicaciones, en 
especial las antenas de telefonía móvil, quiero informarle que el Gobiemo Nacional durante más de dos 
años realizó una serie de estudios que sirvieron de soporte para la expedición del Decreto 195 de 2005. 
Esta norma, entre otros temas, establece lineamientos y requisitos únicos en los procedimientos para la 
instalación de estaciones radioeléctricas y de igual forma recoge las recomendaciones técnicas 
internacionales y nacionales elaboradas por entidades altamente especializadas, respetadas y 
reconocidas en la materia, y que advierten la pertinencia y suficiencia de la norma expedida por el 
gobierno. ", manifestando igualmente la Ministra de Comunicaciones MARTHA HELENA PINTO DE DE 
HART, que la adopción de medidas proscritas para la instalación de Estaciones Base de Telefonía Móvil 
Celular, genera el temor que estas normas desconozca el estudio técnico y jurídico interinstitucional que 
desarrollaron los Ministerios de Medio Ambiente, Protección Social y Comunicaciones, pudiendo generar 
confusiones en los temas que ya fueron objeto de regulación a escala nacional, creando contradicciones 
normativas e inestabilidad para los encargados de operar los servicios de telecomunicaciones". 

PETICiÓN 
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Por lo anterior. señor Director. solicitamos respetuosamente reponga su decisión y por contar CON 
PERMISO Aprobación Telefónica Móviles Colombia S.A. par el desarrollo del proyecto Garcés Navas, 
conforme a la normatividad nacional y municipal dichas instalaciones no tienen ninguna clase de limi/ante 
para la instalación del servicio público de telefonia móvil celular, asl como conforme lo determina el 
articulo 99 de la Ley 388 de 1997, la Ley 99 de 1993, el decreto 1092 de 1998, el articulo 2 de la Ley 142 
de 1994, el Decreto 2201 de Agosto 5 de 2003 reglamentario de la Ley 388, y el decreto 1504 de 1998, 
articulo 27, asl como el derecho colectivo que tienen los ciudadanos de acceso a los servicios públicos y 
prestación eficiente y oportuna, y el derecho de los consumidores y usuarios consagrado en el artículo 88 
de la Consti/ución Pofitica y el artículo 4 de la Ley 472 de 1998, o se decrete la nulidad yen subsidio se 
conceda la Apelación conforme el CCA-". 

RAZONAMIENTOS DEL DESPACHO 

Corresponde a este instancia decidir el recurso de reposición interpuesto por el señor VICTOR 
HUGO CALDERON JARAMILLO, contra la Resolución 0602 del 26 de marzo de 2009, 
expedida por el Subsecretario de Planeación Territorial de la Secretaria Distrita! de Planeación, 
a lo cual procede, previa las siguientes consideraciones: 

Oportunidad 

El artículo 51 del Código Contencioso Administrativo establece que "De los recursos de 
reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los cinco (5) días síguientes a el/a, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso .... ". (Negrilla fuera de texto). 

Al respecto, tenemos que el señor VICTOR HUGO CALDERÓN JARAMILLO, se notificó 
personalmente el 2 de abril del año en curso del contenido de la Resolución No. 0602 del 26 de 
marzo de 2009 y el 8 de abril de 2009 presentó personalmente los recursos objeto de esta 
actuación, es decir, dentro del término señalado en el artículo 51 del Código Contencioso 
Administrativo, por lo cual, el recurso de reposición se presento de manera oportuna. 

Procedencia. 

El recurso de reposición es procedente de conformidad con lo indicado en el numeral 10 del 
articulo 50 del Código Contencioso Administrativo y, de acuerdo con el artículo 36 del Decreto 
Nacional 564 de 2006. 

Problema Jurídico: 

A. Plantea el recurrente que Telefónica Móviles Colombia S.A., cuenta con la debida y oportuna 
aprobación del diseño y ocupación donde se instalaran los elementos que conforman una 
estación de la red de telecomunicaciones denominada Garcés Navas localizada en la Calle 79 
B No. 107-21, barrio Garcés Navas, de la localidad de Engativá de la ciudad d Bogotá, D.C., 
debido a que mediante escrito No. 1-2009-05524 del 12 de febrero de 2009, radico ante la 
Secretaria Distrital de Planeación de Bogotá, un silencio administrativo positivo protocolizado 

8 



8 JUN 2009Continuación de la Resolución No. _ 

Por la cual se decide un Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No 
0602 del 26 de marzo de 2009, expedida por la Subsecretaria de Planeación 
Territorial. 

mediante la Escritura Pública No. 283 de febrero 5 de 2009 otorgada en la Notaría 35 del 
Circulo de Bogotá, . 

B. La Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá era conocedora en debída forma de la 
APROBACION del proyecto Garcés Navas desde el día 12 de Febrero de 2009, debido a que le 
dio cabal y oportuno cumplimiento de TODOS los requerimientos jurídicos, técnicos, 
urbanísticos y arquitectónicos del proyecto Garcés Navas. 

C. La Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá expide Acto Administrativo de fecha MARZO 
26 de 2009, fuera de término legal, y sin tener siquiera en cuenta el Silencio Administrativo 
Positivo, generando inseguridad jurídica al ordenamiento jurídico nacional, y presentando 
perjuicio directo del derecho de los Consumidores y Usuarios - Derecho Colectivo a tener 
ACCESO A PUBLlCOS y PRESTACION EFICIENTE y OPORTUANA, ya los DERECHOS DE 
LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS, consagrados el artículo 88 de la Constitución Politica y 
el artículo 4 de la Ley 472 de 1998. 

Análisis del recurso: 

A. Según se anoto anteriormente, el recurrente plantea en primera instancia, que la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital de Planeacíón, a través de la 
Resolución 0602 del 26 de marzo de 2009, negó la aprobación, diseño y ocupación del espacio 
donde se instalarán los elementos que conforman la Estación de la Red de 
Telecomunicaciones, denominada "GARCES NAVAS", a ubicarse en la Calle 79B No. 107-21, 
de la ciudad de Bogotá, sin tener en cuenta que se encontraba radicado ante esta entidad un 
silencio administrativo positivo protocolizado mediante la Escritura Pública No. 283 de febrero 5 
de 2009 otorgada en la Notaría 35 del Circulo de Bogotá. 

Por tanto, alega que cuenta con la debida aprobación del diseño y ocupación del espacio donde 
se instalarán los elementos que conforman la Estación de la Red de Telecomunicaciones, 
denominada Garcés Navas. 

B. Revisado el expediente, en relación con lo tiempos el despacho encuentra los siguientes 
hechos: 

1. COI] la radicacjón No. 1-2008-38953 del 11 de septiembre de 2008, La sociedad 
"TELEFONICAS MOVILES COLOMBIA S.A, con Nit No. 830037330-7, representada 
legalmente por la señora MARTHA ELENA RUIZ DIAZ-GRANADOS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 39'775.711 de Usaquén, solicitó la aprobación para la localización del 
diseño y ocupación del espacio para ubicar los elementos que conforman la Estación de Red de 
Telecomunicaciones, denominada "GARCES", a localizarse en el predio de la calle 79 B No. 
107-21, de la Ciudad de Bogotá D.C. 

2. El 26 de marzo de 2009, mediante la Resolución No. 602 del 26 de marzo de 2009, el 
Subsecretario de Planeación Territorial, negó el permiso para la localización de la Estación de 
Red de Telecomunicaciones ubicada en la calle 79 B No. 107-21, de la Ciudad de Bogotá D.C. 
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3. Con escrito No. 1-2009-05524 del 12 de febrero de 2009, la Empresa Telefónica Móviles 
S.A., radico ante la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, un silencio administrativo 
positivo protocolizado mediante la Escritura Pública No. 283 de febrero 5 de 2009 otorgada en 
la Notaría 35 del Circulo de Bogotá. 

4. El día 2 de abril de 2009, fue notificado el señor VICTOR HUGO CALDERÓN JARAMILLO, 
identificado con la cédula de ciudadania No. 19.479.722 de Bogotá, y Tarjeta Profesional de 
Abogado NO.53.381 del CSJ, quien actúa en calidad de Gerente de Recursos Fisicos, y de 
Apoderado Especial de Telefónica Móviles Colombia S.A., del contenido de la Resolución No. 
602 del 26 de marzo de 2009, mediante la cual se negó la solicitud de permiso. 

C. Como puede apreciarse, el 05 de febrero de 2009-, fecha de suscripción de la Escritura 
Pública No. 283 de febrero 5 de 2009 otorgada en la Notaría 35 del Circulo de Bogotá, con la 
cual se protocolizó el silencio administrativo positivo en referencia, los señores de Telefónica 
Móviles no tenían conocimiento del contenido o del sentido del acto administrativo mediante el 
cual se decidía la solicitud de permiso que nos ocupa. Esto, por cuanto la notificación de dicho 
acto según quedó anotado en presencia, se produjo el 2 de abril de 2009. En consecuencia, se 
tiene que concluir que el silencio administrativo positivo se configuró con anticipación a la 
entrada en vigencia de la Resolución 602 del 28 de marzo de 2009. 

De otro lado, se tiene, que la Dirección de Servicio al Ciudadano de esta entidad, tuvo 
conocimiento de la protocolización del silencio administrativo positivo, antes de que se efectuara 
la notificación de la Resolución 602 del 28 de marzo de 2009. Lo dicho, por cuanto, de acuerdo 
con los antecedentes, atrás referidos, los interesados mediante radicación 1-2009-05524 del 12 
de febrero de 2009, radicaron ante la Secretaría Distrital de Planeación, copia de la Escritura 
Pública 283 del 05 de febrero de 2009 de la Notaria 35 del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

En conclusión, es un hecho indiscutible, que antes de que se comunicara o notificara el 
contenido de la decisión mediante la cual se ponía fin a la solicitud radicada con el número 1
2008-38953 del 11 de septiembre de 2008, el silencio administrativo positivo, respecto de dicha 
petición, ya había operado, en los términos de los artículos 28 del Decreto Nacional 564 del 
2006 y 41 Y42 del Código Contencioso Administrativo, que en su orden disponen lo siguiente: 

"(. ..) 

Artículo 28. Término para la expedícíón de licencias. Las entidades 
competentes y los curadores urbanos, según el caso, tendrán un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles para pronunciarse sobre las 
solicitudes de licencia, contados desde la fecha en que la solicitud haya 
sido radicada en legal y debida forma. Vencido este plazo sin que los 
curadores urbanos o las autoridades se hubieren pronunciado, se aplicará 
el silencio administrativo positivo en los ténninos solicitados pero en 
ningún caso en contravención de las normas urbanísticas v de edificación 
vigentes. guedando obligadas la autoridad municipal o distrital 
responsable o el Curador Urbano. a expedir las constancias V 
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certificaciones gue se reauieran para evidenciar la aprobación del 
proyecto presentado. La invocación del silencio administrativo 
positivo, se someterá al procedimiento previsto en el Código 
Contencioso Administrativo. 

(...)". (Sublíneas y negrillas fuera de texto). 

"ARTfcULO 41. Solamente en los casos expresamente previstos en 
disposiciones especiales, el silencio de la administración equivale a 
decisión positiva. 

Se entiende que los términos para decidir comienzan a contarse a partir 
del dia en que se inició la actuación. 

El acto positivo presunto podrá ser objeto de revocatoria directa en 
las condiciones gue señalan los articulas 71, 73 Y 74. 

ARTfcULO 42. La persona que se hallare en las condiciones previstas en 
las disposiciones legales que establecen el beneficio del silencio 
administrativo positivo, protocolizará la constancia o copie de que trata el 
articulo 5°, junto con su declaración jurada de no haberle sido notificada 
una decisión dentro del término previsto. 

La escritura v sus copias producirá todos los efectos legales de la 
decisión favorable gue se pidió, y es deber de todas las personas v 
autoridades reconocerla asi. 

Para efectos de la protocolización de los documentos de que trata este 
articulo se entenderá que ellos carecen de valor económico". (Sublíneas y 
negrillas fuera de texto). 

Así las cosas, existiendo el silencio administrativo positivo, debidamente protocolizado 
mediante la Escritura Pública, esta entidad, no podia entrar a desconocerlo y, en 
consecuencia, no era procedente seguir con el trámite de notificación del acto mediante el cual 
se negaba la solicitud de permiso, ya que de acuerdo con las normas citadas, la escritura y sus 
copias producían "(...) todos los efectos legales de la decisión favorable gue se pidió, ves 
deber de todas tas personas y autoridades reconocerla esi'', 

Si este despacho consideraba que el acto positivo ficto, se había configurado y protocolizado 
" (...) en contravención de las normas urbanisticas y de edificación vigentes (. ..r, era su deber 
entrar a revocarlo directamente, acudiendo al procedimiento previsto en los artículos 71, 
73 Y 74 del Código Contencioso Administrativo, no con ocasión de un recurso, como sucede 
en esta oportunidad. 
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Acorde con lo expuesto, el Despacho considera que proceden los argumentos del recurrente y, 
en consecuencia, se debe revocar la Resolución: 

602 del 26 de marzo de 2009, mediante la cual se negó el permiso para la localización 
de la Estación de Red de Telecomunicaciones ubicada en la calle 79 B No. 107-21, de 
la Ciudad de Bogotá D.C. 

Consecuencialmente, se devuelve el expediente a la Dirección de Servicio al Ciudadano de 
esta entidad, para que adelante el estudio tendiente a determinar si con el silencio 
administrativo positivo protocolizado con la Escritura Pública 283 del 05 de febrero de 2009 
otorgada por la Notaria 35 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., se contravienen "(...) las normas 
urbanísticas y de edificación vigentes (...)" y, en caso afirmativo, adelante el procedimiento 
previsto en los artículos 71, 73 Y 74 del Código Contencioso Administrativo, con el fin de 
revocar el acto ficto positivo, en cuestión. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Revocar la Resolución No. 0602 del 26 de marzo de 2009, expedida por 
el Subsecretario de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta Resolución al señor 
VICTOR HUGO CALDERON JARAMlllO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.479.722 de- Bogotá, y Tarjeta profesional de Abogado NO.53.381 del CSJ, quien actúa en 
calidad de Gerente de Recursos Físicos y Apoderado Especial de Telefónica Móviles Colombia 
SA, advirtiéndoles que contra ella no procede ningún recurso en la vía gubernativa. 

ARTíCULO TERCERO: DEVOLVER el expediente 1-2008-1-2008-38953del 11 de septiembre 
de 2008, a la Dirección de Servicio al Ciudadano de esta entidad, para que se proceda de 
conformidad con lo señalado en los razonamientos del Despacho. 

Dada en Bogotá D.C., a los 8 JUN 2009 

NOTIFíOUESE y CUMPlASE. 

Elaboró: Nelly Yolanda vargas ,Contrerasf'/~.~ 
Abogada Subsecretaria ~ 

Revisó: Willfam Fernando Camargo Trian 
Director Vías, Transporte y Servicios Púb s. 

12 



RESOLUCION No. 12 3 8 g JUN 2009 

Por medio de la cual se decide la sustitución de unas zonas de uso público en la� 
Agrupación de Vivienda Bosques de Castilla.� 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especialde las que le confiere los articulas 437 del� 
Decreto Distrital 190 de 2004, el articulo 11 del Decreto Distrital 348 de 2005, el� 

Decreto Distrital 626 de 2006 y el Decreto Oistrital 610 de 2007 y,� 

CONSIDERANDO 

Que el señor William Velásquez Huertas" identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.574.119 de Bogotá, en calidad de Representante Legal de la Agrupación de Vivienda 
BOSQUES DE CASTILLA, ubicada en la calle 60 No. 79 A - 76 en la Localidad de 
Kennedy de esta ciudad, perfeccionó ante el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público, la solicitud para tramitar la sustitución de unas zonas de 
uso público de la Agrupación referida, mediante la radícación No. 2007ER12052 del 17 
de agosto de 2007. 

Que en virtud del Decreto Distrital 348 de 2005, el Decreto Distrital 525 de 2006 y el 
Decreto Distrital 510 de 2007, que otorgan la competencia a la Secretaria Distrital de 
Planeación para adelantar el trámite de sustitución de las zonas de uso público, el 
Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio Público remitió mediante 
radicado 1-2007-15894 del 25 de.. abril dé'20D7. a la Dirección del Taller del Espacio 
Público de esta Secretaría, la propuesta d~"sJsiitución de zonas de uso público de la 
Agrupación de Vivienda BOSQUES DE CASTILLA de la Localidad de Kennedy y los 
documentos adjuntos a la misma, para el estudio correspondiente. 

Que la solicítud de sustitución de zonas de uso público para la Agrupación de Vivienda 
BOSQUES DE CASTILLA presenta los siguientes antecedentes: 

1.� Mediante Escritura Pública No. 834 de Abril 27 de 1992 de la Notaria 41 de Bogotá 
se otorgó por silencio administrativo positivo Licencia de Urbanización a la 
Urbanización BOSQUES DE CASTILLA, incorporando el Plano No. F.38114-00, 
como plano de proyecto general. 

2.� En el Plano F.38114-00 se establece una zona de cesión tipo A de 9.90219 M2 
alinderada entre los mojones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11,12,13,14,15,16,17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, D, E, 8L, 23L, 29L Y 1. 
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3.� Las zonas de uso público de la Urbanización Bosques de Castilla fueron 
entregadas mediante Escritura Pública No. 1489 de junio 4 de 2003, otorgada en la 
Notaría Cuarenta de Bogotá, a la cual le corresponde el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 50S-40425219. 

Que el caso fue presentado en sesión ordinaria del 08 de noviembre de 2007, al 
Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial, donde en su momento se consideró 
viable la sustitución. 

Que sobre el Plano No. F.381/4-00 de la Agrupación de Vivienda BOSQUES DE 
CASTILLA, se incorporó la ronda hidráulica del-Humedal EL BURRO, según Resolución 
No. 003 del 26 de febrero de 1993 de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá, delimitación que ubica dentro del área del Humedal áreas, privadas de la 
Agrupación. 

Que la Dirección del Taller del Espació Público de ésta entidad, analizó los planos 
aportados por la Agrupación de Vivienda BOSQUES DE CASTILLA, Y pudo apreciar que 
las áreas ocupadas por el conjunto se ubican al occidente de los mojones 4 y 5, Y al 
oriente de los mojones 6 y 7 según el Plano aprobado F. 381/4-00, áreas que se 
encuentran totalmente dentro de la zona de la ronda hidráulica del Humedal EL BURRO. 

Que además en la petición referida inicialmente, se solicita la sustitución de un área 
localizada al occidente de los mojones 8,910 Y 11, según el Plano aprobado F. 381/4
00, área que se encuentran parcialmente dentro de la zona de la ronda hidráulica del 
Humedal EL BURRO. 

Que adicionalmente como área de sustitución ofrecida por la Agrupación de Vivienda 
BOSQUES DE CASTILLA, se ha determinado un área ubicada al norte de los mojones 5 
y 6, área que se encuentra totalmente dentro de la zona de la ronda hidráulica del 
Humedal EL BURRO. .' .'.': , 

~ , . d ',. ~ i I i i.. 

Que la Dirección del Taller del Espació Público revisó en el Archivo General de esta 
entidad, los ON 9208772, ON 9329079 Y ON 9413671, con sus licencia de construcción 
No. 004759 del 26 de marzo de 1993, No. 006749 del 20 de mayo de 1994 y No. 
007592 del 17 de agosto de 1994, respectivamente, en especial el Plano aprobado de 
propiedad horizontal, en donde se señala. la ubicación exacta del Interior 9, entre los 
mojones 4, 5, 6, Y 7, que corresponde con. las cotas establecidas en el Plano aprobado 
F.381/4-00, con dimensiones de 17.00 metros, entre los mojones 4 y 6, 44.29 metros 
entre los mojones 5 y 6, Y 17.00 metros entre los mojones 6 y 7, revisión que permitió 
establecer que el Interior 9, fue construido en los vértices de los mojones 5 y 6, 

,¡I 
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Por medio de la cual se decide la sustitución de unas zonas de uso público en la 
Agrupación de Vivienda Bosques de Castilla. 

colindando directamente con la zona de cesión tipo A de la Agrupación. 

Que a su vez, la Dirección del Taller del Espacio Público revisó la ubicación del Interior 
2, con relación a los mojones 1, 2 Y 3, los cuales colindan directamente contra la zona 
de cesión tipo A, y del Interior 12, con relación a los mojones 11 y 12, apreciándose que 
los edificios se construyeron colindando directamente contra la zona de cesión tipo A de 
la Agrupación de Vivienda Bosques de Castilla. 

Que adicionalmente, dicha información fue corroborada por la Dirección del Taller del 
Espació Público de esta entidad, con la revisión de la Manzana Catastral 006505-28 en 
la cual se apreció, que las edificaciones Interiores 2, 9 Y 12, están construidos contra la 
zona de cesión tipo A de la Agrupación citada en precedencia. 

Que la comunidad de la Agrupación de Vivienda BOSQUES DE CASTILLA ofrece como 
zonas de sustitución, las áreas ubicadas al norte de los Interiores 2, 9 Y 12, áreas que 
son a todas luces públicas, identificadas como zonas de cesión tipo A en el Plano 
F.318/4-00 y que además se encuentran alintericr de la zona de la ronda hidráulica del 
Humedal EL BURRO, conforme loindica'la'~laricha 1:2000 H - 55 Y la sobreposición de 
coordenadas con el Plano denominado "Plan Maestro de Alcantarillado de Boqote V
Chucua El Burro - Ronda Hidráulica" emitido por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá y aprobado mediante Resolución No. 003 del 26 de Febrero de 
1993. 

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Cqntencioso Administrativo, Sección Tercera, 
mediante radicación número AP-250003225000200400992 01, condenó al 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital, hoy Secretaría Distrital de 
Planeación, a adelantar las acciones judiciales que sean necesarias, entre las 
autoridades competentes, en aras de recuperar para el dominio público los terrenos en 
los que se encontraba ubicado el Humedal EL BURRO. 

Que el Comité Técnico de Sustituciones de Zonas de Uso Público, en sesión del 05 de 
agosto de 2008, en relación con el caso de la propuesta de sustitución decidió: 

"Conclusión: Se decide no aprobar la sustitución de las zonas de uso público en 
el caso de la urbanización BOSQUES DE CASTILLA, encentrando (Sic) fundada 
(a razón en la existencia de un (allo judicial preexistente y por lo tanto no puede 
someterse a la aplicacion" dej' ¡j~c'(fjto348 de 2005, por proponerse áreas 
públicas para un canje, por otras ¿reas púbtices" 
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Por medio de la cual se decide la sustitución de unas zonas de uso público en la 
Agrupación de Vivienda Bosques de Castilla. 

Que de conformidad con los antecedentes antes expuestos, no es viable autorizar una 
sustitución de zonas de uso público, en-predios que actualmente están catalogados 
como parte del espacio público, pertenecientesal Humedal EL BURRO., .. , \ 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO. Negar la sustitución de unas zonas de uso público en la 
Agrupación de Vivienda BOSQUES DE CASTILLA, ubicada en la 60 No. 79 A - 76 de la 
Localidad de Kennedy de esta ciudad. 

ARTíCULO SEGUNDO. Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición ante el Secretario Distrital de Planeación, el cual podrá ser interpuesto en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la 
desfijación del edicto, según sea el caso. 

ARTíCULO TERCERO. Notifícar al señor William Velásquez Huertas, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.574.119 de Bogotá, en calidad de Representante 
Legal de la Agrupación de Vivienda BOSQUES DE CASTILLA (o quién haga sus veces), 
ubicada en la calle 60 No. 79 A - 76 en 1;3 Localidad de Kennedy de esta ciudad. 

. '.," . 

Dada en Bogotá D.C., a los 9 JI)H 2009 " ., 

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPlASE 

aUNA GARCíA" 
e Planeación 

Re'l'saron 

Proyecto 
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Espacio para radicación;:1:;;::~.1 

RED DE TELECOMUNICACIONES 
:~iA~
 

/'L '\LD'A I'/..I\YOR M·Fü·014 
(;E " .,·,:;01'!, o e 
.' ,;,;;'::/¡./=~t,6~ DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADAr,O ~~ 

Bogotá Positiva 

i Q JU"I rngri ..u'-'! 2 4 6 FECHA _RESO LUCiÓN No. __--=--''--'''--__ 

Por lo cual se I(1) [enseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conform3n 

una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA SANTA lUISA DE MARlllA 

localizada en la 3 - Cl 34 61S SUR 8le 15 Urbanización 4 - PATlO BO~1ITO [1 SECTOR 

localidad 5 - KENNEDY 

A. IDENTIFICACiÓN DEL SOLICITANTE I I 
1. ENTIDADe E.~PRESA: TELEFONICA MOVILES COLOMBIA SA 

12. NIT: 830.037.330-7 I 1) MATRICULAMERCANTIL 008J028J 14. fECKA 122/0"'1/20091 15 SEDE NORTE I 
MARTHA ELENA RUI2 DIAZ·GRANADOSI I I 

17. OOCUME~TC Dé INOENTIOAD: ce J9.775.711 USAQUENI I 0 I U I 
~. MATRíCULA

YICTORHUGO CALDERON JARIlMILLQ 5JJ81 CSJ I I 10. PO~~R 
PROFESIONAL:I I I I Ix[j El 

[ 11. OOCLJ'··.(~Tc' DEIDENTIDAD: cr 19.479.7ZZ BOGOTAI I I 0 I G I 
12. D\~ECl>;rl DE NllTlFICACIÓN' CALLE 100 N" 7-33 PISO 11 

D. CO~~EO ELECTRJNICO: victor .C alderonrotelefonica.ccrn.co 5922282 6501861 

N/A 

B: I¡jE~TIFlcAClÓNi[JEL. PREDIO 6 INMUEBLE' . 
"<' ,'~' ,'.'. ,"' 

1. DIRECCIDN ACTJAL INOMENCLATU~A 

OFICIAL CE'(TIFICADAPORCATASTRO): ¡CL J4 BIS SUR 87e 15 I~ÚMERO SOLICITUD RADICACIÓ~ 1, W·2118988 I 
2. DIRECCICN !,'HERIDRCERTIFICADA POR lel3 BISS98 15 
CATASTRO r 4 IJ. COOIGODELSECTOR 1 0045547922000000000 1 

4. DIRECCIDN DE l~ PROPIEDAD 

REGISTRADA [N lA MATRicULA 

ANMOellIARIt.. 

111 CL J4 BIS S9B 15 
IJ4 61S SUR 87C 15 

21 79 

B. M.l\TRICU~A :NMOBILlARIANUMERO: I 50S·774873 1 19. CEDUlA CATASTRAL: I 35B5 98 21 110. CÓDIGO DEM.I\NZANA CATASTPAl: 1 00455479 \ 

, 1. LINDERO';' I,ORTE 6,00 m ;CR tl,OO m ORIENTE 14,00 m OCCIDEt<TE 14,00 m 

I I II I I I 
84 MT52 1 I 1l. COORDENADAS 

N 40 38 18,80 

W 74° 09' 46,10 
114. PLAt<ODE lOTEO No. F216/4-2 

15. PROPIU~o'O: BÁRBARA CAMARGO DE CAMARGO y MANUEL CAMARGO 

e PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

DElm"','N...·~:0t< ~E LA ES'ACION DE TElECOMUNICACIONE5: 
1 CELDA SANTA LUISA DE MARILLA I 

2. DESCRIPC J'J o:".PROYECTO (Articulo 23. numeral 12. Decreto 564 de 2006): l~LTUP.A SOLICITADA ESTACIO" 33 mts. 

VER ANEXO ADJUNTO EN lA CARPETA 

')

"



1 2 4 ti� FECHA 1TI j U[1 Z009RESO l UCiÓ N No. _--.::.---"'---'"--"'---__ 

Por lo cual se 1(1) [diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2· CELDA SANTA LUISA DE MARILLA 
Iocalizada en la 3 - el 34 BIS SUR ale 15 Urbanización 4- PATIO BONITO!I SECTOR 
localidad 5 - KENNEOY 

3. LOCAlIZ~(18N ESTACiÓN • HEMHHQS ADICIONALES 

X SOBRETERRENO a.SUBESTACION ELECTRICA b. CASETA DE VIGILANCIA c. AIRE ACONDICioNADO d. CUAflTa T~ljQ'J" (OMSUSTIBLE 

'08.".E TERRAZA e. Gi::NERADOR l. CUARTO EQUIPOS X g. TORRE,MÁSTIL o MONOPClO h. AN7CJ~'.(/N 

e 

5 AISLAMIENTO, NORTE SUR QRIENTE OCCIJ~NTE 

EXIGIDD 3 MTS. ] MTS 2,5 MTS 2,5 MTS 

PROPUESTO 4 MTS. 9 MTS 2,5 MTS 2,5 MTS 

-�l(laq~
 
ARQ. MAURICIQ DUQUE� 

MAT.25700é7878CNO� 

6. FIRM/l. DELINGENIERO O ARQUITECTO� 
AUTORIHDO POREL OPERADOR SOLlCITAIHE� 

.'. D.~ELAC\Ót:l..YRESUM.ENpE DOClJMHrrq~;:'\NEXOS .... . ... , 
, 'LOS DOCUME~ToS QUESELIsTAN A'C,:¡ÑTINU'AC:¡ÓN FOPJ.IA~ PARTEIflTEGR/lL DELA PRESENTE RESCLUbó'il'Y R'oPOSA'N ENEL EXPEDIENTE 

1. IN:;TITUCIO"A'-ES 

DOCUMENTOS� EXPEDIDOPOR fECHA (OlA/MES/AÑO) P.AOICACION FOLIOS 

X a, CERTifiCADO DE EXISTENCIA y Rf:~RESENTACIÓN LEGAL (AMARA DE COMERCIO DE SOGOTA SEDE rWRTE 16/12/2008 N/A 6 

CERTIFICADO DE PERSOl'ERIA lURiDIC", y REPRESENTAl'TE 
b.� ALCALOíA LOCAL N/A N/A N/A

LEGAUSI LA Il'STALACIDN ESSOBRE TERRAZA) 

CERTIF'CADODE TRAOICIÓl' y LIBERTAD DE LA MATRiClJlA OFICINADE ~EGISTRO DEINSTFWMENTOS PUBLICaS DELA CIUDADDE 
X c,� feb-08 filA 1INMI)61L1,;RIAVIGENTE� BOGOTAZONASUR 

X d.� (EIIT',(ICADO DE r,OMEl'CLATURA Ut'lOAD ADMINISTRATIVA E>PECIAL DE CATAHRO DISTRITAL 23/12/2008 W-2118988 1 
I 

X ,� PLANO DELA IMl'ZANA CATASTRAL QUE IDEl'TIFICA ELPREDIO UNIDADADl.'lNlSTRATIVAESPECIAL DECATASTRO DI5TRITAL Feb-08 N/A 1 

X t.� LICENCIA DECONSTRUCCION te 08"4-100) CURADURIA URBANANo, 4 04/11/2008 08-4-1611 1 

ACREDITh(ION DELTITULO HABllITANTE PARA LA ~RESTACION
X ,.� MINISTERIO DECOMUNICACIDr'ES 15/06/2007 N/A 1oEL 5ERVI(ID'UO ACTIVIDAD 

X ,. PLANO lJRBANISTICO ESCALA 1'10DO nl6l42 PLANOTECA S.D.P. N/A N/A 1 

X t.� ESCRITJRAPUBLICAND. n~s NOTARIAD4 15/12/1987 N/A 8 

j. N/A� fUA N/A NIA N/A 

2. ESTUDIO; TECNIC05� EMPRESA y/o PROFESIONALQUE ~EI<LlZÓ El ESTUDIO IDENTIFICACION PLANO>PRESENTADOS FOLIOS 

X '.� ESTUDI() uE SUE'.OS GERAROO ClEVES PARRA 79.324_932 N/A 35 

t5T'JiJIO DE C1MENTACIONb.� N/A N/A N/A N/A 

X '- DI5F':¡O DE'cACIMENTACION HAROlD ROBERTO PEREZ 79.623.875 1 (R8SANlUISAEST-1 ) 13 

LA TORRE o iK.INOPOLO X ,.� \lISE.'~O or GUillERMO SAMACA 79.403.403 5 (2DOB-30SC-Cl-1JO-1X1) 30 

EYA'.:JACION DE C,;RGAS50bY.E El 
e� N/A N/A NIA N/AEDIFICIO 

015E.00 DE ANCLAJES Y SOPORTES AL 
f. 

ED',fICIO N/A N/A N/A N/A 

,. OISEr:O Do L.I,TORREO MASTIL N/A N/A N/A N/A 

ESTUDIODE ESTRUCTuRAS 
o.� fU A N/A N/A N/A

~~,,_=ABRICADAS 

X , CIME>;"i~~I~rl PLACADE EQUiPOS EDGAR RODRIGUE2 GDNZAlEZ 79.781.518 1 (PUl 3 
,� 

Ij N/A N/A NIA N/A N/A� 

,. N/A� N/A N/A N/A N/A 
, N/A� N/A N/A NIA N/A 

m. N/A� N/A N/A N/A N/A 

~
 



1 2 4 6 10 JUN 2009
RESOLUCiÓN No.� _ FECHA 

Por lo cual se 1(1) [enseno y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conform3n 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 - CELDA SANTA LUISA DE MARILLA 
localizada en la 3 - el 34 BIS SUR 87C 15 Urbanización 4· PATIO BONITO il :;ECTOR 

Localidad 5 - KENNEDY 

J. ACTA DE Rb'O"';ABILIDAD DE ANÁLISIS Y DISEifo DELOSESTUUIOS TÉCNICOS (EXONERAN AL DISTRITO CAPITAL DECLJAI.QUIER RESPON,ABILlDAD PORPERJUICIO,QUE SE 

PUEDAN OCASICI<AR CúN LA INSTALACiÓN DELAESTACIÓNI 

ACTA DE NOMBRE DEL PROfESIONAL QUE SUSCRIBE EL� FECHA ACTA CERTIFICADO 
MATRiCULA PROFESIONAL ESPECIALIDAD� FOLIOS 

RESPONSABILIDAD DE: ' '''� (DiIllMES/AHO) COPNIA 

X .� ::STUDIODE SUELOS GERARDO CLEVES PARRA 25202 ·71332 I'~G. CIVIL 27/01/2009 0124275 3 

,. ESTUDIO DE CIME:~TACIÓN N/A� N/A N/A N/A r-.UA N/A 

DISEÑO ESTRUCTURAL DELA 
X e� HAROLD ROBERTO PEREZ 25202·085711 ING. CIVIL 19/01/2009 0114909 3

C'·\·\EtHACION� 

O:SEÑO ESTR.UCTURAL VELA� X d.� GUILLERMO SAMACA 25202·44787 ING CIVIL 17112/2008 0120200 3 
TORP.E. !A"sTIL o MONOPDlO 

o\11.10:0 DECARGAS ,.� N/A N/A N/A N/A N/A N/A
SOERE EL EDIFICIO 

f. DISE',0 DEANCLAJES� N/A 'VA N/A N/A N/A N/A 
I 

GARANTIA DE NO CAUSAR� VICE PRESIDENTE
X ~.	 HERNAN FELIPE CUCALON N/A 21/01/2009 N/A 1INTER."ERENCIAS TECNICO 

~NAlI:;IS (OISEÑO DE LO, VICE PRESIDENTE
X o.� E5T~IDI~'S TEOllCDS HERNAN FELIPE CUCALON N/A 08/04/2009 N/A 1� 

:F:R''-'A O~ERADORI
 TECNICO 

DIS:::ÑO CIMENTACION PLACA DE
X ,� EDGAR RODRIGUEZ GONZALEZ 25202·097296 ING. CIVIL 30/0112009 0124353 3EQUIPOS 

X j� C¿RTIFICAOO CPNAA MAURICIO DUQUE POSADA 25700·67878 ARQUITECTO NIA 018307 2 

<. N/A� N/A N/A NIA N/A N/A N/A 

t. N/A� N/A N/A N/A N/A ~UA N/A 

m. N/A� N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

4. RECIBOS DE PAC,OPRHlIAL (APLICA SOBRE TERRENO)� HOMBRE Santa Luisa.dwg 5. ARCHIVO
X MAGHETICO¡,U,j,mo fECHA loiAIMES/ANOJ FOliOS� FORMATO DWG - AUTOCAD 2000 

X 2009 15/0412009 1� 

X 2008 07/0712008 1 UJNTRATD DEARRIENDO�X I I I X I I 
COMPRAVE~ITAX 2007 06/0712007 1 

X� I PROMEA I I I I6. CONTRATO 

o PRO¡,.,fSA
X 20íJ6 26/0512006 1� 

X 2005 13/05/2005 1 FEC~A {OiAfMESfAÑO) 15/06/2008 I I "JUO, 5�I� II 

CELEBRANTES� CALIDAD 

~r)MBRE (tDULA EXFE:OIDA PROPIETARIO o APODERADO ARRENDADOR ARRENDATARiO VE~DEDOP COMPRADOR" 
BÁRBARA (Al/cARGO DE CAMARGO 41.715.282 BOGOTA PROPIETARIO X NIA NIA N/A 

MMWEL CAM.ARGO 4.189.906 PAlPA (SOY) PROPIETARIO X NIA NIA N/A 

MARTI-:AELENAmnz QIAI·GRA~AOOS 39.775.711 USAQUEN Representante Legal WA X N/A NIA 

7. PODERE~ r Au,ORIIAcION~S 

T'PO ~UMERO 01' Me, AÑO NOTARIA ALlTORIZADOR AUTORIZADO TARJE'TA PPO."E'IONAL fOLIOS 

PODERFROPiE:7~F.IO Icuando es� BARBARA Cill~ARGD DE (AMARGO Tc.LEFONICA MOV'US COLOMBIA
N/A N/A 2 2009 N/A� N/A 1an,vel de tem,''')) y MANUEL(AMARGO SA� 

ACTA DE ASA;'JlLEA QUE APRUE!>A� 
LA ',NSTA~AC!óN
 N/A N/A I~/ A N/A N/A N/A NIA N/A N/A 

ACTA DE ¡;O."."'.RAlioiENTO DEL� 

REPRbE--;",ANTE DELA ASA!'>3LEA N/A N/A N/A N/A N/A ~.jj A N/A N/A N/A� 
O ADNJNSTRAQOR� 

,I c.Lcrul'IL MU~',Lt~ 'I~.I UIpODER GE'i::.';'L 3918 27 11 2006 11 53381 eSJ 4�
r'-"L'-"MBIA ~.A CALDERON� 

I1, 



1 2 4 6 
RESOLUCiÓN No. _ FECHA 10 jUN 2009 

Por lo cual se 1(1) [otseno y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos ue conforman 
una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2· CELDA SANTA LUISA DEMARILLA 
localizada en la 3 - Cl34 BIS SUR 8le 15 Urbanización 4 - PATIO BONITO 11 SECTOR 
Localidad 5 - KENNEDY 

8. AUTúRlve ION l/E LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA AERO~ÁUTICA CIVIL, PREVIA REVISION DE LOS ESTUDIOSTÉCNICOS CORR[SPOl'lDIENTES 

FE(H~ "'CH 
(DiA!M[:/~ÑJ) 

OFICIO 11 AIJTORIZO ALTURA AlJ'C'.I'ADA FOLios 

04/0912008 44QQ-IA--200Sü19881 lUI5 FERNANDO ZUlUAGA TORRES 33 MT5 2 

U810CIÓN JE ESTACiÓN ALTURAAUTORIZADA 

X SOS'!ETERRENO ALTURAEDIFICIO N/A METROS 

S032E TERRAZA ALTVRA DELATORRE, MÁSTIL o MONDPDlO 30 METROS 

ALTURAPARARRAYOS 3 METROS 

ALT1JRA TOT~L 33 METROS 

9. VECINO'> 

COLINDANTES 
DIRECCiÓN 

Cl 34615 S 
NORTE 

KR 87D 34-3Zi34/36 S 
SU.~ 

KR SIC 34-33/35 S 

Cl 34BI5 S 87C-07l11 
Or-'oNTE 

Cl 34BI5 S 87C-Z3 
OC(ID~NTE 

I 

ro. PLANO~ DE DISEÑO FOLIOS 

PLANO DE 1.0CALlZACION E IDENTIFICACION DEL PREDIO O PREDIOS PORCOORDENADAS OFICIALES DEL PAIS, DEACUERDO CONLASPUBLICACIONEs CARTOGRAFICAS DEL INSTITUTOAGU>TIN·):JDAClI y lO 

LEVAi'iTAN,IENTOS TDPOGRAFICQ$ CERTIFICADOS, INDICANDO CONPRESICION' LA ELEVACION DELTERRENO SOBRE EL CLlALSEINSTALARA LA ESTACIO~1. LA UBICACION,DISTRIBUCI0N,y AUlI'.I, DE LAS 
X 3

TORRES, AI'TENAS y DEMAS UEMENTOS OBJETODEINSTALACI0Ny LA LOCALlZACION DE LA SEf.lALlIACION DEDIFEREN(IACIDN DEWNAS, TODO EU0 MOSTRANDO CLARAMENTE LA DI.v.."NSIJN y 10 
TAMAÑO DE LA5 IN:>TALACIONES. 

X PLANO, m: DISEÑO DE LOS ESTUDIOS TECNICOS (ESTRUCTURAS, ANCLAJES, (IMENTACION y OTROS) 7 

11. OTROS DOCUMENTOS FOLIOS 

X COPIA DCJCUMENTD DE IDENTIDADDEL SOLICITANTE y APODERADOS 4 

X INFOR.¡,',E SINl'POT usos, RESERVA VIAL r ZONA DE RIESGQ 4 

X PLANOAP~()3A[)O DE LICENCIADECONSTRUCCiÓN 1 

X OfiCIO A[ROCI'/IL CDR~ECIÓN DIRECCiÓN ~~04-IA-lOOBD4)S¡'7 1 

E RESPONSABILIDAD 

DECLAP.O BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE ME RESPONSABILIZO PORLA VERACIDAD DE LA I~FOAA\A.CION CONTENIDAD ENEL PRESENTE FORMULARIO y DE}.'JlS DOCUMENTOS ANEXOS, ASI 1,',1>1.',0 ;·\ANIFIE5TO QuE EL 

PR,OYECYO PRESENTADO CU,WLE CON LA'; NORM./.S QUEREGULAN LA MATERIA, QUE" RESPITA LA DESTINACiÓN DEI.AIEN D6lITO DE LA INTERVENCiÓN U OCUPACiÓN t ME COMPROMETO A EJECI)T,;RL~ OSRA DE ACUERDO 
CON LAS ESPECIfiCACIONES CONTENIDAS EN LA PR,E:;Em-E SOLICITUD 

/.___;;r~[é' / e¡1r¡~ r?22 ,'1' J).~
 
(,uo;l ~~.. - I.P. 5 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

NOTA: PARA LA CONTINU,IOAD DEL TRÁMITE ES iMPORTANTE ANEXAR, POSTERIOR A LA RAOICACION OE ESTe: FOR,"JlATO, LA 
PUBLICACiÓN EN OIAR,'O DE ALTA CIRCULACiÓN Y LAS COMUNICACIONES A VEC.INOS COliNDANTES CON LA COPIA DE LA 
CONSMNCIA DE CORREO CERTIFICAOO ~ 
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RESOLUCiÓN No. 

I 
_ FECHA� _ 

Por la cual se 1(1) APRUEBA lel diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 2 SANTA LUISA DE MARILLA localizada en la ~3) calle 341 
[8TS]Ur No. 87 C-15lDesarrollo Ir4) Patio Bonito II Sector ILocalidad (5) Kenned 

Decreto 061/97, Decreto 564/06, Decreto 190 de 2004, Decreto 159 de 2004, Decreto 195 de 2005, 
Decreto 398 de 2004. 

NORMA REGLAMENTARIA 

REFERENCIAS: 1-2009-05632, 1-2009-09278, 1-2009-18920, 3-2009-02565, 3-2009-03215, 3-2009
07555 

I UPZ N°. 82 I [ NOMBRE IPATIO BONITO 

I INTERÉS~=J
I

I DECRETO N° 398 I r-~ECHA DECRETO (OJAlMES/AÑO) I 15/12/2004� NoPATRIMONIAL 
I� 11 

I SECTOR 4 I I SUBSECTOR DE USOS I Único I SUBSECTOR DE I ú· r I TRATAMIENTO [Mejoramiento Integral NORMATIVO ~ EDIFICABILlDAO ruco� I 
FAVORABLECONCEPTO DE� RADICACiÓN 

SI NO NIA 

PATRIMONIO� X 
V\AS X 

APLICA CUANDO LA ESTACiÓN DE TELECOMUNICACIONES SE 
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO� 
OISTRITAL� 

UBICA EN INMUEBLE CON CARÁCTER DE BIEN DE INTERÉS 
CULTURAL 

X 

APLICA SI EL PREOlO DONDE SE LOCALIZARÁ LA ESTACIÓN, 
ESTÁ UBICADO EN ZONA OUE AFECTE LOS CERROS 

AUTORIDADES AMBIENTALES X� ORIENTALES, CHUCUAS, HUMEDALES O LAS ZONAS OUE 
CORRESPONDAN AL SISTEMA HiDRICO U OROGRÁFICO DE LA 
CIUDAD (ARTíCULO 10 DEL DECRETO DISTRITAL 061 DE '997). 

DIARIO� LA REPUBLlCA 

FECHA� 16/02/09 ALTURA APROBADA 

1-2009-09278 Una (1) torre auto soportada de treinta (30)
PUBLICACiÓN EN metros de altura, apoyada sobre terreno,DIARIO DE AMPLIA RADICADO� 
CIRCULACiÓN mas un (1) pararrayos de tres (3) metros,� 

para una altura total de 33 mts. 

FECHA RADICADO EN SDP� 04/03/09 

FOLIOS� 2 

COMUNICACiÓN A CORREO CERTIFICADO RADICACiÓN ANTE LA SDP 
VECINOS DIRECCIÓN FOLIOS 

FECHA ENVIO� FECHACOLINDANTES� # CERTIFICACIÓN NÚMERO
(DíA/MES/AÑO) (OíA/MES/AÑO) 

N/A N/ANORTE Vía pública: Calle 34 Bis Sur N/A N/A� N/A 

SUR Carrera 87 D No. 34-32/34/36 Sur 31/03/09 200002741727 1-2009-18920 06/05/09 2 

OCCIDENTE Calle 34 Bis Sur No. 87 C-23 01/04/09 200002741728 1-2009-18920 06/05/09 2 
200002741101 1-2009-18920 06/05/09 2ORIENTE Calle 34 Bis Sur No. 87 C-07/11 16/02/09 

INQUIETUDES DE LA CJUDADANIA RELACIONADAS CON ESTA SOLICITUD 
NUMERO DE RADlCACIDN NUMERO DE RADICACION NOMBRE CIUDADANO� FECHA ENTRADA FECHA RESPUESTA 

DE ENTRADA� DE RESPUESTA 

IN/A 

OBSERVACIONES ARQUITECTÓNICAS Y UR8ANisTICAS : 

Se aprueban las caracteristicas urbanislicas y arquitectónicas de la edificación contenidas en el plano de la propuesta, que 
coinciden con )0 registrado en la licencia de construcción n' 08-4-1003 del 23 de octubre de 2008, expedida por la Curaduria 
Urbana n° 4, y con sus respectivos planos sellados. 

~ 
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Por la cual se [(1) APRUEBA ~I diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada (2) SANTA LUISA DE MARILLA localizada en la \(3) calle 3~ 
IBis Sur No. 87 C-15 [Desarrollo [(4) Patio Bonito 11 Sector [Localidad (5 Kennedy 

OBSERVACIONES TECNICAS: 

Una (1) torre auto soportada de treinta (30) metros de altura, apoyada sobre terreno, más un (1) pararrayos de tres (3) metros, 
para una altura total de la estación de 33 mts, para soportar nueve (9) antenas celulares de RF tipo panel, tres (3) antenas 
MNV de d= 0.60 mts y tres (3) antenas MNV de d=0.90 mts. Adicionalmente, la estación contará con un (1) gabinete MW, dos 
(2) gabinetes Power GSM (Eltek) y dos (2) gabinetes BTS para 850 y 1900. Todos los estudios técnicos se realizaron de 
conformidad con las normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente N. S. R. - 98 (Ley 400 de 1997 y 
Decreto 33 de 1998). Asi mismo cumplen con lo estipulado en el Decreto 061 de 1997, respecto de la instalación de estaciones 
inalámbricas de telecomunicaciones. 

1. Esta aprobación na ampara las obras de construcción, ampliación, modificación, adecuación, restauración, reforzamiento estructural, demolición y 
construcción del cerramiento que deban realizarse en el predio para el emplazamiento de los elementos que conforman la estación base de telecomunicaciones 
inalámbricas. Dicha aprobación está sujeta a ras normas vigentes sobre licencias urbanísticas, reconodmiento de edificaciones y leqaliz acrón de asenlamientos 
humanos expedida por Curador Urbano (Decreto 564 de 2006) 
2. El Ministerio de Comunicaciones mediante la Resolución 001645 del 29 de julio de 2005 ( Por la cual se reglamenta el Decreto 195 de 2DD5), estableció en su 
Artículo 30. FUENTES INHERENTEMENTE CONFORMES, lo siguiente: 
•... Además de los emisores que cumplan con los parámetros estipulados en el numeral 3.11 del Decreto 195 de 2005, para los efectos del Decreto 195 de 2005 y 

de la presente Resolución, se definen como Fuentes Inherentemente Conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus 
campos electromagnéticos emitidos cumplen con los límites de exposición pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: 
• Telefonla Móvil Celular 
(. ..)"� 

por fo tanto, estos servicios no están obligados a realizar las mediciones que trata el Decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de� 
Emisión Electromagnética. Sin embargo, esto no Impide al Ministerio de Comunicaciones de revisar periódicamente estos va'ores e incluir alguno deestos servicios� 
cuando lo crea conveniente".� 
3. El Decreto Distrital 061 de enero 31 de 1997, reglamentario del Acuerdo Distrital 6 de 19¡:m, establece que los predios que se destinen a la instalación de la 
red de telecomunicaciones inalámbricas, se regirán por las disposiciones urbanísticas y arquitectónicas que allí se contienen y, en lo no previsto en este, por las 
normas de los decretos de asignación de tratamientos o por las demás normas especrrícas. 
4. Si para el predio que nos ocupa, se expidió la reglamentación específica de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial, serian aplicables las 
disposiciones arquitectónicas contenidas en dicha reglamentación. 
5. El Decreto Oistrital 061 de enero 31 de 1997, no prevé otras llmttantes de uso, dado que el establecimiento, la instalación, la expansión, la modificación, la 
ampliación, la renovación y la utilización de la red de telefonia móvil celular o de cualquiera de sus elementos, constituyen motivo de utilidad pública e interés social. 
6. Revisado el proyecto y confrontado con lo establecido en los artículos 5, 6 Y 7 del Decreto Distrital 061 del 31 de enero de 1997. 
7. Constituye condición resolutoria del presente acto administrativo, la acreditación mediante documento idóneo de autoridad competente que la estación de 
telecomunicaciones inalámbricas autorizada por este, atenta contra la salud, en forma tal, que sea necesario removerla del lugar donde se encuentra ubicada si no 
se pueden tomar las medidas necesarias para mitigar los efectos nocivos. 
8. El presenle permiso de aprobación del diseño y ocupación del espacio para la Instalación de los elementos que conforman una estación base de la red de 
telecomunicaciones inalámbricas no genera derechos de propiedad. 
9. La presente aprobación se concede sin perjuicio de las acciones y decisiones que instauren o profieran otras autoridades dentro del ámbito de sus 
competencias. 
10. El presenle permiso se otorga sin perjuicio del cumplimiento de las normas que expidan los Gobiernos Nacional y Distrital, sobre el empatarnento de los 
componentes de las estaciones de telecomunicaciones inalámbricas sobre los elementos quéconsñtuyan espacio público, dentro de los términos que dichas 
normas establezcan. • .1 

11. Los documentos anexos y entregados forman parte integral de lapresente resolución. 
12. "Las estaciones están compuestas por: el cuarto de equipos y el generador, el aire acondicionado, el cuarto de tanque de combustible. la subestaclón de 
energia, la caseta de vigilancia, y las respectivas estructuras de soporte de:'ias antenas, tales como torres, mástiles, monopolos y similares." Decreto Distrital 061 
del 31 de enero de 1997 articulo 2. 
13. La presente resolución NO ampara las obras diferentes a las establecidas en el Decreto Dtatrlta! 061 del 31 de enero de 1997 articulo 2. 
14. Art. 3. Resolución 1645 de 29 de Julio de 2005 Msicomunlcactones: "Fuentes inherentemente conformes. se definen como Fuentes Inherentemente 
conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas y servicios, por cuanto sus campos electromagnéticos emitidos cumplen con los limites de exposición 
pertinentes y no son necesarias precauciones particulares: - Tetetonta Móvil celular ... Por lo tanto estos servicios no están obligados a realizar las mediciones 
que trata el decreto 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de Conformidad de Emisión Electromagnélica.· 
15. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Pteneectón Territorial de la SECRETARíA DI5TRlTAL DE 
PIANEAC16N, y el de apelación ante el (la) Secretario (a) de fa SECRETARíA DI5TRITAl DE PIANEACI6N, los que deben ser interpuestos, en el acto de la 
noññcacón personal, o dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de esta. 
16 OTRAS NOTAS 

Revisada la documentación aportada por la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, mediante las 
radicaciones n? 1-2009-05632 del 12 de febrero de 2009, 1-2009-09278 del4 de marzo de 2009 y 1-2009-18920 del 6 
de mayo de 2009, para la aprobación para la instalación de los elementos que conforman una Estación de la Red de 
Telecomunicaciones denominada CELDA SANTA LUISA DE MARILLA, se observa lo siguiente: 

- Mediante escrito radicado en esta Secretaría con el número 1-2009-05632 del 12 de febrero de 2009, la sociedad 
TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, con NIT 830.037.330-7, representada legalmente por la señora Martha 
Elena Ruiz Díaz Granados, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.775.711 de Usaquén, en calidad de 
arrendataria del predio ubicado en la calle 34 Bis Sur No. 87 C-15, del Desarrollo "Patio Bonito // Sector', de la Localidad 
de Kennedy, solicitó a la Secretaría Distrital de Planeación, la aprobación del diseño y ocupación del espacio para la 
instalación de una estación base de telecomunicaciones inalámbricas, denominada CELDA SANTA LUiSA DE 
MARILLA, para el predio citado. 



RESOLUCiÓN No. I 1 2 4 6 FECHA 1TI JUN lGij~ 

Por la cual se 1(1) APRU@el diseño y ocupación del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada (2 SANTA LUISA DE MARILLA localizada en la 1(3) calle 3.4] 
IBis Sur No. 87 C-15 lOesarrollo 1(4) Patio Bonito II Sector ILocalidad (5 Kenned 

- Mediante escritos radicados en esta Secretaria, la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBiA SA anexó al 
expediente los siguientes documentos: 

Radicación n' 1-2009-09278 del 4 de marzo de 2009: Aviso de publicación en diario de amplia circulación. 
Radicación n' '-2009-18920 del 6 de [Cayo de 2009: Responde requerimientos. 

- La Secretaria Distrital de Planeación, mediante oficio n' 2-2009-09296 del 20 de marzo de 2009, emitió al peticionario 
el Acta de Observaciones y Correcciones. 

- Dichos requerimientos fueron respondidos por la la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, mediante la 
radicación n' 1-2009-18920 del6 de mayo de 2009. 

- Una vez revisada la documentación aportada por la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA SA, mediante las 
radicaciones n° '-2009-05632 del 12 de febrero de 2009,1-2009-09278 del4 de marzo de 2009 y '-2009-18920 del 6 
de mayo de 2009, se encontró que cumplió con la totalidad de los requerimientos técnicos y jurídicos solicitados por la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos, según memorando n' 3-2009-07555 del 21 de mayo de 2009, 
emitido por esa Dirección. 

- Revisado el cumplimiento de los requisitos urbanísticos y arquitectónicos por parte de la Dirección de Servicio al 
Ciudadano, se encontró que cumplió con la totalidad de los mismos. 

En virtud de ia anteriormente expuesto, 

Se APRUEBA la solicitud de empresa TELEFONICA MOVILES COLOMBIA SA, para el diseño y ocupación del 
espacio donde se instalarán los elementos que conforman una Estación de la Red de Telecomunicaciones denominada 
CELDA SANTA LUISA DE MARILLA, a ser ubicada en el predio de la calle 34 Bis Sur No. 87 C-15, del Desarrollo "Patio 
Bonito ii Sector', de ia Localidad de Kennedy, por dar cumpiimiento a la totalidad de los requerimientos efectuados por 
la Secretaria Dístrital de Planeación, según oficio n' 2-2009-09296 del 20 de marzo de 2009. 

Forma arte de la resente resolución, el lano PL-1 a robado, que se anexa a la misma. 

NüTIFIQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá O. C., a los: ~1~O....:..:JU:.:.N,-,Z:.::O",09,--- _ 

JUSSECRETARIO (A) DE PlAJ ACiÓN TERRITORIAL 

En uso de sus facultades legales, en especl;las que le connere el decreto 550 de 2006 

Revisión Arquitectónica Director (a) de Vias, Transporte y
Director ( ) de Servicio al CiudadanoDir.e(;drn de Servicio al Ciudadano Servicios Públicos 
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PROPUESTA ANDEN EDIFICIO PATHMOS 

SiN ESCALA 

15.	 Espacio reservado para copia parcial recente del plano urtentsuco donde SE señale con láp~z rojo la cesión pública a intervenir. En caso de exisur co 'strucciones 
debe dibujarse ellevantamianto de las mismas, y copia parcial del cuadro de áreas donde Se resalte la cesión pública a mtervemr. 

D.	 Tipo de obra a 
realizar 

OCU~¡j::;16n con equoarmen;o comunal (obra nueva] 5 M€jorallllento 'X! 
2.	 instalaCión de expresiones artísticas Oteo 

'---..,; 

3.	 Dotación con rnolxhano urbano yío juegos mramues Especifique cual RECONS-r¡ZUCUON ÓN02){E5 y' 
4	 MocW¡caclon 'i't:';f Pó V z= 1-11 c.<.J L 1.> &. 
5	 C,ms[rWcc:ón de espacio publico 

2 
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E.	 Elementos deE.P. a 
intervenir 

Parque vecinal o de bolsillo o 6. Separador o 11. Oreja de puente vebícular o 
2 Zona de cesión pública destinada a 7. Andén 12. Via peatonal o escalera O IKI	 O

equipamiento comum\ 

3.	 Plaza o 8. Clclorruta o 13. Otro o 
4.	 Control ambiental O 9. Puentes, túneles o enlaces peatonales O Especifique cual 

5.	 Alamedas 10. Zona baja de pverrte vcmccícr O	 O 

F. Proy:ctO. . IArquitecto responsable IM'''''"'' protesior-al ~ F<cmé / J ;t./ ! 
arquitectónico (flRl",yIJO IJ~G" 'So I :)5700:f,=, (; 56 (!¡v.. (( 

Orlqínal y copia de los planos del proyecto arquttectónico. debidamente rotulados con identificación del solicitante, la escala y el contenido del plano e mdicacórcde la J 
orientación Los planos deben estar firmados por el responsable del diseño y deben contener la siguiente Información	 / 7 

1.	 Localización oe¡ proyecto arquitectónico en el área de cesión a ocupar o Interven'r, en escala 1:250 o 1:200, que gJarde concordancia con los
 
cuadros de afeas y mojones ¡liiciales ce! plano urbanístico (ver instructivo).
 D 

2.	 Para equipam.entcs comunales se deberán presentar, además, plantas, cortes y fachadas del proyecto arquitectónico, escala 1:200 o 1:100. D 
3 cuartro de áreas determinando inoicea de ocupación, porcentajes de lonas duras, zonas verdes, áreas tib-es o construidas, según sea el caso, y
 

cuadro de arborización en el evento de existir.
 D 
4	 Especificaciones de diseño y construcción del espacio público. según normativa del Decreto 100 dc 2004, Cartilla de Andenes (Decreto Dlsuital
 

602 de LOO!) '( Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital603 de 2007).
 D 
5.	 Certificación de las empresas ce servíc'os públicos ccrncüenos. en las que conste que el proyecto no afecta las retes existentes de los eervtc.os
 

respectivos.
 D 
6.	 Registro fotográfico. D 
7.	 Para la instalación de expresiones artísticas de carácter permanente en el espacio público, se requiere el concepto Favorable del Comité Drstrital D 

de Espacio Público (Decreto 028 de 2002). 

8.	 Concepto del Instituto Dístrita! oe Recreación , Deporte -lORD (entidad adscrita a " Secretaria D;'te;I,1 de Cultura, Recreación , Deporte) n 
cuando la intervención sea en parques vecinales o de bolsillo, o aval de la entidad competente para otras intervenciones. 

G.	 Cuadro de áreas del 
proyecto 

ESTADO ACTUAL	 ~OPUESTA :::::J 
Áree pnmer piso (equíp. comunal) OOO.OOO,DO M2 Área primer piso (equip. comunal) O O O, O O O, O O M2 

Área piSOS restantes (equip. comunal) O O O, OO D·O O M2 Área písos resteeoes {equtp. comunal) O O O .[] O [J, O O M2 

índice de ocupación (eqvip. comunal) O IJ I:.:J·[;DO,DO % índice de ocupación (equip. comunal) DO[]·000.DO % 

índice de construcción (equip comunal)O O [J. O CII=', O [J % índice de construcción (equip. comunal)OO [J ·DLJO, DO % 

Áee, zorras verdes DDD.DD~],rnl9l M2 Área zonas verdes DDD.DDILJ.[)[fJ M2 

Aree zones ccras DDD.Cl][Q][],[bJlbJ M2 Área zonas duras D[]D.~IQ]IlJ.~11J M2 

Porcentaje recreación activa OC[).ODD,OCl % Porcentaje recreación activa DDD.DDDDD M2 

porcentaje recreación pasiva OCC::::I.DO[],OO % Porcentaje recreación pasiva 00000000 M2 

Total área intervenida	 Total área intervenida o O O IZJ [I] 1Iil, [2¡J [[J M2	 O O O [~][Z] till'1l [I] M2 

riOTA: EN CASO DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA S.D.P_POORA SOLICITAR DATOS YIO DOCUMENTOS ADlCIONALt:S A LOS SOLICITADOS EN ESTE FORMATO. 

H,	 Responsabilidad l 
I 

Declaro baJO qraveuac de juramento que me responsabrco por la veraceac do la 
«ucrrnecon contenida en este formulario (hojas 1-4) y demás documentos anexos. Así 
mismo, manlflest.::> q\J~ el prOYEcto presentado CUTlpte teces las nomas que regulan la .. 
matene. que respeta la destinacióndel bien objeto de la mervenclén u ocupación y me~. . C~ 

comprometo él ejscutar la obra da aCLJerdCl con las eacecrncecíones conrennas en la 
presentesOI:CI\Ld	 \RMA SO\..lCITANTE 

aL ;Id; de f?hC'~! 

~
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rJ	 Espaciopara radicación
LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

PÚBLICO 
ALCALDIA MAYOR 
pE BOGOTA R e M-FO-063 
SP~~E~Cyt~ do 

DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO Bogotá Positiva 

PAR A U S O E X e L u S 1 V o o E LA S E e R E T A R I A o 1ST R ITA L o E P L A N E A e t Nó 

Aprobación S.D.P. 
1'\ O 1 O 

SI Otorgar Licencia	 15 MAY 2009 
Negar Licencia 

Radicación No. 1-2009-19716: Se concede licencia de intervención yocupación de espacio público, para la construcción 
y adecuación de los andenes y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calle 125 No. 19A - 52 
del barrio Santa Bárbara Primer Sector, de la localidad de Usaquen, a la Señora: PATRICIA URIBE DE CHARRY, 
identificada con la cédula de Ciudadanía No. 46.352.335, en calidad de Administradora del EDIFICIO PATHMOS 
PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en el predio de la Calle 125 No. 19A - 52. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo 
señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 20071. en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital 603 de 
2007) v en el Parágrafo 1. del articulo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre Normas para la Red de 
andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCIÓN SOBRE LOS ANDENES. SEGÚN PLANO NO.2/3. EL 
CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE L/CENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 602/2007. 
Hacen parte de la presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo 
único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y 
Libertad del predio de la Calle 125 No. 19A - 52, Boletín de Nomenclatura del predio de la Calle 125 No. 19A - 52, 
Certificado de la Alcaldia Menor de Usaquen donde se establece que la Señora PATRICIA URIBE DE CHARRY'I 
identificada con la cédula de Ciudadania No. 46.352.335, es la Administradora del EDIFICIO PATHMOS PROPIEDAD 
HORIZONTAL. Copia del plano y de la Licencia de Construcción No. 037434 del 07 de julio de 1987. Certificaciones de 
las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-068-2009, Condensa No. 00959405, Acueducto No. 31300
2008-0390 S-2009-055912, ETB No. GARA·3830 002333. Se anexaron 14 catorce registros fotográficos contenidos en 07 
siete folios. Todo el expediente en (28) veintiocho folios, y~(07) siete Planos. 

15 MAY 2009NOTlFlaUESE, puaLíauEsE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C, a los 

En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el artículo 8, literal <;1, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2006. 

----=---: ~ suI ~.. 'l'I~	 I 

ras 

ESTU O TÉCNICO' 
Director(a) Servicio aiJciudadano 

~ ~~~aiez --¡--Am~1O ~)W..rl--/
E npcto'~a~ 

NOTAS DE LA lICENCI 

1.	 Los docume7adjuntos al formulario forman parte integral de te presente licencia. 

2.	 La presente Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, as¡ como tampoco para 
adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de la respectiva Licencia de Construcción. Además, solo es válida sobre el espacio público y no autoriza el 
uso y tratamiento del predio con frente a la intervención. 

J.	 Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
establecidas en las cartillas normativas del espacio público. Lo anterior, con base en el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto 190 de 2004. 

4.	 En zonas vedadas de andenes, el tilular de la licencla deberá informar a la Secretaria de Movilidad con el fin de suscribir la respectiva póliza de garantia de la obra. 

5.	 La afectación de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante la intervención a ejeeutar será responsabilidad directa del titular de la Ilcencia, el cual 
asumirá las consecuencias legales correspondientes. 

6.	 El titular de la licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaría de Movílidad. 

7.	 LaDirección de lníormacóo Car10gráfica y Estadística efectuará larespectivaanotación sobreel predioseñalado enel literalC delp-ese-te formulario (planourbanístico respectivo). 

8.	 La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva 
licencia, para " ejecución total 'e tas obras autorizadas. E," podrá prorroqarse po~ 0"" 'o" vez. por un término lO'" a " m~po que fue inicialmente concedido, 



siempre y cuando esta sea sohotaoa durante los quince (15) días anteriores al vencimiento de la misma, Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio 
público para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva licencia de construcción si se requiere. En 
caso que esta no se obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio público perderá automáticamente su vigencia. 

9.	 Contra la Ucence de Ocupación del Espacio Público para fa localización de equipamíenlo comunal de escala zonal o vecinal, proceden los recursos de reposición ante el (la) 
Subsecretario (a) de Píaneaclón Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a éste. 

10.	 Contra la LicenCia de InteIYendón del Espacio Público para el oesenono de obras de espacio, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeación 
Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Dislrilal de Planeadón, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de notificación personal o dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguIentes a éste. 

oO 1 f} 15 HAY 2009 

2 



SOLICITUD DE LICENCIA DE F
 
INTERVENCiÓN Y OCUPACiÓN.,• DEL ESPACIO PÚBLICO 20 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D. C.	 i 'j l'\~y 2009 
Secretaria o;stri1al de	 oO, 8 

o	 PLANEACION 
ANEXO UNICO CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA OE PLANEACIÓN TERRITORIALl
 

PARA USO EXCLUSIVO DELA SECRETARIA DISTRITAL D E PLANEACIÓN 
OTORGAR ~ LICENCIA DE INTERVENCION y OCUPACION DE ESPACIO PUBLICO 

NEGAR A: PATRICIA URIBEDECHARRY TC.C. 46.352.335 
Administradora - EDIFICIO PATHMOS PROPIEDAD HORIZONTAL 

I Construcción y adecuación de los andenes y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de laOBRA Calle 125No.19A - 52 
DESTINACION Andenes V una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calle 125 No. 19A - 52 
URB/BARRIOIDLLO Barrio Santa Bárbara Primer Sector, Localidad de Usaquen 
PLANO URBANISTICO U 46/3 
EXTENSION (m2) 214.41 M2 
De acuerdo con r~s especificaciones de diseño y construcción contenidas en los planos: 

I PLANO N° 
113 PLANTA ESTADQ ACTUAL ANDEN ~ ESCALA 1:100 

1213 PLANTA PROPUESTA ANDEN· ESCALA UOO 
DETALLES SEGUN NORMATIVA DEL DECRETO 190 DE 2004, CARTILLA DE ANDENES (DECRETO DISTRITAL 602 DE3/3 
2007l Y CARTILLA DE MOBILIARIO (DECRETO DJSTRITAL 603 DE 2007), 

ADEMASDE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTALlCENCIA,,:'""'===:- --, 
Formato F-20 con referencia: IL..1'-.-,,20"'0"'9:...-1:..:9:..:7..:1"-6 -" 

CERTIFICACIONES 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA 
Certiflcación del DADEP (Cesiones Públicas) SI NO X 
Acta de Concepto Técnico IDRD (Parques) SI NO X 
Conceo~º--SOP (Afectaciones viales) SI NO X 
CERTIFiCACIONES EMPRESAS DESERVICIOS PUBLlCOS DOMiCiLIARIOS 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-068-2009 16 de febrero de 2009 

ccncecto CODENSA SI X NO 00959405 26 de marzo de2009 
Concepto Acueducto Si X NO 31300-2008-0390 D6 de marzo de 2D09 

S-2009-055912 
Conceoto ETB SI X NO GARA-3830 002333 04 de marzo de 2009 
Registro Fotográfico SI X NO 14 catorce registros fotográficos Sin Fecha 

contenidos en 07 siete folios. 
OBSERVACIONESOBSERVACIONES

1, Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación de los andenes 
,y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calle 125 No. 19A - 52 del barrio Santa Bárbara 
Primer Sector, de la localidad de Usaquen, a la Señora: PATRICIA URIBE DE CHARRY, identificada con la cédula de 
Ciudadanía No. 46.352.335, en calidad de Administradora del EDIFICIO PATHMOS PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado 
en el predio de la Calle 125 No. 19A • 52. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartiffa de Andenes 
(Decreto Distrital 602 de 2007), en la Cartiffa de Mobifiario (Decreto Distrital 603 de 2007) y en el Parágrafo 1. del articulo 
264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA 
AUTORIZA LA INTERVENCION SOBRE LOS ANDENES, SEGUN PLANO NO.2/3, EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA 
DE LA PRESENTE LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 602/2007. Hacen parte de la presente licencia todos 
los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la 
Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y Libertad del predio de la Calle 125 No. 19A • 
52, Boletin de Nomenclatura del predio de la Calle 125 No. 19A- 52, Certificado de la Alcaldía Menor de Usaquen donde se 
establece que la Señora PATRICIA URIBE DE CHARRY, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 46.352.335, es la 
Administradora del EDIFICIO PATHMOS PROPIEDAD HORIZONTAL. Copia del plano y de ia Licencia de Construcción 
No. 037434 del 07 de julio de 1987. Certificaciones de las empresas de servicios públicos; Gas Natural No. 10150222-068
2009, Condensa No. 00959405, Acueducto No. 31300-2008-0390 S-2009-055912, ETB No. GARA·3830 002333. Se 
anexaron 14 catorce registros fotográficos contenidos en 07 siete folios. Todo el expediente en (28) veintiocho folios, y 
(07) ,;jete Planos. 
REVISiÓN Y Va. So. 

Directora del Taller del Espacio Directora de Servicio al 
Ciudadano 

'tftt4¡/'--. s: '~ 

LiJiana Ricardo 

, ,	 

~~\JJ 

f\ 
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Espacio para radicación 

SOLICITUD DE LICENCIA DE
 
INTERVENCIÓN Y
[!J.., 

OCUPACIÓN DEL ESPACIO 
ALCAlDIAIoIJ,YOR 
DF. SOQOTA J e 
s,,,,,,"ri. D;W"" l. PÚBLICO 
PLA~EAcION 

Bogülá Positiva M-FO-020 
DIRECCIÓN DE SERVICIO AL 

CIUDADÁ>"iO 
. I 

.	 . .., .¡ .. . 

I Licencla~. 9 ~ LOMAr Zilll9. 

Identificación del 
Persona natural D Persona Jurídica de D Persona Juridica de O 

Abogada apode(ao'"o'I--~-I,
derecho privado derecho público
 Solicitante 

1. Nombres y apellidas 'oA1lll~'L O~ 

2.	 Entidad o empresa que
 
representa
 f'~'5m.L 

3.	 Dirección 

4.	 Correo electrónico 5 Teléfono1 Uds \l-\4- ] 6J •	 Fa' 
¡ i 

7. Cargo 

8.	 Identificación ur U PJ [J re [J G.... 
9.	 Documentos anexos segun sea el caso: persona jurídica de derecho privado, persona jurídica de derecho público o abogada apoderado. 

LIC. de Ocupación del EspaCIO Público' Tipo de Licencia a Lic. de Inlervención del gsoaoc Público: Locaüzacrón de equipamiento comu",,1 de 
OesarTOllode obras sobre espaclo p(jbhco D e~cala zonal o vecinal solicitar 

Dirección actual	 Dirección anterior Identificación del 
predio	 A'K 4:0 l'l.o M~6l\ K~ 46 ~\) \,\5- SO 
1.	 Ea-no I Urbanización f 

Desarrollo IA~ 45 NO\?r4 {2 5t1 '?lena 1Wu.twt ] 2. Localidad [ sJa>v ] 
le\) 14-G \~4- H -00]	 IOb~4· 004'5 % ?-+/0113.	 Plano Urbanístico N° 4. Resolución N° 

s.	 Uso I NA \ 6. [iJA ~Área de la zona de cesión 

7.	 Mojones (excepto
 
ggandenes) I NA ]
 

8 Escritura N° (excepto 9. Matricula Inmobiliaria N°
 
!II andenes) I N4 gg(excepto andenes) I NA ~
 

10.	 Acta de Recibo N" 
gg(ex..::epla andenes) L'._ 11. Manzana Catastral N°I !VA	 [CPt\1O -?;C1 

12.	 Antecedentes 

13.	 CertificaCión del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Pública, o de quien haga sus veces, de que el bien a ocupar o a 
intervenir se encuentra incorporada en el registra único de patrimonio inmobiliario (excepto andenes). D 

14.	 Rescóución de delimitación o acta de delimitación (equipamientos comunales), si se requiere. D~ 

~
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O.	 Tipo de obra a 
realizar 

1. Ocupación con equipamiento comunal (obra nueva). o 6. Mejoramiento o 
2 Instalación de expresiones artísticas O 7. Otro O 
3.	 Dotación con mobiliario urbano ylo juegos infantiles O Especifique cual 

4.	 'k'Jdlficaclón O 
5.	 r.c.nsvucción de espacio publico O 

1i
2 

oO 1 9 2OMAY 2009
 



oo 1 9 ZOMAY 1009 

E.	 Elementos de E.P. a 
intervenir 

Parque vecinal o de bolsillo 6. Separador	 Oreja de puente vehicular D D	 D" 
2.	 Zona de cesión pública destinada a D 7. Andén 12. Vía peatonal o escaleraD	 D

equipamiento comuna! 

3.	 Plaza D 8. Ciclorruta [1 13. Olro D 
4.	 Control ambiental D 9. Puentes, túneles o enlaces peatonales Especifique cual D 
5.	 Alamedas D 10. Zona baja de puente vehlcular D 

F.	 ~;~~~~~ónico 1~;;°P;:S~'1UWl l MÜs;oo'e:01'04 O\- I;ma Q C''-~ f1 
Oriqinal Ycopia de los planos de proyecto arquiiectónlco, debidamente rotulados, 00' identificación del sohctante, la escala y el contenido del plano e inarcaclón de ~
 

orientación. Los planos deben estar firmados por el responsable del diseño y deben contener la siguiente información: la ../
 

1.	 Localización del proyecto arquitectónico en el área de cesión a ocupar o intervenir, en escala 1:250 o 1:200, que guarde concordancia con los
 
cuadros de áreas y mojones iniciales del plano urbanístico (ver instructivo).
 D 

2.	 Para equipamientos comunales se deberán presentar, además, plantas, cortes y fachadas del proyecto arquitectónico, escala 1:200 o 1.100. D 
3.	 Cuadro de áreas determinando índices de ocupación, porcentajes de zonas duras, zonas verdes, áreas libres o construidas, según sea el caso, y
 

cuadro de arborización en el evento de existir.
 D 
4,	 Especificaciones de diseño y construcción del espacio público, según normativa del Decreto 190 de 2004, Cartilla de Andenes (Oecreto Distrital
 

5C2 de 2007) y Cartilla de Mobiliario (Decreto Distraal 603 de 2007).
 D 
5.	 Certificación de las empresas de servicios públicos dcrrucuarios, en las que conste que el proyecto no afecta las redes existentes de los servicios
 

respectivos.
 D 
6.	 Registro totoqráñco. D 
7.	 Para la instalación de expresiones artísticas de carácter permanente en el espacio público, se requiere el concepto favorable del Comité Distrital
 

r::i .. Espacio púbtico (Decreto 028 de 2002).
 D 
8.	 Concepto del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD (entidad adscrita a la Secretaria DistriLal de Cultura, Recreación y Deporte)
 

cuando la intervención sea en parques vecinales o de bolsillo, o aval de la entidad competente para otras intervenciones.
~:ai:~~::===	 IJ 
G.	 Cuadro de áreas del
 

proyecto
 

c::=:1STfDD ,".CTUAL	 PROPUESTA 

Área primer piso [equip. comunal) O O D· O O O, O O M2 Área primer prsc (equip. comunal) DDDDDDDDM2 
Area pisos restantes (equip. comunal) O[J el, o [JO, o o M2 Área pisos restantes (equip. comunal) O O D· O O O, O O M2 

ind\c'O' oe ocupación (equrp.comunal) O O [::J. O O O,O O % índice de ocupación (equip. comunal) DD¡::J[J[J[J[JD % 

índice de construcción (equip. comunal)D O [::J. DDD.DD % indice de construcción (equip. comunallOD [J. D O O, O O % 

Área zonas verdes D D D O IBIIbJ [1;J i2J M2 Área zonas verdes DDo.m~g¡]rn[Q] M2
 
Área zonas duras M2 Área zonas duras DOo.~~rro~rnM2
D D1=' l1J t1d ~ ~ I&J 
Porcentaje recreación activa DDDDDDDD % Porcentaje recreación activa DDDDDDDDM2 
Porcentaje recreación pasiva	 % Porcentaje recreación pasiva DDDDDDDO M2DDDDDD.DD 

Total área intervenida DD O IZJ l1J 1:21. ['lHIJ M2 Total Eneaintervenida D D O IZI ~ i'?J i'tI i:tJ M2 

NOTA: EN CASO DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA S.D.P. PODRA SOLICITAR DATOS YIO DOCUMENTOS ADICIONALES A LOS SOLICITADOS EN ESTE FORMATO. 

H.	 Responsabilidad 

Declaro baja gravIO'r::'ad de Juramento que me responsabuzc por la veracidad de la 
informaCIón con'eooa en este fcrmulano (hojas 1-4) y demás documentos anexos, Así «>mismo, manlfe'U cue el provecto presentado cumple tecas las normas que regulan la 
materia. '~'J," .espeta la destinación oer bien objeto de la mrervencon u ocupación y me 
comprcrnetc a ejecutar la obra de acuerdo con las esp~clflcaclones cootemcas en la 
presente ,úl,c:\'"J NTE 

! ;pi 
3 
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 Espacio para radicación
 
LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

.' . PL'BLICO 
ALCALOIA /{.AYOR
pE 80GOTA D e M-FO-063
~e""a". D,,)n).16. 

PLAHEACION DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADAI'!O Bogotá Positiva 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

Aprobación S.D.P. 

SI Dtoegae Ucencia OO 1 9 ZOMAY 

Negar Ucencia 

Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación de 
una parte del Control Ambiental frente al predio de la Avenida Kra. 45 No. 174B-59 de la Urbanización Plaza 
Baviera, de la localidad de Suba, al Señor: LUIS GERARDO GONZALEZ ORDOÑEZ, identificado con la 
cédula de Ciudadanía No. 3.229.544, en calidad de Representante Legal de LUIS F. GONZALEZ E HIJOS S 
EN C., firma propietaria del predio de la Avenida Kra. 45 No. 174B-59. Se deberá dar estricto cumplímiento a 
lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 2007), en la Cartílla de Mobílíarío (Decreto 
Dístrital 603 de 2007) y en el Parágrafo 1, del artículo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004, sobre 
Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION SOBRE PARTE 
DE LA ZONA DE CONTROL AMBIENTAL FRENTE AL PREDIO DE LA AVENIDA KRA. 45 NO. 1748-59, 
SEGUN PLANO NO.213, EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA, DANDO 
CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007. Hacen parte de la presente licencia todos los documentos 
enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo-de la Secretaria 
Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y Libertad de la Matricula Inmobiliaria No. 
50N-52666, Boletín de Nomenclatura de la Matricula Inmobiliaria No. 50N-52666, Certificado de Cámara y 
Comercio de Bogota de la sociedad LUIS F. GONZALEZ E HIJOS S.EN C. Poder autenticado ante notario 
donde el señor LUIS GERARDO GONZALEZ ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3.229.544 de Bogota, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad LUIS F. GONZALEZ E 
HIJOS S EN C., da Poder - Autorización especial al señor LUIS FERNANDO BARRERA MUÑOZ, identificado 
con la cédula de Ciudadanía No. 79.418.175, para que represente a la sociedad LUIS F. GONZALEZ E HIJOS 
S EN C., ante la Secretaria de Planeación Distrital. Copia del plano y de la Licencia de Construcción No. LC 
08-5-1721 del 17 de junio de 2008. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 
10150222-154-2009, Codensa No. 00958320, Acueducto No. 30501-2009-0305 S-2009-089893, ETB No. GARA
3849. Se anexaron 47 registros fotográficos contenidos en 24 folios. Todo el expediente en (46) cuarenta y 
seis folios y (16) diez y seis Planos. 

NOTIFíQUESE. PUBLíQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C. a los 

En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el articulo 8, literal q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2006. 

errHorial 

Director (al del T,Bller del Espacio Publico 

\\<1 l. ¡1¿iJ¿fe 
Ampa Barbaza Liliana Ricardo Beta~ourt~

7 

NOTAS DE LA L'CEPfC[A: 

1. Los ducu~ntos adjuntos al formulario forman parte integral de [a presente licencia. 

La pre¿'n:e Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, así como tampoco para 
adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de la respectiva Licencia de Construcción. Además, solo es válida sobre e( espacio público y no autoriza el 
uso y [ratamiento del predio con frente a la intervención. 

2. 



4 

3.	 Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de [a ejecución del proyecto deberán ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especrñcac.ones 
establecfdas en las cartillas normativas del espacio pcbñcc. Lo anterior, con base en el parágrafo 1 d~1 artículo 264 del Decreto 190 de 2004, 

En zonas vedadas de andenes, et uturer de la licencia deberá informar a la Secretaría de Movilidad con el fin de suscribir la respectiva póliza de garantia de la obra. 

5.	 La arectacón de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante la intervención a ejecutar será responsabilidad directa deltitular de la licencia, el cual 
asumirá las consecuencias legales correspondientes. 

6.	 El tilular de [a licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaría de Movilidad. 

7.	 LaDlreccón de Infurmación Cartográficay Estadística efecíuarála respeciva arctaclón sobreel predioseralaco en el literalC del preserrte rormotarc (plaoourbanísticarespectivo) 

8.	 La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva 
licencia, para la ejecución tetar de las obras autorizadas. Esta podrá prcrroqarse por una sola vez, por un término igual a la mitad del tiempo que fue irscia'mente concedido, 
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince (15) días anteriores al veocimiento de la misma. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio 
púhñco para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de sels (6) meses para obtener la respectiva licencia de construcción si se requiere. En 
caso que esta no se obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio público perderá automáticamente su vigencia. 

9.	 Conlra [a Licencia de Ocupación áe/ Espacio Público para la tocetiseaón de equipamiento comunal as escele zonal o vecinal, proceden los recursos de reposición ante el (!a) 
Subsecretario (a) de Planeación Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de Pianeación, fas cuales deberán interponerse por escr'to en el acto de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a éste, 

10.	 Contra la Licencia de Intervención de! Espacio Público para el Desarrollo de obras de espacio. proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeaclón 
Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distri:al de Planeacíón, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de notrñcacón personal o dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a éste. 

2Q MM 2009oO 1 9 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE 
INTERVENCiÓN Y OCUPACiÓN 

DEL ESPACIO PÚBLICO 20IJ	
F
 

ALCALDíA MAYOR 
DE 60GOTA D. C.
 
Secretaría Distri):al de
 el O 1 9 2a \'W 2üag 

o	 PLANEACION
 
ANEXO UNICO
 CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA OE PLANEACION TERRITORIAL¡ 

PARA uso EXCLUSIVO DELA SECRETARIA DISTRITAL D E P L A N EACIÓN 
OTORGAR ~ I LICENCIA DE INTERVENCION y OCUPACION DE ESPACIO PUBLICO 

NEGAR A: LUIS GERARDO GONZALEZ ORDONEZ -----¡c.c 3.229.544 
Representante Legal- LUIS F. __ '0_0. -- - --- - ~ ~ \.:JUl'lILI-\L.t:L t: nJ"'U~o •• ~ _o'	 ~t:.N l,;.	 _ 

OBRA	 Construcción y adecuación de una parte del Control Ambiental frente al predio de la Avenida Kra. 45 No. 1748-59 
Avenida xra. 45 No. 1746-59 

Construcción y adecuación de una parte del Control Ambiental frente al predio de la Avenida Kra. 45 No.DESTINACION 
174B-59.
 

URB/BARRIO/DLLO Urbanización Plaza Baviera ,Localidad de Suba
 
PLANO URBANISTICO CU4S 174/4-09
 
EXTENSION (012) 213.91 m
 
De acuerdo con las esoeclñcactonas de diseño v construcción contenidas en los----oTanos:
 
PLANO N°
 
1/3Bv1l3A PLANTA ESTADO ACTUAL CONTROL AMBIENTAL- ESCALA INDICADA
 
2/3 PLANTA PROPUESTA DE INTERVENCiÓN CONTROL AMBIENTAL - ESCALA 1: 200
 

DETALLES CONSTRUCTIVOS SEGUN NORMATIVA DEL DECRETO 190 DE 2004, CARTilLA DE ANDENES (DECRETO3/3 
DISTRlTAl602 DE Z007'-Y CARTILLA DE MOBJLlARIO{DE~RETO DISTRITAL 603 O-'s'2007). ESCALAS INDICADAS
 

ADEMAS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA L1CENCIA~:c....,.~~=~ _
 
Formato f-20 con referencia: 11-2009·17715 I
 

CERTIFICACIONES
 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA
 
Certificación del DADEP (Cesiones Públicas) SI NO X
 
Acta de Concepto Técnico IDRD (Parques) SI NO X
 
Concepto SOP (Afectaciones viales) 

- SI NO X
 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICaS DOMICILIARIOS
 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA
 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-154-2009 25 de marzo de 2009
 

Concepto COOENSA sr X NO 00958320 23 de marzo de 2009
 
Concepto Acueducto SI X NO 30501-2009-0305 06 de abril de 2009
 

S-2009-089893
 
Concepto ETB SI X NO GARA-3849 25 de marzo de 2009
 
Registro Fotográfico contenido en el plano del Estado sr X NO 47 registros fotográficos contenidos J Enero 24 de 2009
 
Actual en 24 folios
 
OBSERVACIONES
OBSERVACIONES

Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación de 
una parte del Control Ambiental frente al predio de la Avenida Kra. 45 No. 17~B-59 de la Urbanización Plaza 
Baviera, de la localidad de Suba, al Señor: LUIS GERARDO GONZALEZ ORDONEZ, identificado COn la cédula 
de Ciudadania No. 3.229.544, en calidad de Representante Legal de LUIS F. GONZALEZ E HIJOS S EN C., 
firma propietaria del predio de la Avenida Kra. 45 No. 1746-59. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo 
señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 2007), en la Cartilla de Mobiliario (Decreto 
Distrital 603 de 2007) yen el Parágrafo 1, del artículo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004, sobre 
Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION SOBRE PARTE 
DE LA ZONA DE CONTROL AMBIENTAL FRENTE AL PREDIO DE LA AVENIDA KRA. 45 NO. 174B-59, SEGÚN 
PLANO NO.V3, EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA, DANDO 
CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60V2007. Hacen parte de la presente licencia todos los documentos 
enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria 
Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y Libertad de la Matricula Inmobiliaria No. 
50N-52666, Boletín de Nomenclatura de la Matricula Inmobiliaria No. 50N-52666, Certificado de Cámara y 
Comercio de Bogota de la sociedad LUIS F. GONZALEZ E HIJOS S.EN C. Poder autenticado ante notario 
donde el señor LUIS GERARDO GONZALEZ ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadania No. 
3.229.544 de Bogota, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad LUIS!'. GONZALEZ E 
HIJOS S EN C., da Poder - Autorización especial al señor LUIS FERNANDO BARRERA MUNOZ, identificado 
con la cédula de Ciudadanía No. 79.418.175, para que represente a la sociedad LUIS F. GONZALEZ E HIJOS 
S EN C., ante la Secretaria de Planeación Distrital. Copia del plano y de la Licencia de Construcción No. LC 
08-5-1721 del 17 de junio de 2008. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 



10150222-154-2009, Codensa No. 00958320, Acueducto No. 30501-2009-0305 S-2009-089893, ETB ;~o. GARA-I
 
3849. Se anexaron 47 registros fotográficos contenidos en 24 folios. Todo el expediente en (46) cuarenta y
 

i seis folios y (16) diez y seis Planos. ~
 

REVISION Y VA. So. 
rrectora del Taller del Espacio Directora de Servicio al Arquitecttrt~i[e<:;:9ión Servicio 

Ciudadano aJ-C!uaa!?no ~ 

y 7/ /J

LA;¿~ ¿)/ 
1\r~(,~.~:::/1t\lkz:-(ff-I. ~-0t_. .../--

Lillana Ricardo Bétanccurt Am~ro Barbaza Navás 

/ / 
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Espaciopara radicación 

iJ 
SOLICITUD DE LICENCIA DE
 

INTERVENCIÓN Y
 
OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

ALCALr-iA. !,lAYOR 
p~ BOG CT AO e ':;SGr;:st;,-,riS; D';:;ÍTit?: ~,;,,> Seo 

Pl..J\1jEACIO,", ,-' ..32:0,1 P_ ..""'D'''''''''". PÚBLICO 
Bogora Po:,iliva M-FO-020 .D,j KS8\JDr:aSf Cira "1 -20:"]9-:2"1

DIRECCIÓN DE SERVICIO AL F::_i1fe¡-~m~~ ;;\ D.n;]' : ):1 -¡C.sr[,~~ 

CIUDADANO	 Tr'.:,;-n:ts L!i:::~=,:.:~~ [).;:' Cc:~;p;:::;t,n;) j" .~_:- - :-;>Jf", ~~ ,-.: E~.pc;c;ü 

[l;Jflri no rrrccccr, Senri[~G ¿,l ,::¡u¡:iZ:':'~<3i,;~' 

eon C;op;:;,: 8 

[Licencia No. OO 2 O Z JUN lUü9 I=---

A.	 Identificación del I Persona natura! [ J Persona Jurídica de I>{] Persona Juridica de D 
Abogado apÜdé"(a-~derecho privado ~ derecho públicoSolicitante 

1.	 Nombres y apellidos lA~J..~-\~ N\e; \\Á ~Roo~~~Eo~	 ~ ~_~._J 
2.	 Entidad o empresa que
 

representa
 IP-o.oe.\C:¡1J6'1:. tAE'J'A. '1 CIA. 6 -eN ~	 ~ _--= 
~2-Q..EQ...A 1-.:\\: bO - 6:>	 . ~~_~3.	 Orreccion 

4	 Correo electrónico ¡;'~i6a\tal\l~~1nI\! 5 Teléfcoo ~~ 6 1-14A. '2.'26J JF" 

I	 ~ --l 
7 Cargo 

--~----_..	 ~ 

IccN0 4\A4\.OtB-.-JN!T~PJDTPD [;B~_63~--B J8.	 Ioenriftcacron 

9.	 Documentos anexos segun sea el caso. persona jurídica de derecho privado, persona [urldrca de derecho público o abogado apoderado. O 
B.	 Tipo de Licencia a LIC. de Ocupaciónde\ Espacio Pubucn DLIC.de lntervencón del Espaciopubuco: I V I Localizaciónde equrpamento comuna! de IDesarrollo de obrassobre espaciopublico "Jsolicitar	 escala zona', o vecinal I 

c.	 Identificación del IQ;;:~~~6. -:t~b ~-D ~rceccióoao¡e;¡o;
predio	 I 

1.	 Barrio I Urbanización I
 
Desarrollo
 '1Q.r\Af?\!'\eti.--;-fu:,e;re; 

3. Plano u.ceorencc N°	 4. Resolución N° ~UO \-2rre-~ 

~	 ,5. Usa	 6. Área de la zona de cesión 

7.	 MOjones (excepto
 
ggandenes)
 ffi:1 ======= _ 

8. Escritura N? (excepto	 9.l--l A111 andenes) I 1	 gg(excepto andenes) 
1 

10.	 Acta de Recibo N°
 
gg(excepto andenes) 11. Manzana Catastral N°
iNA I 

12	 Antecedentes 

13.	 Certificación del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, o de quien haga sus veces, de que el bien a ocupar o a
 
Intervenir se encuentra incorporado en el reqistro único de patrimonio mrnojnlíano (excepto andenes).
 D 

14	 Resonv.ron de deluratación o acta de defirnitacrón (equipamientos comunales). SI se requiere D 
~ 
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15.	 Espacio reservado P'" copra P""" reciente del plOO0 orbanistco donoe se señale con lápiz rore " cesión cobrea e intervenir Eo 0"0 de exísur construcciones,I 
debe dlbuJiJ~:;'5 cllevanlamiento de las mismas, y copii.l parcial del cuadro de áreas donde se resalte la cesion pública a intervenir. 

D.	 Tipode obraa ' 
realizar 

t.	 ocooecroo con equipamiento comunal (obra nueva) 5. MejoramientoD ~ 

2.	 lnstalarón de expresiones artisticas D 7 Otro O 
3.	 Dotación con mobiliario urbano y/o juegos 'ntanntes Especifique cua' O 
4 Modificación O
 
5 Construccron de espacio público O
 

~
 2 



Z JUN ¡009oo2 O 
E.	 Elementos de E.P.a 

intervenir 

, Farcue vecinal o de bolsillo e Separador	 t t Oreja de puente vetncuíarD D	 D 
2.	 Zor-a de cesión pública destinada a D 7. Andén ~ Via peatonal o es-calera D

equipamiento comunal " 
3.	 Plaza D 8 Ciclorruta D 13 airo D 
4.	 Control ambiental D 9. Puentes, túneles o enlaces peatonales D Espectf Y"" '-"ell 

5	 Alamedas 10. Zona baja de puente vehicular ID	 D 
\ 

Arquitecto responsable Matricula profesional rma	 .F.	 Proyecto . L.- i--Larquitectónico	 'B.,.... ~b<l. A 2.S1'\'2.COO - ~"I2.<I.~~~ 

Original y copia de los planos del proyecto arquitectónico. debidamente rotulados, con identificación del sohcrtante, la eseal a V el contenido el plano e Indicación de la 
orientación. Los planos deben estar firmados por el responsable del diseño y deben contener la siguiente información' 

1.	 Localización del proyecto arquitectónico en el área de cesión a ocupar o intervenir, en escala 1 250 o 1:200. que guarde concordancia con los
 
cuadros de áreas y mojones iniciales del plano urbantsnco (ver instructivo)
 D 

2.	 Pura equrparmentos comunales se deberán presentar, además, plantas, cortes y fachadas del proyecte arquñectónicc, escala 1:200 o 1.1 DO D "0 
3.	 Cuadro de áreas determinando índices de ocupación. porcentajes de zonas duras, zonas verdes, áreas libres o construidas segun sea el caso y
 

cuadro de arborización en el evento de existir.
 D 
4	 Espec.ñcacones de diseño y construcción del espacio público, según norrnabva del Decreto 190 de 2004, Cartilla de Andenes (Decreto Distntel
 

602 de 2007) y Cartilla de Mobiliario (Decreto Disttilal 603 de 2007).
 D 
5.	 cernncecion de las empresas de servicios públicos domictlianos. en las que conste que el proyecto no afecta las redes existentes de los servicios
 

respectivos.
 D 
6.	 Registro fotográfico. D 
7.	 Para la Instalación de expresiones erüsuces de carácter permanente en el espacio púbhco, se requiere el concepto favorable del Comité Disune¡
 

de EspaCIOPúbhco (Decreto 028 de 2002),
 D 
8	 Concepto dellnsfitulc Distrital de Recreación y Deporte -IDRD (entidad adscrita a la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte)
 

cuando la intervención sea en parques vecinales o de bolsil!o, o aval de la entidad competente para otras intervenciones.
 ,---	 -------.JD 
G.	 Cuadro de áreas del 

proyecto 

--_. DO ACTUAL	 PROPUESTA .=::::J 
Área primer piso [equip. comunal) O O D·D OO, O D M2 Área primer piso (equip comunal) D DO· D O D, D D M2 

Área plSCS restantes (equip. comunal) D O O,D O D·O O M2 Área pisos restantes (equrp. comunal) O DO· D D D, D D M2 

Indtce de ocupación (equip. comunal) DO D D O D·O O % [ndrce de ocupación (equip. comunal) D D D· D D D, O O % 

Indica de construcción (equrp. comunal)D [J [J. O [J [J, O D % lndrce de construcción (equrp comunal)O D [J. O DD, D O % 

Ácoa zonas vetees D D D· D D D, [Q] [Q] M2 Área zonas verdes DDDDD~ ~~ M2 

Área "ca' duras D D D·II] [Q] ilJ, [Q] ~ M2 Área zonas duras DDD.[][Q]Im.~~ M2 

Porcentaje recreación actwa D D D·O OO, D O % Porcentaje recreación activa DDDDDDDD M2 

Porcentaje recreación P3SlV3 DO D·O O O,O O % Porcentaje recreación pasiva DDDDDDDD M2 

Total área mtervemda DDD.[][Q]~~~M2 Total área intervenida DDD.[][Q]~.[Q]15J M2 

NOTA; EN CASO DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA S.D,P. PODRA SOLICITAR DATOS Y/O DOCUMENTOS ADICIONALES A LOS SOLICITADOS EN ESTE FORMATO. 

H.	 Responsabilidad 

Declaro bajo gravedad de Juramento que me responsabüizo por la veracidad ce la r 
Intormacíon ccntemca en esie formularla (hojas 1-4) y ocmás documentos anexos, Asl 
mismo, mar-testo que el proyecto presentado cumple todas las normas que regulan la 
materia, que resoeta 1" destinación del bien objeto de la intervención u ocupación y me G-ffi-o- vzj..¡ dL 
comprometo a ejecutar 1:1 obra de acuerdo con tae especrñcaciones contenidas en la ~~ 

presente sCI.CI;u~	 FIR~',A SOLICITANTE 

3 * 



JI	 Espacio pararadicación
LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

0,. _'. 

PÚBLICO 
ALCALDíA 'olAYQR

RE BOGOTA Q r
 M-FO-063
Soero(.!.,¡' Otlloj.l do 

PLANEACION DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO Bogotá Positiva 

PAR A U S o E X e L u S I V o o E LA S E e R E T A R / A o 1 S TRI TAL DE P L A N E A CiÓ N 

Aprobación S.D.P. 

SI Otorgar Licencia D020 
Negar Licencia JUN in09 

Radicación No. 1-2009-21562: Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la 
construcción y adecuación de los andenes, frente al predio de la Carrera 7 No. 63-03 del barrio Chapinero 
Norte, de la localidad de Chapinero, a la Señora: ALBA LUZ MEJIA DE RODRIGUEZ, identificada con la 
cédula de Ciudadanía No. 41.441.078, en calidad de Representante Legal de la firma RODRIGUEZ MEJIA y 
CíA S EN C, propietaria del predio de la Carrera 7 No. 63-03. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo 
señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 20071. en la Cartilla de Mobiliario (Decreto 
Distrital 603 de 2007) yen el Parágrafo 1, del articulo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre 
Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION SOBRE LOS 
ANDENES, SEGÚN PLANO NO.2 DE 4. EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA, 
DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 602/2007. Hacen parte de la presente licencia todos los documentos 
enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria 
Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y Libertad del predio de la Carrera 7 No. 63
03, Certificado de existencia y representación legal de la sociedad RODRIGUEZ MEJIA y CIA S EN C, 
expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, Poder autenticado ante notario donde la señora 
ALBA LUZ MEJIA DE RODRIGUEZ, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 41.441.078, obrando en 
calidad de Representante Legal de la sociedad RODRIGUEZ MEJIA y CIA S EN C, autoriza al Arquitecto 
RENE FERNANDO BOLlVAR CAMACHO, identificado con la cédula de Ciudadania No. 79.243.736, para que 
adelante ante la Secretaria de Planeaclón Distrital el tramite de solicitud de licencia de intervención y 
ocupación del espacio público. Copia del plano y de la Licencia de Construcción No. 08-4-2579 del 24 de 
octubre de 2008. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-653-2008, 
Condensa No. 00892017, Acueducto No. 32320-2008-1307 S-2008-240550, ETB No. GARA-3672 013947. Se 
anexaron 09 nueve registros fotográficos contenidos en 05 cinco folios. Todo el expediente en (24) 
veinticuatro, (07) siete Planos y un (1) maqnétlco, 

NOTIFiaUESE, pUBLÍauEsE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C. a 16s Z JUN :'Q09 
En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el artículo 8, literal q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2008. 

SU8S~~v 

.7 

ESl'UDIQ TEW 
Director (a) de Serv¡- C'ludadano Director (8jidO.,Ilerdel. Espacio Publico, 

-------- ~I "ji /.(áte;.··
Am¿~za N:vas Liliana Ricardo set;Zourt 

NOTAS DE LA LICENCIA. / 
1.	 Los dOCU~IOS adjuntos al formulario forman parte integral de la presente licencia. 

2.	 La presente Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, asi como tampoco para 
adelantar obras de construcción. derecho que se adquiere a través de ta respectiva Licencia de Construcción. Además, solo es válida sobre el espacio público y no autoriza el 
uso y tratamiento del predio con frente a la intervención. 

3.	 Los andenes que se Intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán ser reconstruidos Integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
eslablecidas en las cartillas normativas del espacio público. Lo anterior. con base en el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto 190 de 2004. 



4	 En zonas vedadas de andenes, el titular de la licencia deberá informar a la Secretaría de Movilidad con el fin de suscribir la respectiva póliza de garantia ce la obra 

5.	 La afectación de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante la mtervención a ejecutar sera responsabilidad directa del titular de la licencia, el cual 
asumirá las consecuencias legales correspondientes 

6.	 El titular de la licencia, en el casoque se requiera. deberá solicitar la respectiva licencia de excavación ante la Secretada de Movilidad. 

7	 la Dlreccíón de lníormación CartogrMica y Estadísticaefectuarála respectivaaooíación sobreel predio señaladoen ellrteralC del presente romclaro (planourtenisfco resceowo). 

8.	 La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la lecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorqa la respectiva 
licencia, para la ejecuci6n total de las obras autorizadas. Esta podrá prorroperse por una sola vez, por un término igual a la mitad del tiempo que fue Inicialmente concedido, 
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince (15) dias anteriores el vencimiento de la misma Una vez en firrne la licencia de Intervención y ocupación del espacio 
publico para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva licencia de construcción si se requiere. En 
caso que esta no se obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio público perderá automáticamente su Vigencia. 

9.	 Contra la Licencia de Ocupación del Espacio Publico para la localización de equipamiento comunal de escala zonal o vecinal, proceden los recursos de reposición ante el (la) 
Subsecretario (a) de Planeación Terrítonal y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días hábilessiguientes a éste. 

10.	 Contra la Licencia de Intervención del Espacio Público para el Desarrollo de obras de espacio, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Ptaneación 
Territorial y subsidiario de apelación ente el (la) Secretario (a) Distrital de pfaneación, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de ncnñcacrón personal o dentro 
de los cinco (5) dias hábiles siguientes a éste. 

0020 Z JUN 2009 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE� F .. ':i1f¡fi. INTERVENCiÓN Y OCUPACiÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO 20 

ALCALDíA MAYOR•DE BOGOTA D. C.� 
Secretaría ntstrüa! de oO 2 O 7 JUN 2009� 

o� PLANEACJON� 
ANEXO UNICO� CONCEPTO TÉCNICO - SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

DA R A U S O DE PLANEACIÓN 
TORGAR 
NEGAR 1C.C.41.441.078 

OBRA I Construcción v adecuación de los andenes, frente al predio de la Carrera 7 No. 63-03 I 
DESTINACION Andenes, frente al oredio de la Carrera 7 No. 63-03 
URB/BARRIO/DLLO Barrio Chaoinero Norte, Localidad de Chapinero 
PLANO URBANISTICO Oficio 2-2008-40587 del 1Ode diciembre de 2008 
EXTENSION (m2) 108.05 M2 
De acuerdo con las especificaciones de diseño v construcción contenidas en los clanes: 
PLANO N° 
1 DE 4 PLANTA ESTADO ACTUAL ANDEN - ESCALA 1:75 
2DE4 PLANTA PROPUESTA ANDEN - ESCALA 1:75 

DETALLES SEGUN NORMATIVA DEL DECRETO 19D DE 2004, CARTI;~ DE ANDENES (DECRETO DISTRITAL 602 DE3 DE4 Y 4 DE 4 
2007) Y CARTILLA DE MOBILIARIO (DECRETO DISTRITAL 603 DE 2007 . ESCALAS INDICADAS 

ADEMAS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA L1CENCIAr:'~===c- ----; 
Formato F-20 con referencia: LI1,---",2D"D",9-,-2,--1=c56",2~ ---.J 

CERTIFICACIONES 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA 
Certificación del DADEP (Cesiones Públicas) SI NO X 
Acta de Concepto TécnICO IDRD (Parques) SI NO X 
Concepto SDP (Afectaciones viales SI NO X 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOSCERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOSDOMICILIARIOSPUBLlCOS 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-653-2008 02 de diciembre de 2008 

Concento CDDENSA SI X NO 00892017 11 de diciembre de 2008 
Concepto Acueducto SI X NO 32320-2008-1307 10 de diciembre de 2008 

5-2008-240550 
Concectc ETB SI X NO GARA-3672 Oi3947 11 de diciembre de 2008 
Registro Fotográfico SI X NO 09 nueve registros fotográficos Sin Fecha 

contenidos en 05 cinco folios. 
OBSERVACIONESOBSERVACIONES
Radicación No. 1-2009-21562: Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación 
de los andenes, frente al predio de la Carrera 7 No. 63-03 del barrio Chapinero Norte, de la localidad de Chapinero, a la Señora: ALBA 
LUZ MEJIA DE RODRIGUEZ, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 41.441.078, en calidad de Representante Legal de la firma 
RODRIGUEZ MEJIA y CIA S EN C, propietaria del predio de la Carrera 7 No. 63-03. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en 
la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 20071. en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital 603 de 2007) yen el Parágrafo 1. del 
articulo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA 
INTERVENC/ON SOBRE LOS ANDENES, SEGUN PLANO NO.2 DE 4, EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE 
LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 602/2007. Hacen parte de la presente licencia todos los documentos enunciados en el 
concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Dístrital de Planeación y los siguientes: 
Certificado de Tradición y Libertad del predio de la Carrera 7 No. 63-03, Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
RODRIGUEZ MEJIA y CIA S EN C, expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, Poder autenticado ante notario donde la 
señora ALBA LUZ MEJIA DE RODRIGUEZ, identifícada con la cédula de Ciudadanía No. 41.441.078, obrando en calidad de 
Representante Legal de la sociedad RODRIGUEZ MEJIA y CJA S EN C, autoriza al Arquitecto RENE FERNANDO BOLlVAR CAMACHO, 
identificado con la cédula de Ciudadanía No. 79.243.736, para que adelante ante la Secretaria de Planeación Distrital el tramite de 
solicitud de licencia de íntervención y ocupación del espacio público. Copia del plano y de la Licencia de Construcción No. 08-4-2579 
del 24 de octubre de 2008. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-653·2008, Condensa No. 
00892017, Acueducto No. 32320-2008·1307 5-2008-240550, ETB No. GARA-3672 013947. Se anexaron 09 nueve registros fotográficos 
contenidos en 05 cinco folios. Todo el expediente en (24) veinticuatro, (07) siete Planos y un (1) magnético. I 

REVISION y Vo. Bo. 
Directora del Taller del Espacio Directora de Servicio al , Abogado Subsecretaria de 

~ Público Ciudadano Planeación Territorial w;~~~:e~ICIO! ; ,/
j, j'� 

/ 
r,t .:.-. 

¡ .� ~~~rb~ybJs~ 11 -<í{)'l i i ( W//'/A' '~i ¿' "" 
Liliana Ricardo Betancourt� ~elly Vargas on1reras . Ellz<1MtI1.Alonscn;onzalez 

/ 
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Espacio para radicación 

SOLICITUD DE LICENCIA DE 

m INTERVENCIÓN Y 
OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

A~CALOIA J,lAYOR
 
pE BOGOn o e
 
_nU";1 DI"~I"« PÚBLICO 

J>UNEA,CI(.>N	 _'.,C __ 

Bogotá Positiva M-F0020
 
DIRECCIÓN DE SERVICIO AL
 

CIUDADANO
 -.---.c: _-'o 
~-'.:' 

"-,~..~_. - , -';:'--' 

L JUN l009 

A.	 Identificación del 
Persona natural D Perscne Juridica de IxI Persona Jeridica de O Abogado apoderado.¡-n..,-n-i

derecho privado derecho público Solicitante 

) 1- Nombres y apellidos 

-~ 

2.	 Entidad o empresa que
 
representa
 

a.	 Drrecclén 6 . lo 5 

4.	 Correo electrónico ~rerla@c.o~w.or3 \ 5. Teléfono \ ;3\;; 8916"2.8 16. Fax 

7.	 Cargo ~re::>en-léln~e leadl 

8.	 ldenllñcactón ICCN"C.é. {'9·546 INIT[2]P.JDuD 
9.	 Documentos anexas segúr1sea el caso: persona juridica de derecho privado. persona juridlca de derecho público o abccadc apoderado. D 

B.	 Tipo de Licencia a¡ Lic. de Jnte-vencíón del Espado PUblico: MX Lic. de Ocupaoón del Espacia PUblico: 
Localización de e<::luipamienlc comunal desolícltar. Iuesarronc de obras sobreespaco publico ~ escala zonal o \leona! o 

Dirección actual	 Dirección anterior c.	 Identificación del
 
predio 

Gq]le lb H # /02, -48 52 Galle 10 .f 102 -.c:J8
 
~-~------,

1.	 Barrio {lIrb<lni:zación I
 
Desarrollo [El Cdrmen 2. Localidad 1 t"on-ti b6,.,
 

3	 PIOIno Urbarustfco N° I F -65/4 -as 4. Resolución N° I03Z6 t-Jul-03 

5.	 Uso 6. Área de In rooa de cesión[Qotacional.	 [AndeY\ 
7.	 Mojones (excepto
 

ggandenes::
 [	 u. A 
B.	 Escritura Na (exceotc 9. Matricula Inmobiliaria N°
 

111 andenes)
 N.A	 gg(excepto andenes) 

10 Acta de Recibe N°
 
gg(exceplo andenes) ~). A 11. Manzana Catastral N' 1 0 0 6 4 OS lb
 

12.	 Antecede-tes 

13.	 Certificación del Departamento Admiolstrativo de la Defensoría del Espacio Público, o de quien haga sus veces, de que el bien a ocupar o <: D 
ir,terv€r\ir se er-cuerwa Incorporado ero el repistu únicoce patrimonio inmobiliario [excepto a-ceres), ~ 

14.	 Resoluclór- ce delimitación o acta de dehmttactcn (equipamientos comunales), si se requiere. ~	 I I 

mailto:rerla@c.o~w.or3
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Localización 
Escala 1:1250 

Z JUN 2009 .OO 2 -I 

15.	 Espacio reservado para copia parcial reciente del plano urbanistico donde se señale con lápiz rojo la cesión pública a intervenir. En caso de existir construcciones, 
debe dibujase el levantamiento de las mismas, y ccp'a parcial del cuadro de áreas donde se resalte la cesión publica a intervenir. 

D.	 Tipo de obra a 
realizar I 

1.	 Ocupación con eoulperniento comunal (obra nueva). O 6. Mejoramiento 

2.	 lnslalaclór- ce expresiones artísticas O 7. Otro 

3.	 Dotación con mobiliario urbano y/o juegos Infantiles D Especifique cual 

4.	 Modificación D 
5.	 Ccnst-uccón de espacio publico D 

2 



oo2 Z JU t~ ZOOg 
c.	 Elementcs d 9 E.P. a
 

intervenir
 

Parque vecinal o de bolsillo O Separador	 O tt. Oreja de puente vehtcure- O 
. 2.	 Zona ce cestón púohce destinada a O t. Ande.'l l\t 12. Vía peatonal o esce.era O 

equtcar-ueoto cornonar 

3.	 Plaz a O R. Clc\crruti'l O 13 Otra O 
4.	 Control arnblenlal O 8. Puentes, túneles o enlaces peatonales O Especifique cual 

5.	 Alerne.oec O 1J. Zona baja de puente verúcutar O 

Arquiteclo cespoc>'bte I I"''''euta profesionalF,	 Proyecto r6.lE-/.•,¡.::)iU. 1-...U~·ldE-S ¡\ Z50fz.co 2...5zA·Z-ó<¡:ti>,arquitectónico 

Original y copia de los planos del proyecto arqultectcnlco, debidamente rotulados, con identificación del solicitante, la escala y el contenido de! plar.c e incHcación de la 
crteraacón. Los pta-ros deben estar firmados por el responsable del diseno y deben contener la siguiente información: 

1.	 Localización del proyecto aroutectóntcc en el área de cesión a ocupar o intervenir, en escala 1 :250 o 1:200, que guarde conccroancla con los 
cuadras de áreas y mojones inicial es del alano urbanístico (ver instructivo). o 

2.	 Para equipa mi en Loscomunales se deberán presentar, además. plantas, cortes y tachadas del proyecto arqutectóolcc, escala 1:2GO o 1:1 CO. O 
3.	 Cuadro de áreas delerminandc lndfces de ocupación, porcentajes de zonas duras, zonas verdes, áreas libres o constrcínas, seoun sea el caso, y 

cuadro oe arborización en el evento de exlstlr. O 
4.	 Especificaciones de diseño y construcción del espacio publico, sO!gún normativa del Decreto 190 ce 2004, Cartilla de Andenes [Decreto Di"tr\:ai 

1003 de 2000) y Ca-tilla de Mobiliario {Decreto Oislrital170 de 1999). n 
5.	 Ceríjficac.ón de las empresas de servicios publicas dDmici\iarios, en las que conste que el proyecto na afecta las redes e-dsteraes de los servicios 

respecuvos. O 
5.	 Registro totocráñco. O 
7.	 Para la instalación de expresiones artísticas de carácter permanente en el espacia publico, se requiere el concepto tavo-eb'e del Comité Drstntal 

de Espao.o Público [Decreto 028 de 2002). O 
8.	 Concepto dertnst.tuto Otstrtta! de Recreación y Deporte ~rORO (enudac adscrita a la Secretaria DislritaJ de Cultura, Recreación y Departe) 

cuando la intervención sea en parcues vecmales a de bolsillo, o aval de la entidad competente para: otras intervenciones. 

G.	 Cuadro de áreas del
 
proyecto
 í 
ESTADO ACTUAL	 ===:J PROPUESTA 

Área primer pise (equip. comunal) 000.000,00 M2 Área p-lmer plsc [ecuíp.corr.onat) 000.000,00 M2 

Área pises restantes {equip. comunal) 000.000,00 M2 Área pisos restantes (equlp. comunal) O OO,O OO,O O M2 

/ndice de ocupación (equip. oomunal) OC] [J·[JDD-,O O· % Indicedeocupación{equip.comunalj 000.000.00 % 
\ 
i indlcede construcción (equip. comunal)D DO·[]00,0 O % ¡ndice de construcción (eoulp. comu·naI)ODO·ODO, DD % 

Área zonas vetees	 Área zonas verdesDOODOUDU M2 DDDDDo.DD M2 

Área zonas curas DDDDf!J~,[QgM2 Área zonas duras DDDD~~~[Q M2 

Porcentaje recreación acllva	 Porcentaje recreación activa00000000 % 000000.00 M2 

Porcentaje recreación pasiva Porcentaje recreación pasivaDDCDDo.DD %	 00000000 M2 

Total área intervenida nDOD~~,I9QJM2 Tola¡ Brea intervenida o [Jo. 'l[3J~[<?eJ M2 

NOTA: EN CASO DE CONSiDERARLO NECéSAR'O, l-A. S.O,F. POORA SCUCITAR DATOS y/o DCCUMENTOS A01CIONA~ES A Las SOUCITADOS EN EsTE ¡:ORMATO. 

H,	 Responsabilidad 

Declaro bajn gr.. vedad de Juramenlo que me respon~abil;w por la veraccac lle la
 
informacicin contenida e-. es:e formulario (hoFs 1-4) y cernas documenlos anexos. As¡
 
mismo. meornsstc que e! o-cvecto presentada cen-ote rocas 1<1, normas que regulan la
 ;CLt5 . 
materia, Que respeta la qest.r.ación del bien objeto de la intervención u oC:J~ación y me
 
conoro.nero a ejecutar I~ ca-a de ac.ie-co con las espeoñcacíoces contenidas en la
 
presenle schctud.
 FIRMA SOLICITANTE /"'T~-----~--------

. ~ 
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Espaciopararadicación ~ LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

~	 PÚBLICO 
ALCAU;¡iA !\lAYOR
pE BOGqrA D C M-fO-063 
SoCI.""" L'"",,¡ do 

PLAf.lEACICN DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO Bogotá Positiva 

PAR A U S O E X e L u S I V o o E LA S E e R E T A R I A O! S TRI TAL o E P L A N E A CiÓ N 

Aprobación S.D.P.
 
,-'1.. ;
 
IJ t; 

?
1 Z JUN2009 

OtoroarLicenc9 J~ 
Negar licencia 

I	 -

Radicación No. 1-2009-20879: Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la 
construcción y adecuación del anden y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la 
Calle 16 H No. 102-48/52 del barrio El Carmen, de la localidad de Fontibón, al Señor: RICHARD L. BROWN, 
identificado con la Cédula de Extranjeria No. 69.546 de Bogota, en calidad de Representante Legal de la 
IGLESIA CRISTIANA DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, propietaria del predio de la Calle 16 H No. 102-48/52. 
Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrttet 602 de 2007), 
en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital603 de 20071 yen el Parágrafo 1, del artículo 264 del Decreto 190 
del 22 de Junio de 2004, sobre Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA 
INTERVENCIÓN SOBRE EL ANDEN, SEGÚN PLANO NO. 1, EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA 
PRESENTE LICENCIA, DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007. Hacen parte de la presente licencia 
todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso 
exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y Libertad del 
predio de la Calle 16 H No. 102-48152, Copia de la Resolución No. 361 del 28 de marzo de 1996, expedida 
por la Secretaria General del Ministerio del Interior de la Republica de Colombia "Por la cual se reconoce 
personeria juridica especial a la entidad religiosa denominada" IGLESIA CRISTIANA DE LOS TESTIGOS DE 
JEHOVA". Poder autenticado ante notario donde el señor RICHARD L. BROWN, identificado con la cédula de 
Extranjería No. 69.546 de Bogota, obrando en calidad de Representante Legal de la IGLESIA CRISTIANA 
DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, da Poder para que adelante los tramites de licencia de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público, al señor ALEXANDER VARON RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 
Ciudadania No. 79.804.456 de Bogotá. Copia del plano y de la Licencia de Construcción No. LC 08-4-1165 
del 15 de diciembre de 2008. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 
10150222-158-2009, Condensa No. 00940106, Acueducto No. 33310-2009-0132 S-2009-058006, ETB No. 
GARA-3887. Se anexaron 06 seis registros fotográficos contenidos en 01 un folio. Todo el expediente en (1~ 

diez V seis folios, (05) cinco Planos y un magnético. 

Z JUN 2009 
NOTIFíaUESE, pUBLíaUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C, a los 

En uso de sus tacunaoes lecales, en especial de las que le confiere el artículo 8, literal q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2006. 

ArqUitecto J ron del Servl al Ciudadano 

D;"'IO~;;:~;'VY_
abet~ Liliana Ricardo Bet~co~

/ / 

NOTASDE LA L1CENL / 
,_	 Los documentos adjuntos al formulario forman parte integral de la presente licencia. 

2.	 La presente Licencia no venera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar. ni sobre eí bien que se pretende construir, así como tampoco para 
adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de la respectiva licencia de construcción Además, solo es válida sobre el espacio publico y no ectcnza el 
uso y tratamiento del predio con frente a la 'ntervenclón. 



:o	 L0s 8'<"· ,,~ C;U2 se \:lt'Oorv,:,ngan o deter.cren por acción ce \a ejecución del proyecta deberán ser reccnstruloos in:cgr2!r;',e~te, cumpüencc CC.~; le especjñcec.or.es 
estcuccuas en las can.nas ncrmauvas dt~ espacio publico. Lo anterior, con base en el parágrafo 1 del arttcu!o 264 de) Decrete 190 ce 2<J04 

.el,	 En zcnes vedadas de andenes, e! titular de la licencia deberá informar a la Secretaría de Movilidad con el fin de suecnur!a respectiva póhza de garantí, ce la obra 

5	 La aíec'acíón ce redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes me-nante la intervención a ejecutar será responsabilidad directa de! titular de la licencia, el cual 
asumirá las consecuencias legales correspondientes 

6.	 El titular de la licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaria de Movilidad 

7	 La D'reccon ce lnlormecíón Cartográficay Esladistica efectuará la respediva anotaciónsobre el predio seóataoo en elfiteral e del presenteformulario (planourbanístico respectivo) 

S.	 La presente Licencia tendrá una vigencia de velnticualro (24) meses, contados a panír de la fecha en \a que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva 
licencia, para la ejecución total de las obras autorizadas Esta podrá prorrogarse poruna sola vez, por un término igual a la mitad del tiempo que fue n-icialmente concedido, 
siempre 'j cuando esta sea solicitada durante los quince (15) oles anteriores al vencimiento de la misma. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio 
público para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva licencia de construccrcn si se requiere. En 
caso que esta r-o se obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio público perderá automállcarnente su vigencia 

9.	 Contra la Licencia de Ocupación de! Espacio Público para la localización de equipamiento comuna! de escala zonal o vecina!. proceden los recursos de reposición ante el (la) 
Subsecretario (a) de Ptaneaclón Territorial 'f subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de 
notrñcactón personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a éste. 

10.	 Contra la Licencia de !nletvención del Espacio Público para el Desarrollo de obras de espacio, proceden 10$recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (al de ptaneaclón 
Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) DistritaJ de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de notificación personal o dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a éste. 

L J\JN ZOOg 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE F !
INTERVENCiÓN Y OCUPACiÓN .~:.m, DEL ESPACIO PÚBLICO ~QJ 

2 JUN 2G09oO2 í 

CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA DE PLANEACION TERRITORIAL 

I
jE

PARA USO EXCLUSIVO DELA SECRETARIA DISTRITALDE PLANEACIÓN 
OTORGAR IXI lliCENCIA DE INTERVENCIDN y OCUPACION DE ESPACIO PUBLICO ----".__ 

NEGAR I I A: RiCHARD L BROWN 1, C 69.546 de Boqota~ .. E. 
_________--.LJ Representante Legal ~ IGLESIA CRISTIANA DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA 

De acuerdo con las especificaciones de diseño y construcción contenidas en los planos: _ 

fPLANO N°- - , PLANTA ESTADO ACTUAL ANDEN _PLANTA PROPUESTA ANDEN· DETALLES SEGUN NORM¡HIVA DELDECRE~O 
1 190 DE 2004, CARTILLA DEANDENES (DECRETO OrSTRITAL 602 DE 2007) Y CARTILLA DE MOBILIARIO (DECRETO 

-----LPISTRITAl603 DE 2007) - ESCALAS INDICADAS. 1
 
ADEMAS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA L1CENCIA:.~===~
 

Formato F-2D con referencia: )-1-2009.20879, _
 

CERTIFICACIONES
 
[DOCUMENTO , ==r- REQUIERE..::::] NUMERO _=+ FECHA
 

;rtificación del DADEP (Cesiones PÚ,bliCaS) SI =tiNO X
=W l --__±=
A0a de Concepto Técnico lORD (Parques) SI _ NO X _
 
Concepto SOP _~ctaciones viales) SI NO X _ _
 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLlCOS DOMICILIARIOS
 

IDOCUMENTO REQUIERCT NUMERO FECHA __ 
Concepto Gas Natural SI XTNo , 10150222-158-2009 30 de marzo de 2009 

teoncepto CODENSA SI X NO 00940106__ ~_ de febrero de 2009 
- 

132-----I Concepto Acueducto SI X NO 33310-2009-0 10 de marzo de 2009
 
S-2009-058006
 

Concepto ETB SI X J-"N",O,----+,cG",ARA-3887 08 de mayo de 2009
 
Registro Fotografico ---'-------  I SI X INO 06 seis reqistr os fotográficos 12 de marzo de 2009 ~ 

~ I contenidos en 01 un folio. 
~SERVACIONES 

Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación del anden y de una rampa de 
acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calle 16 H No. 102-48/52 del barrio El Carmen, de la localidad de Fontibón, al Señor: 
RICHARD L. BROWN, identificado con la Cédula de Extranjería No. 69.546 de B090ta, en calidad de Representante Legal de la IGLESIA 
CRISTIANA DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, propietaria del predio de la Calle 16 H No. 102-48/52. Se deberá dar estricto cumplimiento a 
lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 200n en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrifal 603 de 2007J v en el 
Parágrafo 1. del artículo 264 de) Decreto 190 del 22 de Junio de 2004, sobre Normas para fa Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA 
AUTORIZA LA INTERVENCION SOBRE EL ANDEN. SEGÚN PLANO NO. 1, EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE 
LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 602/2007. Hacen parte de la presente licencia todos Jos documentos enunciados en el 
concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Dislrital de Planeació n y los siguientes: 
Certificado de Tradición y Libertad del predio de la Calle 16 H No. 102-48/52, Copia de la Resolución No.361 del 28 de marzo de 1996, 
expedida por la Secretaria General del Ministerio del Interior de la Republica de Colombia "Por la cual se reconoce personería jurldica 
especial a la entidad religiosa denominada" IGLESIA CRISTIANA DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA". Poder autenticado ante notario donde 
el señor RICHARD lo BROWN, identificado con la cédula de Extranjería No. 69.546 de Bogota, obrando en calidad de Representante 
Legal de la IGLESIA CRISTIANA DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA, da Poder para que adelante los tramites de licencia de Inlervención y 
Ocupación del Espacio Público, al señor ALEXANDER VARON RODRIGUEZ, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 79.804.456 de 
Bogotá. Copia del plano y de la licencia de Construcción No. LC 08-4-1165 del 15 de diciembre de 2008. Certlficaclcnes de las 
empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-158-2009, Condensa No. 00940106, Acueducto No. 33310-2009-0132 S-2009
058006, ETB No. GAAA-3887. Se anexaron 06 seis registros fotográficos contenidos en 01 un folio. Todo el expediente en (16) diez y seis 

L!!?lios, (05) cinco Planos y un m,~ag"-n"e"'·t~ic.,o"'._~ ~, ,_, , ~ .J 
REVISION y Vo. Bo, , 

Directora del Taller del Espacio Directora de Servicio al T--A-b-o-g-ad-o-S-u-b-s-e-cr-e-ta-r¡-a-d-e

úi(~;;~ -----....-J.¿::..¿& ~ IVtc~ritoria~ 
Llliana Rlcard,PBetancourt AmP4ro Barboza ~avas I ,/ rliY'vargas r: iaJ I 

L _ 
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Espacio para radicación 

A. 

B. 

C. 

SOLICITUD DE LICENCIA DE 

(1
 
S&cr8r.s.rlS. Dtamb¡ P¡~-r-¡S::',J:-~'f1-Sd~


INTERVENCIÓN Y -; 9/DSf.2üó9 j :25:26 l~"
 

OCUPACIÓN DEL ESPACIO	 ;:1,¡ ~a8}lQndef Cita -, -2009-2-\ .'! 3f3 
ALCAlOIA MAYOR	 " 
DE 80GOTA e C.	 (~ft!"'8.¡ef!cf8 fDHo:.i 1 .-'\n8-, " 50<:1'1I"'" D"'''.... d. PÚBLICO	 PLANEAC:ION	 Tn':i"nlre- Llcencis De O":iJpe-¡Jóf¡ 0 jf'te!·.ie!!c~{m e -

Bogotá Positiva l\I-FO-020 
DIRECCIÓN DE SERVICIO AL L1e8nnO D¡'2c,,:~on SerlfiC;:¡ü .sI CiUU.:::(j.::fiG 

CIUDADANO COu Copla 8i 

5 JUN 2u09[Licencia No, OO 2'-22_-=--=-=-~=	 -, 

Identificación del 
Persona natural [X] Persona Jurídica de D Persona Jurídica de D
 

derecho privado derecho publiCO
Solicitante 

,. Nombres y apellidos LUZ-	 GoROiLLO 
1 

2,	 Entidad o empresa que 
representa	 PROY'iET,b.R\QSDE.L PREDIO 

I 

3,	 Dirección 6t'>-78 --::J 
4.	 Correo electrónico ~ 5. Teléfono ['2 -01 6106 -el 6 Fax I 

, 7, Cargo =:J 
Identificación ~o 51.954 ,OI2.:=J NlrO PJ DrpD -"---	 1 

, Documentos anexes según sea el caso: persona jurídica de derecho privado, persona jurídica de derecha público o abogado apoderado . . O 
Lic. de OccpaclóndelEspacio PúblicoTipo de Licencia a líc. deIntervención delEspadaPublica toceuaacer de equipamiento comunal deüesancjc de obras sobreespadopúblicosolicitar	 escala zonalo vecinalD	 D 

Dirección actual	 Dirección anteno,IIdentificación del
 
predio CÁRRERA 2'T'\lo ó'b-84
 

1.	 Barrio I Urbanización I '::>iE-l"E. PE Ac.¡CF->'ODesarrollo 

Z - '2.00b - D7-S6b3,	 Plano Urbanístico N° 4. 

ANDE..N5.	 Uso 6. ka de la zona de cesión I I'-\.Á ] 
7.	 Mojones (excepto
 

ggandenes)
 

8.	 Escritura N° (excepto 9. Matricula Inmobiliaria N°
 
III andenes) gg(excepto andenes) I N·A
 

f D.	 Ada de Recibo N° 03gg(exceptc andenes) 11. Man7ana Catastral N° [ 007-c,1i 
12, Antecedentes 

13.	 Oertiñcacíón del Departamento Adrnlnistratlvo de la Defensoría del Espacio Público, o de quien haga sus veces, de que el bien a ocupar o a 
intervenir se encuentra incorporado en el registro único de patrimonio inmobiliario (excepto andenes). o 

14.	 Resolución de delimitación o acta de delimitación (equipamientos comunales), si se requiere. D 
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CARRERA27A 

Plano Propuesta 
PLANTA ARQUITECTONICA PISO 1 

15.	 Espacio reservado para copia parcial reciente del plano urbanístico donde se señale con lápiz rojo la cesión publica a intervenir. En caso de exlslir construcciones, 
debe dibujarse el levantamiento de las mismas, y copia parcial del cuadro de áreas donde se resalte la cesión pública a intervenir-

O. Tipo deobra a
 
realizar
 

,. Ocupación con equipamiento comunal (obra nueva). n 6. Mejoramiento 

2.	 Instalación de expresiones arñstlcas O 7. 01.10 

3.	 Dotación ccn mobiliario urbano y/o juegos infantiles Especifique cual CON,S''R.. tjc..Gtc N.. DE. R-I'\'.\vAO 
4	 Modificación O	 pp.¡u" éCCt5C 0.E 14 IcüLJ..Q.. • 
5.	 Construcción de espacio público O 

2 



o022 8 JUN 2009 

E.	 Elementos de E.P. a 
intervenir 

Parque vecinal o de bolsillo O 6. Separador	 O 11. Oreja de puente vehtculae D 
2.	 Zona de cesión pública destinada a O 7. Andén )W 12. Vía peatonal o escalera D 

equipamiento comunal 

3. Plaza O 8. Clclorruta D 13. Otro D 
4 Control ambiental O S. Puentes, túneles o enlaces peatonales D Especiflq\le cual 

5.	 Alamedas D 10. Zona baja de puente vehicular D 

Arquitecto responsable Matricula profesional F.	 Proyecto 
·1'N,.t2tb f"E.P Jo>. \.\->,. '2"'" 7DO (;D2. ,:::>arquitectónico 

Original y copia de los planos del proyecto arquitectónico, debidamente rotulados, con ldentiücaclón del solicitante, la escala y el contenido del plano e indicación de la 
orientación. Los planos deben estar firmados por el responsable del diseño y deben contener la siguiente información; 

1.	 Locahzacíén del proyecto arquitectónico en el área de cesón a ocupar o intervenir, en escala 1:250 o 1:200, que guarde concordancia conlos 
cuadros de áreas y mojones iniciales del plano urbanístico (ver instructivo). o 

) 2. Para equipamientos comunales se deberán presentar, además, plantas, cortes y fachadas del proyecto arquitectónico, escala 1:200 o 1:1 00 O 
3.	 Cuadro de áreas delerrninando índices de ocupación, porcentajes de zonas duras, zonas verdes, áreas libres o cons1ruidas, según sea el caso, y 

cuadro de arboraación en el evento de existir, O 
4.	 Eepcclficaclones de diseño y construcción del espacio público, según normativa del Decreto 190 de 2004, Cartilla de Andenes (Decreto Dlstrital 

602 de 2007) y Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital603 de 2007). O 
5.	 CertIficación de las empresas de servicios públicos domiciliarios, en las que conste que el proyecto no afecta las redes existentes de los servclos 

respectivos. O 
6.	 Registro fotográfico. O 
7.	 Para la tnstaraclór; de expresiones artísticas de carácter permanente en el espado público. se requiere el concepto favorable del Comité Drstotal 

de Espado Público (Decreto 028 de 2002). D 
B.	 Concepto del Instituto Dlstrttal de Recreación y Deporte -IDRD (entidad adscrita a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte) 

cuando la intervención sea en parques vecinales o de bolsillo, o aval de la entidad competente para otras intervenciones. 

G.	 Cuadro de áreas del
 
proyecto
 

[	 ESTADO ACTUAL PROPUESTA 

Área primer piso (equip. comunal) DDDDDDDD "2 Área primer piso (equip. comunal) DDDDDDDD M2 

Área pisos restantes (equip. comunal) DDDDDDDD "2 /vea pisos restantes (equip. comunal) 00000000 M2 

] Indice de ocupación (equip. comunal) DDDDDo.DLJ % [ndice de ocupación (equlp. comunal) DDC:::IDDDDD % 

índice de construcción (equlp. comJnaJ)D O [J. O O O, O O % índice de construcción [equlp. comunal)D O [J. O O [], []O % 

Área zonas verdes	 Área zonas verdes M2DLJDDDDDD M2 DDo.DDDDD 
Área zonas duras DDDDD@J,~IEIM2 ./ Área zonas duras DDDDD@~1Bl M2 ..--- 

Porcentaje rec-e-ación activa DDDDDDDD % Porcentaje recreación activa	 M2CJDD.DDD.DD 
Porcentaje recreación pasiva	 Porcentaje recreación pasiva M2DDD.DDD.DD %	 DDDDDDL::ID 
Total área intervenida DDDDD@,lli:1a "2 .,/ Total área intervenida DDo.DDGJ[§][IjJ 

NOTA: EN CASO DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA S.D.P. PODRA SOLICITAR DATOSY/O DOCU~ENTOSADICIONALES A LOS SOLICITADOS EN ESTE FORMATO. 

H.	 Responsabilidad 

.Declaro .bajo gravedad de juramento que me responsabihzo por la veracidad de la
 
InformaCión contenida en este tormularío (hojas 1-4) y de-nás documentos anexos. As!
 
mismo, manifiesto que el proyecto presentado cumple tedas las ncrrres que regulan la
 
materia. que respeta 1'" rleslinación del bien objotode la intervención u ocupación y me
 
comprometo a ejecutar la obra de acuerdo con las especjñcaclcnas contenidas en la
 
presenta scucnoo. 

FIRMASOliCITANTE CL 5;. '5'S Ir 0/;:2 el/ 
3 * 



Espacio para radicaci6n 
LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO
 

PúBLICO
JJt,
pE 8099T. R e M-FO-063
Socn>tari. D<,lfII,ol!lo
 

PlANEACrON
 DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO Bogotá Positiva 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA OrSTRITAL DE PlANEACIÓN. 

Aprobación S~D.P. 

Otorgar Licencia SI	 O022 BJLI N2009 
Negar Licencia 

Radicación No. 1-2009-21136: Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la 
construcción y adecuación de una rampa de acceso y salida vehicular y localización de bolardos, frente al 
predio de la Carrera 27A No. 65-84, del barrio Siete de Agosto, de la localidad de Barrios Unidos, a la Señora: 
LUZ JEANNETTE QUEMBA GORDILLO, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 51.954.012, en calidad 
de apoderada de los propietarios del predio de la Carrera 27A No. 65-84. Se deberá dar estricto 
cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 20071. en la Cartilla de 
Mobiliario (Decreto Distrital603 de 20071 ven el Parágrafo 1. del articulo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio 
de 2004. sobre Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCiÓN 
SOBRE EL ANDEN PARA LA CONSTRUCCION y ADECUACiÓN DE UNA RAMPA DE ACCESO Y SALIDA 
VEHICULAR y LOCALlZACION DE BOLARDOS. SEGÚN PLANO NO. A1 DE 1, EL CUAL HACE PARTE 
CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007. Hacen parte 
de la presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo 
único del F~,20 de uso exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de 
Tradición y Libertad del predio de la Carrera 27A No. 65-84. Poder autentícado ante notario donde el señor 
GABRIEL L1BARSO CAÑON LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.318.316 de Bogota y la 
señora ALBA LEONOR QUEMBA GORDILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52081.704 de 
Bogota obrando en calidad de propietarios del predio de la Carrera 27A No. 65-84, da poder amplio y 
suficiente a la señora LUZ JEANNEITE QUEMBA GORDILLO, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 
51.954.012 de Bogotá. Para que los represente ante la Secretaria de Planeación Distrital. Copia del plano y 
de la Licencia de Construcción No. LC 08-4-0442 del 28 de febrero de 2008. Certificaciones de las empresas 
de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-051-2009, Codensa No. 00930961, Acueducto No. 32320. . , .

12008-1339 S-2009-047238, ETB No. GARA-3796 001740. Se anexaron 05 (crnco) registros fotoqráflcos I 

I contenidosen 03 (tres) folios. Todo el expediente en (22) veintidós folios y (4) cuatro Planos. 

NOTIFIQUESE, pÚBLlQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C,a los B JUN 2009 
En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el articulo a, literal q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2000. 

NOTAS DE: LA LJCEN lA 

1.	 Los docume os adjuntos aJformulario forman parte integral de la presente licencia. 

2.	 La presente Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a Intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, así como tampoco para 
edelantar obras deconstrucción, derecho que se adquiere a través de la respectiva Licencia de Construcción. Además, solo es válida sobre el espacio público y no autoriza el 
\ISO y tratamiento dei predio con frente a la intervención. 

3.	 Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
establecidas !;l,n las cartillas normativas del espacio público. Lo anterior, con base en el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto 190 de 2004. 



4.	 En lonas ve-facas de andenes, el tItular de la licencia deberá Informar a fa Secretaria de Movilidad con el fin de suscribír la respectiva póliza de fl~rantia de la obra. 

5.	 La afectación de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante la lntervencén a ejecutar será responsabilidad directa del titular de la licencia, el cual 
asumirá las consecuencias legales correspondientes. 

6.	 El titular de la licencia, en el caso que se requiera, deberá solidtar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaria de Movilidad. 

7.	 La Direo::i6n de lntormedónCartográficay Estadisticaefed1.Jará la respediva anotaci6rl score el predio ser'ialado en el literalC delpresente formulario(plano urbanísüccrespedivo). 

8.	 La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que crorqa la respectiva 
licencia, para la ejecución total de las obras autorizadas. Es1apodrá prorrogarse por una sola vez, por un término igual a la mitad de! tiempo que fue inicialmente concedido, 
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince (15) días anteriores al vencimiento de la mlsma. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio 
público para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva licencia de construcción si se requiere. En 
caso que esta no se obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio público perderá automáticamente su vigencia. 

9.	 Contra la Ucencia de Ocupaci6n del Espacio Público para /a localización de equipamiento comunal de escala zonal o vecina!, proceden los recursos de reposición ante el (la) 
Subsecretario (a) de praneacíén Territorial y subsidiario de epelaclónante el (la) Secretario (a) Dislrital de ptaneectcn, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de 
ncnnceclonpersonal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a éste. 

10.	 Contra la Licencia de Intervenci6n del Espacio Público para el Desarrollo de obras de espacio, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeeción 
Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrilal de planeaclón, los cuales deberán interponerse por escruc en el ecto de notificación personal o dentro 
de los cinco (5) dias hábiles. siguientes a éste. 

0022 

2 



l 

SOLICITUD DE LICENCIA DE F 
INTERVENCiÓN Y OCUPACiÓN rati., 20
DEL ESPACIO PÚBLICO 

ALCALDíA MAYOR OO 2 2 8 JUNZQUSDE BOGarA O. C.
 
SecretarIa Distrijal de
 

o	 PLANEACION
 
ANEXO UNICO CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA DE PLANEACI NTERRITORIAL
 

t 
PAR A U S O E X C L U S I V O DEL A S E C R E r A R lA D 1ST R ITA L D E PLANEACIÓN 

OTORGAR==OX LICENCIA DE INTERVENCION y OCUPACI N DE ESPACIO PUBLICO 
NEGAR A: LUZ JEANNETTE QUEMBA GORDILLO C.C. 51.954.012 

A oderada 

I Construcción y adecuación de una rampa de acceso y salida vehicular y localización de bolardos, frente al predioOBRA de la Carrera 27A No. 65·84 
DESTINACION Una rampa de acceso y salida vehicular y localización de bolardos frente al predio de la Carrera 27A No. 65-84 
URB/BARRIO/DLLO Barrio Siete de Agosto, Localidad de Barrios Unidos 
PLANO URBANISTICO Oficio SPD No. 2-2006-07868 del 03 de abril de 2006 
EXTENSION (m2) 4.68 M2 
De acuerdo con las especificaciones de diseño y construcción contenidas en los planos: 
PLANO N° 

PLANTA ESTADO ACTUALANOENES - PLANTA PROPUESTA ANDENES· DETALLES CONSTRUCTIVOS SEGUN
 
Al DE 1 NORM.A.TIVA DEL DECRETO 190 DE 2004, CARTILLADEANDENES(DECRETODISTRITAL602 DE 2007) Y CARTILLADE
 

MOBILIARIO (DECRETO DISTRITAL 603 DE20071. ESCALAS INDICADAS
 
ADEMAS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA L1CENCIA~.~===,-- --,
 

Formato F-2Dcon referencia: LI1'--"'20"'0,,9,,-2e..1,,1.:e3"'6 ...J
 

CERTIFICACIONES
 
'DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA
 
Certificación del DADEP {Cesiones Públicas SI NO X
 
Acta de Concepto Técnico IDRD (Parques) SI NO X
 
Concepto SOP (Afectaciones viales) 51 NO X
 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLlCOS DOMiCiLIARIOS
 

I DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA
 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-051-2009 09 de febrero de 2009
 

Concepto CODENSA 51 X NO 00930961 05 de febrero de 2009
 
Concepto Acueducto 51 X NO 32320-2008-1339 26 de febrero de 2009
 

$-2009-047238
 
Concepto ETB SI X NO GARA-3796 001740 19 de febrero de 2009
 
R~gistro Fotográfico SI X NO 05 (cinco) registros totográficos Mayo de 2008
 

contenidos en 03 (tres) folios. 
OBSERVACIONES 
Se concede licencia de Intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación de una rampa de acceso y 
salída vehicular y localización de bolardos, frente al predio de la Carrera 27A No. 65-84, del barrio Siete de Agosto, de la localidad de 
Barrios Unidos, a la Señora: LUZ JEANNETTE aUEM8A GORDILLO, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 51.954.012, en calidad 
de apoderada de los propietarios del predio de la Carrera 27A No. 65-84. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartilla 
de Andenes (Decreto Distrital 602 de 20071. en la CartiJIa de Mobiliario (Decreto Distrital603 de 2007} ven el Parágrafo 1. del articulo 264 
del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA 
/NTERVENCION SOBRE EL ANDEN PARA LA CONSTRUCCJON y ADECUACiÓN DE UNA RAMPA DE ACCESO Y SALIDA VEHICULAR y 
LOCALIZAClaN DE BOLARDOS. SEGUN PLANO NO. A1 DE 1, EL CUAL HACE PARTE CONSTiTUTiVA DE LA PRESENTE LICENCIA, 
DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007. Hacen parte de la presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto 
técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de 
Tradición y Libertad del predio de la Carrera 27A No. 65-84. Poder autenticado ante notario donde el señor GABRIEL U8ARSO CAÑON 
LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.318.316 de Boqota y la señora ALBA LEONOR aUEM8A GORDILLO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52081.704 de Boqota obrando en calidad de propietarios del predio de la Carrera 27A No. 65-84, da 
poder amplio y suficiente a la señora LUZ JEANNETTE aUEMBA GORDILLO, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 51.954.012 de 
Bogotá. Para que los represente ante la Secretaria de Planeación Distrital. Copia del plano y de la Licencía de Construcción No. Le 08

,4-0442 del 28 de febrero de 2008. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-051-2009, Codensa 
I No. 00930961, Acueducto No. 32320-2008-1339 S-2009-047238, ETB No. GARA-3796 001740. Se anexaron 05 (cinco) registros 
~gráficos contenidos en 03 (tres) folios. Todo el expediente en (22) veintidós follos y (4) cuatro Planos. 
REVISION Y Vo. Bo. /\ 

Direel.ora del Taller del Espacio Direclora de Servicio al ~Abb9ado Subsecretaría de Arquite~a) Direcció)n t)~f) 

li1M4/ ,~\~";;'; ~ \ r¿;¿:-~'. c~:l/--" 
Llllana Ricardoj(¡ancourt A pa B~a~ Nally Vargas C ~rJas ctrzabel looso Goozalez 
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Espacio para radicaciónSOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y 
OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 

M-Fo-OW' 
DIRECCIÓN DE SERVICI<iAL CIUDADANO 

, 'fl""u"'ce""nc""ia:-;N"'o-.0""0',"2"==3---¡r--m¡;r>¡¡I\ñO-----'BJUN ZOos 
;

~: , ~ 
A. Identificación del persona natural D p~,_,.sóna Jurídica de D

!i derechoprivado 
s-., ,Solicitante !;; " 

o ~-,' 

v- . (~ 
, 

1. Nombres y,~peli&os .-~-~--,~; "".-. ':;--,-."" " ... ," 

16. Fax 

c. 

10.,' Actade J~e.clbc N
gg(excepto andenes) . 

,1 '. 

12 Antecedentes 

:-'.~f. 
-';¡'-' 

. ,,~. 
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k . _-c' . '.' __~; .._ .. CARRERA_~.. .	 .. 
15.	 Espacio re6ervado"para copiapai'ciaJ recientedelplanourbanr&tica don:df!l se ~ale can lápiz roja lacesiónpjb6ca. a Intervenir. En casode existirconstrucciones,. 

debe d¡bular&C-et~ntamle!'rtD, de las mi~as, yi:oplilparcltll del CWIdro de litedS donde881 resalte la cesiónpl1bllca a intervenir. 
, ' ;--';/' - "":;':,,'1·- «,',-,.,.' , '. . 

D.	 TiIll!deó~riI¡J 
reallzar . 

... 

1.	 ~pació" ¡;Oh ~qUjpa~i~~!~'~rr;U~al (obra nue~')" o 6. Ml!jorarniento 181 
2.	 1~s1..alaclón de 'expre~one~,~i:ír~s O 7. DIm O 
3.	 DotBcicin con mobiliario u-rb;.~~·y!~juegos infantifes O Especifique cual _~ _ 

4.	 Modiflcaclán O 
5.	 Construcción de espacio r;úb~co O 

2 
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E.	 Eiementos deE.P. a
 
intervenir
 

,.	 Parque vecinal o de bolslllo O e. Separador O 11. Oreja de puente vehicular O 
2.	 Zona de cesión pública destinada a O 7. Andén I}(j 12. Via peatonal o escalera O 

equipamiento comunal 

3.	 Plaza O B. Cicionuta O 13. Otro O 
Control ambiental O 9. Puentes, túneles o enlaces pealonales O Especifique cual 

5.	 Alamedas O 'O. Zona baja de puente vehícotar O /1 

Arquitecto responsable Matricula profesional F.	 Proyecto 
GNi..L.05 f>f.¡O~ V~ 2":¡CDl33C\2. 6NO·arquitectónico 

Original y copia de los planos del proyecto arquitectónico, debidamente rotulados, con identificación del solicitante, la escela y el centeradc del plano e i lea io, de la 
orIentación. Los planos deben estar finnados por el responsable del diseño y deben contener la siguiente información: 

1.	 localizado" del proyecto Arquitectónico en el área de cesión a ocupar o intervenir, en escala 1:250 o 1:200, que guarde concordancia con los
 
cuadros de éreas y mojones iniclales.del plano urbanJstico (ver Instructivo).
 o 

2.	 Para equipamientos comunales se. deberán presentar, además, plantas, cortes y fachadas del proyecto allluitectónico. escala 1:200 o 1:100. O 
3.	 Cuadro de áreas delerminando índrces de ocupación, pcrcereajes de zonas dura&,zonas verdes, áreas libres o construidas, segun sea el case, y
 

cuadro de arbottaación en el evento de existIr.
 O 
4.	 Especificaciones de disetio y construce.l6n del espacio publico, según normativa del Decreto 190 de 2004, Cartina de Andenes {Decreto Distril:al
 

1003 (le 2000) y Cartilla de Mohlliario (Deaelo DI&l:rita1170 de 1999).
 O 
S.	 Certificación de las empresas de servicios públicos domlcRianos, en las que conste que el proyecte no afecta las redes existentes de los servicios
 

respectivos.
 O 
6.	 Registro fotográl'ico. O 
7.	 Para la Instalación de e><preslones arUstjca9 de carácter permanente en el espacio público, ee requiere el concepto faVor&b1e del Camite Distrilal
 

de Espado Público (Decreto 028 de 2002).
 O 
8.	 Concepto dellnstiMo Dlstrital de Recreación y Deporte "¡DRD (entidad adlSCrita a la Secretaría Distritalde Cultura, Recreación y Deporte)
 

cuenee la Intervención sea en parques vecinales o de bo1s!no, o aval de la entidad competenle para otras intervenciones,
 

G.	 Cuadro deáreas del 
proyecto 

ESTADO AClUAL	 PRoPUESTA 

he. primor piso (e,.;p. ccmureü O O D·[lOO,O O "'2 Área primer piso (eQulp. comunal) DDD.DDD.oD M2 

/vea plsosrestantes(equíp. comunal) 000.000,00 M2 hea pisos restantes (eQuip.comunal) DDD.DDo.OD M2 

Indicede ocupación (equlp. comunal) OD8.000,00 % lnorce de oeupeáón(eq"'p. oom"",» OOO,O OO,OO " 
Índice de ccrrstuccén {equipo comunallO O Q.O O O ,0O % Indi",de co",,'ruoción le,";p. eomun"lD OO,OO[], []O " 

Área ZOTla5 verdes DDD·D~~,f2Jl2J"'2 Área z~na5 verdes DOD.DOO.oD M2 

/vea zonas duras OOO·I:2I ¡¡;]13J, [0[51 "'2 hea zonas duras OO o.BIITJ /Ql, El! El] M2 

PorcentaJe recreación activa Porcent.aje recreación activa DDO.DDO.oD ...	 DOI:J.DDD.oD "'2 
Porcentaje recreación pasiva 000.000.00 ... Porcentaje reeeeclen pasiva OOO.DOO.oD M2 

Total érea intervenida OOO 13l1!l1ºJ.tll ~ "'2 Tolal área intervenida O O D.[j)J1] lDJ,El]m'12 

NOTA:EN CASO DE CONslDERARl.O NECESARIo, l.A 5..D.P.PODRASOUCrTAR DATOSYlO DOCUMENTOS DIClONALES A LO~~4l'!'Jlo1ll':o.~iE.""'FC;¡;¡'os ENESTE FO TO. 

H.	 Responsabilidad 

J 
Oeclaro bajo gravedad de luramento que me respol'l5abil12o por \a veracload de la 
ínformar:!ón .cor1enlda en este formulario (hoJaIi 1-4) y de~r. dO¡;wnenlOli a/leXO'L A,,/ 
mismo, I?lZnille5l:o QUe el proyecto presentado cumpletoda" las nom'\Z'lS que Tellulan la 
materia, que resp ..1a la de&t,na¡;ión del bien objete de la Intervendón u ocupaóón y me 
ecmcremetc a ejecutar la obra de acuerno ¡;cn las eepecíñcaciones contenidas en la 
presente solIcitUd. FIRMASOlICIT E 
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PAR A U 5 O E X G L U S I V O O E LA S E e R E T A R 1 A o J S TRI TAL D E P L A N E A CIÓ N 

otorgar Llcenda Negar Licencia l.	 Aprobación S.D.P. 

Al p'cyedc de (ObServaciones) 

Arquitecto Direcci:ln del Servicio al
 
Olldadano
 

NOT1FIQUESE,PUBLIQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C, a los 

En U60de sus taeuttades legaSes,en especial de las que le cunMre el aTtlcUoa, Illernl q, del Decreto 550 del 29 de DIciembre de 2006. 

SUBSECRETARIO (a) DE PLANEAClON TERRITORIAL 

ESTUDIO JURIOICO
 
Abogado SU~t.llr1ade ~ne&dÓl'l TerTllorlal
 

ESTUDIO CNICO 
Arquitecto DIrección del SeNicio ..1Ciudadano Director (a) de Servicio al Ciudadano Oirecll.W" (a) de{ Taller del E~pacio Público 

NOTAS DE LA UCENC!A.: 

1.	 lGS doc1lfTEntos adjuntos al formulario toRnan parbllnklgral d.1a prese_mllo kel1cill. 

2.	 la pl"MIInte Lk:eIIde no Gene,. derechos d. PJ'Dpedad aobf. la zona da czlllón • tnta ......nlr u oaJpar. ni sobe e1l:Men que ae pretenda constrolt, esr COI'n) ta~c:: ~r1I 

adelantar obra. de ~Mtruccló". dlllrtd10 que 1111 adquiere ZI travú da la respocm Ucen¡;Q d. ConlOlrUcdOn. AdtIrt'lis, solo es 'oilida sobre el espado pIlblico y nDaUlori:za el 
I.JSCI y tratamiento del pred'1O conlNlnte lila intervendón. 

3.	 los andlElMeS que se InleJVeng21n o DdelÍDren por ilcción de la ejecueon c:ioI pru)'Bd.o deberán ser nlcorstruldoa Intlgralmenttl, cufTflllendo con las tlspocificaciones. 
e!tatleddas en las c:artUas normativas ~ espllcill p¡lbItco. Lo antenor, con baile en el pa"q¡rafo1 delartrcQo 264 del O!laetJ:l190 de 2004. 

4.	 Enzonas vedadM de andtlnu, ellitu\ar de la llcenda debe'" informar ala Seaetlrt.l. de L1o'lilidlld con elrn dlll5USaibiflll respectiva póliza de garllnUa do la obra. 

5.	 Lo. afedackín de redes d. s"Nidos púbkos o de zonas wdadas de andeMes mediante la intllrw.::nción 11IIjec;ul;¡¡r 6Ort.responsabiided diretUi del ti1lMr d. la licencia, el cual 
afiurnltá lafi consecuencias legales cortMpond.nlas.. 

6.	 E11itu1a~ de la icencia, er: el C3$O que le roqi.Mrll, deberi solicitar 11I retiped:1va licencia de ell:cavadón ante L.:. Sea~rla d~· Mo'liHdad. 

7.	 La !:hcción de WIlJtnación Carlz)gr;ific;a YEstadIslica efeduar.ila respeáiv.I anoraóDn SlJm el ptecIaseñabOo en ello e del p"eteI1IafomUario (pano l.IIbanidtG rapectivo). 

8.	 Lapresente Uce~iI tendri una 'iigenc::ia de wintit;uatnl (24) Ine$ollS. contados a partir de la fecha en la que quede en finne el acte administrativa que otCl'Vll la respectiva 
licencia, para la ej&cudiín total de las obras autorizadas. Esta podrt. prorrogal'3e por una sola vez, por un térmno Igual a la TTitad del tie~ que f\.lQInicialmllnte concedido, 
siempre y cuando esta 5l!I" solicitada durante 105 quince (15) dQS antenores .,jvencirriento de la rrisma. Una VllZ tln IIm"Mllaliconcia de InteJ'\lendon y oCllplldón dell115padD 
p~blico para la \Dcaliz3Qirn de equipaniento comJn31. el sorJdtanta displndli miximo de ~is (6) meses para obtener la rnpediv.Jllicenda de constnJcdón si se r6quj~re. En 
CSIiO qua esta no SIl obtenga, la r¡cenda de Intervendon y ocupaci6n del espado p\lblico perderá automáticamente su 'iigllncia. 

S.	 Contra la Licencie de Dcup4dcn del Espado Púbfreopam Q 1o~Ifz~ehíll de ll'qUIpamiento CQm~1 de IPClIQ zonal o ~I. proceden los recureee de 'tlpot;ic:ión anlll el (la) 
SubRl:fetario (a) de Planeacion Terrlr:olialy subs!ólario de apeladcln atTl<!lel (tal &ICtlltaria (a) Distrital dtl Planeaclón.los cuall!s debltán interponerse por tlsctfto en el acto de 
I10llicadcin personal o dentro de m dnco (5) dias ho\br1es slgUiel1UlS a este. 

10.	 Contra la i..kencia de ln1erYenciém dlll Espado PVblicopers el Desarrollodtt abras de e<spsckJ, proceden los TeClJTSO' de reposici6n ante el ~a) SUbseaetario (a) de P1aneadon 
Territorial y &ubsidl;:¡na de apebci6n anle el (la) Secretario (;:¡) Distrital de Planeadon. bs cuales debetán Inte!pOnaTSe por escrito en el eete de noti/'icadón personal o dentro 
de los cinco (5) eres hAbnessiQuiel'lles a este. 
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Espacio para radicación m LICEi'."CIA DE Ii'."TERVENCIÓN y OCUPACIÓN DEL ESPACIO
 
PÚBLICO
 

ALCALOIA IdAYOR 
PE8QGOTA R e M-FO-063 
SopTI~'El'cllrga~ do 

DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CTIJDADANO Bogotá Positiva 

PAR A U S O E X e t, u S 1 V o o E LA S E e R E T A R I A o 1ST R ITA L DE F' L A N E A CiÓ N 

Aprobación S.D.P. 

SI Otorgar Liceoc;a 010:2 3 BJUN 2009 
Negar Licencia. I 

Radicaciones Nos. 1-2009-15550 1-2009-17113 1·2009-20984: Se concede licencia de intervención y ocupación de 
espacio público, para la construcción y adecuación de los andenes y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente 
al predio de la Carrera 9 No. 80-12 del barrio San Antonio I EL Nogal, de la localidad de Chapinero, al Señor: JUAN 
RODRIGUEZ ORTIZ, identificado con la cédula de Ciudadania No. 3.228.016, en calidad de Apoderado - Representante 

I Legal de la firma TEO 2 OFICINAS S.A., firma apoderada de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL 
FIDEICOMISO OFICINAS CALLE 80, propietaria del predio de la Carrera 9 No. 80-12. Se deberá dar estricto cumplimiento 
a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 20071. en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital 603 
de 2007) y en el Parágrafo 1. del articulo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre Normas para la Red de 
andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION SOBRE LOS ANDENES. SEGUN PLANO #0.1 DE 1. 
EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 602/2007. 
Hacen parte de la presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo 
único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y 
Libertad del predio de la Carrera 9 No. 80-12, Boletin de Nomenclatura del predio de la Carrera 9 No. 80-12, Certificado de 
la Superintendencia Financiera de Colombia, en donde se establece que el señor GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ 
GARCIA, es el representante Legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO OFICINAS 
CALLE 80, Poder autenticado ante notario donde el señor GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCIA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.353.638 de Bogota, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., da poder a la Sociedad TEO 2 OFICINAS S.A., para que represente a la sociedad ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., ante la Secretaria de Planeación Distrital. Copia del Certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. Copia del Certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad TEO 2 OFICINAS S.A., expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA. Copia de la Licencia de Construcción No. 07-2-0777 del 13 de diciembre de 2007. Copia del plano y de la 
Licencia de Construcción No. 07-2-0844 del 26 de noviembre de 2007. Certificaciones de las empresas de servicios 
públicos: Gas Natural No. 10150222-177-2009, Condensa No. 00965216, Acueducto No. 32320-2009-340 S-2009-093021, 
ETB No. GARA-3874 003735. Se anexaron 10 diez registros fotográficos contenidos en el plano del Estado Actual. Todo 
el expediente en (45) cuarenta y cinco folios, (04) cuatro Planos y un (1) rnaunétlco, 

NOTIFíOUESE, pUBLíauEsE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C, a los B JUN 20D9 
En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el artículo 8, literal q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2006. 

NOTAS DE LAlICE CIA: 

1.	 Los oocum tos adjuntos al ormutartc forman parte integral de la presente licencia. 

2.	 La presente licencia na genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, as! como tampoco para 
adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de la respectiva Licencia de Construcción. Además, solo es válida sobre el espacio público y no autoriza el 
uso y tratamiento del predio con frente a la intervención. 

3.	 Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán ser reconstruidos Integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
establecidas en las cartillas normativas del espacio público. lo anterior, con base en el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto 190 de 2004. 



4.	 En zonas vejadas de andenes, eltítular de la licencia deberá informar a la Secretaria de Moyilidad con el fin de susoribir la respectiva póliza de garanlia de 1;:: obra. 

5,	 la afectación de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante la intervención a ejecuLar será responsabilidad directa del1iluiar de la licencia, el cual 
asumirá las consecuencias legales correspondientes. 

6.	 El titular de la licencia, en el caso que se requíera, deberá solicitar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaría de Movilidad. 

7.	 LaDirecdón de lnlomaclón Cartográfica y Estadística el'ectuará la respectivaanotación sobreel predioseñaladoenel literale del presenterormufario (planourbanísticorespectlcc). 

8.	 la presente licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva 
licencia, para la ejecución total de las obras autorizadas. Esta podrá prorrczarse por una sola vez, por un termino igual a la mitad deltjernpo que fue inicialmente concedido, 
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince (1S) días anteriores al vencimiento de la misma. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupaoión del espacio 
público para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva licencia de construcción sí se requiere. En 
caso que esta no se obtenga. la licencia de intervención y ocupación de! espacio público perderá automáticamente su vigencia. 

9.	 Contra la Licencia de Ocupación del Espacio Público para la localización de equipamiento comunat de escala zonal o vecinal, proceden los recursos de reposición ante el (la) 
Subsecretario (a) de Pleneaclón Terrilorial y subsidiario de apelación ante el (le) Secretario (a) Distrital de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en e] aclo de 
notificación personal o dentro de tos cinco (5) días hábiles siguienles a este. 

10.	 Contra la Licencia de Intervención del Espacio Público para el Desarrollo da obras de espacio, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Pjaneación 
Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Dislrital de pteneecíon los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de rcuñcectón personal o dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a este. 

0023 
8 JUN Zaa9 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE
 

INTERVENCiÓN Y OCUPACiÓN
 
DEL ESPACIO PÚBLICO
 I	 1J

I

OO '2 :5 8 JUN2009ALCALDiA MAYOR 
DE 80GOTA D. C.
 
SecretarIa Dlstrljal da
 

o	 PLANEACION
 
ANEXO ~ CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL
 

PARA USO EXCLUSIVO DELA SECRETARIA DISTRITALDE PLANEACrÓN 
TORGAR X LICENCIA DE INTERVENCION y OCUPACION DE ESPACIO PUBLICOI 

NEGAR J IA: JUAN RODRIGUEZ ORTlZ IC.C. 3.228.016 
Apoderado- Representante Legal- TEO 2 OFICINAS S.A. ~ 

,-	
OBRA IConstrucción y adecuación de Jos andenes y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la 

Carrera 9 No. 80-12
 
DESTINACION Andenes v una rampa de acceso y salida vehicular frente al predio de la Carrera 9 No. 80-12
 
URBIBARRIOIDLLO Barrio San Antonio I EL Nogal I Localidad de Chapinero
 
PLANO URBANISTICO 83/5-1
 
EXTENSION (m2) 310.77 M2
 
De acuerdo con las especificaciones de diseño y construcción contenidas en 105 planos:
 
PLANO N"
 I 

PLANTA ESTADO ACTUAL ANDENES - PLANTA PROPUESTA ANDENES- DETALLES CONSTRUCTIVOS SEGUN
 
1 DE 1 NOR~TJVA DEL DECRETO 1130 DE 2004, CARTILLA DE ANDENES (DECRETO OISTRJTAL 602 DE 2007) Y CARTILLA DE
 

MOBILIARIO (DECRETO DISTRITAL 603 DE 2007). ESCALAS INDICADAS
 ---=.ADEMAS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA LICENCIA. 
Formalo F-20 con referencia: lJ)009-15550 1-2009-17113 1-2009-20984
 

CERTIFICACIONES
 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA
 
Certiñcación del DADEP (Cesiones Públicas SI NO X
 
Acta de Concepto Técnico IDRD (Parques) SI NO X
 
Concepto SOP (Afectaciones viales) SI NO X
 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICaS DOMICILIARIOS
 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA
 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-177-2009 07 de abril de 2009
 

Concepto COOENSA SI X NO 00965216 08 de abril de 2009
 
Concepto Acueducto SI X NO 32320-2009-340 08 de abril de 2009
 

S-2009-093021
 
Concepto ETB SI X NO GARA-3874 003735 07 de abril de2009
 
Registro Fotográfico SI X NO 10 diez registros fotográficos contenidos Sin Fecha
 

en el plano del estado actual. 
OBSERVACIONES 
Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación de 
los andenes y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Carrera 9 No. 80-12 del 
barrio San Antonio I EL Nogal, de la localidad de Chapinero, al Señor: JUAN RODRIGUEZ ORTIZ, 
identificado con la cédula de Ciudadania No. 3.228.016, en calidad de Apoderado - Representante Legal de 
la firma TEO 2 OFICINAS S.A., firma apoderada de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL 
FIDEICOMISO OFICINAS CALLE 80, propietaria del predio de la Carrera 9 No. 80-12. Se deberá dar estricto 
cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 20071. en la Cartilla de 
Mobiliario (Decreto Distrital 603 de 20071 y en el Parágrafo 1, del artículo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio 
de 2004. sobre Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION 
SOBRE LOS ANDENES. SEGÚN PLANO NO.1 DE 1. EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE 
LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007. Hacen parte de la presente licencia todos los 
documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la 
Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y Libertad del predio de la Carrera 
9 No. 80-12, Boletín de Nomenclatura del predio de la Carrera 9 No. 80-12, Certificado de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en donde se establece que el señor GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCIA, es el 
representante Legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO OFICINAS CALLE 
80, Poder autenticado ante notario donde el señor GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCIA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.353.638 de Bogota, obrando en calidad de Representante Legal de la 
sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., da poder a la Sociedad TEO 2 OFICINAS S.A., para que represente a la 
sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ante la Secretaria de Planeación Dístrita!. Copia del Certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., expedido por la CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA. Copia del Certificado de existencia y representación legal de la sociedad TEO 2 
OFICINAS S.A., expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. Copia de la Licencia de Construcción 



, .
 

INo. 07-2-0777 del13 de diciembre de 2007. Copia del plano y de la licencia de Construcción No. 07-2-08441 
del 26 de noviembre de 2007. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 
10150222-177-2009, Condensa No. 00965216, Acueducto No. 32320-2009-340 5-2009-093021, ETB No. GARA
3874 003735. Se anexaron 10 diez registros fotográficos contenidos en el plano del Estado Actual. Todo el 
expediente en (45) cuarenta y cinco folios, (04) cuatro Planos y un 1 ma nético. 
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-' Público Ciudadano
 
1 ....... ~
 

¡/J{;¿aLi ~;bo' 

Lillana Ricardo B A paro Barbaza Navas 
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8 JUN 2009 
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Espacio pararadicación 
, , 

SOLICITUD DE LICENCIA DE
 
INTERVENCIÓN V
 

OCUPACIÓN DEL ESPACIO
 
PÚBLICO
 

M-FO-020
 
DIRECCIÓN DE SERVICIO AL
 

CIUDADANO
 

ILicencia No. OO·2· 4 8 JUN 2u09 

Identificación delA.	 
Persona natural D Persona Jurldlca de [X I Persona Juridica de D !\bogado apoderado ¡--]

derecho privado derecho público Solicitante I 
1.	 Nombres y apellidos 

2.	 Entidad o empresa que 
represe~ta ftTI~3H~~~~!tl;~o3.	 Dirección 

Correo electrónico 4.	 ti bey\,\"l6'l@CLLJs. Teléfono [i4<;;,\2-36 I===;==t===~16	 Fax 

7.	 Cargo I AJ'ffi'rY\'td)M1RJ E<fr,c1 e 95 '""}'>"(OV-:-:r:J 1-\<;,": b-;;t\2>~ I 
B.	 Identificación ICCN' ¡Q'¡;-T3.88R INITOOP.JDuD IN" E.Goez.5G84-41 
9.	 Documentos MeXo$ según sea el caso: persona jurldica de derecho privado, persona jurfdica de derecho público o abogado apoderado. LJ 

\ , 
B, Tipode Licencia a Lic. de Ocupación del Espacio Público: 

localización dfl equipamiento comunal de 
solicitar eeeeja zonal o vecinal D 

Dirección acíual	 Dirección anterior e,	 Identificación del 
predio 

1.	 Barrio I Urbanización I
 
Desarrollo
 

3.	 Plano drbanlsticn N" 4. Resolución N" 

5.	 Uso kea de la zona de cesión 

7.	 Mojones (excepto 
¡;¡gandenes) 

B.	 Escritura N" (excepto 9. tJatricula InmobillariaN°
 
IH andenes) gg(excepto andenes)
 

10.	 Acta de Recibo N° 
gg{excepto andenes) 11. Mereene Catastral N" 60830'732 

12.	 Antecedentes 

D 
D 



,.
 

5 

•,
" 

-a

! 

- , l , 
j 'sG ~ 1 
~ ~ , ] 

.x") 

oo <:> 

o 

00 4 

5 8 J N2nng 
8 

Planta General Anden Propuesto 
Calle 95 N° 11 ·51 

15.	 Espacio reservado para copia parcial reciente del [llano urbanistico donde se senale con lápiz rojo la cesión pública a intervenir. En caso de existir ccnstrucclcnes, 
debe dibujarse el levantamiento de las mismas, y copla parcial del cuadro de áreas donde se resalte la cesión pública a Intervenir. 

D.	 Tipo de obra a 
realizar 

1.	 Ocupación con equlpatniento comunal (obr<l nueva). o 6. Mejoramiento ~ 
2.	 lm.taiaciónde expresiones artísticas 7, OtraO	 O 
3.	 Dolacjén eD/1 rr.obiliarlourbano y/o jUE:flOS infanliles lJ Especifi,uecuaJ ANDEN \{ RAMPA .DE: AcasO 
4.	 Modfficacion O YSA¿IDA Vt:UICOLAIL. 
5.	 Construcción de espaciopúblico O 

2 
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E.	 Elementos de E.P. a
 
Intervenir
 

1.	 Parque veclnal o de bclslllc D ,. Separador D 11. Oreja de puente vehicular D 
2.	 Zona de cesión pública destinada a 7. Andén 12. Vla peatonal o escalera D~	 O 

equipamiento comunal 

3.	 Plaza D B. Ciclomrta O 13. Otro o 
4.	 Control ambiental D 9 Puentes, túneles o enlaces peatonales D Especifique cual 

5.	 Alamedas D ro, Zona baja de puente vehcular O 

f.	 Proyecto Arquitecto responsable Matrícua profesonal Firma 

arquitectónico .J:, 1"'" h'~"",1 
Original y copia de Jos planos del proyecto erqcstecténicc, debidamente rotulados, con idernrncación del solicitante, la escala y el contenido del pla o e indicación de la
 
orientación. Los planos deben estar ñrmados por al responsable del diseño y deben contener la siguiente información:
 

1.	 Loealiaccíén del proyecto arquñectónlco en el área de cestón a ocupar o tntervenlr, en escala 1:250 o 1:.200, que guarde concordancia con los
 
cuadros de áreas y mojones iniciales del plano urbanístico (ver instructivo).
 o 

2.	 Para equipamientos comunales se deberán presentar, además, plantas, cortes y fachadas del proyecto erqutrectcnlco, escala 1:200 o 1:100. O 
3.	 Cuadro de áreas determinando lndicea de ocupación, porcentajes de zonas duras, zonas verdes, áreas libres o construidas, según sea el caso, 'i
 

cuadro de arborización en el evento de existir. .
 O 
4.	 Espec'ncectcnes de diseño y construcción del espacie público, según normativa del Decreto 190 de 2004, Cartilla de Andenes (Decreto Ilistrital
 

6D2 de 2007) y Cartilla de Mobiliario íDecreto Distrila/603 de 2D07).
 O 
5.	 Certificación de las empresas de servicios, públicos domicmarics, en las que conste que el proyecte no afecta las redes edsterees de los servicios
 

reepecnvcs.
 O 
6.	 Registro fotográfico. O 
7.	 Para la instalación de expresiones artísticas de carácter permanente en el espacio público, se requiere el ecrcepto favorable del Comité Dislrital
 

de Espacio Público (Decreto 028 de 2002).
 n 
8.	 Concepto del lnstjtuto Dlstrital de Recreación y Deporte ~JDRD (entidad adscrita a la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte)
 

cuando la intervención sea en parques vecinales o de bolsillo, o aval de la entidad competente para otras intervenciones.
 

G.	 Cuadro de áreas del 
proyecto 

EsTADO ACTUAL	 PROPUESTA J 
ÁIea primer piso (equip. comunal) DDDDDDDD M2 Área prime, piso (equip. comunal) OI:JD·OOD.OO M2 

ÁIea pisos restantes (equip. comunal) DDDDDDDD M2 ÁIea pisos restantes (equip. comunal) O O O,O OO, O O M2 

Indice de ocupación (equip. ",munal) O D lJ·elo D.o o % fndice de ocupación (equip. comunal) DD Q. DDD,D O ",{, 
Índice de conslruccién (equip. comunal)D DQ. O O D,O O % indicede construcción (Equjp.comuna~DDG·000,0 O % 

ÁIea zonas verdes DDDDDDDDM2 Área zonas verdes DDDDDI2lIEIB M2 

Árca zonas duras	 ÁIea zonas durasDDDDS~.ID!DM2	 D1:J[]rrsmITJf2 M2 

Porcentaje recreación activa DDlJnDD.DD % Porcentaje recreación activa DDlJDDI:JDD M2 

Porcentaje recreación pasiva DDlJDDDnD % Porcentaje recreación pasiva DDDDDDDD M2 

Total área intervenida DDDDl5Jm.[][Q M2 Total área intervenida DDDD[E[~J,¡¡}[i M2 

NOTA: ENCAso DE coNSIDERARLO NEcESARJO, LA S.o.P. POORA SOLiCITAR OATOS YIO DOCUMENTOS ADiCIONALES A LOS SOUCITAOOS EN EsTE fORMATO, 

H.	 Responsabilidad 

Declaro bajo gravedad de juramento que me responsabiftzn por la veracidad de la 
inhmnación eontentd.. en este forml.llal'io (hojas 1-4) y demás docarneutcs anexos. AsI 
mismo, mallifief:to que el proyedo presentado comple todar;; las normas que rngulan la 
materia, que respeta la destinación del bien objeto de la ntervencíón U ocupación y me 
comprometo a ejecutar la obra de acuerdo con !.as ""Peclli=cion.... conlcTlida& en 1... 
presente solicitud. 

3 



, Espacio pararadicación
LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

PÚBLICOI 
~~C:§gtr:rD9:R M-FO-063 
i50<pTIÑE~CII~~ do DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO Bogotá Positiva 

PAR A U S O E X e L u S I V o o E LA S E e R E T A R I A D J S T R r TAL D E P L A N E A eró N 

Aprobación S.D.P. 

SI Otorgar Licencia \J O~4 8 JUN lOO a 
Negarücencta 

Radicación No. 1-2009-22851: Se concede licencia de intervención yocupación de espacio público, para la construcción 
y adecuación del anden y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calie 95 No. 11-51 del barrio 
Chico Norte, de la Localidad de Chapinero, al Señor: JORGE FORERO RUIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.173.889 de Boqota, en calidad de Representante Legal de la Administradora PROHORIZONTAL SOCIEDAD LIMITADA, 
Administradora del EDIFICIO CALLE 95, localizado en el predio de la Calle 95 No. 11-51. Se deberá dar estricto 
cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 2007l. en la Cartilla de Mobiliario (Decreto 
Distrital 603 de 20071 yen el Parágrafo 1. del articulo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004, sobre Normas para la 
Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION SOBRE EL ANDEN, SEGUN PLANO NO. 212, 
EL CUAL HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007. 
Hacen parte de la presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo 
único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y 
Libertad del predio de la Calie 95 No. 11-51, Boletín de Nomenclatura del predio de la Calie 95 No. 11-51, Certificado de la 
Alcaldía Menor de Chapinero, donde se establece que el Señor JORGE FORERO RUIZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No, 19.173.889 de 80gota, es el representante legal de la Administradora PROHORIZONTAL SOCIEDAD 
LIMITADA, Administradora del EDIFICIO CALLE 95, Certificado de Cámara y Comercio de 80gota de la sociedad 
PROHORIZONTAL SOCIEDAD LIMITADA. Poder autenticado ante notario donde el señor JORGE FORERO RUIZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No, 19,173,889 de 80gota, obrando en calidad de Representante Legal de la 
Administradora PROHORIZONTAL SOCIEDAD LIMITADA, da poder al Arquitecto JORGE AL8ERTO 8ERNAL CALDERON, 
identificado con la Cédula de Ciudadania No, 19.380,760 de 80gota, para que lo represente, ante la Secretaria de 
Planeación Distrital en el tramite de Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público. Copia del plano y de la 
Licencia de Construcción No, 000623 del 09 de septiembre de 1991. Certificaciones de las empresas de servicios 
públicos: Gas Natural No. 10150222-181-2009, Condensa No. 00983299, Acueducto No, 31300-2009-0603 S-2009-100905, 
ET8 No. GARA·3890 004691. Se anexaron 16 diez y seis registros fotográficos contenidos en 08 ocho un folios. Todo el 
expediente en (31) treinta y un folios, (05) cinco Planos y un magnético,	 I 

NOTlFIQUESE, PUBLiQUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C, a los 8 JUN 2009 
En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el artículo 8, literal q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2006. 

a) DE PLAN RRITORIAL 

, 
bllcc 

~~ 
Ampar Barbaza 

NOTAS DE LA lICE lA: 

1.	 Los documentos adjuntosal forrnulatíc forman parte integral de la presentelicencia. 

2.	 La presente Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, as¡ como tampoco para 
adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de la respectiva Licencia de Construcción. Además, solo es válida sobre el espaciopúblico y no autoriza el 
uso y tratamiento del predio con frente a la intervención. 

3.	 Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
establecidas en las cartillasnormativas del espacio publico. lo anterior, con base en el parágrafo 1 del articulo 264 del Decreto 190 de 2004. 

4.	 En zonas vedadas de andenes, el titular de la ucencta deberá informar a la Secretaría de Movilidad con el fin de suscribir la respectivapóliza de garantia de la obra. 



5.	 La afectación de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante re intervención a ejecutar será responsabilidad directa de! titular de la licencia, el cuei , 
asumirá las consecuencias legales correspondientes. 

S.	 El mufar de la licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaria de Movilidad. 

7.	 LaDirecdón de irrlonnaciÓ!1 Car1C9rilicay Estadísticaefectuara la respectiva anotaci6nsobre el predio señalado en ellileral C del presentefOffilulario (plano oteoreüccrespectivo). 

8.	 La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la techa en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva 
licencia, para la ejecución total de las obras aulorizadas. Esta podrá prorroqarse por una sola vez, por un termino Igual a la mitad delhempo que fue inicialmente concedido, . 
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince (15) días anteriores al vencimiento de la misma. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio 
publico para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva licencia de construcción si se requiere. En 
caso que esta no sa obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio publico perderá automáticamente su vigencia. 

9.	 Contra la Licencia d~ Ocupación del Espacio Publico para la localizaciÓn de equipamiento comunal de escala zonal o vecinal, proceden los recursos de reposición ante el (la) 
Subsecretario (a) de Planeación Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Sec-etarlo (a) Dis1rilal de Planeaclón, los cuales deberán interponerse por escnto en el acto de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes a éste. 

10.	 Contra la Licencia de Intervención del Espacio Público para el Desarrollo de obras de espacio, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretano (a) de Planeaclón 
rerrnorret y subsidiaría de apelación ante el (la) Secretario (a) Di$trital de Planeaclón, tos cuales deberán Interponerse por escrito en el acto de notificación personal o dentro 
de ros cinco (5) dias hábiles siguientes a éste. 

8 JIJN 20090024 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE F 
INTERVENCIÓN Y OCUPACiÓN .,• DEL ESPACIO PÚBLICO	 20 

ALCALDíA MAYOR 
DEBOGOTA D. C.
 
Secretaría Dlstri¡al de 0024 B JUN 2009
 

o	 PLANEACION 
ANEXO UNICO CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA DE PlANEACIÓN TERRITORIAL¡ 

PARA USO EXCLUSIVO DELA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
TO R~A R X. LICENCIA DE INTERVENCION y OCUPACION DE ESPACIO PUBLICO '-=--=-~--'---=-'-'--'-'--='--'-'-=--'--''-'', 
NEGAR A: JORGE FORERO RUIZ IC.C. 19.173.889 de ~ Admlnlstrador-Representanta Legal - EDIFICIO CALLE 95,--'-"==="-'-======---==-=====-	 -'-=B-=og='ol"''' ----" 

[ OBRA 
1 Construcción y adecuación del anden y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calle I 

. 95 No. 11-51
 
DEsTINACION Anden V una rampa de acceso v salida vehicular, frente al predio de la Calle 95 No. 11-51
 
URBIBARRIOIDLLO Barrio Chico Norte, localidad de Chapinero
 
~p URBANISTICO 20214B 
~ENSION (m2) 54.00 M2 I 
De acuerdo con las especificaciones de diseño y construcción contenidas en los planos: 
PLANOW I 

I112 PLANTA ESTADO ACTUAL ANDEN -ESCALA 1;100
 
PLANTA PROPUESTA ANDEN - ESCALA 1:100
 

2/2 DETALLES SEGÚN NORMATIVA DEL DECRETO 190 DE 2004, CARTillA DE ANDENES (DECRETO DISTRITAL 602' DE
 
2007) Y CARTILLA DE MOBILIARIO !DECRETO D1STRITAL 603 DE 2007).
 

ADEMAs DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA L1CENCIA = = = = ,
r.Formato F-20 con referencia: Lfz"'o"'0"-9-.,,22"'8"'5-'-1 _
 
CERTIFICACIONES
 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA
 
Certificación del O ADEP (Cesiones Públicas) SI NO X
 
Acta de Conce to Técnico IDRD (Parques) SI NO X
 

I Concepto SDP (Alectacíones viajes)	 SI NO X 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICaS DOMICILIARIOS 
~DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-181-2009 07 de abril de 2009 =1 

fconcepto ca DENSA Si X NO 00983299 06 de mavo de 2009 
Concepto Acueducto SI X NO 31300-2009-0603 16 de abril de 2009 

5-2009-100905
 
Concepto ETB SI X NO GARA-3890 004691 15 de mavo de 2009
 
Registro Fotográfico SI X NO 16 diez y seis registros fotográficos Sin fecha
 

I contenidos en 08 un folios. 
OBSERVACIONES 

Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación del 
anden y de una rampa de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calle 95 No. 11-51 del barrio Chico 
Norte, de la Localidad de Chapinero, al Señor: JORGE FORERO RUIZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadania No. 19.173.889 de Bogota, en calidad de Representante Legal de la Administradora 
PROHORIZONTAL SOCIEDAD LIMITADA, Administradora del EDIFICIO CALLE 95, localizado en el predio de 
la Calle 95 No. 11-51. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo seflalado en la Cartilla de Andenes (Decreto 
Distrital 602 de 20071, en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital 603 de 20071 y en el Parágrafo 1. del 
artículo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre Normas para la Red de andenes. LA· PRESENTE 
LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCIÓN SOBRE EL ANDEN. SEGÚN PLANO NO. 212. EL CUAL HACE PARTE 
CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007. Hacen parte 
de la presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo 
único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de 
Tradición y Libertad del predio de la Calle 95 No. 11-51. Boletín de Nomenclatura del predio de la Calle 95 No. 
11-51. Certificado de la Alcaldia Menor de Chapinero, donde se establece que el Señor JORGE FORERO 
RUIZ, identificado con la Cédula de Ciudadania No. 19.173.889 de B090ta, es el representante legal de la 
Administradora PROHORIZONTAL SOCIEDAD LIMITADA, Administradora del EDIFICIO CALLE 95. 
Certificado de Cámara y Comercio de B090ta de la sociedad PROHORIZONTAL SOCIEDAD LIMITADA. Poder 
autenticado ante notario donde el señor JORGE FORERO RUIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.173.889 de Bogota, obrando en calidad de Representante Legal de la Administradora PROHORIZONTAL 
SOCIEDAD LIMITADA, da poder al Arquitecto JORGE ALBERTO BERNAL CALDERON, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 19.380.760 de B090la, para que lo represente, ante la Secretaria de Planeación I 

Distrital en el tramite de Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público. Copia del plano y de la I 



Licencia de Construcción No. 000623 del 09 de septiembre de 1991. Certificaciones de las empresas de 
servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-181-2009, Condensa No. 00983299, Acueducto No. 31300-2009
0603 S-2009-100905, ETB No. GARA-3890 004691. Se anexaron 16 diez y seis registros fotográficos 
contenidos en 08 ocho un folios. Todo el expediente en (31) treinta y un folios, (05) cinco Planos y un I 

ma nético. 
REVISION y Vo. Bo. 

Directora del Taller del Espacio Directora de Servicio al� 
Ciudadano� 

Jfi1~
Liliana Ricardo Be~ourt:-c:J=~~~~~tJ~M 

0024 BJUN 2009 
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"" 

SOLICITUD DE LIo:NCIA DE 

11 INTERVENCIÓN Y . 
OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

!?li!!G'l!jC'JT!P e"--"""'"
$~"	 PÚBLICO 

Bogotá Positiva M-FO·mO� 
DIRECCIÓN DE SERVICIO AL� .fJ,! ('{;::E,¡..;,_,¡,Q.",:-;_ :"<:8 

CIUDADANO ,;;~;':"!:;;8:-T; 

IucenciaNoD O2 5· BJDN 2009 

A.� Identificación del 
'Persona nalural D pen;ona Juñdicade D Pefsona JUI1dIca de D' _"-0 denldlop(lblia>Solicitante 

(r 
1.� Nombres yapelrldos \J 
2.� Enlido.d o empresa que [f1()()' \'o a: A.represente� tn {{ID -.......�• 
3.� pirecdón IC'(O, \b tJu 6GA:?ll 

la fax I 
7. Cargo I 

.'--':-., 

[¡§OOIO'lllS-\{ I8.� Identificación 

9.� Oocumenlos anexos según sea el caso: pernona jwidica do d~ prhtado. persona Jwft;Bc;a de dereCho pOb1ico o abogado epcderado. O 
B.� TIpode Licencia a Uc..de 0c:upal;::i6n del EspacioPübIico: D

I • ¡ de eqrq lliu.b comunal de 

solicitar� ~.nJnlllo vean..a 

Dirección acWal C.� Identificacióndel 
predio 

1.� Barrio I UrbaniZación 1� 
OesarTDlIo� 

3.� Plano Urhanislic:o f'IIl' 

5.� Uso 

7.� Mojones(excepto 
~) I 9 - \o'•\0 -\ \- tOS - \3-1 -'1� 1 

8.� Esaitura N° (excepto 9. UaIñcuIalnmobiIlaría N" 
DI andenes) I IJó. 1 gg¡"""""", andenes) I 

ro, AcIa de Recibo N" 
gg(excepfo andenes) I N~ 1 11. Manzana Catlstn1I N'l' I 

12..� Antecedentes 



---

-. 

/� 

to 
1Q� <010.00 

D�

/ 
ICALLE~131 

58 '-58.57
15.93 26.08 

Q-�
Q 
--:> --
W 

~ = 

)'.-

57 
Z 
0"'1� 
O E�::;
fr:0l 
w'?� o 
(j'JCD 
LtJ� ID 
fr:OJ 
CL B JU 2009 
w 11 
a<{ 

<{
z 
O 
N 

/5.16 ~8 
.0/

o� 51. 

15.� Espacio reservado para copia parcial recente del plano urbanístico donde se señale con lápiz rojo la cesión pública a intervenir. En caso de Existir construcciones, 
debe dibujarse elIevantamento de las mismas, y copia parcial del cuadro de áreas donde se resalte la cesión pública a intervenir. 

o.� Tipo de obra a� 
realizar� 

i.� Ocupar-ión con equipamiento comunal (obra nueva). o� ,. lnstalacrcn de expresiones artísticas� O 
3.� Dotectón con mconrano urbano y/o juegos Infantiles O 
4.� Modificación l1J 
5� Construcción de espacio público O 

5 



0025 8 JUN 2QQ9 

'E.� Elemsntos deE.P. a 
intervenir 

Par rue cccrnat o de eotsiüo o , Separador� O 11 Oreja da. pue-ite vehicula- O 
2.� ZQr.~ de ce-ten pcot.ca cesnnaca 2 O 7 An.j¿r, O 12 Vía oeetona! 8 escalera O 

eos.rpanuento comunal 

3.� PIS2a. 8. Cídornna 13. Ot-o oO O 
O 9. Puentes, túneles o enlaces peatonales O Especifique OJal 

10. Zona baja de puente vehicular UO 

F.� Proyecto 
arqulte xóníco 

Onginal y copia de los planos de! proyecto arqunectóoco. detiidaraente rotulados, con íceotlñcectcn del solicitante, 1;;escara y el 
orlemacón. los p12110'" oenen estar firmados por el responsatae dt\ o.seeo y debe'l contener lEsigu\ente Infcnnaciórl 

1.� Lcc::;¡¡yac¡ór, del proyecto c-qurtcctónicc 811 el area de cesión a ocupar o tntervemr, en escalo: 1:250 o 1:200, q 1 guarde concordancia con les� 
C!..rae-os ce áreas y mojamos ¡mci<lles del etano urbanis~¡oo (';er ll"lslructÍ'lo).� o 

2.� Para eourpermernce ccmunaíes se deberán presentar. ecerrés. plantas, cortes 'i tacneoes del proyecto arquitectónico. escala 1:200 o 1:10:J. O 
3.� cuec-e oe áreas determinando índice!' de ocupación. porcentajes de 20na'5 curas. zonas verdes. áreas fibras o consmnoes, sesún sea el CdSU, 

cuadro de arncnaacíon en el evento dIO cxtcur. O 
4..� Especrñcacícnes de diseño 'f construcción del espacio ccbücc. se{l,·m normativa del Decreto 190 de 2004, Cartilla de Ande-res (Decreto Drstntar 

B02 C\O 2007) y Cartilla de Mobiliario (Decreto DistriBI 6()3 de 2007j. O 
5� Cennicacíón de ¡~ crroreees de servtcos ccoucos ocmctñanos en las que conste que el proyecto no afecta tas redes existentes de íos servicies 

resoectvcs I I 
o.� Registro fotográfico. O 
7.� Para la instalación de expresiones artísticas de carácter permanente en el espacio público..se requiere el concepto tavoreble de! Comité Drstrital 

de Espacrc Público [Decrete 028 de ;:0\)2:,. O 
é.� Concento da; Instituto Distntal de Recreación y Deporte -IDRD (entldad adscrita a ta Secretaría utstrítat de Cultura. Recreación \1 Deporte)� 

cuenco la intervención sea en parques vecnates o de bolsillo, o aval de la entidad competente para otras mtervenclor-es� ___________0 
G.� Cuadro de áreas del� 

proyecto� 

¡:;:-:¡TP-,OOAClUAL� PROPUESTA 

Alea pürner piso [equíp. comunal) OOO·~ OO,O O 1'v12 Á.n,a pnrner pisc {eouip. comunal) 000 .. 000.00 M2 

j.,rea pises resaarues {equlp. comunal) DO D·:=¡00,0O M2 Aree pises restantes (equip. comunal) OO0·00O,el f_¡ 11,(12 

índice ce occpscrón (equio. comunal) 000.000.00 % íno.ce de ocopecrón (eqinp. comcnef O O []. [jO D.O i I % 

índice ce construcción (equ'p. c.amuna1)D O [J. O DD,O O % ínáice de construcción (equip.. comunalJOD []. UU O O O % 

Área zonas verdes� Área Lonas verdesnDDibiIJi!JrjElJ M2 00000000 
Area zonas cu-as OOO.O'tl~,~ffiM2 Ari09 zonas duras� M2DODrn~~ ~B 
Porcentaje recreación activa OO [J. OOO,OO % Porcentaje recreación activa M2DDD·DDrJ.DD 
Po-cen.aja recrcnct-m pasiva DO~]'DDD,[JU % Porcentaje recreacón pasiva M2DODDOnDD 
Tolal área mrsrveruce� M2 Total área «uerveruceOO O·[]D~.00� DOGdJ~~~aM2 

NO-;A: 'Ef'lCASO DE CONSIDERARLO NECESARIO. LA S.O.P. POORASOUC\TAR DATOS VIO OOCUM!::NTOS A01CIONALl::S A l..QS SOl-ICI,ADDS!ON ESTE f-ORMA.TQ. 

H.� Responsabilidad 

Oecaec� bs¡c; gr(¡\/<oC2: ce jJr,,~;'\e",~o c;,-e me reeccoeeoa.zc F~ la veracceo es ta 
mtorrriacói ccntemca ~'1 ""st" fGrmlil8:ric (hGj<l3 1-4) ~ ce-ros -tcecnentos "'n~K"". }.s' 
rI'·\S~G. 'll~f1;~;";;,~ q'~'O jO\ ¡:,:c~~;:;a c-eseueoc c~n;¡:liO tecas tes 11::=,,,S 0:;'-'= regUlEn I~ 

materos� q:.;e respeta le cesr-eccn cal t:e,-, otnetc de la ¡nt2r'¡2c¡aó" u CC'-!P:OCÓIl y me
c-Dmptome,", a ",.:.o¡;.u,"- 1,", <".f"'2 .:ie ;,Ci.JCc;;:; c..:;" l"", ~~I-',,'~r,c¿,:;::;r·e~ ccn'ercoas ,,'1 la 
oreseue sonotco 
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Espacio para radicación 

LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 
. . PÚBLICO 

~LCALoiA "'ArOR 
pE 8QljATA D e M-FO-o63 
8e¡;~~,::~c(~:j •• 

DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO Bogotá Positiva 

PAR A U S O E X e L u S I V o o E LA S E e R E T A R I A o 1ST R 1 TAL o E P L A N E A CiÓ N 

Aprobación S.D.P. 

SI Otorgar Licencia 8 JUN ¡OOgOO2 5 
Negar licencia 

Se concede licencia de intervención y ocupación del espacio público, para la adecuación de la carrera 44 hacia el Sur a la altura de la 
Calle 131, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el plano CU4-832214-05, aprobado mediante Resolución RES-07-4-1244 del 
13 de septiembre de 2007, .....Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del área no desarrollada de la ETAPA SUR 11 de la 
Urbanización SAN RAFAEL NORTE 2( ETAPAS NORTE Y SUR}, se aprueba la división por Etapas, se concede licencia de construcción 
para el CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE MONTEIBERIA ,localizada en la Carrera 54 No. 129 A-SO ... ", de la localidad de Suba, al 
señor: JUAN PAULO USECHE DE LEDN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.290.494, en calidad de Gerente y Representante 
Legal de la Sociedad MONTEIBERIA S.A., propietaria del predio de la Carrera 54 No. 129 A~80. del cual hace parte la zona de cesión 
sobre la cual se solicita esta licencia. Teniendo en cuenta que mediante memorando interno 3-2009..Q6112 del 04 de mayo de 2009, el 
Ingeniero JOAQUIN E. SOLANO de la Dirección de Servicio al Ciudadano. conceptuó lo siguiente: "v.,En atención a la solicitud de 
concepto para la propuesta de intervención de espacio público para realizar o adecuar la conexión de la carrera 44 a la altura de la calle 
131, al respecto, se informa que revisado el plano (1) en planta a escala 1:250 de la propuesta de intervención de espacio público 
corregido en relación con el presentado en la revisión anterior, se estableció lo expuesto a continuación: " El planteamiento indicado en 
el plano de la propuesta en mención se ajusta con las zonas viales aprobadas que contiene la copia enviada del plano CU4.S32214-05. 
Es decir, la carrera 44 en el punto de la intervención continua como tipo V-7 con calzada de 7.0 metros y andenes de 2.50 metros de 
ancho a cada lado y, su conexión o empate con la calle 131, se plantea con radios de sardinel y de demarcación de mínimo 6.0 y 3.0 
metros, respectivamente.- De acuerdo con lo anterior, desde el punto de vista vial dicha intervención no presenta observaciones y, por 
tanto, es viable. En consecuencia, se firmaron dos (2) copias heliográficas a escala 1:250 de la propuesta, para efectos de constancia y 
archivo correspondiente... " Sustentados en el concepto técnico firmado por el Ingeniero JOAQUIN E. SOLANO de la Dirección de 
Servicio al Ciudadano, se concede la licencia solicitada. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes 
(Decreto Distrital602 de 20071. en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital603 de 20071 ven el Parágrafo 1 del articulo 264 del Decreto 
190 del 22 de Junio de 2004 sobre Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE L/CENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION DE 
ESPACIO PUBLICO SOBRE LA CARRERA 44 A LA ALTURA DE LA CALLE 131, SEGUN PLANOS NOS. CU4-S322/4-05 y 1 DE 1 LOS 
CUALES HACEN PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE L/CENCIA, OANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 602/2007, Hacen parte de 
la presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F~20 de uso exclusivo 
de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificados de Tradición y Libertad Nos. SON-2052S167, SON-20111048, 
Certificado de existencia y representación legal de la sociedad MONTEIBERIA S.A., expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA. Copia del Boletín de Nomenclatura del Predio de la Carrera 54 No. 129 A..sO. Copia del plano Urbanístico No. CU4~S32214..QS y 
de la Resolución No. RES07-4-1244 del13 de septiembre de 2007, ..... Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del área 
no desarrollada de la ETAPA SUR 11 de la Urbanización SAN RAFAEL NORTE 2( ETAPAS NORTE Y SUR), se aprueba la división por 
Etapas, se concede licencia de construcción para el CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE MONTEIBERIA ,localizada en la Carrera 54 
No. 129 A~80 ... ".Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-286-2008, Codensa No. 00812537 
00812536 00812535. Acueducto No. 5-2008-156961 31300-2008-1280, ETB No. CIR·3341 006144, (04) cualro registros fotográficos, 
contenidos en (02) dos folios. Todo el expediente en (70) setenta Folios, (OS) cinco Planos y un magnético. 

B JUN 2009NOTlFiaUESE, PUsLiaUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C, a los 

En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el articulo 8, literal q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2006, 

neo 

Y1'1/X\\O ~lb, 
Amparj! Barbaza Navas 

NOTAS DE LA lICE lA 

1. Los docu entos adjuntos al formulario forman parte integral de la presente licencia. 

I 



2.� La presente Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar, ni scbre el bien que se prelende const-uir, as¡ corto tampoco nara 
adelantar obras de construcción, oe-ec)-o que se ecoctere a través de fa respectiva Licencia de Ccnstruccíón. Además, solo es válida sobre el espacio publico y no autoriza el 
uso y tratamiento del predio con frente a la intervención. 

3.� Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
establecidas en las cartillas normativas del espacio público. Lo anterior, con base en el parágrafo 1 del articulo 264 del Decreto 190 de 2004. 

4.� En zonas vedadas de andenes. el titular de la licencia deberá informar a la Secretar/a de Movilidad con el fin de suscribir la respectiva póliza de garantía de la obra. 

5.� La atectaclón de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante la intervención a ejecutar será responsabilidad directa dellitular de la licencia, el cual 
asumirá las consecuencias legales correspondientes. 

6.� El titular de lo licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaria de Movilidad 

7.� LaDlrecdón de Informaci6n Car!Dg1álica y Estadisticaefectuara la respectiva aroecíón sobreel predioeerereoc en ellileral C del presente fol1TllJlario (pare urtarssuco tesoecílvo). 

8.� La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la teche en la que quede en firme el acto administrativo que o~orga la respectiva 
licencia, para la ejecución tete! de las obras autorizadas. Esta potlrá prormgarse por una sola vez, por un término igual a la mitad del tiempo que fue lnlclal-nente concedido, 
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince (15) días anteriores al vencimiento de la misma Una vez en firme la licencia de lntervercrcn y ocupación del espacio 
público para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva ucencla de construcción si se requiere. En 
caso que esta no se obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio público perderá automáticamente su vigencia. 

9.� Contra \a Licencia de Ocupacíón del EspacÍOPublico para la locallLaciófI de equipamiento comun~1 de escala zonal o vecinal, proceden los recursos de reposlciún ante el (la) 
Subsecretario (a) de ctaneacton Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de P/aneación,los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de 
notiricación per10nal o dentro de los cinco (5) eras hábiles siguientes a éste. 

10.� Contra la Licencia de Intervención del Espacio Público para el Desarrollo de obras de espacio, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeacfón 
Territorial y sul::sidiario de apelación arlle el (la) Secretario (a) Distrital de Planeaci6n, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de notificación personal o dentro 
de los cinco (5) oras hábiles siguientes a éste. 

oO25 B JUN 2009 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE F 

INTERVENCIÓN Y OCUPACiÓN 20 .'DEL ESPACIO PÚBLICO __J 
ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTA D. C. 
Secretaria Olstri,tal de oO2 5 8 JUN2009 

PLANEACION 
ANEXO U~NI"'CO----I CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA OE PLANEACION TERRITORIAL 

E
PARA USO EXCLUS IVO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLAN EACIÓN 

OTORGAR jJX I LICENCIA DE INTERVENCiÓNYOCUPACIONDE ESPACIO PUBLICO 
NEGAR A: JUAN PAULO USECHE DE LEÁN C.C.79.290.494 

Gerente -Re resentante Le al - MONTEIBERIA S.A 

Adecuación de la carrera 44 hacia el Sur a la altura de la Calle 131, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el plano CU4-S32214-oS, aprobado mediante Resolución RES-07-4-1244 del 13 de septiembre de 2007......Por 
medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del área no desarrollada de la ETAPA SUR 11 de laOBRA 
Urbanización SAN RAFAEL NORTE 2( ETAPAS NORTE Y SUR), se aprueba la división por Etapas, se concede 
licencia de construcción para el CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE MONTEIBERIA • localizada en la Carrera 54 
No. 129 A-BO ...". I 

I Carrera 54 No. 129 A-SO 

'I%~STINACION I Adecuación de la carrera 44 hacia el Sur a la altura de la Calle 131 
URB/BARRIO/DLLO I Urbanización San Rafael Norte 2, Etapas Norte y Sur-Montelbería Etapa Sur 11, Localidad de Suba 

I PLANO URBAN',STICO bCU4-S322/4-05 
I EXTENSI N (m2) 134.39. 
De acuerdo con las especificaciones de diseño v construcción contenidas en los planos: 
~PLANO N' I 

PLANTA ESTADO ACTUAL ANDENES Y PLANTA PROPUESTA - DETALLES CONSTRUCTIVOS SEGUN NORMATIVA DEL 
11 DE 1 DECRETO 190 DE 2004, CARTILLA DE ANDENES (DECRETO DISTRITAL 602 DE 2007) Y CARTILLA DE MOBILIARIO (DECRETO 

D1STRITAl603 DE 2007). ESCALAS INDICADAS 
ADEMAS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA LICENCIA. 

Formato F-20 con referencia: i':11'-"20"'0"'9'.:014<'7"8"'2---;;3"'-2"0"'0"9-"0"'5"22'>'7"'3°-"2"00'"9'-"06"1"1"2:--' 
CERTIFICACIONES 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA 
Certificación del DADEP (Cesiones Públicas) SI X NO Oficio No. 2008EE15807 15 de diciembre de 2008 
Concepto Técnico del tDU SI X NO Oficio No. IDU-005056 STEO-3300 26 de enero de 2009 
Concento Técnico del Secretataria de Movilidad Oficio No. SM-38024-08 17 de iulio de 2008 
Concepto SDP (Afectaciones viales) SI X NO Memorando 3-2009-05227 21 de abril de 2009 

Memorando 3-2009-06112 04 de mavo de 2009 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLlCOS DOMICILIARIOS 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-286-2008 09 de junio de 2008 

Concepto CODENSA SI X NO 00812537 00812536 00812535 29 de íullo de 2008 
Concepto Acueducto SI X NO S-2008-156961 05 de septiembre de 2008 

31300-2008-1280 
Concepto ETB SI X NO CIR-3341 006144 1B de junio de 2008 
Registro Fotográfico SI X NO 04 registros fotográficos en 02 folios 18 de febrero de 2009 
OBSERVACIONES 
Se concede licencia de intervención yocupación del espacio público, para la adecuación de la carrera 44 hacia el Sur a 
la altura de la Calle 131, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el plano CU4-S322/4-DS, aprobado mediante 
Resolución RES-07-4-1244 del13 de septiembre de 2007, " ...Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico del 
área no desarrollada de la ETAPA SUR 11 de la Urbanización SAN RAFAEL NORTE 2( ETAPAS NORTE Y SUR), se aprueba 
la división por Etapas, se concede licencia de construcción para el CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 
MONTEIBERIA, localizada en la Carrera 54 No. 129 A-80 ... ", de la localidad de Suba, al señor: JUAN PAULO USECHE DE 
LEÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.290.494, en calidad de Gerente y Representante Legal de la 
Sociedad MONTEIBERIA S.A., propietaria del predio de la Carrera 54 No. 129 A-80, del cual hace parte la zona de cesión 
sobre la cual se solicita esta licencia. Teniendo en cuenta que mediante memorando interno 3-2009-06112 del 04 de mayo 
de 2009, el Ingeniero JOAQUIN E. SOLANO de la Dirección de Servicio al Ciudadano, conceptuó lo siguiente: " ... En 
atención a la solicitud de concepto para la propuesta de intervención de espacio público para realizar o adecuar la 
conexión de la carrera 44 a la altura de la calle 131, al respecto, se informa que revisado el plano (1) en planta a escala 
1:250 de la propuesta de intervención de espacio público corregido en relación con el presentado en la revisión anterior, 
se estableció lo expuesto a continuación: • El planteamiento indicado en el plano de la propuesta en mención se ajusta 
con las zonas viales aprobadas que contiene la copia enviada del plano CU4.532214-0S. Es decIr, la carrera 44 en el punto 
de la intervención continua como tipo V·7 con calzada de 7.0 metros y andenes de 2.50 metros de ancho a cada lado y. su 
conexión o empate con la calle 131. se plantea con radios de sardinel y de demarcación de mínimo 6.0 y 3.0 metrosr 

. respectlvamente.- De acuerdo con lo anterior, desde el punto de vista vial dicha intervención no presenta observaciones 
I y, por tanto. es viable. En consecuencia. se firmaron dos (2) copías heliográficas a escala 1:250 de la propuesta, para 
efectos de constancia y archivo correspondiente... JI Sustentados en el concepto técnico firmado por el Ingeniero 

1 
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JOAQUIN E. SOLANO de la Dirección de Servicio al Ciudadano, se concede la licencia solicitada. Se deberá dar esttiCtO' 
cumplimiento a lo señalado en la Cartllla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 20071, en la Cartllla de Mobiliario (Decreto 
Distrital603 de 2007) ven el Parágrafo 1, del artículo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004, sobre Normas para la 
Red de andenes. LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION DE ESPACIO PUBLICO SOBRE LA 
CARRERA 44 A LA ALTURA DE LA CALLE 131, SEGUN PLANOS NOS. CU4-S32214-0S y 1 DE 1. LOS CUALES HACEN 
PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007, Hacen parte de la 
presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso 
exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificados de Tradición y Libertad Nos. SON
20528167, 50N-2011104B, Certificado de existencia y representación legal de la sociedad MONTEIBERIA S.A., expedido 
por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. Copla del Boletín de Nomenclatura del Predio de la Carrera 54 No. 129 A-BO. 
Copia del plano Urbanístico No, CU4-S322/4-o5 y de la Resolución No. RES07-4-1244 del 13 de septiembre de 2007, 
" ... Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del área no desarrollada de la ETAPA SUR 11 de la 
Urbanización SAN RAFAEL NORTE 2( ETAPAS NORTE Y SUR), se aprueba la división por Etapas, se concede licencia de 
construcción para el CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE MONTEIBERIA , localizada en la Carrera 54 No. 129 A
80.. ,",Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No, 10150222-286-200B, Cadensa No. 00812537 
00812536 00812535, Acueducto No. s-200B-156961 31300-2008-1280, ETB No. CIR-3341 006144, (04) cuatro registros 
tato ráfico~ contenidos en (02) dos folios, Todo el expediente en (70) setenta Folios, (05) cinco Planos y un magnético. 
REVlslON y Vo. Bo. 

Directora del Taller del Espacio Directora de Servicio al Abogado Subsecretaria de� 
P'aneaclón Territorial�Ciudadano Ü4;¿O ----- r::¡:¿ _ \ J 

----~:::fI'w:l!:l,O ~ll::('íLC 
Uliana Ricardo A paro Barbaza Navas NellyVargas Contreras 
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ILicencia No, o02 6 B JUN Z009 
• 

A. Identificación del� Persona Jliridica de I'- /1 Persona Juridíca de D Abogado apOderadO-', - 1
derecho privado 1'- derecho publico, Solicitante 

1. Nombres y apeln~os -. [CAR()U1-lA- wzA-,:jo 
2. ;:~i~~~~l:mpresaque I~'PVCl~"\A eo€OTPr� PM'KI~IO A-Ott>1JCMO C~;J(j.vl>A~'-IO' 
3. Dirección JI CAUE 6";}- N'::r -a~p_~~,='~::>~:=::;=:;~_~-;==========~ 
4, Correo etectrontco IW>'llw.·hóú~.COM 15 Teléfono I b4-e540o 16 ~ 
7, Cargo I� 
8 Identificación IN' 830.055.a"'H 
9 Documentos anexos según sea el caso: persona jUridiéa de derecho privado, persona jurídica de derecho publico o-abopaoc apoderado, fE) 

----c-~---c-----r--

Tipo de Licencia a Líe. de Ocupacón del Espado Pu~ico: D�uc. de Inte¡vt:<ldón (le! Espacio PublicD: r~ loi:;aUzac::i6n de equoarruentocOn'I\Jnai de 
solicitar escala zonalo vecinalDesarrollo de obras sobre es~ado públic9 ~ 

- ';ntificación del crC~~C¡:~K' :140 "50 /
~.edio AV I<l< Z;:r 38A -6 J ~.Il< 

1. Barrio I Urbanización f 
Desarrollo a;~1"KO VI,l>.YOK 

3. Pl.sno U¡banis1iCo N<l� 4. Resolución N° 

5 Uso� €, Area de la zona de cestón 

7.� Mojones (excepto 
ggandenes) 

8.� Escritura N° (excepto 9. Matricula Inmobiliaria N° 
11I andenes) 99(c",ccpto andenes) ¡50S -40'5/822"'1 

10.� Acta de Recibo NI> 
gg(excepto andenes) 11. Manzana Catastral N° I� 

12 Antececemes 



-l. 

AUTOPISTA DEL SUR 

""-, 

. --, 
) 

/0026 
-::~-~" 

~--l\l\'\l~~~ 

15. Espacio reservado para copia parcial reciente del plano urbaniStrcodonde se senate con tapiz rOJo la cestón pOUII<"'c< d 1lIl'C"'VC',,, ......, '"''''<>............ <;A'''U' '-v, ,:.... ucciones, 
debe dibujarse el levantamiento de las mismas, y copia parcial del cuadro de áreas donde se resalte la cesión pública a intervenir. 

).� Tipo de obra a 
realizar 

1.� Ocupación con equipamiento comuna! (obra nueva). 

2.� Instalación de expresiones artisticas 

3.� Dotación con mobiljario urbano y/o juegos infantiles
( '. 

4.� Modificación 

5.� Construcción de espacio público 

o 6. Mejoramiento 

O 7. Otro 

O Especifique cual ¡"~p..('IOl\lE'~ hi.. lO7\"P>C.1D fue-l.ll!O 

O O€N.\J.óe:Oí) CON El.A<!@-- ~ Ct;Ml'\COW'I\,=,OS 
[] IX> fitAA J:t Pi<' taI\)<Q 1)C 7CQl? 

.' ",,. " " ., ,., .. ' .,•...."'." •.•,.,.""".,.,.,..w ..•'v••,~:¡t."'.,~'~'~.~~..'<"''', 
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E.� Elementos de E.P. a� 
intervenir� 

l.� Parque vecinal o de bolsillo O 6. Sep~rador ¡¡¡] 11. Oreja de puente vehrcular O 
2.� Zona de cestón publica destinada a O 7. Anden !tl 12. vla peatonal o escalera O 

equiparrnento comunal 

3.� Plaza 8. Ciclorruta 13. Otro OO� ~ 
4.� Coouo! ambiental 9. Puentes. íúnetea Q enlaces peatonales Especifique cual O� O 
5,� Alamedas 10. Zona baja de puente vetecuaro� O 

I� /\ 
F.� Proyecto ~osecto responsable Matricula prctestcoat ~I Flrrna 

2<60'5l0CO- 6Q4l.r:;I1:3l� ....arquitectónico 1'" \rovl<0 fWet.:(W:> U.� .-- ,J\Jl-, 
,/ 

Original y copia de los planos del proyecto arquitectónico, debidamente rotulados, con identificación del solicitante, la escala y el contenido de! plano e indicación de la 
orientación. los planos deben es lar firmados por el responsable del diseño y deben contener la si9uienl~ inrormecrorc 

1.� t.oceuzac'ón del proyecto arquitectónico en el área de cesión a ocupar o intervenir. en escala 1:250 o 1:200, que guarde concordancia con Jos 
cuadros de áreas y mojones iniciales del pJ~no urbanlstico (ver instructivo). D 

2.� Para eouoarnternos comunales se deberán presentar, además, plantas, cortes v tacreoes del proyecto arquitectónico, escala 1:200 01:100. O 
3.� Cvodro de áreas determinando motees de ocupación, porcentajes de zonas duras, zonas verdes. áreas libres o construidas, secún see el caso, y 

cuadro de arborización en el evento de existir. G 
./l.� Especificaciones de diseño y construcción del espacio publico. segun normativa del Decreto 190 de 2004, Cartílla de Andenes (Decreto Distrita! 

1003 de 2(00) y Cartilla de Mobiliario (Decreto Ois1rila\ '70 de 1999~ G 
5.� Certmcac.on de las empresas de servicios publicas domiciliarios, en las que conste que el proyecto no afecta las redes extsrentes de los servicios 

respectivos. o 
6.� Registro fctcqráñco. o 
7.� Para la instalación de expresiones crt.suces de carácter permanente en el espacio publico, se requiere el concepto favorable del Comité Distrtta¡ 

de Espacio P\ibllco (Decreto 026 de 2OC2}. D 
B.� Concepto del Instituto Distrital de Recreación y Deporte ·IDRO (entidad adscrita a la Secretaria DistJital ce Cultura, Recreación y Deporte)� 

cuando la intervención sea en parques vecinales o de bolsillo, o aval de la entidad competente para otras intervenciones.� 

G.� Cuadro de áreas del� 
proyecto� 

~ADOACTUAl	 PROPUESTA 

Área primer piso (equip comunal] OOO,OOO,OO M2 Ácea primer ptsc (eqvip.oo<nV"') 000.000.00 M2 

Área pisos restawes jecuto. comunal) 000.000.00 M2 Área pisos restantes (equip. comunal) O O O, O O O .O O M2 

(ndiceC::e OClJpadón(equip_ ccmunal) 000.000,00 % 1m1ice de. ocupación (equipo comunal) 000·00O.00 % 

lndice de construcción {equipo comuflal>O DQ.ODO,DD % Indice de constr\.lcci6n (equip. comunal}D O [J. O O O ' LJ O % 

Área zonas verdes OOOOOO.[JO "2 Área zonas verdes OOI3JEfJfZl~l9I~ "2 
Área zonas duras 00000000"2 Área zonas duras OO 6·15J1a16J.1l21líi "2 
Porcentaje recreación activa 00000000 % Porcentaje recreación activa 000000.00 "2 
Porcentaje recreación pasiva 00000000 r. Porcentaje recreación pasiva 00000000 "2 
Total área toterventca� T otat área intervenidaOaJaJQJll51.fQJiDJ "2� [J~ ~ ~1[3Jl5J.DJDl "2 

NOTA: EN CASODE CONSIDERARLO NECESARIO. LA S.D.P. POORA SOLICITAR OATOS YIO OOCUMENTOS ADICIONALES A lOS SOl/CrrADOS ENESTE FORMATO 

H.� Responsabilidad 1
DeCI¡Jro b6)O Slra'/edad ele jo-amemo que me responsabilizo por la veracidad de la 
infOl'"maci6n contenida e,' este lcrmulario (hojas 1-4) y cernas occvrrentos anexes Asi 
mismo. manifiesto Que el proyecto preaernsco CI.ImpJc lodas las ncores que reputan la 
materia. que respeta la cestmecíón del bien objeto de la ínrervencíón u ccupacóo y me 
comprometo a ejecutar la obra de acuerdo con las especitiC2ciooes ccore-scas en la 
prl:!senlesolicitud. FIRMASDlICJTANTE 
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1) Espacio para radicación 

LICENCIA DE INTERVENCiÓN Y OCUPACiÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO 

ALCALOfA r:tAYOR M-fO-063DE BOGOT D. C. 
Secretaría DJst~a) de DIRECCiÓN DE SERVICIO AL CIUDADANOPLANEACI N 
8oaotá Positiva 

PARA USO EXCLUS IVO DE LA SECRETARIA DISTRf TAL DE PLANEAcrÓN 

Aprobación S.D.P. 
SI Otorgar Licencia 8 JUN 2009 

Negar tfcencla 

Referencia No. 1-2008-53233: Se concede licencia de intervención y ocupacron del espacio público, para la 
construcción y adecuación de los andenes del predio de la Calle 38A SUR No. 340-501 AK 27 No. 38A·51 SUR con frente 
a la Avenida 27 sur, Calle 38 A Sur y Autopista al Sur, rampas de acceso y salida vehicular sobre el costado del predio 
con frente a la Calle 38A Sur, adecuaciones viales que se plantean sobre zonas de espacio público construido y cedido 
en donde su adecuada operación es responsabilidad de la Secretaria Distrital de Movilidad (SDM) como entidad 
competente que revisó y aprobó los estudios respectivos, según Acta de compromiso suscrita entre CAROLINA 
LOZANO OSTOS, representante legal de PATRIMONIO AUTONOMO BYC-ÉXITO-FIDUCIARIA BOGOTA y WILLlAM 
ENRIQUE BERNAL RIVERA, Director de Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la SDM, y según copia del 
Oficio SM-2423-08 del 17 de enero de 2008 de la SDM, construcción de (2) dos pasos pompeyanos frente al acceso 
peatonal localizado sobre la calle 38 A Sur y en la salida vehicular ubicada en el costado noroccidental del centro 
comercial y la implementación de un paso texturizado en la esquina de la Autopista Sur con la Calle 38 A Sur, según lo 
aprobado en la Resolución No. CU2-2000-030 del 24 de febrero de 2000, .....Por la cual se aprueba el desarrollo 
Urbanístico Comercial de cobertura metropolitana denominado CENTRO MA YOR, ubícado en la Autopísta del Sur a 
Avenída 27 por la calle 38 A Sur a Canal Río Seco.,;", en el Acta de compromiso suscrita entre CAROLINA LOZANO 
OSTOS, representante legal de PATRIMONIO AUTONOMO BYC-ÉXITO-FIDUCIARIA BOGOTA Y WlLLlAM ENRIQUE 
BERNAL RIVERA, Director de Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la SDM, de fecha 17 de enero de 2008, en 
el Oficio' SM-2423-08 del 17 de enero de 2008 de la SDM y en los planos de .. SEÑALIZACIÓN CENTRO COMERCIAL 
CENTRO MAYOR", "PLANTA -PERFIL 5 CARRIL AVENIDA NQS", "PLANTA -PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR 
SENTIDO NORTE - SUR", "PLANTA -PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR SENTIDO SUR NORTE" con sellos de 
aprobación de la dirección de Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 
de noviembre de 2008, intervenciones localizadas en las zonas de cesión (Controles Ambientales y Calle 38A Sur) yen 
las zonas de afectación (Autopista Sur y Avenida 27 Sur), del plano urbanístico No. CU2-723/4-01, de la Urbanización 
CENTRO MAYOR, de la localidad de Antonio Nariño, a la señora: CAROLINA LOZANO OSTOS, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 39.692.985, en calidad de representante Legal de la FIDUCIARIA BOGOTA S.A., entidad que tiene la 
calidad de vecera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO No. 2·2-258 constituido sobre el predio denominado 
Centro Mayor, ubicado en la Calle 38A SUR No. 34D-501 AK 27 No. 38A-61 SUR, de la localidad de Antonio Nariño. 
Teniendo en cuenta que mediante memorando interno 3-2009-04820 del16 de abril de 2009, el Ingeniero de la Dirección 
de Servicio al Ciudadano, de esta Secretaria, Ingeniero JOAQUIN E. SOLANO, conceptuó lo siguiente: "...- En atención a los 
otlcioe en referencia sobre la propuesta para una licencia de intervención de espacio público para el predio de la CI38 Sur No. 340- 50 y/o AK 27 
No. 38A-51 Sur, el cual cuenta con proyecto urDanlstico con plano CU2-72314-01, al respecto, se informa lo expuesto a continuación: - Mediante 
memorando interno 3-2009-00530 del 19 de enero de 2009, esta Dirección solicitó a la Dirección de Vlas, Transporte y Servicios Públicos de esta 
Secretaría una consulta en los siguientes términos: - "Por ser competencia de esa Dirección la definición de temas relacionados con la mafia vial 
ertetíel y local, con el presente se remite el expedienle de la referencia mediante el cual el interesado solicita una licencia de intetvenclón de 
espacio público para realizar adecuaciones viales de importancia sobre la malla ertenet respecto a lo aprobado en el proyecto urbanistico con 
plano CU2-72314-01 aprobado por la Resolución No. CU2-2000-030 del 24 de febrero de 2000 para el predio Centro Mayor, en cual cuenta con 
plano topográfico 72311-3. - Dichas adecuaciones y demás complementos de otros elementos viales obedecen a las recomendaciones por parte 
de la Secretaria de Movilidad con ocasión de la revisión del estudio de tránsito para la implantación de un centro comercial sobro el predio (oficio 
SM-2423-08 del 17 de enero de 2008 con radicado 92022/07) el cual, junto con los planos de las propuestas hacen parte del expediente. - Por 
tanto, se solicita concepto sobre dichas intervenciones y una vez realizado el estudio, devolver el expediente a esta Dirección para continuar con 
el trámite interpuesto por el interesado". - Como respuesta a ese reouetimento, Dirección de Vías, Transporte y Servlcios Públicos mediante 
memorando interno 3-2009-03905 del 26 de marzo de 2009, conceptuó: En repuesta a la comunicación que requiere de concepto vial sobre <o••• 

"las adecuaciones viales de importancia planteadas sobre la malla vial arterial respeclo a lo aprobado en el proyecto urbanlstico con el plano CU2
72314-01 aprobado por la resolución No. CU2-200-030 del 24 de febrero de 200 para el predio Centro Mayor. el cual cuenta con plano topográfico 
72311-3", y sobre los cuales la SecretarIa Distn'tal de Movilidad SDM con el otcto SM-71113-08 requiere elgunas adecuaciones, se precisa: - 1. 
Adecuación de' quinto (5) carril para tráfico mixto en la calzada sur de la autopista entre fa salida vehiculer, localizada en el costado noroccidental 
del centro comercial y la calle 38 A Sur. - Rta.l: La propuesta de diseño geométdco que presenta el gestor del proyecto a fa adecuación de un 
quinto carril para tráfico mixto en la calzada sur de la autopista entre la salida vehicular (localizada en el costado noroccidental del centro 
comercial y la calle 38 A Sur), se realiza en el espacio público y cambia las condiciones de movilidad, tanto vehícular como peatonal de la zona, 
situación que fue estudiada y aprobada por la SDM en el momento de! requerimiento. Dicho estudio determinó la habilitación de este quinto cenil 
en el espacio público existente, pues el plano CU2-72314-01 no presenta modificaciones en el área pttveae, por lo que esta Dirección se sustrae 
de conceptuar al respedo. - 2. Construcción de dos (2) retornos vehiculares para realizar los movimientos N-N y S-S sobre la cafle 38 A Sur. 
Rta.l Como en la respuesta emitida al punto anterior, la propuesta de diseño geométrico a la construcción de dos (2) retornos vehiculares para 
realizar los movimientos N~N y S-S sobre la calle 38 A Sur. además de estar localizada en el especia público ya cedido presenta canalizaciones 
de tráfico ue impiden la salida segura por la carrera 34 A, situación que debe ser meíor99a y aprobada por la SDM. Por consiguiente, esta 
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Dirección se sustrae de dicho concepto. - 3. La construcción de dos (2) pasospompeyanos frenle al acceso peatonal localizado sobre la calle38 
A sur yen la salida vehicular ubicada en el costado noroccidental del centro comercial. De igual manera la implementación de un paso texturizado 
en la esquina de la Autopista Sur con la calle 38 A Sur. - RtaJ Tanto la localización de pasos pompeyanos como el diseño y texturas de los 
mate ríales empleados en la construcción es competencia directa de la SDM y la Dirección de Tafler del Espacio Público. - Toda modificación que 
se piense plantear en el espacio público cedido y ya construido, debe ser conciliada por las partes actuantes en su momento. Es entonces que 
esta Dirección limita su concepto a aspectos que efectivamente están sujetos B modificación. Sobre las determinantes de diseño que ya están 
incorporadas en aprobaciones urbanisticas y que cuentan con el aval de la SDM, a las cuales no se les ha emitido un concepto previo por parte 
de la SDP, solo se pueden conceptuar con carácter de recomendación. - Para terminar, se sugiere que toda adecuación debe quedar referida a 
los planos urbanísticos de la zona y si es necesaria realizar modificaciones ellas deben estar conciliadas por fas partes actuantes y consignadas 
en los documentos oficiales del caso. Es el caso de la modificación localizada en el retomo ubicado sobre la Avenida 27 (que se está sugiriendo 
en el plano denominado Plantagral espacio-público corte transversal típico plano 2 de 7), el cual no prevé, ni mitiga los conflictos que puada 
ocasionar el entrecruzamiento que se presenta al salir de la calle 38A sur a tomar el retomo, adícionalmente eliminan una calzada construida por 
el Distrito y que soluciona la movilidad del sector, para darte prioridad al tráfico generado por el centro comercial desconociendo que el 
movimiento de este último nujo puede ser solucionado en la glorieta construida a no más de 550 metros. Considerando que hay especificaciones 
viales que en su momento aprobó la SDM, es necesario que copia de la respuesta al solicitante sea remitida a la SecretarIa Distrital de Movilidad, 
Dirección de Seguridad Vial y Comportamiento del Trénsíío". - De acuerdo con lo anterior, desde el punto de vista vial, la intervención propuesta 
no presenta observaciones v. por tanto es viable. En consecuencia se firmó el Dlano denominado .,Plantagra/ Espacio Público Corte Transversal 
Típicos" a escala 1.750 presentado para efectos de constancia y con destino al archivo correspondiente. - Las modificaciones propuestas 
(adecuación del quinto carril sobre la Autopista del Sur y la construcción de dos retornos vehiculares sobre la calle 38A Sur) se realizan sobre 
zonas de espacio público construido ~ cedido v su adecuada operación es responsabilidad de la Secretarfa Distrital de Movilidad (SDM) como 
entidad campe/ente que revisó a aprobó los estudios respectivos. - Respecto a la localízación v diseños de los casos pompeyanos que contiene la 
propuesta corresponde emitir concepto a la Dirección de Taller de Espacio Público de esta Secretaría. - Finalmente y como lo sugiere el 
concepto emitido por la Dirección de Vías Transporte y Servicios Públicos se solícita que- copia de la respuesta final del presente trámite al 
peticionario, sea remitida a la Dirección de Seguridad vtat v ComportamWnt~<é!el Tránsíto de la SMD de Bogotá fAK (antigua AK 48J No. 63C-731 
para su enterado y demás fines oertinentes .. .". En consscuencla, sustentados en el concepto vial transcrito y en la totaJidad de 
la documentación radicada, SE CONCEDE LA PRESENTE LICENCIA LA CUAL AUTORIZA LA INTERVENCIÓN DE LOS 
ANDENES RAMPAS DE ACCESO Y SALIDA VEHICULAR. ADECUACIONES VIALES. CONSTRUCCIÓN DE (2)DOS 
POMPEYANOS Y LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PASO TEXTURIZADO EN LAS ZONAS DE CESIÓN (CONTROLES 
AMBIENTALES Y CALLE 38A SUR) Y EN LAS ZONAS DE AFECTACIÓN (AUTOPISTA SUR Y AVENIDA 27 SUR). DEL 
PLANO URBANISTICO NO. CU2-723/4-01. DE LA URBANIZACIÓN CENTRO MAYOR. DE LA LOCALIDAD DE ANTONIO 
NARIÑO. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS NOS. 2 DE 7. 3 DE 7. 4 DE 7. 5 DE 7. 6 DE 7 Y 7 DE 7 LOS 
CUALES CONTIENEN LA PROPUESTA DE INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. EN EL ACTA DE COMPROMISO 
SUSCRITA ENTRE CAROLINA LOZANO OSTOS, REPRESENTANTE LEGAL DE PATRIMONIO AUTONOMO BYC-ÉXITO
FIDUCIARIA BOGOTA Y WILLIAM ENRIQUE BERNAL RIVERA. DIRECTOR DE SEGURIDAD VIAL Y COMPORTAMIENTO 
DEL TRANSITO DE LA SDM. DE FECHA 17 DE ENERO DE 200B. EN EL OFICIO DE REFERENCfA SM-2423-0B DEL 17 DE 
ENERO DE 2008 DE LA SDM. EN LOS PLANOS DE" SENALlZACIÓN CENTRO COMERCIAL CENTRO MAYOR". "PLANTA 
-PERFIL 5 CARRIL AVENIDA NQS". "PLANTA PERFIL RETORNO-CALLE 38A SUR SENTIDO NORTE - SUR". "PLANTA 
-PERFIL RETORNO -CALLE 3BA SUR SENTIDO SUR NORTE" CON SELLOS DE APROBACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD VIAL Y COMPORTAMIENTO DEL TRANSITO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DEL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2008. DOCUMENTACIÓN QUE HACE PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA. Se deberá 
dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartiffa de Andenes (Decreto Distrital 602 de 2007), en la Cartiffa de 
Mobifiario (Decreto Distrital 603 de 2007) yen el Parágrafo 1, del ertlculo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004, 
sobre Normas para fa Red de andenes. Hacen parte de la presente licencia todos los documentos enunciados en el 
concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los 
siguientes: Certificados de Tradición y Libertad Nos. 50S-40518229, 50S-40518233, 50S-40518234, 50S-40518235, 50S
40518236. Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia, en donde se establece que la señora CAROLINA 
LOZANO OSTOS, es la representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTONOMO No. 2-2-258, Poder autenticado ante notario donde la señora CAROLINA LOZANO OSTOS, 
identificada con la cédula de ciudadania No. 39.692.985, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., da poder al Arquitecto JAVIER HERNAN PRECIADO PRIETO, identificado con la cédula de 
Ciudadania No. 79.504.607 de Bogotá, para que represente a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A., ante la Secretaria 
de Planeación Distrital, en todo lo relacionado con la obtención de la licencia de Intervención y Ocupación de espacio 
público. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A., expedido por la 
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. Copia del plano y de la Resolución No. CU2·2000-030 del 24 de febrero de 2000, 
" •.•Por la cual se aprueba el desarrollo Urbanistico Comercial de cobertura metropolitana denominado CENTRO MAYOR, 
ubicado en la Autopista del Sur a Avenida 27 por la calle 38 A Sur a Canal Río Seco, se establecen sus normas, se 
concede Licencia de Urbanización se fijan las normas y las obligaciones urbanísticas a cargo del urbanizador 
responsable... ". Copia del Acta de Compromiso suscrita entre CAROLINA LOZANO OSTOS, representante iegal de 
PATRIMONIO AUTONOMO BYC-ÉXITO-FIDUCIARIA BOGOTA Y WILLIAM ENRIQUE BERNAL RIVERA, Director de 
Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la SDM, de fecha 17 de enero de 2008, en donde " ... Se relacionan los 
estudios y las obras de intervención en la malla vial circundante al proyecto Centro Comercial Centro Mayor, a las que se 
compromete el titular del proyecto, para mitigar el impacto en la movilidad que genera el trafico atraído por el mismo... " 
y Copia del Oficio SM-2423-08 del 17 de enero de 2008 de la SDM, donde se establece: " ... Se emite concepto técnico 
favorable del proyecto y se establecen condiciones para su operación en términos de Transito y Transporte, en 
cumplimiento de la normatividad vigente, especialmente en el articulo 101 de la Ley 769 del 6 de agosto de 2002, en el 
articulo 146 del Decreto 469 del 23 de Diciembre de 2003 y en el articulo 187 del Decreto 190 de junio 22 2004 (Revisión
~el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá). Esta revisión comprende la última versión del estudio de tránsito de 

fecha 27 de diciembre de 2007 realizado por la firma Projekta Ltda. Ingenieros Consultores ... ". Copia del plano" 
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SENALlZACION CENTRO COMERCIAL CENTRO MAYOR" con sello de aprobación de la Dirección de Seguridad Vial y 
Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de Noviembre de 2008. Copia del plano 
"PLANTA -PERFIL 5 CARRIL AVENIDA NaS" con sello de aprobación de la Dirección de Seguridad Vial y 
Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de Noviembre de 2008. Copia del plano 
"PLANTA -PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR SENTIDO NORTE - SUR" con sello de aprobación de la Dirección de 
Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de Noviembre de 2008. Copia 
del plano "PLANTA -PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR SENTIDO SUR NORTE" con sello de aprobación de la 
Dirección de Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de Noviembre 
de 2008. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-315-2008, Codensa No. 
00803530, Acueducto No. 33310-2008-0191 S-2008-057940, ETB No. 006849. (25) veinticinco registros fotográficos 
contenidos en (26) veintiséis folios. Todo el expediente en (88) ochenta y ocho folios, (20) veinte Planos y un 
magnético. 

8 JUN 2009 
NOTIFfaUESE, PUBLfaUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C., a Jos 

En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el artículo 8, literal q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 20OS. 

TERRITORIAL 

ESTUDIOT NIC 
Director (a) de servrcte al ctucacanc Director (a) del Taller del Espacio Público 

Lilia~~tSrt--
/NOTAS DE LICENCIA. 

1.� l documentos adjuntos al formulario forman parte integral de la presente licencia. 

2.� La presente Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, as¡ como tampoco para 
adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de la respectiva Llcencla de Construcción. Además, solo es válida sobre el espacio público y no autoriza el 
uso y tratamiento del predio con frente a la intervención. 

3.� Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
establecidas en las cartillas normativas del espacio público. Lo anterior, con base en el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto 190 de 2004. 

4.� En zonas vedadas de andenes, el titular de la licencia deberá informar a la Secretaria de Movilidad con el fin de suscribir la respectiva póliza de garantía de la obra. 

5.� La afectación de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante la intervención a ejecutar será responsabilidad directa del titular de la Ilcencia, el cual 
asumirá las consecuencias legales correspondientes. 

6.� El titular de la licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaria de Movilidad. 

7.� La Dirección de Información Cartográfica y Estadisticaefectuará larespectiva anotación sobreel predioseéalaoo enel literalC del presente fomulerio (plénO l..lI'banístico respectivo). 

8.� La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva 
licencia, para la ejecución total de las obras autorizadas. Esta podrá prorrogarse por una sola vez, por un termino igual a la mitad del tiempo que fue inicialmente concedido, 
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince (15) días anteriores al vencimiento de la misma. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio 
público para la localización de equipamiento comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva licencia de construcción si se requiere En 
caso que esta no se obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio público perderá automáticamente su vigencia. 

9� Contra la Licencia de Ocupación del Espacio Público para la localizaci6n de equipamiento comunet de escala zonal o vecinal, proceden los recursos de reposición ante el (la) 
Subsecretario (a) de Planeación Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Dislrilal de Praneecíón. los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a este. 

10.� Contra la Licencia de Intervención del Espacio Público para el Desarrollo de obras de espacio, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) 
de Planeaclón Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrita! de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en ei acto de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a éste. 
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ANEXO UNICO CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL� 

PARA U S O E X }L U S I V O O E LA SECRETARIA OISTRITAL O E PLANEAC IÓN 
LICENCIADE INTERVENCION Y OCUPACION DE ESPACIO PUBLICO 

NEGAR rA: CAROLINA LOZANOaSTaS TC.C 39.692.985I Representante Legal- FIDUCIARIABOGOTASA 

OTORGAR~ 

Construcción y adecuaclon del espacio Público consistente en andenes, rampas de acceso y salida vehlcutar, adecuaciones viales, 
construcción de (2) dos pompeyanos y la implementación de un paso texturizado, de acuerdo con lo aprobado en la Resolución 
No. CU2-2000~30 del 24 de febrero de 2000, " •..Por la cual se aprueba el desarrollo Urbanrsñcc Comercial de cobertura 
metropolitana denominado CENTRO MAYOR, ubicado en la Autopista del Sur a AvenIda 27 por la calle 38 A Sur a Canal Rfo 
Seco.,;", en el Acta de compromiso suscrita entre CAROLINA LOZANO OSTOS, representante legal de PATRIMONIO AUTONOMO 

OBRA� BYC·ÉXJTO·FIDUCIARIA BOGOTA y WILLlAM ENRIQUE BERNAL RIVERA, Director de Seguridad Vial y Comportamiento del 
Transito de la SDM, de fecha 17de enero de 2008. en el Oficio SM-2423·08 del 17 de enero de 2008 dé la SDM y en los planos de" 
SEÑALIZACiÓN CENTRO COMERCIAL CENTRO MAYOR", "PLANTA -PERFIL 5 CARRIL AVENIDA NQS", "PLANTA -PERFIL 
RETORNO-CALLE 3SASUR SENTIDO NORTE· SUR", "PLANTA -PERFIL RETORNO-CALLE 38A SUR SENTIDO SURNORTE" con 
sellos de aprobación de la Dirección de Seguridad Vial y Comportamiento del Tránsito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 
de noviembre de 2008. r... 
Calle 38 A Sur No. 34D-50 I Avenida Carrera 27 No. 381'. -61B Sur� I 

Andenes, rampas de acceso y salida vehicular, adecuaciones viales, construcción de (2) dos pompeyanos 
OESTINACION y la implementación de un paso texturizado, frente al predio de la Calle 38 A Sur No. 340-50 J Avenida 

Carrera 27 No. 38A -618 Sur� 
URB/BARRIOIDLLO Urbanizadón Centro Mayor, localidad de Antonio Nariño� 
PLANOURBANISTICO CU2723/4-01� 
EXTENSION (m2i" 11.635.00 m'� -
De acuerdo con las especificaciones de diseño-y construcción contenidas en los[)lanas:� 
PLANO N°� 
1 DE 7 PLANTA ESTADO ACTUALANDENESy CAlLADAS- ESCALA 1: 750 I� 

¿_,3, 4, 5, 6 v 7 DE 7 PLANTA PROPUESTA ANDENESY CAlZADAS - ESCALAS 1:150 y 1:250 
DETALLES SEGUN NORMATIVA DEL DECRETO 190 DE 2004, CARTILLADE ANDENES (DECRETO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 OE .8 DISTRITAL 602 DE 2007)Y CARTILLADEMOBILIARIO (DECRETODISTRITAL603 DE2007). ESCALAS 
INDICADAS 

ADEMÁS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA LICENCIA: 
Formato F·20 con referencias: 11-2008-53233 3-2009-04820 3-2009-03905 3-2009-00530 1 

CERTIFICACiONES� 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA� 
Certificación del DADEP (Cesiones Públicas) SI NO X� 
Acta de Comoromlso SDM SI X NO onoo SM-2423-0S 17 de enero de 2008� 
Concento SDP (Afectaciones vialeS) SI X NO MemoInterno3-2009-03905 26 de marzo de 2009� 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DESERVICIOS PUBLICaS DOMICILIARIOS� 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA� 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-315-200S 24 de junio de 2008� 

Concepto COOENSA SI X NO 00803530 07 de iullo de 2008� 
Concepto Acueducto SI X NO 33310-2008-0191 10de abril de 2008� 

S-2OOS-057940� 
Concento ETB SI X NO 006849 08 de"Iuuo de 2008� 
Reoistro Fotooráñco SI X NO 25 rectstros fotooráflcos en 26 folios Sin fecha� 
OBSERVACIONES� 
Referencia No. 1-2008-53233: Se concede licencia de intervención y ocupación del espacio público, para la 
construcción y adecuación de los andenes del predio de la Calle 381'. SUR No. 340·501 AK 27 No. 381'.-61 SUR con frente 
a la Avenida 27 sur, Calle 38 A Sur y Autopista al Sur, rampas de acceso y salida vehicular sobre el costado del predio 
con frente a la Calle 38A Sur, adecuaciones viales que se plantean sobre zonas de espacio público construido y cedido 
en donde su adecuada operación es responsabilidad de la Secretaria Distrital de Movilidad (SOM) como entidad 
competente que revisó y aprobó los estudios respectivos, según Acta de compromiso suscrita entre CAROLiNA LOZANO 
aSTaS, representante legal de PATRIMONIO AUTO NOMO BYC-ÉXITO-FIDUCIARIA BOGOTA y WILLiAM ENRIQUE 
BERNAL RIVERA, Director de Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la SOM, y según copia del Oficio SM-2423
08 del 17 de enero de 2008 de la SOM, construcción de (2) dos pasos pompeyanos frente al acceso peatonal localizado 
sobre la calle 38 A Sur y en la salida vehicular ubicada en el costado noroccidental del centro comercial y la 
implementación de un paso texturizado en la esquina de la Autopista Sur con la Calle 38 A Sur, según lo aprobado en la 
Resolución No. CU2-2000-030 del 24 de febrero de 2000, .....Por la cual se aprueba el desarrollo Urbanístico Comercíal de 
cobertura metropolitana denominado CENTRO MAYOR, ubicado en la Autopista del Sur a Avenida 27 por la calle 38 A Sur 
a Canal Rio Seco...", en el Acta de compromiso suscrita entre CAROLiNA LOZANO OSTOS, representante legal de 

1 
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PATRIMONIO AUTONOMO BYC-EXITO-FIDUCIARIA BOGOTA y WILLlAM ENRIQUE BERNAL RIVERA, Director de 
Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la SDM, de fecha 17 de enero de 2008, en el Oficio SM-2423-08 de/17 
de enero de 2008 de la SDM y en los planos de "SEÑALIZACIÓN CENTRO COMERCIAL CENTRO MAYOR", "PLANTA
PERFIL 5 CARRIL AVENIDA NQS", "PLANTA-PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR SENTIDO NORTE - SUR", "PLANTA
PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR SENTIDO SUR NORTE" con sellos de aprobación de la dirección de Seguridad Vial y 
Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de noviembre de 2008, intervenciones 
localizadas en las zonas de cesión (Controles Ambientales y Calle 38A Sur) y en las zonas de afectación (Autopista Sur y 
Avenida 27 Sur), del plano urbanistico No. CU2-723/4-01, de la Urbanización CENTRO MAYOR, de la localidad de 
Antonio Nariño, a la señora: CAROLINA LOZANO OSTOS, identificada con la cédula de ciudadania No. 39.692.985, en 
calidad de representante Legal de la FIDUCIARIA BOGOTA S.A., entidad que tiene la calidad de vocera y administradora 
del PATRIMONIO AUTONOMO No. 2-2-258 constituido sobre el predio denominado Centro Mayor, ubicado en la Calle 38A 
SUR No. 34D-501 AK 27 No. 38A-61 SUR, de la localidad de Antonio Nariño. Teniendo en cuenta que mediante memorando 
interno 3-2009-04820 del 16 de abril de 2009, el Ingeniero de la Dirección de Servicio al Ciudadano, de esta Secretaria, 
Ingeniero JOAQUIN E. SOLANO, conceptuó lo siguiente: "...- En atención a los oficios en referencia sobre la propuesta para una 
licencia de intervención de espacio público para el predio de la el 38 Sur No. 34D- SOy/o AK 27 No. 38A-61 SI,J(, el cual cuenta con proyecto 
urbanístico con plano CU2-72314-01, al respecto, se informa lo expuesto a continuación: - Mediante memorando interno 3·2009-00530 de' 19 de 
enero de 2009, esta Dirección solicitó a la Dirección de Vías, Transporte y Servicíos Públicos de esta Secretaría una consulta en los siguientes 
tétmtnos: - "Por ser competencia de esa Dirección la definición de temas relacionados con la mafia vial artedal y local, con el presente se remite el 
expediente de la referencia mediante el cual el interesado solicita una licencia de intervención de espacio público para realizar adecuaciones viales 
de importancia sobre la mafia arten·al respecto a lo aprobado en el proyecto urbanístico con plano CU2~72314-01 aprobado por la Resolución No. 
CU2-2000-030 del 24 de febrero de 2000 para el predio Centro Mayor, en cual cuenta con plano topográfico 723/1-3. - Dichas adecuaciones y 
demás complementos de otros elementos viales obedecen a las recomendaciones por parte de la Secretaria de Movilidad con ocasión de la 
revisión del estudio de tránsito para la implantación de un centro comercial sobre el predio (oficio SM-2423-08 del 17 de enero de 2008 con 
radicado 92022107) el cual, junto con los planos de las propuestas hacen parte del expediente. - Por tanto, se solicita concepto sobre dichas 
intervenciones y una vez realizado el estudio, devolverel expediente a esta Dirección para continuar con el trámite interpuesto por el interesado". 
Como respuesta a ese recuetímtento. Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos mediante memorando interno 3-2009-03905 de! 26 de 
marzo de 2009, conceptuó: "... En repuesta a la comunicación que requiere de concepto vial sobre "las adecuaciones viales de importancia 
planteadas sobre la mal/a vial artedal respecto a lo aprobado en el proyecto urbanlstico con el plano CU2-723/4-01 aprobado por la resolución No. 
CU2-200-030 de! 24 de febrero de 200 para el predio Centro Mayor, el cual cuenta con plano topográfico 723/1-3", y sobre los cuales la SecretarIa 
Distrital de Movilidad SDM con el oficio SM-71113-08 requiere algunas adecuaciones, se precisa: - 1. Adecuación del quinto (5) carril para tráfico 
mixto en la calzada sur de la autopista entre la salida vehicular; localizada en el costado noroccidental del centro comercial y la calle 38 A Sur. -
Rta./: La propuesta de diseño geométrico que presenta el gestor del proyecto a la adecuación de un quinto carril para tráfico mixto en la calzada 
sur de la autopista entre la salida vehicular (localizada en el costado noroccidental del centro comercial y la calle 38 A Sur), se realiza en el espacio 
público y cambia las condiciones de movilidad, tanto vehicular como peatonal de la zona, situación que fue estudiada y aprobada por la SDM en el 
momento del requerimiento. Dicho estudio determinó la habilitación de este quinto carril en el espacio público exis/ente, pues el plano CU2-723/4
01 no presenta modificaciones en el área onveae. por lo que esta Dirección se sustrae de conceptuar al respecto. - 2. Construcción de dos (2) 
retornos vehiculares para realizar los movimientos N-N y S-S sobre la calle 38 A Sur. -Rta.l· Como en la respuesta emitida al punto anterior, la 
propuesta de diseño geométdco a la constrocción de dos (2) retornos vehiculares para realizar los movimientos N-N y S-S sobre la calle 38 A Sur, 
además de estar localizada en el especia público ya cedido presenta canalizaciones de tráfico que impiden la salida segura por la carrera 34 A, 
situación que debe ser mejorada y aprobada por la SDM. Por consiguiente, esta Dirección se sustrae de dicho concepto. - 3. La construcción de 
dos (2) pasos pompeyanos frente al acceso peatonal localizado sobre la calle 38 A sur yen la salida vehicular ubicada en el costado noroccidental 
del centro comercial. De igual manera la implementación de un paso texturizado en la esquina de la Autopista Sur con la calle 38 A Sur. - Rta.l: 
Tanto la localización de pasos pompeyanos como el diseño y texturas de los meterieles empleados en la construcción es competencia directa de la 
SDM y la Dirección de Taller del Espacio Público. - Toda modificación que se piense plantear en el espacio público cedido y ya construido, debe 
ser conciliada por fas partes actuantes en su momento. Es entonces que esta Dirección limita su concepto a aspectos que efectivamente están 
sujetos a modificación. Sobre las determinantes de diseño que ya están incorporadas en aprobaciones urbanisticas y que cuentan con el aval de la 
SDM, a las cuales no se les ha emitido un concepto previo por parte de la SDP, solo se pueden conceptuar con carácter de recomendación. - Para 
terminer, se sugiere que toda adecuación debe quedar retoros a los planos urban{sticos de la zona y si es rocoeone realizar modificaciones ellas 
deben estar conciliadas por las partes actuantes y consignadas en los documentos oficiales del caso. Es el caso de la modificación localizada en el 
retomo ubicado sobre la Avenida 27 (que se está sugiriendo en el plano denominado Plantagral espacio-público corte transversal tipico plano 2 de 
7), el cual no prevé, ni mitiga los conflictos que pueda ocasionar el entrecrozamiento que se presenta al salir de la calle 38A sur a tomar el retomo, 
adicionalmente eliminan una calzada construida por el Distrito y que soluciona te movilidad del sector, para darte prioridad al tráfico generado por el 
centro comercial desconociendo que el movimiento de este último flujo puede ser solucionado en la glon·eta constroida a no más de 550 metros. 
Considerando que hay especificaciones viales que en su momento aprobó la SDM, es rocoeero que copia de la respuesta al solicitante sea 
remitida a la Secretaría Distn"tal de Movilidad, Dirección de Segun"dad Vial y Comportamiento del Tránsito". - De acuerdo con lo anterior. desde el 
punto de vista vial la intervención propuesta no presenta obsetvedones v. por tanto. es viable. En consecuencia. se firmó el plano denominado" 
Plantaaral Espacio Público Corte Transversal Típicos" a escala 1.750 presentado, para efectos de constancia y con destino al archivo 
corresPondiente. - Las modificaciones propuestas (adecuación del quinto carril sobre la Autopista del Sur y la construcción de dos retornos 
vehiculares sobre la calle 38A Sur) se realizan sobre zonas de espacio público construido y cedido y su adecuada operación es responsabilidad de 
la Secretaría Distrital de Movilidad (SOM) como entidad competente que revisó a aprobó los estudios respectivos. - Respecto a la localización y 
diseños de los pasos pompeYanos que contiene la propuesta. corresponde emitir concepto a la Dirección de Taller de Espacio Público de esta 
Secretaría. - Finalmente y como lo sugiere el concepto emitido Dar la Dirección de Vías. Transporte v Servicios Públicos se solicita que copia de la 
respuesta final del presente trámite al oetidcmetio sea remitida a la Dirección de Seguridad Vial y comoonemento del Tránsito de la SMO de 
Bogotá (AK (antiqua AK 48) No. 63C-73J para suenterado y demás fines pertinentes ... ". En consecuencia, sustentados en el concepto 
vial transcrito y en la totalidad de la documentación radicada, SE CONCEDE LA PRESENTE LICENCIA LA CUAL 
AUTORIZA LA INTERVENCiÓN DE LOS ANDENES, RAMPAS DE ACCESO Y SALIDA VEHICULAR. ADECUACIONES 
VIALES, CONSTRUCCION DE (21 DOS POMPEYANOS Y LA IMPLEMENTACiÓN DE UN PASO TEXTURIZADO EN LAS 
ZONAS DE CESION (CONTROLES AMBIENTALES Y CALLE 38A SUR) Y EN LAS ZONAS DE AFECTACiÓN (AUTOPISTA 
SUR Y AVENIDA 27 SURJo DEL PLANO URBANISTlCO NO. CU2-723/4-01. DE LA URBANIZACiÓN CENTRO MAYOR. DE 
LA LOCALIDAD DE ANTONIO NARINO. SEGUN LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS NOS. 2 DE 7. 3 DE 7. 4 DE 7. 5 DE 7. 
6 DE 7 Y 7 DE 7 LOS CUALES CONTIENEN LA PROPUESTA DE INTERVENCION DEL ESPACIO PUBLICO, EN EL ACTA 
DE COMPROMISO SUSCRITA ENTRE CAROLINA LOZANO OSTOS. REPRESENTANTE LEGAL DE PATRIMONIO 
AUTONOMO BYC-ÉXITO-FIDUCIARIA BOGOTA Y WILLIAM ENRIDUE BERNAL RIVERA DIRECTOR DE SEGURIDAD 
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B JUN 2009 

'VIAL Y COMPORTAMIENTO DEL TRANSITO DE LA SDM, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2008, EN EL OFICIO DE 
REFERENCIA SM-2423-08 DEL 17 DE ENERO DE 2008 DE LA SDM, EN LOS PLANOS DE " SEÑALlZACION CENTRO 
COMERCIAL CENTRO MAYOR", "PLANTA -PERFIL 5 CARRIL AVENIDA NOS", "PLANTA PERFIL RETORNO CALLE 
38A SUR SENTIDO NORTE - SUR", "PLANTA -PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR SENTIDO SUR NORTE" CON SELLOS 
DE APROBACiÓN DE LA DIRECCiÓN DE SEGURIDAD VIAL Y COMPORTAMIENTO DEL TRANSITO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, DOCUMENTACIÓN QUE HACE PARTE CONSTITUTIVA DE 
LA PRESENTE LICENCIA. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 
602 de 20071, en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital 603 de 2007/ y en el Parágrafo 1, del articulo 264 del Decreto 
190 del 22 de Junio de 2004 sobre Normas para la Red de andenes, Hacen parte de la presente licencia todos los 
documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria 
Distrital de Planeación y los siguientes: Certificados de Tradición y Libertad Nos, 50S-40518229, 50S-40518233, 50S
40518234, 50S-40518235, 50S-40518236, Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia, en donde se 
establece que la señora CAROLINA LOZANO OSTOS, es la representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A. VOCERA y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO No, 2-2-258, Poder autenticado ante notario donde la� 
señora CAROLINA LOZANO OSTOS, identificada con la cédula de ciudadanía No, 39.692.985, obrando en calidad de� 
Representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S,A" da poder al Arquitecto JAVIER HERNAN PRECIADO� 
PRIETO, identificado con la cédula de Ciudadanía No, 79,504.607 de Bogotá, para que represente a la sociedad� 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., ante la Secretaria de Planeación Distrital, en todo lo relacionado con la obtención de la� 
licencia de Intervención y Ocupación de espacio público. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad� 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, Copia del plano y de la Resolución No, 
CU2-2000-030 del 24 de febrero de 2000, "",Por la cual se aprueba el desarrollo Urbanistico Comercial de cobertura 
metropolitana denominado CENTRO MAYOR, ubicado en la Autopista del Sur a Avenida 27 por la calle 38 A Sur a Canal 
Río Seco, se establecen sus normas, se concede Licencia de Urbanización se fijan las nonnas y las obligaciones 
urbanístícas a cargo del urbanizador responsable",". Copia del Acta de Compromiso suscrita entre CAROLINA LOZANO 
OSTOS, representante legal de PATRIMONIO AUTONOMO BYC-ÉXITO-FIDUCIARIA BOGOTA y WILLlAM ENRIQUE 
BERNAL RIVERA, Director de Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la SDM, de fecha 17 de enero de 200a, en 
donde u ...Se relacionan los estudios y las obras de intervención en la malla vial circundante al proyecto Centro 
Comercial Centro Mayor, a las que se compromete el titular del proyecto, para mitigar el impacto en la movilidad que 
genera el trafico atraido por el mismo"," y Copia del Oficio SM-2423-0a del 17 de enero de 2008 de la SDM, donde se 
establece: "",Se emite concepto técnico favorable del proyecto y se establecen condiciones para su operación en 
términos de Transito y Transporte, en cumplimiento de la nonnatividad vigente, especialmente en el articulo 1Cl1 de la Ley 
769 del 6 de agosto de 2002, en el articulo 146 del Decreto 469 del 23 de Diciembre de 2003 y en el articulo 187 del Decreto 
190 de junio 22 2004 ( Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá), Esta revisión comprende la última 
versión del estudio de tránsito de fecha 27 de diciembre de 2007 realizado por la finna Projekta Ltda, Ingenieros 
Consultores".", Copia del plano" SEÑALIZACiÓN CENTRO COMERCIAL CENTRO MAYOR" con sello de aprobación de la 
Dirección de Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de Noviembre de 
200a, Cópia del plano "PLANTA -PERFIL 5 CARRIL AVENIDA NQS" con sello de aprobación de la Dirección de Seguridad 
Vial y Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de Noviembre de 2008, Copia del plano 
"PLANTA -PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR SENTIDO NORTE - SUR" con sello de aprobación de la Dirección de 
Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de Noviembre de 200a, Copia 
del plano "PLANTA -PERFIL RETORNO -CALLE 38A SUR SENTIDO SUR NORTE" con sello de aprobación de la Dirección 
de Seguridad Vial y Comportamiento del Transito de la Secretaria Distrital de Movilidad del 20 de Noviembre de 200a, 
Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-315-200a, Codensa No, 00a03530, 
Acueducto No. 33310-200a-0191 S-2008-057940, ETB No, 006849, (25) veinticinco registros fotográficos contenidos en 
(26) veintiséis folios. Todo el expediente en (88) ochenta y ocho folios, (20) veinte Planos y un magnético. 
REVISION y Vo. 80. 

Directora deServicio al Abogado Subsecretaría de ~}ia)Dirección Servio"" 

.-- Ciu~nol [Jo~~~ QJ e~I" 
A 

Oír!. ( IlZ~~LilianaRicardo etancourt -""2~B~s I NellyVargas 
/ 

0026 
/ I / 

B JUN 2009 
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Espaciopare-radicación 

SOLICITUD DE LICENCIA DE 

A 

6. 

c. 

JI� INTERVENCIÓN Y� -..� 
, 

. ~OCUPACIÓN DEL ESPACIO 
~Ycn "_"~ . 

~Rc ~ .' 
r� 

PL,.t.NEACI~'" PÚBLICO ._., , .. ¡.;-. " -Bogotá Positiva M-FO~20 .-_.." ... _. - -� .'C·C ..
DIRECCIÓN DE SERVICIO AL 

CIUDADANO .- '. -',r... . 
'. - - .-'- .,,',- .

""'.~. '" 

[LiCencia No OO 2 7 19 JYN.1llll9f---
Identificación del 

Persona natu",,® Persona Jurldlca de I1 Persona .jurfdica de 11 
Abogado arooeretoFl

Solicitante derecho privado I'----.J oerecno pObiico ~ 

1.� Nombres y apellidos LJ2.Af f, S~ell U~'{ "f>il..icE'ND 
2.� Entidad o empresa que = 

representa =� = 
3.� Dirección LQ.Qkl.EIlI- 1" '/2{, -12 I A'j":-h. 
4.� Correo electrónico iyo..cY\v'I'(b e,h.,i(\'l.<li\~ Teléjoro 16, Fax =L 
7. Cargo 

1, 11B.� Identificación INIT ! PJ !TP D 
9.� Documentos anexos según sea el caso: persona jurldica de derecho privado, persona jurldíca de derecho público o abogado apoderado. oOTipo de Licencia a Lic. de Intervencióndel Espacio P¡jbli~	 Lic. de OcupacióndelEspacio Público' 

localización de equlpamlersc comunal de 'L
solicitar Desarrollo de obras sobre espaee púbhcc l6l� 

escala zonal o vecinal 

Dirección anterior Identificación del� 
predio� 

1.� BarrJo I Urbanización I� 
Desarrollo� 

3.� Plano urrenrstco N° 

5.� Uso 

7.� Mojones (excepto� 
ggandenes)� 

a.� Escritura N° (excepto 9 Matricula lnrrobiliaria N~
 
111 andenes) gg(excepto andenes) [� 

10.� Acta de Recibo N~
 

gg(excepto andenes) 11. Manzana Catastral N°� e 
12.� Antecedentes 

13.� Certificación del Departamento Administrativo de la Defensorla de! Espacio PObliCO, o de quien haga sus veces. de que el bien a ocupar o a� 
intervenir se encuentra incorporado en el registro único de patrimonio inmobiliario (excepto andenes).� D 

14.� Resolución de delimitación o aeta de delimitación (equipamientos comunales), si se requiere. O 



-------------------------------------

,---------------

~-~====~---===============;l o� 

Calle 104 '"0 

o....,L ~~ ., " andén 
" 19JUN, 

�Anf~jDl"dlnff 
00 

~ WrlJ,iH1H-----t\- FId\lO"'«to.fuIU> 

@~• 1 

Q)~ 1l' 
e .~ 1 

¡¡. 
ec, 

iD H-fI*tI-+----t\-,""*'IIluM.Wd.iI
J 

5.00 

Antejnrdín , I• 
1 
~ 

¡
(-~ a. 1 

I 

u o 

2<,10 '.00f--- 27.10 

Edificio Torres deSevilla 'i'J 
e 

Nola 1: Los losas del proyecto tienen espesore. Nolo 2: Los losas del proyecto liMen dimensiones Nota "J: los cojos y contadores na se cambian 
d,lerenlcs alrededor cie 1.0°\.0 m1:s 
$1 solo t'cnen IcMicp ~<:r"lor'aJ e-' .UI~ en codo tramo se dividen il'e manero que coincidan Note 5: Se replantan cJotro aroucarias morodoa de 
Si pesen corros em .'25 con 10$ lromo' de Qflle;ordf" o de rompa porte mediano en los contenedo,"s de ro;l. 

PLANTA PROYECTO 

15.� Espacio reservado para copia parcial reciente del plano u-benrsttco donde se señale con ,lápiZ rojo la cesión pública a intervenir. En caso de existir ccostrucccnes. 
debe-dibujarse ellevantamlenfo de las mismas, y copia parcial de! cuadro de áreas donde se resane la cesión pnonca a intervenir. 

'-=:--=,.-.-c--c-----,----------------------------------J
D.� Tipo de obraa� 

realizar� 

1.� Ocupación con eqcfpamiertto comuna! (obra nueva). o 5. Mej:Jramiento o 
2.� Instalación de expresiones art{sticas O 7. Otro iR 
3.� Dctaclo-t con mobiliario urbano y/o juegos infantiles O aspecmqoe cuet t?.~CiJÚ ~(L,JCC::C..J b~L 

4.� Modificación O AtJ'í}¡=J p<'u.i ....nQAL 
5.� corsm.ccoo de espacio público O 

2 
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oo2 7 19JUN. 1009� 
E.� Elementos de E.P. a� 

intervenir� 

1.� Parque vecinal o de bolsillo 6. Separador 11. Oreja de puente vehicular OO� O 
2.� Zona de cesión p(Jblica destinada a 7. Andén 12 vte peatonal o escalera OO� t'Jl 

equipamiento comunal 

3� Plaza .D 8. Cic!orruta O 13 otro O 
4.� Control ambiental O 9 Puentes, túneles o enlaces peatonales O Especifique cual ÁtJlk¡.[ 
5.� Alamedas O 10. Zona baja de puente vetjcular O 

Arquitecto responsable Matricula profesional F.� Proyecto� 
arquitectónico 1l.AFA'ÍJ- tdhJlt.'i. t:>v'a;..ro .., ~ '1. St¡ ~Il.<t\lI.'IfIt; •� 

Original y copia de los planos del proyecto arq~teclónico, debidamente rotulados, con Identificación del solicitante, fa escala y el contenido del plano e indica ión de la� 
orientación. Los planos deben estar firmados por el responsable del diser'loy deben contener la siguiente lntormaciórr� 

Localización del proyecto arqunectonlco en el área de cesión a ocupar o intervenir, en escala 1:250 o 1:200, que guarde concordancia con los 
cuadros de áreas y mojones iniciales del plano urtenrstrco (ver Instrtolivo} o 

2.� Para equipamientos comunales se crecerán presentar, además, plantas, cortes y fachadas del proyecto arquitectónico, escara 1:200 o 1:100, D 
3.� Cuadre de áreas determinando rndrces de ocupación, porcentajes de zonas duras, zonas verdes, áreas libres o construidas, según sea el caso, y� 

cuadro de arborización en el evento de existir.� D 
4.� Especificaciones de diseño y construcción del espacio público, según normativa del Decreto 190 de 2004, cartilla de Andenes [Decreto Dlstrña!� 

602 de 2007) y canme de Mobiiiario (Decreto Distrital 603 de 2007)� D 
5.� Certificación de las empresas de servicios públicos domiciliarlas, en las que conste que el proyecto no afecta las redes existentes de los servicios� 

respectivos.� D 
6.� Registro fotográfico. D 
7.� Para la instalación de expresiones artísticas de carácter permanente ene! espacio público, se requiere el concepto favorable del Comité D'atrüal� 

de Espacio Público (Decreto 028 de 2002).� D 
B.� Concepto del Instituto Distrltal de Recreación y Deporte -lORD (entidad adscrita a la Secretaria Distrftal de Cultura, Recreación y Deporte)� 

cuando la intervención sea en parques vecinales o de bolsillo, o aval de la entidad corrpetente para otras intervenciones� I~	 ~ ---"D 
G.� Cuadro de áreas del� 

proyecto� 

ESTADO ACTUAL� CPROPUESTA 

Área primer piso (equip. comuna!) 00000000 M2 Area primer piso (equip. comunal) 00000000 M2 

Área pisos restantes (equp. comunal) OOOOOO.DO M2 Área pisos restantes (equip. comunal) 00000000 M2 

[ndlce de ocupación (equlp. comunal) 000000.00 % [rxñce de ocupación (equip-corrunal) 000000.00 % 

lrocede construcción (equip ccm"na'lOOOOOO.OO % lnoce de construcción (eq"lp. """"""ID00·000,DO % 

Área zonas verdes ODOOl2Jif].~Q] M2 itrea. zonas veroes OOOOo[5]Gi[bJ M2 

Area zonas duras OODIIIBlm.LQ13J M2, Área zonas duras ooO·0Jg]EIJ, [JJí3J M2 

Porcentaje recreación activa 000000.00 % Porcentaje recreación acítva 00000000 M2 

Porcentaje rec-eacon pasiva� % Porcentaje recreacón pasiva 000000.00� 0',=10000.00 M2 

Total área intervenida� Tetar área inteNenlda OOO ¡-IJIE[Q ¡']Bi M2� ODO. i2IJ1II IQ,1".lJ[3] M2 '" 

NOTA: EN cASO DE CONSIOERARLO NECESARIO, LA S.D.P. POORA SOL/crrAR DATOS YJODOcUMENTOS AD1CJONALESA1.0SS0UCI1ADOS EN ESTE FORMATO. 

--------;Pr-----~-----

H.� Responsabilidad 

Declaro trajo gravedad de juramento que me responsabilizo por la ver.:rcJdad de ~ 
Informadón conteoea en este formJlario (hojas 1-4) '{ cemés cocumereos 3/'ll!XOS. Asl 
mismo, maniñestc que el proyecto presentado cumple todas fae rcrmas que regulan la. 
milterla, que respeta la oestracen del bien cbjel:o de la intervención u ocupación y me 
comprometo a ejetutlr la obra de acuercc con las especffialciones contenldae en la 
present» solicitud. 
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Espacio para radicación 

LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO 

ALC.ALt'.(¡,. MAYOR 
DEB2G2TAO.C M-FO-063 
SP~N"E!i.'C'¡'6A~9 

Bogotá Positiva DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO 

PAR A U S o E X e L u S I V o D E LA S E e R E T A R I A DI S T R \ TAL o E P L A N E A CiÓ N 

Aprobación S.D.P. 

SI OtorgarLicencia 19JUN. 2009 
Negar Licencia 

L-_~ 

Radicación No. 1-2009-23632: Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la 
construcción y adecuación de los andenes y de tres rampas de acceso y salida vehicular, frente al predio 
de la Calle 104 No. 18A - 15 del barrio Chico Norte, 11 Sector, 3 Etapa, de la localidad de Usaquen, al Señor: 
RAFAEL ACHURY BRICEÑO, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 19.072.520, en calidad de 
Apoderado del EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en el predio de la 
Calle 104 No. 18A - 15. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto 
Distrital 602 de 2007). en la Cartilla de Mobiliario (Decreto Distrital 603 de 20071 v en el Parágrafo 1. del 
articulo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre Normas para la Red de andenes. LA PRESENTE 
L/CENCIA AUTORIZA LA INTERVENCiÓN SOBRE LOS ANDENES. SEGÚN PLANO NO.111. EL CUAL HACE 
PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA. DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 60212007. 
Hacen parte de la presente licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en 
el anexo único del F-20 de uso exclusivo de la Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado 
de Tradición y Libertad del predio de la Calle 104 No. 18A - 15, Certificado de la Alcaldia Menor de Usaquen 
donde se establece que la Señora MARIA MERCEDES AGUDELO AGUDELO , identificada con la cédula de 
Ciudadanía No. 30.297.306, es la Administradora del EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD 
HORIZONTAL. Poder autenticado ante notario donde la Señora MARIA MERCEDES AGUDELO AGUDELO, 
identificada con la cédula de Ciudadanía No. 30.297.306, obrando en calidad de Administradora y 
Representante Legal del EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD HORIZONTAL, da Poder al señor 
RAFAEL ACHURY BRICEÑO, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 19.072.520, para que represente 
al EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD HORIZONTAL., ante la Secretaria de Planeación Distrital. 
Copia del plano y de la Licencia de Construcción No. 010295 del 19 de enero de 1995. Certificaciones de las 
empresas de servicios públicos: Gas Natural No. 10150222-502-2008, Condensa No. 00828387, Acueducto 
No.31300-2008-1518 S-2008-188014, ETB No. CIR-3543 010737. Se anexaron 06 seis registros fotográficos I 
contenidos en 03 tres folios. Todo el expediente en (26) veintiséis folios, (04) cuatro Planos y un magnético 

NOTIFfaUESE, puaLíOUESE y CÚMPLASE, dada en Bogotá O.C, a Jos 19JU.I.. 2»09 
En uso de sus facultades legales, en especial de las que re confiere el artículo 8, lileral q, del Decreto 550 del 29 de Diciembre de 2006. 

I� ... ~~
 
L 

e 
--,f__=:.é";,"'''-:'-..'-cFj'''-,~'''l<:.*:I'S"-''sie-rra----~----J 

ESTUDIO TECNIC 
Director (al de Servicio al íudacanc Director (a) del Talierdel Espacie Público 

"'¿~~..&'?'--~'l--A:-Im~~av Liri~ardO BS 

NOTAS DE lJ\ lICEN A: 

1.� Los oocorne s adjuntos ¡ formulario forman parte integral de Ja presente licencia. 

2.� La presente Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, así como tampoco para 
adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de la respectiva licencia de Construcción. Además, solo es valida sobre el espacio público y no autoriza el 
uso ytratamiento del predio con frente a la intervención. 



3.� Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán Ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especiñcaxones 
establecidas en las cartillas normativas de! espacio público. Loanterior, con base en el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto 190 de 2004. 

4.� En zonas vedadas de andenes, eltitular de la licencia deberá informar a la SecreLaríade Movilídad con el fin de suscribir la respectiva póliza de garantía de la obra. 

5.� La afectacíón de redes de servicios públicos o de zonas vedadas de andenes mediante la intervención a ejecutar será responsabilidad directa del till1lar de la licencia, el cual 
asumifá las corsecuenclas legales correspondientes. 

6.� E:.I titular de la Ucencia, en el caso que se requiera, deberá sollcjtar la respectiva licencia de excavación ante la Secretaría de Movilidad. 

7.� LaDirecdón de InformaciónCartográfica y Estadística efectuarála respectivaanotación sobre el predioseñaladoen el literalC del presenlefonnulario (planourbanísticorespectivo). 

8.� La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la Que quede en firme e,' acto administrativo que otorga la respectiva 
licencia, para la ejecución total de las obras autorizadas. Esta podrá prorrcparse por una sola vez, por un término igual a la mitad del tiempo que fue inicialmente concedido, 
siempre y cuando esta sea solicitada durante los quince (15) días anteriores al vencimiento de la misma. Una vez en firme la licencia de intervención y ocupación del espacio 
público para 13, localización de eouoemtentc comunal, el solicitante dispondrá máximo de seis (6) meses para obtener la respectiva licencia de construcción si se requiere. En 
caso Que este no se obtenga, la licencia de intervención y ocupación del espacio público perderá aotomáñcamente su vigencia. 

9.� Contra la Licencia de Ocupación de! esoeao Publico para la localización de equipamiento comunal de escala zonal o vecina!, proceden los recursos de reposición ante el (la) 
Subsecretario (a) de Planeación Territortat y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en el eco de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a éste. 

10.� Contra la Licencia de íntetveocón del Espacio Público para el Desarroflo de obras de espacio, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeación 
Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario {al Disírltal de Pleneaclón, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto de notificación personal o dentro 
de los cinco (5) oras hábiles siguientes a éste. . 

19 JUN.1nll90027 
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•
SOLICITUD DE LICENCIA DE F I

INTERVENCiÓN Y OCUPACiÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO -." ill 

ALCALDíA I'iIAYOR 
DE BOGarA O. C. oO2 7 
Secretaría Dístri,tal de 1 gJ\lN. 20119 

o PLANEACION 
ANoXO UNICO CONCEPTO TECNICO - SUBSECRETARIA DEPLANEACION TERRITORIAL 

I 
PARA USO EXCLUS IVO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

I OTORGAR~----'=EJ [LICENCIA DE INTERVENCION y OCUPACION DE ESPACIO PUBLICO 
NEGAR A: RAFAEL ACHURY BRICENO I C.C. 19.072.520 L_______--J Apoderado - EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD HORIZONTAL ~ _ 

¡Construcción y adecuación de los andenes y de tres rampas de acceso y salida vehicular, frente al predio de la I
OBRA Calle 104 No. 1M - 15� 

DESTINACION Andenes v tres rampas de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calle 104 No. 16A ~ 15� 
URB/BARRIO/DLLO Barrio ChicoNorte, 11 Sector, 3 Etapa 1 Localidadde Usaquen� 
PLANO UR8ANISTICO U 76/4-1 
-EXTENSION (m2) 176_93 M2� 
De acuerdo con las especificaciones de diseño y construcción contenidas en los planos:� 
PLANO N°� 

PlANTA ESTADO ACTUAL ANDENES· PLANTA PROPUESTA ANDENE$- DETALLES CONSTRUCTIVOS SEGUN 
1 11 NORMATIV~ (~EL DECRETO 190 DE 2004, CARTILlA DE ANDENES (DECRETO DJSTRITAL 602 DE 2007) Y GAR ¡ ILlA DE. 

MOBILIARIO DECRETO DISTRITAL 603 DE 2007). ESCALo...S INDiCADAS 

ADEMAS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA L1CENCIA¡".""===.- -, 
Formato F~20 con referencia: LI1.c-"z,,0"'-09"'-,,2,,3G"'-3-c2"-- -' 

CERTIFICACiONES 
DOCUMENTO REQUIERE NUMERO FECHA I 
Certificación del DADE:P(Cesiones Públicas) SI NO X 
Acta de Concepto Técnico IDRD (Parques) SI NO X 
Concepto SDP (Afectaciones viales) SI NO X 21J ] 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLlCOS DOMICILIARIOS� 

[¡fOCUMENTO REQUIERE NUMERO I FECHA� 
Concepto Gas Natural SI X NO 10150222-502-2008 16 de septiembre de 2008� 

Concepto CODENSA SI X NO 00828387 10 de septiembre de 2008 
Concepto Acueducto SI X NO 31300-2008-1518 1t de octubre de 2008 

S-200B-188014� 
Concepto ETB SI X_ NO CIR-3543 010737 07 de octubre de 2008� 
Registro Fotopráfrco SI X N~6 seis registros fotoqráficos Sin Fecha� 

I contenidos en 03 tres folios. 
OBSERVACIONES 



Se concede licencia de intervención y ocupación de espacio público, para la construcción y adecuación de los andenes y de tres 
rampas de acceso y salida vehicular, frente al predio de la Calle 104 No. 18A ~ 15 del barrio Chico Norte, 11 Sector, 3 Etapa, de la 
localidad de Usaquen, al Señor: RAFAEL ACHURY BRICEÑO, identificado con la cédula de Ciudadania No. 19.072.520, en calidad de 
Apoderado del EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en el predio de la Calle 104 No. 18A - 15. Se 
deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 2007). en la CartíJIa de Mobiliario 
(Decreto Distrital603 de 2007) yen el Parágrafo ,. del articulo 264 del Decreto 190 del 22 de Junio de 2004. sobre Normas para la Red de 
andenes.j..A PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LA INTERVENCION SOBRE LOS ANDENES, SEGUN PLANO NO.111, EL CUAL HACE 
PARTE CONSTITUTIVA DE LA PRESENTE LICENCIA, DANDO CUMPLIMIENTO AL DECRETO 602/2007. Hacen parte de la presente 
licencia todos los documentos enunciados en el concepto técnico, contenido en el anexo único del F<20 de uso exclusivo de la 
Secretaria Distrital de Planeación y los siguientes: Certificado de Tradición y Libertad del predio de la Calle 104 No. 18A - 15, Certificado 
de la Alcaldía Menor de Usaquen donde se establece que la Senara MARIA MERCEDES AGUDELO AGUDELO , identificada con la cédula 
de Ciudadanía No, 30.297.306, es la Administradora del EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD HORIZONTAL. Poder 
autenticado ante notario donde la Señora MARIA MERCEDES AGUDELO AGUDELO, identificada con la cédula de Ciudadanfa No. 
30.297.306, obrando en calidad de Administradora y Representante Legal del EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD 
HORIZONTAL, da Poder al señor RAFAEL ACHURY SR/CEÑO, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 19.072.520, para que 
represente al EDIFICIO AZAHARA DEL PARQUE -PROPIEDAD HORIZONTAL., ante la Secretaria de Planeación Distrltal, Copia del plano 
y de la Licencia de Construcción No. 010295 del 19 de enero de 1995. Certificaciones de las empresas de servicios públicos: Gas 
Natural No. 10150222-502-2008, Condensa No. 0082B387, Acueducto No. 31300-2008-151B S-200B-188014, ETB No. CIR-3543 010737. 
Se anexaron OS seis registros fotográficos contenidos en 03 tres folios. Todo el expediente en (26) veintiséis folios, (04) cuatro Planos y 
un ma nétrco. 
REVISION y Vo. Bo. 

Ilreclora del Taller del EspaCIO Directora de Servicio al I Público Ciudadano 

I LII~:-:al.'d¿o¿"lí.c..---:J:::::-:;;;:==- arboza l~ 
--'-----1'------'--++_ 
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